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E l poder tributario es un instrumento financiero de gran im-
portancia para las finanzas públicas de cualquier área de go-
bierno. Su trascendencia radica en el fortalecimiento que le 

brinda a la autonomía financiera, especialmente la de los gobier-
nos locales que requieren de recursos económicos suficientes para 
dar respuesta a las funciones de corresponsabilidad social y econó-
mica regional que los gobiernos centrales y regionales les asignan 
mediante las leyes. 

La presente obra se enfoca al análisis doctrinal, legislativo y juris-
prudencial del poder tributario del municipio mexicano comparado 
con el de España, especialmente en el establecimiento de tributos. 

En este primer volumen se describen las circunstancias legales 
que limitan al poder tributario municipal mexicano y que afectan 
de forma directa el rendimiento económico de sus ingresos. Aunado 
al diagnóstico se proponen medidas del entorno jurídico financiero 
español que pueden ser adoptadas al modelo mexicano con el fin 
de fortalecer el ejercicio del poder tributario de los municipios de 
nuestro país y vigorizar su autonomía financiera y de gobierno.
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PRÓLOGO

Lo que te hace ganar es querer ganar y querer hacer todo lo que toca para ganar. Querer 
trabajar cuando no te apetece y que la mente esté preparada para asumir las dificultades 
con el fin de poder superarlas. Sin lugar a dudas, todos los que ganan tienen eso. 

Rafael Nadal

Tengo la satisfacción de prologar el presente trabajo, que tiene su origen en la tesis doc-
toral del autor, de cuya dirección fui responsable, y que mereció para el tribunal que la 
juzgó la máxima calificación, y que la propuso para Premio Extraordinario. Los motivos 
de la satisfacción son rotundos y concluyentes, y se fundamentan, como voy a desarrollar 
a continuación, en la reconocida calidad del trabajo.   

Conocí a Enoc Alejandro García Rivera en mi primer viaje a Ciudad Victoria, en la 
Universidad Autónoma de Tamaulipas (Uat), para presentar el Programa de Doctorado en 
Globalización, Mercados Integrados y Nuevas Tecnologías, fruto del convenio firmado por 
la Uat y por la Universidad de Burgos para promocionar los estudios de doctorado para los 
maestros y egresados de la Uat con inquietudes científicas. Recuerdo perfectamente la pri-
mera reunión con Enoc Alejandro, en la que nos manifestó a la comisión de selección, inte-
grada también por la doctora Estefanía Jerónimo Sánchez Beato y por el doctor José María 
García-Moreno, su claro interés por avanzar en su formación jurídica y por hacer carrera 
universitaria y científica en el área del derecho financiero y tributario. Esta primera impre-
sión fue excelente. Enoc Alejandro tenía muy claros sus objetivos, estaba dispuesto a luchar y 
trabajar duro para conseguirlos, y nos demostró que conocía las dificultades intrínsecas  para 
formarse como investigador y como profesor universitario doctor. Hoy tenemos el resultado, 
las primeras impresiones del candidato al Programa de Doctorado se han visto plenamente 
ratificadas con la adquisición del grado de Doctor, con propuesta unánime para Premio Ex-
traordinario, y que constituye una demostración palpable de la madurez científica de su autor. 

Se trata de una obra magníficamente escrita, con rigor científico universitario, siste-
máticamente ordenada, en la que se recogen todos los instrumentos legislativos, jurispru-
denciales y bibliográficos aplicables, y en la que se proponen, con valentía, propuestas 
de modificación legal para mejorar la suficiencia financiera de las corporaciones locales, 
dentro de un marco de mejora y potenciación de la corresponsabilidad tributaria de la 
administración más próxima a los ciudadanos y los municipios. 

El trabajo comienza analizando la estructura del municipio dentro de la organiza-
ción administrativa de México. El doctor García Rivera analiza los antecedentes legales 
del régimen constitucional vigente, particularmente las modificaciones de 1983 y 1999 del 
artículo 115 de la Constitución de 1917. Si bien la reforma de 1999 proporcionó al go-
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bierno municipal la facultad de iniciativa legal en materia tributaria, lo que supuso un 
cierto fortalecimiento de su autonomía financiera, el autor demanda nuevas reformas 
que conviertan al gobierno local en un verdadero agente dinámico para el desarrollo po-
lítico, social y económico de sus ciudadanos. El cierto miedo histórico de los gobiernos 
centrales a la capacidad de los municipios para prestar servicios, en unos casos, y el inte-
rés de los mismos gobiernos por dominar las decisiones políticas, sociales y económicas 
del municipio, por otro, hace que los municipios no hayan alcanzado su plena madurez 
en el ámbito tributario. No puede desconocerse, sin embargo, que este desarrollo que 
se propone requiere previamente delimitar con precisión el marco territorial municipal 
idóneo para que dicha prestación de servicios pueda realizarse de forma óptima y eficaz. 
El dinero público, justamente por ser de todos, debe administrarse de forma eficiente, y 
debe garantizar una prestación de niveles equivalente en todo el territorio federal.

Delimitado el marco constitucional, el autor analiza de forma pormenorizada los prin-
cipios jurídicos reconocidos en la Constitución, con incidencia especial en el principio de 
legalidad, que se ha llegado a considerar por la doctrina como un auténtico freno al poder 
tributario de nuestros municipios al carecer éstos de dicha competencia.  

Si bien desde un punto de vista formal, como el propio tribunal constitucional ha 
señalado, puede reconocerse una cierta autonomía local tributaria, su desarrollo prag-
mático resulta muy cuestionable por la concurrencia y supeditación en su ejercicio al 
gobierno del estado. Para que el poder tributario de los municipios sea verdaderamente 
eficiente debe tener la capacidad y la intensidad suficiente para ser instrumento de mejora 
económica y social de sus vecinos y residentes. No puede olvidarse en este punto que el go-
bierno local es el más próximo a los ciudadanos y, por tanto, resulta exigible que cuente 
con la suficiencia económica necesaria para afrontar las demandas de sus vecinos.

En el capítulo iii el autor analiza el desempeño del poder tributario local en su marco 
competencial exclusivo, centrado en el estado de Tamaulipas y en el ayuntamiento de Vic-
toria. Y se pone de nuevo de manifiesto la distancia significativa entre la formalidad legal 
de la autonomía de los municipios y la realidad de la misma; realidad que demuestra que el 
poder tributario local en México sigue vinculado al gobierno subcentral, circunstancia que 
dificulta que el municipio opere realmente como una instancia de gobierno. Si bien el mu-
nicipio goza de la facultad de iniciativa de ley para fijar sus ingresos, carece de capacidad 
para su aprobación; capacidad, por cierto, de la que sí gozan los municipios españoles, que 
dentro del marco general establecido por la Ley de Haciendas Locales pueden modificar 
los elementos cuantitativos de los tributos en función de sus objetivos financieros. Este ejer-
cicio tributario subraya la autonomía municipal y posibilita la corresponsabilidad fiscal, lo 
que a su vez permite diferenciar las distintas políticas tributarias de cada municipio según 
el grado de eficiencia en la recaudación tributaria y en la gestión del gasto público. 

El capítulo iV se dedica a los tributos municipales y a su valoración económica. El estu-
dio de estas figuras es la mejor forma de apreciar en toda su extensión las capacidades y las 
limitaciones del poder tributario municipal en México. De dicha valoración se concluye 
que los tributos inmobiliarios constituyen la fuente principal de los ingresos municipa-
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les propios, objetivo que expresamente se había buscado en la reforma constitucional de 
1983, seguidos por los derechos por la prestación de servicios públicos. 

El carácter pragmático del autor adquiere su máxima expresión en el capítulo V, de-
dicado a las propuestas de modificación del poder tributario en México. Ese capítulo res-
ponde a la fuerza crítica del autor, que no se limita al análisis legal y doctrinal de la finan-
ciación de los municipios, sino que, fruto del conocimiento profesional del procedimiento 
de gestión tributaria en México, propone con valentía modificaciones puntuales para po-
tenciar la autonomía tributaria de los municipios en su competencia exclusiva. Dentro 
del marco general de las reformas que el doctor García Rivera propone, debe destacarse 
como medida de reforzamiento de la autonomía municipal la incorporación de la potes-
tad reglamentaria, con la finalidad de modular, dentro de los límites fijados en la ley, los 
elementos cuantitativos de los tributos. Con esta medida se reforzaría el poder tributario 
local mexicano en su área tributaria exclusiva. Sin duda alguna, la incorporación de las 
medidas propuestas por el autor contribuirían significativamente a potenciar la suficiencia 
y la autonomía financiero-tributaria de los municipios de México. 

La valentía de los planteamientos presentados por el doctor García Rivera resulta en-
comiable, por lo que debo ratificar, una vez más, la satisfacción por prologar este trabajo 
científico. El autor demuestra en este trabajo el profundo conocimiento de la normativa 
jurídica aplicable, el manejo adecuado de las aportaciones doctrinales en esta materia tan 
compleja y difusa, y el perfecto conocimiento de la realidad de la gestión tributaria. Tene-
mos delante un estudio que  ha requerido un esfuerzo considerable y una capacidad digna 
de elogio, que se ha realizado, como hemos dicho, con reglas metodológicas rigurosas y 
con una estructura muy acertada para entender y profundizar en los temas propuestos. 

El autor nos presenta, además, un trabajo multidisciplinar y de derecho comparado. 
Se analizan antecedentes, normativas, doctrina científica y jurisprudencial de derecho 
constitucional, derecho tributario, derecho municipal y de derecho administrativo de los 
ordenamientos de México y España. El autor ha conseguido demostrar, una vez más, que 
el derecho no está constituido por compartimentos estancos, sino que es una realidad glo-
bal, en cuyo análisis y aplicación han de utilizarse elementos de distintas procedencias. El 
resultado final es un trabajo digno de alabanza y de pleno reconocimiento.

Quiero aprovechar también esta oportunidad para felicitar a la Universidad Autónoma 
de Tamaulipas, por la apuesta que en su día inició para facilitar a sus maestros y profesores 
la consecución del grado de doctor, éxito personal y colectivo que revierte de forma in-
mediata, y debidamente multiplicado, a la sociedad científica en su conjunto. En materia 
científica, no puede olvidarse que la apuesta por la formación de los profesores es la mejor 
garantía para la transferencia del conocimiento a toda la sociedad. Sólo así se podrá avan-
zar en el desarrollo económico, tecnológico y social de todos los ciudadanos.

José Luis Peña Alonso, Vicerrector de Economía y Relaciones 
 con la Empresa de la Universidad de Burgos, 

Burgos, enero de 2015
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INTRODUCCIÓN

Al igual que muchos ciudadanos de México y de América, crecí dentro de un municipio; 
éste, al igual que mi familia, me proveyó de los medios básicos e indispensables para de-
sarrollar diversas áreas de mi vida, rúas limpias, seguras y alumbradas, agua potable al 
alcance de un grifo dentro de mi casa, espacios para el establecimiento de escuelas, comer-
cios y áreas de recreo, entre otros tantos servicios.

Con el paso del tiempo, comprobé que el municipio siempre ha sido considerado como 
la célula social más importante después de la familia, y ha representado a lo largo de la 
historia el espacio social básico en el cual las familias han encontrado la satisfacción de sus 
necesidades primarias, aquellas que una vez cubiertas posibilitan una mejor posición para 
desarrollar el crecimiento personal y colectivo de sus miembros.

En este proceso encontré también que los diversos tipos de estados modernos que hoy en 
día predominan en el mundo occidental, particularmente en México, integraron como par-
te de su forma de gobierno a la institución municipal, pues reconocieron en ésta su alcance 
y valor gubernamental, que se fundamenta en la cercanía social y política con la población. 

A la par, también descubrí que mi segunda casa ha padecido un sinfín de limitaciones 
que no le permiten dar cumplimiento ni a los fines primarios por y para los cuales nació, 
ni a las nuevas responsabilidades gubernamentales que se le han asignado por la condición 
de globalización que impera en el mundo actual, lo que, por consecuencia, ha repercutido de 
manera negativa en las familias que residimos en su circunscripción territorial. 

En particular, dentro de esas limitaciones denoté las relacionadas con su hacienda, 
aquellas que hablan de la carencia habitual de recursos financieros que no alcanzan para 
cubrir las necesidades presupuestales de su gestión. Esta circunstancia financiera atrajo 
más mi atención, e inquietó mi curiosidad, porque a pesar de haberse realizado diversas 
adecuaciones al sistema legal mexicano para tratar de cambiar esta situación, no han 
representado un avance significativo, pues lejos de verse a un municipio autosuficiente, se 
observa uno muy dependiente de los gobiernos central y subcentral.

En efecto, el saber que diversos eventos jurídicos y financieros de gran envergadura se 
han dirigido al campo hacendario municipal sin significar un progreso efectivo en su auto-
nomía financiera y de gobierno, inquietaron más mi deseo de investigarlo. Y es que, ante la 
importancia que representa la instancia municipal en nuestro diario acontecer como ciu-
dadanos, y para nuestro país, como instancia de gobierno, junto con mi perfil académico y 
mi vocación investigadora, tomé la decisión de explorar el tema de estudio. 

Asimismo, y desde otra perspectiva que no deja de conservar una relación con lo ex-
presado, aprecié que la elección del tema exhibe un irrefutable interés para mi formación 
académica, pues involucra áreas del derecho que en lo personal me parecen muy atractivas 
y que influyeron también en la elección del tema de estudio. 
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Y específicamente en el área financiera y tributaria, campo legal que requirió el estudio 
de conceptos generales y de figuras tributarias en particular. Tal fue el caso de los tribu-
tos municipales, las transferencias intergubernamentales, la competencia tributaria y las 
facultades normativas tributarias, conceptos y figuras que sin lugar a duda contribuyen al 
enriquecimiento del tema. 

Conjuntamente con el estudio de derecho tributario quiero destacar las fuentes del 
campo jurídico que sirvieron para su realización: el derecho positivo, la jurisprudencia, 
la doctrina y los antecedentes históricos legales, aspectos que han sido seleccionados y 
aplicados de acuerdo al contenido del tema a dilucidar en su momento, y que parten de 
un examen del derecho positivo, hacia un enjuiciamiento de su contenido con base en los 
fallos constitucionales y opiniones doctrinales.

Este tipo de trabajos de investigación, por su profundidad y extensión, obligan no sólo a 
ubicarlos en el ámbito del derecho donde reside el objeto de análisis, sino a extender su estu-
dio, en su proporción, a la comparación con otros sistemas legales, y para ello me he basado 
en el sistema español, por ser el origen jurídico-social más próximo de la institución munici-
pal mexicana; por contar con la doctrina y legislación más abundante sobre el tema objeto 
de estudio, y por presentar opciones viables de solución a la problemática legal tributaria 
que el municipio mexicano tiene respecto a la materia de examen en esta memoria doctoral. 

En concreto, en un trabajo como el que se está planteando se abordaron los siguientes 
aspectos: el poder tributario municipal, la competencia tributaria municipal, los mecanis-
mos legales que se establecen para que el municipio lo ejerza, y las figuras tributarias en 
las cuales se refleja su influencia. 

Además, como complemento necesario, por su relevancia, se contemplan referencias a 
otros aspectos como: la estructura del gobierno mexicano, la actividad financiera munici-
pal, la valoración económica de los tributos y transferencias municipales, y los principios 
tributarios y los convenios de coordinación fiscal; aspectos que, de acuerdo a los requeri-
mientos que un trabajo académico de esta naturaleza, resulta imperativo delimitar para  
llevar a cabo un análisis profundo y con estricto rigor jurídico-académico.  

En primer lugar, se plantea el contexto tributario general existente del municipio en 
México. Para ello, se ubica al gobierno municipal dentro del sistema gubernamental mexi-
cano, y se cuestiona la necesidad de realizar una actividad financiera que le permita cubrir 
el costo de su cometido como instancia de gobierno. 

Posteriormente, y como es habitual en la elaboración de este tipo de trabajos de inves-
tigación, por la importancia que representa para su desarrollo, se presentan y analizan los 
antecedentes legales de dicho contexto. Este apartado, además de delimitar el panorama 
histórico de nuestro objeto de estudio, nos permitirá conocer el escenario evolutivo del 
campo tributario en el cual se desenvuelve. 

Los antecedentes legales que se examinan fueron las reformas constitucionales de 1983 
y 1999, que sustentaron el establecimiento de la actual competencia tributaria exclusiva del 
municipio. Este examen inicial nos permite ubicar cómo los ámbitos gubernamentales inte-
ractúan en México, así como sus respectivas responsabilidades y competencias tributarias.
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Como desarrollaremos más adelante, el avance del estudio permitió comprobar que las 
reformas constitucionales de 1983 y 1999 impulsaron el fortalecimiento jurídico financiero 
al municipio, al fijar como sus ingresos propios más significativos el impuesto predial y los 
derechos por la prestación del servicio de agua.

Pero lo más destacado del estudio en este apartado radicó en que se pudo determinar 
la necesidad de encontrar una herramienta jurídico-tributaria que vigorizase las finanzas 
municipales, desde su flanco de competencia tributario exclusivo, a fin de fortalecer la au-
tosuficiencia financiera y, por tanto, de gobierno del municipio mexicano. 

Determinado el escenario tributario actual sobre el que se desenvolvía el poder tributario mu-
nicipal, nos centramos en el análisis de la doctrina científica y judicial emitida sobre el objeto de 
estudio, específicamente aquella relacionada con el establecimiento y modificación de tributos.  

Era importante abordar el estudio desde esa perspectiva, porque nos permitiría una noción 
más clara de su concepto, fundamento normativo y principios jurídicos. Todo ello nos pro-
porcionaría una base sólida sobre la cual se desmenuzaría y juzgaría de mejor forma al poder 
tributario municipal y su comportamiento en el sistema económico-público de México. 

Y así, el estudio nos ha permitido corroborar que por sus características el poder tri-
butario local es un instrumento jurídico financiero factible para fortalecer el área hacen-
daria municipal; asimismo, hemos detectado que el efecto legal del principio de legalidad 
tributaria, junto con las características políticas del gobierno local —la falta de un ente 
parlamentario en su estructura—, limita y, por ende, mengua dichas cualidades.

En ese tránsito indagador, y ya con un soporte jurídico académico firme, se procedió a 
estudiar y juzgar la forma en que el poder tributario municipal se desarrollaba dentro de 
las áreas tributarias locales. Para lograr el objetivo propuesto, se extendió su estudio en un 
comparativo con el poder tributario de las corporaciones locales españolas. 

Se procedió a analizar el derecho de iniciativa de ley tributaria municipal, delimitando 
su estudio a la exteriorización que éste presenta en uno de los tributos locales más impor-
tantes del sistema tributario propio local, el impuesto predial. 

Estos exámenes fueron de gran aportación, pues nos permitieron conocer el ejercicio 
del poder tributario local por el municipio mexicano, así como el alcance jurídico real. 
Pero lo más trascendente fue que ya conocido el ejercicio competencial y su desarrollo ju-
rídico, pudimos ubicar las circunstancias legales que lo demeritaban, lo cual nos permitió 
empezar a vislumbrar posibles soluciones a adoptar en ese sistema.

En efecto, con el análisis desplegado, pudimos constatar que aunque el área tributaria 
exclusiva, el poder tributario municipal, había sido fortalecida mediante la provisión de 
una facultad de carácter parlamentario, todavía seguía siendo dependiente del gobierno 
regional, por lo cual se consideró que se podía fortalecer otorgando a los municipios mexi-
canos una facultad que les permitiera acceder al finiquito de su poder tributario dentro de 
su esfera de influencia gubernamental

A fin de complementar el panorama tributario general del municipio, se ha considerado 
oportuno analizar legal y económicamente las figuras tributarias más representativas de 
cada una de las competencias fiscales ya reconocidas. 
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Se analizan los tributos más característicos del campo tributario exclusivo del munici-
pio, como el impuesto predial, los derechos por la prestación del agua potable, la contribu-
ción especial por mejoras. Igualmente se estudia el área tributaria concurrente y de forma 
particular las transferencias intergubernamentales.

Para concretar mejor este análisis, hemos concentrado su estudio en uno de los 300 mu-
nicipios más importantes de México y especialmente del estado de Tamaulipas, como lo es 
el municipio de Victoria, sin dejar de apuntar su repercusión a nivel nacional para efecto 
de confirmar los porcentajes obtenidos por el gobierno municipal en general. 

Naturalmente, en este trabajo se recogen y desarrollan las soluciones más convenientes 
para cada una de las circunstancias negativas reveladas, de acuerdo con el estudio propio 
y comparado de nuestro objeto. 

En el trabajo de investigación se proponen las medidas jurídicas que deben ser adoptadas 
por el Estado mexicano para resolver, a consideración del autor, las trabas jurídicas que se 
oponen al correcto desempeño del poder tributario municipal mexicano, aquellas que no le 
permiten fortalecer adecuadamente su poder tributario y, por tanto, sus finanzas y el actuar 
gubernamental.

En dicho apartado propositivo, las soluciones se proponen considerando el referente 
tributario español y su adopción al sistema jurídico federal mexicano, separando las pro-
posiciones para cada competencia tributaria municipal, sin dejar de contemplarse como 
una propuesta integral de fortalecimiento, en ambos casos, las propuestas son dirigidas a 
ser plasmadas a través de enmiendas constitucionales. 

Como resulta tradicional en los estudios de esta naturaleza, el trabajo finaliza con un 
capítulo de conclusiones generales, de finalidad recapituladora y valorativa de lo que con 
anterioridad se ha expuesto de forma sistemática. 



I. CONTEXTO GENERAL TRIBUTARIO  
DEL MUNICIPIO EN MÉXICO
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A. EL MUNICIPIO EN LA ESTRUCTURA  
GUBERNAMENTAL DEL ESTADO MEXICANO

La forma de organización política de México es la de un Estado federal, constituido por 
estados originalmente autónomos que supeditan el ejercicio de su soberanía al momento 
de unirse a la federación, y el cual adopta como forma de gobierno, para lograr sus atri-
buciones, fines y facultades dentro de su territorio, un sistema democrático, republicano y 
representativo.1 En ambos casos, la forma de Estado y gobierno mexicanos se establece en 
el artículo 40 constitucional.2

La estructura orgánica gubernamental del Estado mexicano se encuentra constituida 
por tres entes territoriales de gobierno3 que interactúan entre sí para llevar a cabo median-
te una distribución constitucional de atribuciones y facultades el fin último de éste: obtener 
el bienestar general de la población.4 Estos ámbitos territoriales de gobierno son:

El gobierno federal, que ejerce sus competencias sobre la totalidad del territorio na-
cional. Su fundamento legal se encuentra en el citado artículo 40 y en el artículo 90 de la 
Constitución mexicana.5 El gobierno estatal, representado por 31 entidades federativas y 

1 H. Rosatti explica que por Estado se debe asumir a toda asociación política con intención de permanencia 
intentada por los hombres. (El origen del Estado, Rubinzal-Culzoni, Buenos Aires, 2002, p. 14); a su vez, R. Martínez 
Morales describe al Estado como una estructura permanente derivada de la organización política de una sociedad, 
asentada ésta en un territorio determinado y de conformidad con un orden jurídico. (Derecho Administrativo, Harla, 
México, 1991, p. 39). En una federación, menciona F. Tena Ramírez, los estados miembros pierden totalmente su 
soberanía exterior y ciertas facultades interiores a favor del poder central, pero conservan para su gobierno propio 
las facultades no otorgadas al gobierno central. (Derecho Constitucional Mexicano, Porrúa, México, 1995, p. 113). En 
el mismo sentido coincide M. Gamíz Parral, al decir que un Estado federal es aquel que fue formado por varios 
estados que permanecían separados antes del pacto, incluso este autor expone que el Estado mexicano se originó 
de un Estado central que transmitió ciertas facultades a los otros estados, reservándose para él las más importan-
tes y trascendentes. (Derecho constitucional y administrativo de las entidades federativas, Unam, México, 2003, pp. 65 y 83).

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917: Artículo 40. Es voluntad del 
pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en 
todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley fundamental.

3 A. Pérez Becerril señala que “la forma de gobierno de nuestro país, prevista en la Constitución, política-
mente auspicia la coexistencia de la federación, de los estados federados, del Distrito Federal y de los muni-
cipios” (México fiscal. Reflexiones en torno al sistema fiscal mexicano, Porrúa, México, 2004, p. 25). G. Fraga expresa 
que al hablar de las esferas o ámbitos de gobierno se debe hablar también del concepto de competencia, 
cuya noción consiste en el poder legal de ejecutar determinados actos por éstos (Derecho administrativo, Porrúa, 
México, 1996, p. 267).

4 Para ampliar, véase M. Moya Palencia, Temas constitucionales, Unam, México, 1993, pp. 137-150.
5 Artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917: Artículo 90. La admi-

nistración pública federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden 
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un Distrito Federal, sus competencias se ejercitan en la división territorial establecida en 
el artículo 43 de la Constitución. El gobierno municipal está constituido por 2 445 muni-
cipios de México, los cuales ejercen su competencia dentro de los territorios asignados en 
las entidades federativas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 115 del mencionado 
ordenamiento.6

Los entes territoriales de gobierno federal y estatal también poseen una composición 
basada en la división de poderes.7 En su estructura se reflejan los tres poderes: Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial. El  gobierno local presenta una estructura diferente,8 caracterizada 
por una administración pública, de jueces municipales y de un órgano colegiado cuasi-le-
gislativo, pero carente de facultades legislativas, denominado ayuntamiento.9 Esta situa-

administrativo de la federación que estarán a cargo de las secretarías de estado y definirá las bases generales de creación de las entidades paraestatales 
y la intervención del Ejecutivo federal en su operación. Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el ejecutivo federal, o 
entre éstas y las secretarías de estado.

6 Texto del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 5 de febrero de 1917: 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes. 
A pesar de la presencia de la institución municipal a lo largo de la historia de México, ha sido la última reforma realizada al artículo 
115 constitucional, la de 1999, la que ha otorgado al municipio el carácter de ámbito de gobierno.

7 Véase, E. Ruiz, Derecho constitucional, Editorial de Aguilar e Hijos, México, 1902, pp. 188-192.
8 La división de poderes tiene como finalidad la distribución de las diferentes atribuciones, facultades y fines 

que se le otorga a cada ámbito territorial del gobierno mexicano. Esta doctrina fue adoptada por el Estado 
mexicano de la teoría de la separación de poderes, cuya idea radica en que el Estado, como organización supe-
rior de la sociedad, debe ejercer sus funciones a través de tres órganos o instituciones plenamente autónomos: 
el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, a fin de evitar la concentración del poder en un solo 
individuo y garantizar la libertad de los hombres. Esta doctrina también obedece a las ideas de integrar un 
gobierno representativo de la voluntad de todos los miembros conformantes de su sociedad demócrata, desde 
el punto de vista de su extensión territorial, y a la necesidad de dividir las tareas de gobierno entre estos pode-
res, para que cada uno sea responsable ante el pueblo que los elige del ejercicio de sus actividades específicas 
encomendadas, garantizando que los mismos puedan ser vigilados y supervisados al momento de su ejercicio. 

Sólo los entes territoriales de gobierno federal y estatal gozan en su estructura de los tres poderes. Así lo establece 
para éstos la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917, en sus artículos 49 y 116.

9 Sobre la estructura del gobierno municipal, S. Valencia Carmona indica que se compone del ayuntamiento y 
de la administración pública. Que en el caso del ayuntamiento, éste se encuentra constituido por un cuerpo co-
legiado integrado por el presidente municipal, quien lo preside, los regidores y los síndicos, miembros que duran 
en su cargo por  tres años, sin posibilidad de reelegirse para el periodo inmediato. Organizado a su vez en co-
misiones, las más comunes son: gobernación y reglamentos; Hacienda y patrimonio municipal; obras y servicios 
públicos, con carácter totalmente deliberante y de naturaleza eminentemente democrática, en virtud de que 
toma sus decisiones por el voto de la mayoría de sus miembros, (Derecho municipal, Porrúa, México, 2003, p. 156). 

Este cuerpo colegiado, a diferencia de sus semejantes en los gobiernos federal y estatal, no goza de facultades 
legislativas. El tribunal constitucional de México así lo precisa mediante la sentencia 5658/59, del 18 de enero 
de 1966, denominada bajo el rubro: mUniciPios carecen de FacUltades legislatiVas, y en la que esencialmen-
te apunta a que ningún precepto constitucional confiere facultades legislativas al gobierno municipal, puesto 
que si bien es cierto que el artículo 115 constitucional concede al municipio personalidad jurídica para todos 
los efectos legales, de esa concesión no deriva una facultad legislativa. 
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ción jurídico-política responde al cumplimiento estricto de los fines que inicialmente fue-
ron asignados por la Constitución a los municipios;10 lo que no es justificación para dejar 
de atribuirles nuevas responsabilidades por parte de la federación.11

El cumplimiento de nuevas responsabilidades encomendadas al gobierno municipal por 
parte del Estado mexicano, encaminadas a ejecutar tareas dirigidas a satisfacer las nece-
sidades de la población ubicada dentro de su demarcación territorial, particularmente en 
materia de servicios públicos, aunadas a la asignación constitucional de nuevos cometidos 
por parte del ámbito federal, han motivado que se posibilite a los municipios la obtención 
de recursos monetarios para sufragar su financiación.12

10 La Constitución Política de México, del 5 de febrero de 1917, sólo asignaba en su artículo 115, fracciones 
III y V, responsabilidades al gobierno municipal relacionadas con los servicios públicos y el desarrollo urbano 
de su comunidad.

11 Este proceder por parte del Estado mexicano hacia el municipio tiene su origen en la obligación de satisfa-
cer las nuevas necesidades que presenta la comunidad mexicana en materias como educación, medio ambiente, 
protección civil, deporte, turismo y economía. En Aspectos básicos de la descentralización en México, del Instituto Na-
cional para el Federalismo y Desarrollo Municipal, se señala que el proceso descentralizador de la federación 
hacia los municipios se puede agrupar en cuatro etapas: la primera, que inicia entre 1982 y 1988, periodo que 
se considera como el primer impulso de planeación regional y de reubicación económica fuera de la capital del 
país; la segunda abarca los años de 1988 a 1994, en ésta el tema de la descentralización desaparece de la agenda 
de gobierno, pero se instala una estrategia de canalización de fondos directos a nuevos actores; la tercera etapa, 
por su parte, comprende los años de 1995 a 2000, periodo en el que hay un giro encaminado hacia un “nuevo 
federalismo” sustentado en la descentralización, lo cual origina un avance en la redistribución de competencias 
y recursos entre los tres órdenes de gobierno, y la cuarta etapa, que tiene lugar a partir del año 2000 a 2010, 
periodo en el que, ante la alternancia en el poder presidencial, el nuevo gobierno propuso impulsar un nuevo 
arreglo, subsidiario y solidario, en las relaciones intergubernamentales (segob, México, 2006, pp. 29-40). En 
la Guía básica para el fortalecimiento jurídico municipal. El municipio en la legislación federal, del Instituto Nacional para 
el Federalismo y Desarrollo Municipal, (México 2004), se puede apreciar cómo el proceso descentralizador, del 
cual ha sido parte el gobierno municipal en las últimas tres décadas, es fijado en los diversos ordenamientos 
federales para efecto de otorgarle facultades en áreas que sólo le competían a la federación; para ampliar, véase 
también a E. Cabrero Mendoza, Las políticas descentralizadoras, Porrúa, México, 1998, pp. 101-187. 

En las últimas reformas realizadas al artículo 73, fracciones XXV, XXIX-G, XXIX-I, XXIX-J, XXIX-K 
y XXIX-L de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917, específi-
camente se puede apreciar esa descentralización de atribuciones del gobierno federal al gobierno municipal.

Sobre este tema, J. M. Serna de la Garza señala que “la evolución del federalismo mexicano corre para-
lela al desarrollo nacional. Al terminar la revolución el nuevo régimen tenía ante sí la gran tarea de crear 
infraestructura para unificar al país e impulsar su desarrollo. Al principio esta responsabilidad la asumió fun-
damentalmente el gobierno federal, por lo que tuvo que centralizar los recursos nacionales para cumplirla. 
Progresivamente, los gobiernos de los estados fueron consolidando sus administraciones públicas y compar-
tiendo la tarea de promover el desarrollo en sus entidades [...] Las desigualdades regionales se combinan con 
las desigualdades sociales en un México profundamente distinto al de la revolución [...] El municipio aparecía 
como la forma de organización política más adecuada para afrontar estos retos del presente y del futuro de 
México [...] el municipio se convierte efectivamente en la base política y administrativa de la democratización 
y descentralización de la vida nacional. Hoy el gobierno federal tiene la posibilidad real de descentralizar y 
redistribuir gradualmente” (“Federalismo y Regionalismo”, Memoria del VII Congreso Iberoamericano de Derecho 
Constitucional, El Municipio en México, Unam, México, 2002, p. 555).

12 Como escribe E. Flores Zavala, “el Estado tiene a su cargo la realización de ciertas tareas, variables en el 
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Se ha incorporado al municipio una cierta actividad financiera13 que, como señala L. 
M. Cazorla Prieto, responde a la obtención de ingresos para cubrir los presupuestos esta-
blecidos para el gasto público del ámbito de gobierno respectivo.14 La actividad financiera 
del municipio es definida por el Instituto Nacional para el Fortalecimiento del Federalismo 
y Desarrollo Municipal como aquella actividad realizada por el gobierno municipal para 
obtener de los particulares y del sector público los recursos necesarios para cumplir con 
sus objetivos fundamentales.15

tiempo, pero que corresponden en cada época al pensamiento político de la colectividad y para cuyo cum-
plimiento requiere de bienes muebles e inmuebles, servicios y, por lo mismo, dinero en efectivo” (Finanzas 
públicas mexicanas, Porrúa, México, 2004, p. 11); J. Faya Viesca, por su parte, recuerda que es obligación del 
Estado satisfacer de la mejor forma posible las necesidades sociales de servicios públicos, a fin de proveer un 
orden y seguridad interior y exterior; higiene, seguro y asistencia social a su colectividad, y es esta obligación 
la que produce una necesidad de obtención de dineros (Finanzas públicas, Porrúa, México, 2003, pp. 2, 3 y 14). 
En ese mismo contexto S. F. de la Garza señala que dentro de las funciones de promoción del bien común el 
Estado debe procurar realizar aquellas actividades que conduzcan a la satisfacción de todas las necesidades 
individuales y colectivas de sus ciudadanos, para ello necesita recursos que debe obtener en mayor parte de 
los patrimonios de los particulares. Este origen, sigue diciendo el mismo autor, obliga a  justificar en la misma 
medida la realización de la actividad financiera relativa (Derecho financiero mexicano, Porrúa, México, 2005, p. 12).

13 R. Valdez Costa la define como “aquella relacionada con la obtención, administración o manejo y empleo 
de los recursos monetarios indispensables para satisfacer las necesidades públicas”, (Curso de derecho tributario. t. 
i, Depalma-Themis-Marcial Pons, Buenos Aires, 1996, p. 14). En la misma dirección, se refiere a la actividad 
financiera la doctrina española como toda actividad de obtención de ingresos por parte del Estado para ser 
empleados en forma de gastos para la consecución de sus fines públicos. 

14 L. M. Cazorla Prieto, Derecho financiero y tributario (parte general), Aranzadi, Pamplona, 2008, p. 95.
15 Glosario de términos municipales, Secretaría de Gobernación, México, 2000, p. 143. Asimismo, en esta actividad 

económica se aprecian características generales y particulares, de acuerdo con el ente territorial de gobierno 
que la realiza. Las características generales, precisadas atinadamente por S. F. De la Garza, son: monopolística, 
coactiva y sin un fin de lucro (Derecho financiero mexicano, op. cit., p. 13). Entretanto, las características particulares 
del ámbito municipal son: el sujeto de esta actividad es el municipio; su actividad está normada por leyes, regla-
mentos y disposiciones administrativas provenientes del órgano legislativo del ente federado al que correspon-
de; sus ingresos derivan fundamentalmente de las participaciones y aportaciones provenientes de la federación 
y no así de sus ingresos propios, y la inversión principal tiene por objeto la prestación de los servicios públicos.

Esta actividad, además, goza de una composición integrada por elementos de carácter político, económico, 
jurídico y sociológico, R. Rodríguez Lobato los describe de la siguiente manera: de tipo económico, porque 
esta actividad trata de la obtención, administración o manejo y empleo de recursos monetarios; de tipo po-
lítico, porque forma parte de la actividad del Estado; de tipo jurídico, porque en un Estado de derecho se 
encuentra sometida al derecho positivo, y de tipo sociológico, por la influencia que ejerce y los efectos que 
produce sobre los diversos grupos de la sociedad. Resulta de suma importancia para el presente trabajo preci-
sar los elementos de la actividad financiera, ya que de éstos se pueden apreciar las deficiencias que disminuyen 
la eficaz consecución del objetivo principal de la actividad financiera, la obtención de ingresos, (Derecho fiscal, 
Oxford, México, 2002, p. 3).

En México es el elemento jurídico relacionado con el elemento político donde se plantean los principales 
problemas en el desarrollo de una verdadera actividad financiera en el ámbito municipal, R. Calvo Ortega, 
destaca esa simbiosis de poderes públicos al señalar cómo el poder tributario va unido al poder político (Curso 
de derecho financiero. Derecho tributario (parte general). Integra los Reglamentos sobre régimen sancionador y revisión vía admi-
nistrativa, Thomson, Navarra, 2005, p. 112).
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En el ejercicio de esta actividad financiera, el municipio procura la obtención de ingre-
sos de los particulares y del sector público para cumplir con los objetivos fundamentales 
de bienestar a la comunidad en su ámbito territorial respectivo, la administración de esos 
recursos, así como su aplicación y control. Nuestro estudio se centra en la obtención de 
ingresos,16 en el análisis de las competencias y facultades en el ejercicio del establecimiento 
y gestión de los ingresos tributarios.17

16 N. Sánchez Gómez señala que “desde los tiempos más remotos de la humanidad, la historia nos demuestra 
que al instituirse el Estado como una forma superior de organización social, fue necesario que los súbditos del 
gobierno aportaran una parte de su riqueza para sufragar el gasto público, para poder mantener instituciones 
elementales de su razón de ser” (Los impuestos y la deuda pública, Porrúa, México, 2000, p. 67).

17 F. Priego Álvarez destaca al ingreso como el instrumento donde se constituye y percibe la primera fase 
de la actividad financiera, sea ésta federal, regional o local, y lo conceptualiza como el conjunto de recursos 
financieros que se obtiene de las contribuciones o recursos públicos tributarios derivados de la aplicación de 
las normas fiscales (Introducción al derecho presupuestario: naturaleza y efectos jurídicos, Porrúa, México, 2004, p. 214). 
En el mismo sentido, A. Serra Rojas concibe al ingreso como el dinero que recibe el Estado y los demás entes 
de derecho público, por diferentes conceptos legales y virtud de su poder de imperio o autoridad (Derecho admi-
nistrativo segundo curso, Porrúa, México, 2004, p. 25).
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Como se ha señalado, en el ámbito del gobierno municipal se genera la necesidad de rea-
lizar una actividad económica que le permita obtener recursos para sufragar el coste de 
su gestión gubernamental. De forma correlativa, el Estado debe establecer competencias 
tributarias propias para el municipio que permitan la obtención de financiamiento.

Ciertamente, de los preceptos constitucionales destinados a distribuir la competencia 
tributaria del Estado mexicano,18 se puede apreciar, por una parte, la existencia de com-
petencias tributarias determinadas a cada uno de los ámbitos territoriales de gobierno 
mexicanos, propiciando como consecuencia la existencia de una exclusividad impositiva.19

Este sistema distributivo de competencias ha sido confirmado por el tribunal constitu-
cional mexicano. Las sentencias más destacadas al respecto han sido la sentencia 1568/65, 
20 de marzo de 1966, y la sentencia 15/1998, del 2 de febrero de 1998.20

18 Las competencias tributarias sólo pueden ser distribuidas y asignadas a los gobiernos integrantes de un 
Estado mediante ley. Tal es el caso del Estado federal mexicano; para ampliar, véanse las sentencias del tribu-
nal constitucional 159/2007, del 14 de noviembre de 2007, determinada bajo el rubro de sistema tribUtario. 
sU diseño se encUentra dentro del ámbito de libre conFigUración legislatiVa, resPetando las eXigencias 
constitUcionales, y 3721/80, del 17 de noviembre de 1981, determinada bajo el rubro de imPUestos. sistema 
constitUcional reFerido a la materia Fiscal. comPetencia entre la Federación y las entidades Federati-
Vas Para decretarlos; J. Quintana Valtierra y J. Rojas Yáñez señalan sobre la distribución de competencias 
tributarias que una constitución debe de hacer en un sistema federal como el mexicano que “el resguardo 
normativo del sistema federal ha sido proverbialmente confiado a las cartas constitucionales, porque se con-
sidera que la opción de organización de tipo federal reviste el carácter de decisión fundamental y, por tanto, 
su garantía de someterse al amparado de las normas constitucionales de una carta con características rígidas” 
(Derecho tributario mexicano, Trillas, México, 1999, p. 51).

19 D.Valadés y M. Carbonell nos describen las competencias tributarias en El Estado constitucional contemporáneo. 
Culturas y sistemas jurídicos comparados, t.ii, Unam, México, 2006, pp. 644-649. La competencia tributaria exclusi-
va es concebida por el tribunal constitucional de México como el poder de gravar ciertos hechos imponibles 
excluyendo a los demás. Concepción expresada en la sentencia 5433/75, del 22 de junio de 1982, determinada 
bajo el rubro de ProdUctos de caPitales, imPUestos sobre. artícUlo 266, Fracción Viii, de la ley de hacienda 
del estado de méXico. inVade la esFera de atribUciones de la Federación. Los siguientes preceptos consti-
tucionales distribuyen las titularidades fiscales de los gobiernos componentes del Estado mexicano: gobierno 
federal, artículos 73, fracciones VII, IX, X y XXIX-A, 117, IV, V, VI y VII, 118, fracción I, y 131; gobierno 
estatal, artículo 124, y gobierno municipal, artículo 115, fracción III, IV, incisos a, b y c.

20 En primera instancia se encuentra la sentencia del tribunal constitucional 1568/65 del 20 de marzo de 
1966, bajo el rubro de imPUestos, sistema constitUcional en materia de, la cual señala que la Constitución 
general no opta por una delimitación de la competencia federal y la estatal para establecer impuestos, sino 
que sigue un sistema complejo, cuyas premisas fundamentales son las siguientes: a) concurrencia contributiva 
de la federación y los estados en la mayoría de las fuentes de ingreso (artículos 73, fracción VII, y 124); b) 
limitaciones a la facultad impositiva de los estados, mediante la reserva expresa y concreta de determinadas 
materias a la federación (artículo 73, fracciones X y XXIX), y c) restricciones expresas a la potestad tributaria 
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b.i. camPo tribUtario eXclUsiVo del mUniciPio

El Estado mexicano, en el año 1983, mediante la reforma constitucional del artículo 115, 
del 3 de febrero,21 estableció la competencia impositiva propia para el ámbito territorial de 
gobierno local,22 que en la literalidad de su nueva redacción se aprecian los campos tribu-
tarios que se le asignan al municipio para su explotación tributaria.23 Esta reforma cons-

de los estados (artículos 117, fracciones IV, V, VI y VII, y 118); en el mismo sentido se pronuncia la sentencia 
del tribunal constitucional 15/1998, del 2 de febrero de 1998, denominada bajo el rubro de comercio. la 
Potestad tribUtaria en tal materia es concUrrente cUando recae sobre comercio en general, y corres-
Ponde en Forma eXclUsiVa a la Federación cUando tiene Por obJeto el comercio eXterior, Por lo qUe las 
contribUciones locales qUe recaigan sobre aqUél no imPlican Una inVasión de esFeras. 

Esta apreciación judicial que avala la existencia de competencias tributarias exclusivas y concurrentes en el 
Estado mexicano tiene su origen en el método jurídico empleado por el tribunal constitucional para interpretar 
las competencias otorgadas dentro del sistema federal mexicano, el de la enumeración de atribuciones, proce-
dimiento consistente en deducir del texto las prohibiciones y limitaciones de cada uno de los entes territoriales 
de gobierno. Véase especialmente la sentencia 2/32, del 3 de octubre de 1932, denominada bajo el rubro 
Federación, cuyo argumento esencial fija: “Conforme al artículo 40 de la Constitución, la República Mexicana 
es un Estado federal, en el que, por lo mismo, están divididas las atribuciones del poder soberano entre la federa-
ción y los estados. Ahora bien, respecto a tal división de facultades, la teoría jurídica del estado federal admite tres 
métodos distintos para realizarla, los cuales consisten: el primero, en enumerar en forma tan completa como sea 
posible, las atribuciones del Poder Central y las de los Estados; el segundo, en enumerar la atribuciones del Poder 
Central, de manera que todas las no especificadas, competen a los estados; y el tercero, en enumerar las atribu-
ciones de los estados, haciendo que recaigan en el poder central todas las no comprendidas en esa enumeración; 
y aunque el tercero de los métodos enunciados es el más conveniente, desde el punto de vista constitucional, o 
sea aquel en que se enumeran las atribuciones o facultades de los gobiernos locales, de manera que la presunción 
exista a beneficio del poder central, en razón de que una de las consecuencias de la evolución política y social, es 
la transformación de las necesidades de orden local, en intereses de orden general y éstos, como es natural, deben 
ser administrados por el gobierno central que es el representante del interés general, la Constitución nuestra 
adoptó, al parecer (dados los términos de su artículo 124), el segundo de los métodos enunciados”.

21 Véase al respecto a A. Sepúlveda Amor, “La reforma municipal mexicana”, Cuadernos del Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas, Unam, año i, número 2, mayo-agosto de 1986,  pp.  620-628, y D. Valadés, “Los límites del 
constitucionalismo local”, Estudios en homenaje al doctor Héctor Fix Zamudio en sus treinta años como investigador de las 
ciencias jurídicas, Unam, México, 1998, pp. 794-802. 

22 A. Rubio Aceves, destaca a estas fracciones como la base jurídica de la primera etapa de la actividad fi-
nanciera municipal (Introducción a la hacienda pública municipal, indetec, Guadalajara, 1998, pp. 327, 329 y 330).

23 Texto reformado del artículo 115 de la Constitución Política de México, 5 de febrero de 1917: Artículo 115.- 
Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: III.- Los 
municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: a). Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamien-
to y disposición de sus aguas residuales; b).  Alumbrado público. c). Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición 
final de residuos. d). Mercados y centrales de abasto. e). Panteones. f). Rastro. g). Calles, parques, jardines y su equipamiento; 
h). Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e i). Los 
demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los municipios, así como 
su capacidad administrativa y financiera. IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 
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titucional fue consecuencia de la quiebra del federalismo centralizado que había ejercido 
el gobierno federal en las últimas siete décadas, sistema que se encontraba sumamente 
desgastado y que hacía necesario un avance significativo al respecto.24 

Después de la Revolución mexicana y de la conformación y promulgación de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 1917, el gobierno municipal siguió en 
su estancamiento político, administrativo y, particularmente, financiero. Si bien el artículo 
115 de la Constitución de 1917 ya se refería a la autonomía financiera para la realización 
de las tareas de gobierno a través de instrumentos financieros de carácter tributario, ésta 
nunca se alcanzó.  

En esa época los recursos fiscales que se generaban en la nación se centralizaban en los 
gobiernos federal y estatal, con un absoluto debilitamiento del poder municipal.25 Esa cen-
tralización de recursos públicos en los años siguientes a la Revolución mexicana resultaba 
coherente con el proceso de industrialización y urbanización global que el país proponía, 
con renuncia expresa al fortalecimiento del municipio.

Esa etapa de formación y consolidación del federalismo llegó a su declive y punto 
más crítico a finales de la década de los setenta. Se hacía indispensable salir de esa cri-
sis, y para ello se inició un proceso consistente en descentralizar facultades, funciones 
y recursos del nivel federal y estatal al municipal, por ser este ámbito la forma de or-
ganización política más adecuada para resolver los problemas de las regiones, dada la 
proximidad con los ciudadanos.26

En este marco, la reforma de 1983 pretendió proporcionar al municipio un conjunto 
de poderes propios para convertirlo en un verdadero nivel de organización política y 
administrativa; no de gobierno, pero sí de organización administrativa, por lo que era ne-
cesario encontrar una fórmula que le garantizase los medios necesarios para cumplir con 

a su favor y, en todo caso: a). Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por 
base el cambio de valor de los inmuebles. Los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste se haga cargo 
de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. b). Las participaciones federales, que 
serán cubiertas por la federación a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por 
las legislaturas de los estados. c). Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. Las leyes federales 
no limitarán la facultad de los estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas.

24 A. Argudin Alcaraz, “La reforma municipal mexicana”, op. cit., pp. 620-628.
25 E. Margain Manautou destaca esta situación apremiante del municipio al señalar que la Constitución 

mexicana no le consignaba hasta principios de 1983 atribuciones expresas en materia tributaria, y como lo no 
delegado a la federación se entendía reservado a los estados, originaba que éstos en sus constituciones locales 
distribuyeran entre ellos y sus municipios el saldo jurisdiccional que dejaba el gobierno federal, dando como 
consecuencia que los estados se apropiaran de las pocas fuentes económicas que les dejaba la federación, o 
bien, les dejasen fuentes de ingresos irrisorias. (Introducción al estudio del derecho tributario mexicano, Porrúa, México, 
2004, pp. 269 y 270).

26 S. Valencia Carmona desarrolla en su obra Derecho municipal, op. cit., pp. 55 y 146, el régimen jurídico de los 
servicios que los municipios deben prestar a los ciudadanos.
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las funciones asignadas, posibilitando su desarrollo y, sobre todo, asegurando el ejercicio 
real de su autonomía.

El efecto de la reforma fue establecer los tributos sobre los que los municipios obten-
drían recursos económicos propios para la realización de su gestión de gobierno y admi-
nistración.27 Nos concentraremos en el estudio de esta reforma constitucional, no sólo 
porque estableció el marco impositivo vigente local en nuestro país, sino porque impulsó la 
siguiente reforma constitucional en materia tributaria, la encaminada a darle continuidad 
y complementación al espíritu de esta primera, la de 1999.28

27 No obstante, como mencionan V. Muñoz, y M. Acuña Borbolla, la Constitución de 1917, en su artículo 
115, proclamó la autonomía municipal como principio político, económico y administrativo, no precisó las 
fuentes de ingreso y contribuciones que debían ser establecidas a su favor para que se hiciera realidad, por lo 
que la iniciativa de reforma de 1983 reconocía la necesidad de establecer con certeza las fuentes primarias 
propias de municipio, de manera tal que los ingresos municipales estuvieran reconocidos plenamente en la 
Constitución, a fin de alcanzar el espíritu constitucional para el municipio, (Nuestra Constitución. Historia y valores 
de una nación, Secretaría de Gobernación, México, 2001, p. 274). 

28 Ambas reformas han tenido como finalidad otorgar mayor autonomía financiera al municipio, inter-
pretándose esta autonomía como un principio de suficiencia de ingresos, principios que no se encuentran 
establecidos en la Constitución de México. Sin embargo, han sido reconocidos por el tribunal constitucional; 
y es que de la interpretación que hace éste del principio de autonomía municipal establecido en el artículo 
115, sentencia 5/2004, del 8 de junio, determinada bajo el epígrafe de recUrsos Federales a los mUniciPios. 
conForme al PrinciPio de integridad de sUs recUrsos económicos, la entrega eXtemPoránea genera in-
tereses, se aprecia cómo se garantiza al gobierno municipal los recursos económicos necesarios para cumplir 
con sus responsabilidades constitucionales.

Efectivamente, en la sentencia del tribunal constitucional 5/2004, del 8 de junio de 2004, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación hace una interpretación del artículo 115 estableciendo a la autonomía de los 
entes locales en tres nociones: política, administrativa y financiera, concretando a esta última de facto con la 
obtención de los recursos necesarios para realizar sus responsabilidades constitucionales. La doctrina legal 
en México también relaciona al principio de municipio libre, que la Constitución mexicana establece en 
su artículo 115, con el sentido legal del concepto de autonomía. C. Quintana Roldán señala que “hemos 
reiterado que las bases estructurales del municipio en nuestro país, se encuentran contenidas en el artículo 
115 de la Ley Suprema de la Unión. Dicho precepto en su texto jamás utiliza el término de autonomía, sin 
embargo, habla del municipio libre, que enfocado desde una perspectiva de nuestra historia, contiene pre-
cisamente el sentido que la doctrina atribuye al concepto de autonomía” (Derecho municipal, Porrúa, México, 
2003, p. 195).

La doctrina e interpretación judicial española, por su parte, concuerda con las anteriores interpretaciones 
judiciales y doctrinales mexicanas, al relacionar el principio de autonomía en su versión financiera con el 
principio de suficiencia; sobre el tema, véase V. Ruiz Almendral,  quien señala que “la autonomía financiera 
constituye el principio estructural básico de los estados descentralizados. Así, la premisa de la que parten todos 
los estudios de descentralización fiscal es que un reparto de materias debe ir seguido de un reparto de medios 
financieros, tanto en la vertiente de los ingresos (posibilidad de obtenerlos), como en la de gasto (posibilidad 
de decidir sobre su asignación). Éste sería el contenido, generalmente aceptado, del concepto de autonomía 
financiera, donde destaca su íntima conexión con el principio de autonomía política” (Impuestos cedidos y corres-
ponsabilidad fiscal, Valencia, 2004, pp. 53 y 54; en esa misma línea J. A. Chamorro y Zarza, La gestión integrada 
del sistema tributario en el estado descentralizado español, Thomson, Navarra, 2003, p. 46, y C. M. Sánchez Galiana, 
La fiscalidad inmobiliaria en la hacienda municipal, op. cit., p. 17; para ampliar véanse las sentencias del tribunal 
constitucional español 109/1998, del 21 de mayo, y 48/2004, del 25 de marzo. 
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b.ii. reForma del artícUlo 115 constitUcional de 1983 

Entre los argumentos expuestos por los legisladores de la li Legislatura que impulsaron la 
reforma constitucional del artículo 115 de 1983, se destaca que el municipio es la instancia 
de mayor contacto directo con la ciudadanía y constituye la unidad básica de la organi-
zación política y social. Estas consideraciones movieron la voluntad política para aban-
donar el modelo centralista configurado hasta ese entonces y propiciar el establecimiento 
de nuevas bases legales entre los gobiernos federal, estatal y municipal, con la finalidad de 
promover un desarrollo integral y un mejor servicio a la comunidad.

Básicamente, el espíritu de la reforma de 1983 era insertar la acción municipal en el 
contexto nacional, rompiendo con ello los modelos centralistas precedentes. Se consideró 
necesario fortalecer la instancia municipal a través de la determinación de fuentes tribu-
tarias propias, que le permitieran abarcar la financiación de los servicios públicos que el 
municipio tenía encomendados.29

Si bien la reforma citada contribuyó de modo significativo al fortalecimiento munici-
pal, el conceder al municipio mexicano un sistema tributario propio no tuvo el impacto 
económico, político y social que se buscaba, por las razones que se analizan en el presente 
estudio académico.30

En España, la Constitución del 31 de octubre 1978 consagra en sus artículos 137 y 142 tanto el principio de 
autonomía como el de suficiencia, que si bien se establecen de forma independiente, claramente están interre-
lacionados. Esa separación en el texto constitucional ha sido resultado de la insuficiencia financiera crónica 
padecida a lo largo de la historia de la hacienda municipal española, y del compromiso adquirido en la Carta 
Europea de la Autonomía Local, la cual una vez firmada por el estado español el 15 de octubre de 1985, le 
obligaba, en su artículo 9 numeral 1 y 2, a establecer en sus ordenamientos legales –Constitución y Ley– los 
principios que garanticen la consolidación de sus entes locales, entre éstos el derecho de tener recursos propios 
suficientes.

29 Para ampliar sobre el tema, véase J. Gómez Torruco, Federalismo y municipalismo, en nuevo derecho constitucional 
mexicano, Porrúa, México, 1983, p. 194; M. Acosta Romero, Desarrollo de la administración local en nuevo derecho 
constitucional mexicano, Porrúa, México, 1983, p. 267, y F. J. Osornio Corres, Aspectos jurídicos de la administración 
financiera en México, Unam, México, 1992, p. 186.

30 A fin de apreciar el contexto de esta reforma, y antes de comparar los textos reformados del citado artículo 
115 constitucional del 29 de diciembre de 1982, conviene recordar los argumentos vertidos en las considera-
ciones del dictamen de la Cámara de Diputados de la LI Legislatura, el 28 de diciembre de 1982, en el que 
se señalaba: “El municipio libre es, sin duda alguna, la célula social, política y económica que a través de 
nuestra historia ha sido baluarte de costumbres y adalid del cambio; en todos y cada uno de los municipios 
que integran la República Mexicana hay una parte de la historia nacional [...] Los ayuntamientos sostienen un 
contacto directo con la ciudadanía, normalmente mayor que el que ejercen otras autoridades a nivel estatal y 
federal y por ello, son quienes aportan experiencias recientes que sirven de fundamento de la actividad política 
informada y consciente [...] La realidad ha desfasado la acción municipal por lo que ahora habrá de recorrer 
un largo camino para convertir en verdad operativa el postulado constitucional que define al municipio como 
la unidad básica de nuestra organización política y social, incorporándose en las mejores condiciones posibles 
a la lucha por el desarrollo integral de la Nación [...] Expresada la voluntad política de abandonar los modelos 
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Hasta la reforma de 1983, el gobierno municipal no contaba con asignación expresa de 
ingresos tributarios, aunque se reconocía una suficiencia general de medios para atender 
sus necesidades. Como se aprecia de la lectura de la fracción II de ese artículo constitucio-
nal, el gobierno municipal tenía sólo la “libertad” para administrar su hacienda conforma-
da por las contribuciones31 que las legislaturas de los estados establecieran.

centralistas que pudieran haberse configurado en diversos órdenes y de fincar las bases reales del desarrollo 
integral, mal podría soslayarse la necesidad de fortalecer la instancia municipal y la estatal, a cuyo efecto nece-
sariamente la federación debe, en todo momento, con pleno respeto a sus autonomías, revisar la propia y previo 
consenso ya expresado en la consulta popular, proponer nuevas reglas de convivencia que hará posible servir 
mejor a la comunidad, principio y fin de la actividad gubernamental [...] El dictamen elaborado por el H. Se-
nado de la República, modificó la iniciativa presidencial en los términos expresados en dicho documento, aten-
diendo a razonamientos que esta Comisión estima válidos y por ende los hace propios, y habida cuenta de que 
a esta Cámara de Diputados presentaron con antelación iniciativas de los congresos de los estados [...] así como 
una iniciativa de los miembros del partido revolucionario institucional ante la LI Legislatura para determinar 
los conceptos de ingreso que conforman la hacienda municipal, estas comisiones estiman que dichas iniciativas 
encuentran su desahogo en el dictamen que hoy se emite [...] La determinación de los impuestos cuya recau-
dación beneficiará al municipio, así como de ciertos derechos, no hace limitativos los renglones de ingresos y 
sí permite inicialmente, conocer con certeza las fuentes primarias propias e intocables del haber municipal”.

31 R. Rodríguez Lobato define la contribución como un concepto genérico que engloba a todo lo que 
auxilia a sufragar los gastos del Estado, dividiéndolas en contribuciones forzosas y contribuciones volunta-
rias, son forzosas aquellas que fija la ley a cargo de los particulares que se adecuen a la hipótesis normativa 
prevista en la misma ley. Son voluntarias las contribuciones que derivan ya sea de un acuerdo de voluntades 
entre el particular y el Estado o de una declaración unilateral de voluntad por parte del primero. Dentro 
de las obligadas, se encuentran los tributos, que engloban a los impuestos, los derechos o tasas, y contribu-
ciones especiales, modalidades producto del ejercicio del poder tributario (Derecho fiscal, op. cit., pp. 5 y 6). 
El Código Fiscal de la Federación, del 31 de diciembre de 1981, segundo ordenamiento tributario en impor-
tancia después de la Constitución, señala en su artículo 2º que las contribuciones se clasifican en impuestos, 
aportaciones de seguridad social, y contribuciones de mejoras y derechos, definiéndolas de la siguiente ma-
nera: “Artículo 2.I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas 
y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas 
de las señaladas en las fracciones II, III y IV de este Artículo; II. Aportaciones de seguridad social son las 
contribuciones establecidas en la ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento 
de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social, o a las personas que se beneficien en forma 
especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado; III. Contribuciones de mejoras, 
son las establecidas en la ley a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por 
obras públicas; IV. Derechos son las contribuciones establecidas en la ley por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público de la nación, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones 
de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados, 
cuando en este último caso se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de 
Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por 
prestar servicios exclusivos del Estado”. La expresión de contribución que se le da en México a los impuestos, 
derechos o tasas, contribuciones especiales y aportaciones de seguridad social, subraya F. Cárdenas Elizon-
do, deriva del mismo texto de la Constitución mexicana del 5 de febrero de 1917, y de la clasificación que 
realiza el Código Fiscal de la Federación, el cual afirma válidamente, para  fines doctrinarios, que equivale 
al término de “tributo” (Introducción al estudio del derecho fiscal, Porrúa, México, 1992, p. 208). H. Briseño 
Sierra señala que “los ingresos jurídicamente identificados por la posibilidad de su percepción coactiva y 
su origen económico en la producción privada recibe denominaciones que suelen considerarse sinónimas: 
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En definitiva, el gobierno municipal administraba su hacienda pero la regulación tri-
butaria descansaba en el Poder Legislativo del gobierno estatal respectivo, el cual podía 
asignar ingresos de recaudación significativos o sólo ingresos fiscales simbólicos, como 
realmente aconteció. La situación jurídica descrita desembocó en una presencia nula de 
facto y de iure, ya que los municipios carecieron de un sistema tributario municipal por la 
falta de conceptos tributarios propios asignados por la Constitución.

Como señaló S. Valencia Carmona, “pese a los buenos propósitos de los constituyentes, la 
fórmula hacendaría original que aprobaron confinó al municipio mexicano a las fuentes de 
ingreso de más bajo rendimiento, en virtud de que las legislaturas locales, que tenían la última 
palabra en cuanto a su autonomía financiera, otorgaron usualmente los recursos mínimos para 
atender sus necesidades, conduciendo aquella institución a una seria postración económica”.32

Esta débil posición del ente territorial de gobierno municipal en materia tributaria se 
refleja, entre otras, en la sentencia del tribunal constitucional de México, del 17 de no-
viembre de 1920, que subraya que el precepto 115 constitucional otorga a las legislaturas 
de los estados la determinación de los tributos de la hacienda municipal.33

 En la misma dirección, la sentencia de fecha 19 de marzo de 1972 reitera el criterio 
sustentado por el tribunal constitucional mexicano durante las seis décadas anteriores, 
que se fundamenta en la exclusividad de las legislaturas para determinar los tributos del 
gobierno municipal, por una parte, y por otra, el criterio que fijaba que los municipios no 
pueden establecer tributos a su arbitrio.

En este sentido, la sentencia del tribunal constitucional 152/72, del 19 de marzo de 
1972, determinada bajo el rubro imPUestos mUniciPales. no los PUeden establecer los 
mUniciPios del estado de méXico, sino la legislatUra local, manifiesta básicamente 
que el artículo 115 constitucional concede autonomía a los municipios para administrar 
libremente su hacienda, pero esa libertad no significa que puedan a su arbitrio estable-
cerlos, pues de acuerdo al precepto constitucional en cita esa facultad está conferida a las 
legislaturas de la entidad federativa respectiva. 

contribuciones, impuestos, arbitrio, subsidio, tasa, precio y tributo” (Derecho procesal fiscal, Cárdenas Editor y 
Distribuidor, México, 1975, p. 17).

32 S. Valencia Carmona, Derecho municipal, op. cit., p. 220.
33 El tenor literal de la sentencia del tribunal constitucional de México, del 17 de noviembre de 1920, de-

terminada bajo el rubro hacienda de los mUniciPios, es el siguiente: “Aun cuando la fracción II del artículo 
115 de la Constitución, dispone que corresponde a la Legislatura de los estados la facultad de señalar los impuestos 
de que debe formarse la hacienda municipal, esto debe entenderse respecto de aquellas entidades que han 
entrado al régimen constitucional, pero en los lugares en que no se ha constituido el poder público con arreglo 
a la Constitución, existe la imposibilidad material que impide la realización de ese precepto, y estando los go-
bernadores provisionales obligados a procurar, ante todo, la existencia de los municipios, tienen necesidad de 
señalar los impuestos necesarios para ello”. Otra sentencia del tribunal constitucional, del 8 de julio de 1938, 
menciona el poder de los municipios para administrar sus ingresos pero sólo eso, ya que el poder de estable-
cerlos correspondía a las legislaturas del ente federado respectivo, véase sentencia del tribunal constitucional 
3977/36, del 8 de julio de 1938, determinada bajo el rubro contratos sobre contribUciones, celebrados 
Por los mUniciPios.
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Con la reforma operada en 1983, tanto la realizada a la fracción tercera, dirigida a 
introducir la obligación de los ayuntamientos de prestar los servicios públicos, facultándo-
los a percibir ingresos fiscales por concepto de derechos, como la realizada a la fracción 
cuarta, encaminada a facultar al gobierno municipal a administrar su hacienda, de con-
formidad con las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establecieran sobre 
su recién designado sistema tributario, el Estado mexicano promovió el fortalecimiento 
financiero municipal.34

Las consecuencias jurídicas en el entorno nacional a raíz de la reforma de 1983 
fueron diversas; se confirmó la propiedad inmobiliaria como campo tributario propio 
del ámbito municipal y se delimitaron los servicios públicos, actividad que derivó en 
ingresos a favor del municipio por concepto de tributos de la especie de derechos o 
tasas.35 Cabe señalar que esta última consecuencia legal tributaria originó una disputa 
entre los gobiernos estatales y municipales por su prestación, manejo y administración, 
situación que motivó en parte la reforma de 1999, a la cual posteriormente nos refe-
riremos.

Las sentencias del tribunal constitucional 3090/86, de fecha 30 de septiembre de 1986, 
y 25/1990, de fecha 28 de noviembre de 1990, ejemplifican claramente lo relativo a la pro-
piedad inmobiliaria como competencia tributaria del gobierno municipal.36 Por su parte, 
las sentencias del tribunal constitucional 51/96, de fecha 5 de septiembre de 1997, y 2/98, 

34 M. de la Madrid Hurtado, Ochenta años de vida constitucional en México, Unam/Cámara de Diputados. LVIII 
Legislatura, estudios doctrinales, núm. 194, México, 1986, pp. 221-233. 

35 Véase D. Valadés y M. Carbonell, El Estado constitucional contemporáneo. Culturas y sistemas jurídicos comparados, t. ii, Unam, op. 
cit., pp. 327-335.

36 Señala la sentencia del tribunal constitucional 3090/86, del 30 de septiembre de 1986, determinada bajo el rubro ar-
tícUlo 115, Fracción iV, inciso c), de la constitUción Federal, el Planteamiento de Violación al, no imPlica el 
Posible eJercicio Por Parte de la aUtoridad estatal de atribUciones constitUcionales PriVatiVas de la Federación y, 
en consecUencia, no se sUrte la comPetencia del Pleno: “El artículo 115 constitucional, en su fracción IV, inciso 
c), no consagra una facultad privativa de la Federación al señalar que los bienes inmuebles de ésta no podrán 
ser gravados con impuestos locales, sino que tal declaración viene a constituir el límite de la atribución que 
tienen las legislaturas de los estados y autoridades municipales para establecer y recaudar, respectivamente, los 
impuestos que afecten los inmuebles ubicados dentro de sus jurisdicciones; luego entonces, de ningún modo 
puede considerarse que la posible inobservancia de la exención prevista en el artículo 115, fracción IV, inciso 
c), de la Constitución federal, se traduzca en el ejercicio, por parte de la autoridad estatal, de una atribución 
reservada a la federación, pues como se dijo, ni siquiera dicha disposición contempla una verdadera facultad 
a favor de aquélla, sino que únicamente delimita el campo de aplicación de las leyes fiscales locales dirigidas a 
gravar la propiedad inmobiliaria”. 

En ese mismo sentido señala la sentencia del tribunal constitucional 25/1990, del 28 de noviembre de 1990, 
determinada bajo el rubro actiVo de las emPresas, imPUesto al. la ley relatiVa, al determinar sU obJeto, 
no Viola el artícUlo 115, Fracción iV, constitUcional: “Es cierto que, de conformidad con las reformas 
constitucionales de tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres al artículo 115, fracción IV, se estableció 
que los ingresos provenientes de contribuciones que las legislaturas estatales impusieran sobre la propiedad 
inmobiliaria serían para los municipios…”
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del 19 de noviembre de 1998, resultan determinantes en el establecimiento de derechos 
por prestación de servicios.37

A pesar de las indefiniciones e imprecisiones competenciales en materia tributaria de la re-
forma de 1983, su importancia radicó en la fijación del marco tributario general del ámbito 
territorial del gobierno local, puesto que por medio de ésta se establecieron los ingresos 
fiscales que al día de hoy siguen siendo los más representativos para el gobierno municipal, 
el impuesto predial y los derechos por la prestación de servicios de agua potable y drenaje. 

Es decir, este marco tributario, independientemente de su rendimiento económico, su-
puso un gran paso hacia la autonomía financiera del municipio en México, pues en ella se 
establecieron los objetos gravables conformantes del sistema tributario municipal, en con-
creto, por la propiedad inmobiliaria y por la prestación de servicios públicos a su cargo.38

37 Las sentencias del tribunal constitucional 51/96, del 5 de septiembre de 1997, y 2/98, del 20 de octubre 
de 1998, establecidas bajo los rubros controVersias constitUcionales. FacUltad del mUniciPio Para Prestar 
el serVicio de agUa Potable y alcantarillado con el concUrso del estado, en términos del artícUlo 115, 
Fracción iii, constitUcional. deben recabarse PrUebas qUe demUestren la caPacidad de los diFerentes ni-
Veles de gobierno Para sU Prestación. y controVersias constitUcionales. el reglamento de tránsito y 
transPorte del mUniciPio de oaXaca de JUárez inVade la esFera comPetencial del estado de oaXaca, en la 
Parte qUe reglamenta el transPorte, respectivamente argumentan esencialmente, en el caso de la primera: 
“El artículo 115, fracción III, de la Constitución Federal establece al efecto que los municipios, con el concurso 
de los estados cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo, entre otros, el servicio de 
agua potable y alcantarillado; por tanto, esta disposición revela la posibilidad de una actuación individualizada 
por parte del municipio o conjunta entre éste y el Estado […]”; sin desviarse de la anterior la sentencia del tri-
bunal constitucional 2/98 argumentó: “De conformidad con la interpretación gramatical y genético-teleológica 
del artículo 115, fracción III, de la Constitución federal, la facultad de prestar los servicios públicos que en el 
mismo se señalan corresponde a los municipios y, sólo cuando fuere necesario y así lo determinen las leyes, se 
podrá establecer la concurrencia del Estado en dichas materias…”

38 R. Robles Martínez señala que en la competencia material fiscal local asignada por la Constitución mexi-
cana se observan dos áreas tributarias importantes; la primera es la relacionada con la propiedad inmobiliaria, 
de la cual se crean los tributos por concepto de impuestos más destacados económicamente, el impuesto 
predial y el impuesto sobre adquisición de inmuebles, tributos locales característicos del gobierno local. En 
concreto, los hechos imponibles originados de este campo fiscal son: 1. la propiedad; 2. la posesión; 3. el frac-
cionamiento; 4. la división; 5. la consolidación; 6. la traslación o transmisión de dominio, y 7. el cambio de 
valor de bienes inmuebles. La segunda área tributaria es la relacionada con la prestación de los servicios públi-
cos; de esta área deriva también un tributo sumamente destacado en las finanzas locales, pero por concepto de 
derecho, el derecho por el servicio de agua potable y alcantarillado. Los hechos imponibles derivados de este 
campo tributario son: 1. el servicio de agua potable; 2. el servicio por alcantarillado y drenaje; 3. por el servicio 
de alumbrado público; 4. por el servicio de rastros, y 5. por la prestación del servicio de mercados y centrales de 
abasto (El municipio, Porrúa, México, 2004, p. 274). Reitera lo anterior A. E. Cruz Covarrubias, al señalar que 
el municipio mexicano, de acuerdo con la Constitución política de México, tiene derecho a recibir ingresos 
sobre la propiedad inmobiliaria y los servicios públicos (Federalismo fiscal mexicano, Porrúa, México, 2004, p. 96).
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b.iii. reForma del artícUlo 115 constitUcional de 1999

La última reforma del artículo 115 constitucional se realizó el 23 de diciembre de 1999 
por la Cámara de Diputados, y al igual que la reforma de 1983, resultó trascendente para 
el gobierno municipal por lo que a su aspecto tributario se refiere, ya que además del 
reconocimiento al municipio como ente territorial de gobierno39 precisó, por una parte, 
su competencia tributaria exclusiva en materia de impuestos inmobiliarios y derechos, y 
estableció, por otra, una mejor condición jurídica para ejercer su poder tributario e incidir 
sobre el proceso legislativo que las legislaturas de los gobiernos estatales realizaban sobre 
hechos imponibles de su competencia fiscal exclusiva.40

Con esta reforma se pretendía evitar las disputas entre los gobiernos municipales y esta-
tales por la gestión y administración de los servicios públicos de su competencia tributaria, 
y potenciar el poder tributario de los municipios sobre los hechos imponibles de su compe-
tencia. Se buscaba, en definitiva, dar continuidad al espíritu de la reforma de 1983, la cual 
se había considerado insuficiente para alcanzar el fin planteado: introducir en el contexto 
nacional la acción municipal mediante su fortalecimiento financiero.41

39 S. Valencia Carmona, El municipio en México y en el mundo. Primer congreso de derecho municipal, op. cit., pp. 36-55.
40 Para profundizar, véase L. Raigosa, Ensayos jurídicos en memoria de José María Cajica Camacho, vol. ii, Cajica, 

Puebla, 2002, pp. 697-703.
41 Ambas finalidades se reflejan claramente en el dictamen emitido por el Congreso de la Federación, LI Legis-

latura, de fecha 25 de junio de 1999, para la reforma constitucional del artículo 115, y que se cita a continuación 
en su parte conducente: “8. La reforma al artículo 115 que entró en vigor en 1984, fue importante en tanto que 
implantó no sólo la libertad que el municipio tiene para la administración de su patrimonio, sino proporcionaba 
también los elementos mínimos con que debería contar la hacienda municipal. La reforma también precisó cuáles 
serían los servicios públicos que corresponde prestar al municipio, en forma exclusiva o coordinadamente con los 
estados, con lo cual se alejó a la institución municipal de las frecuentes intromisiones que los gobiernos estatales 
realizaron en otros municipios [...] 14. De igual manera, es práctica frecuente que se diriman entre los municipios, 
estados y la federación disputas por territorios, por el manejo y administración de los servicios públicos, por la 
realización de obras públicas de carácter local, por la gestión en la seguridad pública, así como por la competencia 
tributaria. 16. El conjunto de reformas y modificaciones propuestas, a juicio de las comisiones dictaminadoras, 
son susceptibles de agruparse en tres grandes vertientes que, de aprobarse el presente dictamen, darán sentido y 
congruencia a los propósitos de fortalecimiento del municipio mexicano que animaron a todas las iniciativas. Éstas 
son: b) Mayor precisión y ampliación de las funciones y servicios públicos que tendrán a su cargo los municipios. 
La fracción III del artículo en cuestión, ha sido uno de los avances más importantes dados en la reforma de 1983. 
Sin embargo, con el transcurrir del tiempo y en vista de la experiencia vivida por todos los órdenes de gobierno 
ante esa innovación mayor de dicha reforma, se considera que la propuesta de la H. Colegisladora, representa un 
avance significativo para ampliar en lo que considera conducente frente a dicha experiencia; dar mayor precisión y 
modernizar la terminología, y también vincular estos conceptos con otros preceptos constitucionales recientemente 
introducidos. Así entonces, observamos en la nueva redacción propuesta en los incisos a), b), g) y h) que se avanza 
en el sentido planteado anteriormente [...] c) Mayor conceptualización de la capacidad de gobierno del municipio. 
Como se aprecia en el texto propuesto, en el primer párrafo de la fracción I, se ofrecen dos planteamientos signifi-
cativos, ya que por un lado se define que cada municipio será ‘gobernado’ por un ayuntamiento, que no como en el 
texto vigente, ‘administrado’. Esta modificación representa un avance que permite asentar con claridad en el orde-
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Las deficiencias advertidas se concretaban principalmente en la falta de precisión en las 
funciones de los servicios públicos que el gobierno municipal tenía a su cargo, y en la falta 
de conceptualización de la capacidad de gobierno como parte de la estructura guberna-
mental del Estado mexicano; situaciones que, como se ha precisado, originaba frecuentes 
disputas entre el gobierno estatal con el gobierno municipal.

Así se puede apreciar en diversas sentencias del tribunal constitucional de México, pro-
nunciadas durante la época previa a la reforma de 1999, la rigidez y la indefinición impe-
rantes en el ambiente jurídico-tributario municipal. 

Las sentencias del tribunal constitucional 51/96, del 5 de septiembre de 1997, y 02/98, 
del 19 de noviembre de 1998, ejemplifican las controversias por una constante intromisión 
en la competencia de los servicios públicos que legítimamente le correspondían a la ins-
tancia municipal por parte de los gobiernos federal y estatal. 42 Por su parte, las sentencias 
385/94, del 1º de abril de 1997, y 2/95, del 13 de mayo de 1997,43 reflejan la nula condi-
ción jurídica municipal para incidir en su competencia tributaria propia.44 

namiento constitucional, la función del ayuntamiento en el municipio como orden gubernamental.  […]  Asimismo 
en la fracción IV, destacadamente en los últimos cuatro párrafos, se logra establecer mejores condiciones jurídicas 
para que los municipios puedan incidir en la potestad tributaria de los estados, en aquellos rubros que la propia 
Constitución y la ley les otorga. En todo caso, se sostiene el principio federalista de que las legislaturas estatales sean 
definitorias para mantener la conducción de la potestad tributaria, que corresponde a las entidades federativas...”

42 Sentencias del tribunal constitucional 51/96 y 02/98, op. cit. 
43 Fija la sentencia del tribunal constitucional 385/94, del 1º de abril de 1997, determinada bajo el rubro: imPUesto 

Predial. son inconstitUcionales las leyes qUe FacUltan a las aUtoridades administratiVas a actUalizar, Por 
medio de tablas de Valores catastrales, la base graVable del tribUto (legislación del estado de sinaloa): “el 
hecho de que el artículo 5o de la ley de ingresos permita actualizar las tablas de valores catastrales que toca elaborar 
a la Junta Central de Catastro, a la Junta Regional de Catastro y al director general de Catastro, provoca que las 
autoridades administrativas, con posterioridad al establecimiento del impuesto, intervengan en la determinación de 
la base en tanto que pueden modificar los valores catastrales de los inmuebles. En esas condiciones, si a la entrada 
en vigor o con posterioridad al establecimiento del impuesto, las autoridades administrativas tienen la posibilidad 
de actualizar el valor catastral, que constituye la base del tributo, es evidente que uno de los elementos esenciales del 
impuesto no queda determinado en la ley”. Por su parte la sentencia del tribunal constitucional 2/95, del 13 de mayo 
de 1997, determinada bajo el rubro controVersia constitUcional. libre administración hacendaria mUniciPal. 
no la aFecta el artícUlo 7º de la ley qUe crea las JUntas de meJoramiento moral, cíVico y material en el estado 
de nUeVo león, subraya: “Conforme con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, primer párrafo, e inciso c), ter-
cer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 
y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor  […]  Por su parte, el artículo 7o de la Ley que crea las Juntas 
de mejoramiento moral, cívico y material en el estado de Nuevo León, prevé tres supuestos que les permiten obtener 
recursos económicos para el cumplimiento de sus fines: […]  y c) los que les correspondan de acuerdo con la Ley 
de ingresos de los municipios del Estado. Del examen de este último numeral se concluye que no se afecta la libre 
administración económica de los municipios del estado de Nuevo León, ya que conforme […] del tercer supuesto, 
tampoco se invade la autonomía municipal, pues no es el precepto en cita el que establece la percepción y destino de 
los recursos municipales, ya que esto es materia de la ley de ingresos municipal, como lo señala el propio numeral, 
por lo que es ésta la que, en todo caso, prevé la percepción y destino de ciertos ingresos para las juntas de mérito”. 

44 Los siguientes argumentos vertidos en las consideraciones del dictamen de la Cámara de Diputados de la 
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De las reformas realizadas al texto constitucional del artículo 115 en 1999, interesa 
resaltar la potenciación de competencia fiscal del municipio y de su capacidad para inter-
venir en el ejercicio de su poder tributario.45 

En la nueva redacción del artículo 115 resultan destacables específicamente las adicio-
nes realizadas a sus fracciones tercera y cuarta. En efecto, en la fracción tercera se otorga la 
calidad de competencia exclusiva a las materias descritas en sus incisos, lo que consecuen-
temente puso fin a las disputas entre los gobiernos municipales y estatales por la gestión y 
administración de los servicios públicos,46 y en la fracción cuarta se le atribuye al municipio 
la facultad para modificar sus tributos, aunque sea de manera parcial, por medio de su 
iniciativa de ley47 de ingresos ante las legislaturas locales.  

LVI Legislatura, del 17 de junio de 1999, nos posibilitan distinguir aún más la perspectiva de esta reforma: 
“Esta Comisión está de acuerdo con los autores de las iniciativas que se dictaminan, en la necesidad de refor-
mar el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para propiciar el fortaleci-
miento del municipio en México. […] Municipios con mayor libertad y autonomía serán fuentes de creativi-
dad y de nuevas iniciativas […] De ahí que esta comisión dictaminadora procure las siguientes características 
en el presente dictamen: reconocimiento y protección del ámbito exclusivo municipal, precisión jurídica […] 
Esta comisión, considera que es conveniente incluir nuevas disposiciones al artículo 115 constitucional. Así 
todas las iniciativas analizadas coinciden en que el municipio sea el eje del desarrollo nacional. Ya que a través 
de la consolidación del municipio se logrará el impulso al desarrollo regional y urbano en concordancia con los 
objetivos del crecimiento económico […] Es procedente reformar la fracción I en su primer párrafo, con la inten-
ción de reconocer expresamente el carácter del municipio como un ámbito de gobierno. Para ello, es necesario 
sustituir en ese párrafo el término ‘administrar’ por el de ‘gobernar’ […] Una de las reformas más importantes 
que se introducen en el presente decreto es, sin duda, el referente a la fracción III que contiene un catálogo 
de competencias exclusivas. Este aspecto está planteado en las iniciativas en estudio, por lo cual, la comisión 
que suscribe estima procedente eliminar el concurso de los estados en las funciones y servicios establecidos en 
la nueva fracción III, para que queden con dicho doble carácter (función y servicio público), las materias des-
critas en los incisos correspondientes en calidad de competencias municipales exclusivas […]  La fracción IV 
es de reformarse, atentos a las motivaciones expresadas en las iniciativas en estudio […] Se agrega un nuevo 
párrafo tercero recorriendo el actual al cuarto, con el objeto de garantizar leyes de ingresos municipales en las 
que anualmente las legislaturas estatales fijen las tasas, cuotas y tarifas a propuesta del ayuntamiento interesado 
y respecto de las contribuciones de mejoras, impuestos y derechos”.

45 P. Torres Estrada, La autonomía municipal y su garantía constitucional directa de protección. Estudio comparado de los 
supuestos español y mexicano, Unam, México, 2005, pp. 93-98.

46 Sentencia del tribunal constitucional 25/98, del 23 de marzo de 2000, decretada bajo el rubro tránsito. 
es Un serVicio Público qUe el artícUlo 115 de la constitUción reserVa a los mUniciPios, Por lo qUe si al-
gUno llega a celebrar Un conVenio con el gobierno del estado Para qUe éste lo Preste en el lUgar en el 
qUe reside, el mUniciPio, en todo momento, PUede reiVindicar sUs FacUltades, PUes Un conVenio no PUede 
PreValecer indeFinidamente Frente a la constitUción, menciona que el artículo 115 de la Constitución re-
serva a los municipios las atribuciones para prestar el servicio público, y en caso de que un municipio celebra 
un convenio con el gobierno del estado para que éste lo preste en el lugar en el que reside, el mismo no puede 
prevalecer indefinidamente frente a la disposición constitucional, ya que el municipio en cualquier momento 
puede reivindicar las facultades que se le reconocen en la Constitución y solicitar al gobierno del estado que le 
reintegre la prestación de un servicio público estipulado dentro la fracción III del citado artículo 115.

47 La iniciativa de ley es concebida por I. Burgoa como la facultad de presentar propuestas de ley o de decretos 
ante cualquier órgano legislativo, facultad que siempre se ha estimado de colaboración legislativa del Ejecutivo 
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La nueva situación legal-tributaria resultó plenamente confirmada por las sentencias 
del tribunal constitucional emitidas durante los últimos años. Especialmente por las sen-
tencias 25/98, del 23 de marzo de 2000, la cual ratificó la competencia fiscal exclusiva del 
municipio en materia de servicios públicos,48 y la 409/2003, del 22 de enero de 2004, la 
que a su vez señala la participación activa que el gobierno municipal debe tener en el ejer-
cicio de su poder tributario sobre los ingresos que afectan directamente a sus finanzas.49

Con las reformas realizadas en la fracción tercera y cuarta del artículo 115 constitu-
cional en 1999, se buscó actualizar los conceptos ya precisados en 1983, destacando los 
servicios públicos como competencia exclusiva de los municipios y no concurrente, como 
lo interpretaban el gobierno federal y los gobiernos estatales.

Con la reforma de 1999 se proporcionó al gobierno municipal la facultad de iniciativa 
en materia tributaria para proponer a los órganos legislativos federados, en forma indi-
vidual, los elementos valorativos para el cobro de sus contribuciones fiscales.50 Por consi-

para con los órganos encargados de su expedición. Lo anterior se encuentra justificado, ya que este poder 
por su diaria y constante actividad gubernativa, está en contacto con la realidad que le permite conocer los 
problemas y necesidades que se debe afrontar, es decir, es el más capacitado para proponer las medidas legales 
que estime adecuadas a efecto de resolverlas y satisfacerlas. (Diccionario de derecho constitucional, garantías y amparo, 
Porrúa, México, 2005, p. 238).

48 La sentencia del tribunal constitucional 25/98, del 23 de marzo de 2000, decretada bajo el rubro trán-
sito. es Un serVicio Público qUe el artícUlo 115 de la constitUción reserVa a los mUniciPios, Por lo qUe 
si algUno llega a celebrar Un conVenio con el gobierno del estado Para qUe éste lo Preste en el lUgar 
en el qUe reside, el mUniciPio, en todo momento, PUede reiVindicar sUs FacUltades, PUes Un conVenio no 
PUede PreValecer indeFinidamente Frente a la constitUción, señala que el artículo 115 de la Constitución 
reserva a los municipios las atribuciones para prestar el servicio público, y en caso de que un municipio celebre 
un convenio con el gobierno del estado para que éste lo preste en el lugar en el que reside dicho convenio no 
puede prevalecer indefinidamente frente a la disposición constitucional, ya que el municipio en cualquier mo-
mento puede reivindicar las facultades que se le reconocen en la Constitución y solicitar al gobierno del estado 
que le reintegre la prestación de un servicio público estipulado dentro la fracción III del citado artículo 115.

49 Por su parte, la sentencia constitucional 409/2003, del 22 de enero de 2004, determinada bajo el rubro 
imPUesto Predial. las reFormas al artícUlo 115 constitUcional, PUblicadas el Veintitrés de diciembre 
de mil noVecientos noVenta y nUeVe, no deJan al arbitrio de los mUniciPios y de las legislatUras lo-
cales determinar si adecUan o no las tasas aPlicables, si ya se modiFicaron los Valores catastrales 
Unitarios (legislación del estado de nUeVo león), destaca que del estudio de la exposición de motivos de 
las reformas al artículo 115 constitucional, publicadas el 23 de 1999, se desprende que las innovaciones al 
numeral citado, en su fracción IV, obedecieron a la finalidad del legislador de que los municipios participa-
ran activamente en el ejercicio de las potestades tributarias que directamente afectan sus finanzas, como lo 
son las relativas al impuesto sobre la propiedad inmobiliaria, a través del sistema de fijación de cuotas, tarifas 
y valores unitarios de suelo y construcciones, lo que se justifica no sólo en virtud de la autonomía municipal, 
sino también porque los ayuntamientos tienen un conocimiento más cercano de las circunstancias de sus 
contribuyentes, lo cual permite garantizar el respeto a los principios de proporcionalidad y equidad. 

50 V. Muñoz y M. Acuña Borbolla señalan que “con estos criterios generales, las reformas y adiciones al 
artículo 115 constitucional, promulgadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999, están 
dirigidas a fortalecer las capacidades de gobierno de los ayuntamientos, ampliando sus facultades y atribu-
ciones en varios ámbitos de su competencia [...] Otra novedad interesante es la incorporación de la garantía 
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guiente, podemos sostener que la reforma de 1999, al igual que la de 1983, han sido de 
gran trascendencia para el área tributaria municipal, pues han fortalecido su autonomía y 
su suficiencia financiera. 

Así, el tribunal constitucional de México, en su sentencia 19/2001 del 18 de marzo de 
2003, bajo el rubro: bienes inmUebles del mUniciPio. cUalqUier norma qUe sUJete a la 
aProbación de la legislatUra local sU disPosición, debe declararse inconstitUcional 
(interPretación del artícUlo 115, Fracción ii, inciso b), de la constitUción Federal, 
adicionado Por reForma PUblicada en el diario oFicial de la Federación el 23 de di-
ciembre de 1999) proporciona una visión del alcance jurídico-financiero y del alcance de 
las reformas de 1983 y 1999; basta remitirse al extracto de ésta para apreciar lo expuesto: 

El desarrollo legislativo e histórico del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, revela que el municipio libre es la base sobre la cual se construye la sociedad 
nacional, como lo demuestran los diversos documentos que integran los procesos legislativos 
de sus reformas, tales como la municipal de 1983, la judicial de 1994 y la municipal de 1999, 
siendo esta última donde destaca la voluntad del órgano reformador en pro de la consolidación 
de su autonomía, pues lo libera de algunas injerencias de los gobiernos estatales y lo configura 
expresamente como un tercer nivel de gobierno, más que como una entidad de índole adminis-
trativa, con un ámbito de gobierno y competencias propias y exclusivas, todo lo cual conlleva a 
determinar que la interpretación del texto actual del artículo 115 debe hacer palpable y posible 
el fortalecimiento municipal, para así dar eficacia material y formal al municipio libre.

a los municipios para participar en el establecimiento de cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras o de las tablas de valores unitarios de suelo (valor de la propiedad), mismas que 
pondrán a consideración de las legislaturas locales para su aprobación” (Nuestra Constitución. Historia y valores de 
una nación, op. cit., p. 276). 
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C. CONSIDERACIONES CONCLUSIVAS

1. Existen dentro del Estado mexicano tres esferas competenciales en el ámbito tribu-
tario: una federal, una estatal y otra municipal, en las cuales converge un sistema 
impreciso y complejo de asignación, que carece de reglas específicas que delimiten 
eficientemente las facultades tributarias de cada una de esas esferas gubernamentales, 
lo que ha llevado al gobierno federal, con el aval del tribunal constitucional, a inter-
pretarlo a su favor y de manera centralista.

2. El gobierno federal del Estado mexicano ha realizado reformas constitucionales dirigi-
das a descentralizar hacia el gobierno municipal las funciones y fines que le correspon-
dían inicialmente; sin embargo, no le ha proporcionado los instrumentos jurídico-fi-
nancieros adecuados y suficientes que permitan al municipio responder a las nuevas 
responsabilidades asignadas por el Estado mexicano a través de la Constitución.

3. Las últimas reformas del artículo 115 constitucional de 1983 y 1999 han proveído a la 
instancia municipal de una competencia tributaria exclusiva y de un estatus jurídico 
que le faculta a incidir en los elementos constitutivos de los tributos de su competencia, 
pero éstas, aun así, no han sido suficientes para fortalecerla financieramente, lo que le 
impide convertirse en promotor real de su propio desarrollo político, social y económi-
co, como se ha pretendido. 



II. EL PODER TRIBUTARIO LOCAL 





49

A. PODER TRIBUTARIO LOCAL

Como se precisó al inicio de este trabajo académico, el objeto de la investigación está 
centrado en el estudio del poder tributario local, particularmente en el establecimiento de 
tributos en las competencias tributarias exclusiva y concurrente municipal, lo que hace ne-
cesario el estudio general del mismo para comprenderle e identificarle, en su caso, alguna 
circunstancia legal que acote su ejercicio al momento de ejercerse para establecer tributos 
dentro de las áreas competenciales en referencia.

En este capítulo nos abocaremos a exponer las diversas concepciones del poder tri-
butario en la doctrina mexicana, a indicar su fundamento normativo y a desarrollar los 
principales principios jurídicos que lo limitan, enfatizándolo en el contexto tributario local. 

Debe anotarse que a la par de la extensión que se haga del poder tributario local mexi-
cano, éste se relacionará, en su medida, con el poder tributario local español, ya que el 
comparativo favorece una exploración jurídica más amplia, como se apuntó al inicio de 
este trabajo académico. 

El concepto doctrinal que en México se le ha conferido al poder tributario51 se ha vincu-
lado a la facultad jurídica de los entes territoriales de gobierno para imponer a los particu-
lares la obligación de aportar una parte de su riqueza para el ejercicio de las competencias 
que se le han encomendado para satisfacer las necesidades colectivas de la población.

Así, R. J. Fernández Martínez señala que “el poder tributario es la facultad del Estado 
para imponer a sus ciudadanos la obligación de aportar parte de su riqueza para el cum-
plimiento de sus atribuciones”;52 R. Rodríguez Lobato, por su parte, se refiere al poder 
tributario como aquel poder jurídico del Estado para establecer contribuciones forzadas y 
destinarlas a expensar los gastos públicos.53

Para D. Mabarak Cerecedo, “el poder tributario es el conjunto de atribuciones que tie-
ne un órgano público para imponer, determinar, liquidar y cobrar tributos”.54 

Como ha apuntado N. Sánchez Gómez, todos los enfoques conducen a la misma defi-
nición, la consistente en fijar al poder tributario como el medio utilizado por el Estado, en 
uso de su carácter de autoridad, para obtener recursos que sufraguen el gasto público.55 

51 El concepto se ha centrado particularmente en los ámbitos federal y estatal. Puede verse al respecto S. F. de 
la Garza, quien señala como ejemplos del poder tributario originario solamente a la federación y a los estados 
de la República, Derecho financiero mexicano, op. cit., p. 209.

52 R. J. Fernández Martínez, Derecho fiscal, McGraw-Hill, México, 2004, p. 92.
53 R. Rodríguez Lobato, Derecho fiscal, op. cit., p. 6.
54 D. Mabarak Cerecedo, Derecho financiero público, op. cit., p. 155
55 N. Sánchez Gómez, Derecho fiscal mexicano, op. cit., p. 91.
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El tribunal constitucional mexicano, en la dirección de las anteriores definiciones doctri-
nales, interpreta el poder tributario en su sentencia constitucional 121/54, del 27 de agosto 
de 1954, como el poder que autoriza a los entes territoriales de gobierno para gravar, den-
tro de sus competencias tributarias, los hechos imponibles asignados por ley para tal fin.56

En una sentencia posterior, la 79/98, del 31 de agosto de 1998, el tribunal constitu-
cional define al poder tributario como el poder público que la federación o las entidades 
federativas emplean a través de su órgano legislativo, para determinar los objetos de los 
tributos que servirán de base para obtener de los gobernados los recursos monetarios que 
contribuyan al gasto público.57

Por su parte, R. Castañeda Ortega declara la existencia de dos etapas complementarias 
en la asignación a los niveles de gobierno de un Estado el poder tributario; una distribuido-
ra de las titularidades tributarias y otra otorgante de los poderes tributarios a ser ejercidos 
sobre cada una de esas figuras tributarias, entre ellos, el facultativo para establecer o mo-
dificar tributos.58

La doctrina española concibe de manera muy semejante al poder tributario. Así, L. 
M. Cazorla Prieto lo considera como una facultad propia de determinados órganos re-
presentativos de los entes públicos en virtud de la cual pueden, a través de los cauces 
normativos oportunos, establecer tributos como un medio nutrir el gasto y para financiar 
sus actividades.59

El citado autor ofrece las siguientes notas características del poder tributario: intransmi-
sible, irrenunciable, abstracto, constitucional, territorial y limitado. El poder tributario es 
intransmisible e irrenunciable porque no puede ser delegado o abdicado por sus titulares; 
abstracto porque su existencia no implica supremacía sobre una persona o situación par-
ticular, sino simplemente constituye una posibilidad de actuación de ciertos entes públicos 
no alusivos a personas o situaciones en particular; por su parte, la remisión de su funda-
mento en la Constitución española le vuelve constitucional; mientras que su eficacia a un 
determinado espacio territorial lo reviste de territorial; por último, el autor menciona que 
este poder se encuentra acotado tanto jurídica como económicamente, lo que le otorga la 
característica de limitado.60

56 Sentencia constitucional 121/54, del 27 de agosto de 1954, determinada bajo el rubro de imPUestos, Fa-
cUltad de los estados en materia de. 

57 Sentencia constitucional 79/98, de fecha 31 de agosto de 1998, determinada bajo el rubro de contribU-
ciones. la Potestad Para determinar sU obJeto no se rige Por el PrinciPio de generalidad, sino Por el de 
caPacidad contribUtiVa.

58 R. Castañeda Ortega, Análisis teórico de la asignación de potestades tributarias, indetec, México, 2004, p. 11. 
59 L. M. Cazorla Prieto, Derecho financiero y tributario (parte general), op. cit., p. 72.
60 Ibid., pp. 73 y 74.  
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Sin separarse de la concepción jurídica anterior, J. E. Varona Alabern se refiere al poder 
tributario como el poder entendido exclusivamente como impositivo, esto es, con la capa-
cidad para establecer y exigir impuesto y no cualquier tipo de tributo.61

En el mismo sentido, M. A. Collado Yurritia alude al poder tributario como la potestad 
para establecer, aplicar y recaudar tributos, y destaca: “el poder tributario engloba una 
amplia gama de atribuciones que comprenden tanto la potestad normativa necesaria para 
la creación del tributo y la configuración de sus elementos esenciales, a fin de que en un 
momento posterior éste pueda traducirse en un ingreso para el ente público correspon-
diente, así como la aplicación práctica del mismo”.62

En la doctrina jurídico-tributaria mexicana, se destacan las siguientes características del 
poder tributario: constitucional, connatural al Estado, ejercida por el poder Legislativo e 
impositiva. 

Estas particularidades del poder tributario, como escribe L. H. Delgadillo Gutiérrez, 
aluden, en el caso de la primera característica, cuando el poder tributario es declarado por 
la norma suprema, esta circunstancia lo cobija de una naturaleza constitucional;  al emanar 
su fuerza de la soberanía del Estado, lo implica como connatural a éste, y al ser el órgano le-
gislativo el facultado para imponer las contribuciones respectivas, se reviste de impositivo.63

Existe también la clasificación que se le ha dado al poder tributario, aquella que habla 
de originario y derivado. Originario cuando el poder tributario deriva originariamente de 
la Constitución, es decir, que no se recibe de ninguna otra entidad sino de la Constitución64 
y delegado, cuando el poder tributario de la entidad política que lo ostenta lo obtiene de 
otra entidad política que lo posee de manera originaria, es decir, no lo obtiene directamen-
te de la ley suprema sino de otra entidad política.65

De lo expuesto se puede afirmar que el poder tributario es un poder público de vital 
importancia para los entes territoriales de gobierno, pues su esencia radica en la facultad 
para establecer o modificar tributos de su competencia tributaria, a fin de obtener, por 
medio de éstos, los recursos para financiar la gestión pública asignada.66

En definitiva, el poder tributario permite al ente territorial de gobierno al que se en-
cuentra asignado, crear nuevos tributos con base en el catálogo de titularidades tributarias 
asignadas constitucionalmente, y modificar la estructura y elementos de los tributos ya 
determinados, todo ello con el objeto de financiar su gasto público.

61 J. E. Varona Alabern, 25 años de financiación autonómica, op. cit., p. 157.
62 M. A. Collado Yurritia, et.al., Derecho tributario (parte general), op. cit., p. 104.
63 L. H. Delgadillo Gutiérrez, Principios de derecho tributario, Limusa, México, 2004, p. 40.
64  S. F. de la Garza, Derecho financiero mexicano, op. cit., p. 209.
65 Ibid., p. 209.
66 Para ampliar aún más sobre el tema, véase Sainz de Bujanda, Notas de derecho financiero, t. i, vol. 2 y 3, 

Universidad de Madrid, Madrid, 1974, pp. 1-3, y M. Valdez Villarreal, Principios constitucionales que regulan las 
contribuciones, en estudios de derecho público contemporáneo, Unam, México, 1972, p. 331.
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a.i. FUndamento normatiVo del Poder tribUtario local meXicano

El fundamento legal del poder tributario local en México se encuentra establecido en di-
versos artículos de su Constitución Política, del 5 de febrero de 1917. El primero de ellos, 
y el más importante, es el artículo 31, fracción IV, en el que se recoge la obligación de los 
mexicanos de contribuir a los gastos públicos del municipio.67 Artículo 31. Son obligaciones de 
los mexicanos: IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la federación, como del Distrito Federal o del 
estado y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

De esta obligación contributiva prevista en el texto del artículo 31, fracción IV, se dedu-
ce la facultad de los gobiernos locales de obtener de la riqueza de los ciudadanos residentes 
en su circunscripción territorial

 los recursos económicos necesarios para cubrir el importe de su gestión gubernamen-
tal, el denominado gasto público.

Son estos alcances jurídico-tributarios los que han hecho al artículo 31 el precepto bá-
sico del poder público tributario en México. E. Flores Zavala señala al respecto que del 
contenido de este artículo se desprende, por una parte, la obligación de contribuir para 
todo mexicano y, por otra, el reconocimiento de las entidades que tienen derecho a perci-
bir tributos, la federación, el estado y el municipio.68

R. J. Fernández Martínez indica que el poder tributario que tienen la federación, los 
estados y los municipios nace de la propia constitución federal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31, fracción IV.69 

La segunda disposición constitucional regulatoria del poder tributario local, derivado 
del contexto regulatorio del citado artículo 31, la encontramos en el artículo 115, fracción 
IV, incisos a) y c), y penúltimo párrafo. Dicho precepto señala la forma de ejercer el poder 
tributario asignado por el Estado mexicano al gobierno municipal.70

67 M. A. Nava Rodríguez y A. A. Saiz Zorrilla mencionan que la fracción IV del artículo 31 de la Constitución 
mexicana, además de consagrar los principios jurídicos para tributar, establece la exigencia de contribuir a los 
gastos públicos (Análisis de la metodología, para la interpretación e integración de la ley tributaria, Plaza y Valdés, México, 
2010, p. 137); en ese mismo sentido, O. Curiel Villaseñor señala que el artículo 31 constitucional establece la 
obligación de contribuir y la forma que se concreta es a través del pago de tributos (Principios tributarios, funda-
mentos constitucionales de la obligación fiscal expuestos en forma didáctica, Calidad en Información, México, 2004, p. 33; 
véase también A. Michelli Gian, Curso de derecho tributario, Editorial de Derecho Financiero, Madrid, 1975, p. 42).

68 E. Flores Zavala, Finanzas públicas mexicanas, op. cit., p. 221; véase también M. de Juano, Curso de finanzas y 
derecho tributario, Molachino, Rosario, 1969, pp. 229 y 230, y A. Burato, Manual de finanzas públicas, Ediciones 
Macchi, Buenos Aires, 1967, p. 100.

69 R. J. Fernández Martínez, Derecho fiscal, op. cit., p. 72.
70 Artículo 115, fracción IV, incisos a) y c), y penúltimo párrafo de la Constitución de México, del 5 de febrero 

de 1917: Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
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Este dispositivo, además de ser el conductor legal especificado para el gobierno munici-
pal, en lo que a la distribución del poder tributario se refiere, regula las bases de la forma 
en que el gobierno municipal lo ejercerá, lo cual lo convierte en el segundo fundamento 
constitucional en importancia para el poder tributario del municipio.

Además, una diversidad de preceptos estatales sirven de igual forma como base legal 
del poder tributario local. Por ejemplo, el municipio de Victoria, perteneciente a la entidad 
federativa de Tamaulipas, tiene como fundamento local de su poder tributario los artículos 
133 de la Constitución Política del Estado, del 27 de enero de 1921, y el artículo 93 del 
Código Municipal, del 2 de febrero de 1984.

Estos artículos de orden local, son sin excusa, ceñidos a lo esencialmente estipulado en 
los artículos 31 y 115 de la Constitución federal mexicana, del 5 de febrero de 1917. Así, el 
artículo 133 de la constitución local de Tamaulipas se encuentra redactado de forma casi 
idéntica al artículo 115 federal:  

Artículo 133. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la legislatura establezca a su 
favor, y en todo caso: I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezca la legislatura 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las 
que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles […]. III. Los ingresos derivados de la prestación de ser-
vicios públicos a su cargo […]. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la legislatura 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
La legislatura aprobará las leyes de ingresos de los Municipios.

Por su parte, el artículo 93 de la misma constitución de Tamaulipas señala: Artículo 93. 
Los municipios del estado de Tamaulipas percibirán los ingresos, cuyos aspectos sustantivos se regulan en 
esta ley, y de acuerdo con las tasas y tarifas que señala la ley de ingresos municipal.

Son esta serie de dispositivos normativos de los ordenamientos constitucionales federal 
y local los que dentro del sistema legislativo mexicano fundamentan el poder tributario 
local, pues de ellos emana su origen y la forma de ser ejercido por el ámbito de gobierno 
municipal.71

pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: a) Percibirán 
las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. c) Los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo [...]. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

71 M. Sánchez Hernández señala que “con relación a la cuarta de las manifestaciones de la potestad tribu-
taria del estado, o sea, el poder tributario municipal tenemos lo siguiente: el apoyo legal de su existencia lo 
encontramos en el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política Federal” (Derecho tributario, t. i, Cárdenas 
Velazco Editores, México, 2002, p. 122).
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De forma paralela, en España, el fundamento jurídico del poder tributario se aprecia 
en el artículo 133 de la constitución española del 27 de diciembre de 1978,72 precepto que 
dispensa a cada ente territorial de gobierno la facultad de establecer tributos.73

En el Estado español la base legal se encuentra en el artículo 133.2, desarrollado 
en particular para los entes locales españoles, entre los artículos 4.2 de la ley 58/2003, 
general tributaria, del 17 de diciembre;74 el artículo 22.2 incisos c y d de la ley 7/1985, 
reguladora de las bases del régimen local, del 2 de abril,75 y los artículos 15 y 16 del 
texto refundido de la ley 2/2004, reguladora de las haciendas locales, del 5 de marzo.76

72 Texto del artículo 133 de la Constitución española, del 27 de diciembre: Artículo 133. 1. La potestad originaria 
para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado, mediante ley. 2. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales 
podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes.

73 R. Calvo Ortega señala que “los preceptos constitucionales de atribución originaria de estos poderes son 
múltiples. El artículo 133 dispone: La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado 
mediante ley y las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán establecer y exigir tributos de acuerdo con la consti-
tución y las leyes. El artículo 140 establece la autonomía de los municipios, lo que implica la atribución implícita 
de poder tributario, y el artículo 142 considera a los tributos propios de las haciendas locales como elemento 
principal de su financiación. No hace falta decir que el tributo propio es la expresión más adecuada del poder 
tributario de un ente público”, Curso de derecho financiero. Derecho tributario (parte general), integra los reglamentos sobre 
régimen sancionador y revisión en vía administrativa, op. cit., p. 113.

74 Artículo 4 de la ley 58/2003, general tributaria, del 17 de diciembre: “Artículo 4. Potestad tributaria. 2. 
Las comunidades autónomas y las entidades locales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes”.

75 Ley 7/1985, reguladora de las bases del régimen local, del 2 de abril: “Artículo 22. 1. El pleno integrado 
por todos los concejales, es presidido por el alcalde. 2. Corresponden, en todo caso, al pleno las siguientes 
atribuciones: e) la determinación de los recursos propios de carácter tributario[...]”

76 Artículos 15 y 16 del texto refundido de la ley 2/2004, reguladora de las haciendas locales, del 5 de 
marzo: “Artículo 15. Ordenanzas fiscales. 1. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 59.1 de esta 
ley, las entidades locales deberán acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las 
correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de éstos. 2. Respecto de los impuestos previstos en el ar-
tículo 59.1, los ayuntamientos que decidan hacer uso de las facultades que les confiere esta ley en orden a 
la fijación de los elementos necesarios para la determinación de las respectivas cuotas tributarias, deberán 
acordar el ejercicio de tales facultades, y aprobar las oportunas ordenanzas fiscales. Artículo 16. Contenido 
de las ordenanzas fiscales 1. Las ordenanzas fiscales a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior con-
tendrán, al menos: La determinación del hecho imponible, sujeto pasivo, responsables, exenciones, reduc-
ciones y bonificaciones, base imponible y liquidable, tipo de gravamen o cuota tributaria, periodo impositivo 
y devengo. Los regímenes de declaración y de ingreso. Las fechas de su aprobación y del comienzo de su 
aplicación. Asimismo, estas ordenanzas fiscales podrán contener, en su caso, las normas a que se refiere 
el apartado 3 del artículo 15. Los acuerdos de aprobación de estas ordenanzas fiscales deberán adoptarse 
simultáneamente a los de imposición de los respectivos tributos. Los acuerdos de modificación de dichas 
ordenanzas deberán contener la nueva redacción de las normas afectadas y las fechas de su aprobación y 
del comienzo de su aplicación. 2. Las ordenanzas fiscales a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior 
contendrán, además de los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias de los res-
pectivos impuestos, las fechas de su aprobación y el comienzo de su aplicación. Asimismo, estas ordenanzas 
fiscales podrán contener, en su caso, las normas a que se refiere el apartado 3 del artículo 15. Los acuerdos 
de aprobación de ordenanzas fiscales deberán adoptarse simultáneamente a los de fijación de los elementos 
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Respecto de los preceptos que se encuentran en ordenamientos distintos a la constitu-
ción española, los cuales de igual forma son parte del fundamento legal del poder tributa-
rio local español, L. M. Cazorla Prieto, nos menciona que “la regulación constitucional del 
poder tributario de las corporaciones locales se encuentra, al igual que el de las comunida-
des autónomas, en el artículo 133.2 de la Constitución. En el mismo sentido se pronuncia, 
como es sabido, el artículo 4.2 de la Ley General Tributaria […] De conformidad con el 
artículo 22.2 d) y e) de la Ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las bases del régimen lo-
cal, según la redacción dada por la Ley 57/2003, del 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno local, en concordancia con el artículo 15 del texto refundido 
de la ley reguladora de las haciendas locales, la titularidad específica del poder tributario 
local corresponde al pleno de la entidad local de que se trate”.77

regulados en aquéllas. Los acuerdos de modificación de dichas ordenanzas se ajustarán a lo dispuesto en el 
último párrafo del apartado anterior”. 

77 L. M. Cazorla Prieto, Derecho financiero y tributario, op. cit., p. 84.
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B. PRINCIPIOS JURÍDICOS QUE LIMITAN  
EL PODER TRIBUTARIO LOCAL MEXICANO

El poder tributario local en México está limitado por los principios jurídicos que salva-
guardan los derechos individuales de los gobernados, en relación con la aplicación o ejer-
cicio de dicho poder sobre sus bienes o riquezas.78

En este sentido, I. Burgoa Orihuela mantiene que “la soberanía, como potestad supre-
ma del Estado, no es ilimitada, sino que está sujeta a restricciones; mas éstas no provienen 
de una imposición, de un poder ajeno y extraño a ella, sino que obedecen a su propia na-
turaleza. En efecto, el pueblo siendo el depositario real del poder soberano, en ejercicio de 
éste decide desplegar su actividad suprema dentro de ciertos cauces jurídicos que él mismo 
crea y se obliga a no transgredir, en una palabra, se autolimita”.79 

Como señala E. Flores Zavala, “los principios constitucionales de los impuestos son 
aquellas normas establecidas por la Constitución general de la República, y siendo ésta 
la ley fundamental del país, a ellos debe sujetarse toda la actividad tributaria del Estado, 
por lo que la actividad tributaria del Estado no debe impedir ni coartar el ejercicio de los 
derechos individuales reconocidos por la Constitución”.80 

En España, al igual que en México, se aprecian en su Constitución diversos principios 
jurídicos cuyo propósito es adecuar el ejercicio del poder tributario a un contexto justo y 
adecuado por parte de los entes de gobierno territoriales al que se encuentra concedido, 
incluido lógicamente el concedido al gobierno local.81

78 G. Jellinek considera que el poder tributario debe de ser capaz no sólo de autorregularse sino también de 
autolimitarse (Teoría general del Estado, t. ii, Madrid, 1915, p. 134); M. Lomelí Cerezo señala, por su parte, que 
las garantías individuales son las limitaciones que la Constitución mexicana impone al poder fiscal de la admi-
nistración (Derecho fiscal represivo, Porrúa, México 2002, p. 53). S. Garza, Las garantías constitucionales en el derecho 
tributario mexicano, Editorial Cultura, México, 1949, pp. 21-33. 

79 I. Burgoa Orihuela, Las garantías individuales, Porrúa, México, 1993, p. 157.
80 E. Flores Zavala, Finanzas públicas mexicanas, op. cit., p. 170.
81 F. Álvarez Arroyo recuerda “los principios establecidos en la Constitución española cuya referencia y ob-

servancia es obligada a todos los tributos” (Impuesto municipal sobre el incremento de valor de los terrenos (plusvalías), 
Dykinson, Madrid, 2004, p. 31). En esta misma línea, J. E. Varona Alabern nos dice que el ordenamiento 
jurídico español establece un sistema de principios o reglas constitucionales y ordinarias cuya función esencial 
es constituir los límites al ejercicio del poder de imposición (25 Años de financiación autonómica, op. cit., p. 97); R. 
Calvo Ortega señala que “los principios constitucionales son, lógicamente, aplicables a los tributos municipales 
dado el carácter estatal de la constitución. Desarrollan el mismo juego que en los sistemas estatal o regional”, 
“Constitución y haciendas locales”, Civitas, núm. 100, 1998, p. 562.
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Estos principios que se recogen en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución,82 son: 
el de generalidad, el de capacidad económica, el de igualdad, el de progresividad, el de 
justicia tributaria; el de no confiscatoriedad y el de reserva de ley tributaria, principios jurí-
dicos españoles que en el desarrollo de este apartado empataremos, en caso de semejanza, 
con los principios mexicanos.

En primera instancia se desarrollará el principio general aplicable al establecimiento 
de tributos locales para, posteriormente, desenvolver los principios jurídicos tributarios 
derivados del artículo 31, fracción IV, fundamentados todos en la Constitución política de 
México, del 5 de febrero de 1917. 

La distinción que se hace entre los principios jurídicos derivados de los preceptos cons-
titucionales mexicanos en cita, consistente en diferenciar el de observancia general y los 
de observancia exclusiva al área tributaria, es con la única finalidad de estudiarlos y expli-
carlos adecuadamente, pues en ningún momento se considera a unos principios más im-
portantes que otros al momento de circunscribir el establecimiento de tributos por medio 
del poder tributario.83 

82 Artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero 
de 1917: Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
Distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

83 D. Mabarak Cerecedo menciona que los principios generales del derecho y los principios especiales que 
regulan al derecho fiscal son teóricamente importantes para mejorar la implantación y recaudación de tributos 
(Derecho financiero público, op. cit., p. 58).
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b.i. PrinciPios JUrídicos generales

B.I.1. Principio de igualdad 

Dentro de los principios jurídicos generales que delimitan al poder tributario local, está el 
principio de igualdad, establecido en el primer párrafo del artículo 13 de la Constitución 
Política de México, del 5 de febrero de 1917. Este principio influye especialmente en el 
establecimiento de los tributos locales, básicamente persigue la obligatoriedad e imperso-
nalidad de la norma consignataria del tributo, a fin de que ésta sea observada y respetada 
por todos sus destinatarios, sin distinción alguna. 

La redacción del primer párrafo del artículo 13 constitucional deposita la premisa de 
que nadie puede ser juzgado por una ley privativa, entendiéndose por ley privativa todo 
aquel dispositivo legal que sea dictado para ser sobrepuesto de forma especial sobre una 
o varias personas o corporaciones.84 Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas…

Efectivamente, de la transcripción del precepto en cita se advierte la prohibición de 
establecer leyes que contengan supuestos legales que, al ser encaminados a un solo grupo 
de personas, ya sean físicas o morales, respecto a otras de la misma naturaleza, originen 
desigualdad al momento de ser aplicadas.

I. Burgoa Orihuela expresa que este principio “consiste en que varias personas en núme-
ro indeterminado que se encuentren en una determinada situación, tengan la posibilidad 
de ser titulares cualitativamente de los mismos derechos y de contraer las mismas obligacio-
nes que emanan de dicho estado”.85

A. Jiménez González mantiene al respecto que “el principio de igualdad en la tributa-
ción implica que a los iguales ha de darse idéntico trato, y a los desiguales trato desigual. 
Los iguales han de tributar conforme a los mismos supuestos de causación de la tributa-
ción, han de determinar la misma base gravable, se les ha de aplicar la misa tasa o alícuota 
y han de pagar de acuerdo con los mismos plazos”.86

Este principio, en el plano tributario local, persigue que las municipalidades no esta-
blezcan en su ley de ingresos figuras jurídico-tributarias que al momento de ser aplicadas 
sean discriminatorias entre un grupo de contribuyentes de una misma condición.87 

84 Este señalamiento lo hace el tribunal constitucional de México mediante la sentencia 105/20, del 15 de 
mayo de 1926, titulada bajo el epígrafe de ley PriVatiVa.

85 I. Burgoa Orihuela, Las garantías individuales, op. cit., p. 251.
86 A. Jiménez González, Lecciones de derecho tributario, op. cit., p. 211.
87 J. Moreno Padilla, “El principio de igualdad en el derecho tributario”, en Principios tributarios constitucionales, Tribunal 

Fiscal de la Federación, México, 1992, p. 267.
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El tribunal constitucional de México, mediante la sentencia 1629/2004, del 24 de agosto 
de 2005,88 estima que el principio de igualdad, en su contexto general, se refiere a la igualdad de 
trato ante la ley, ya que considera que el principio de igualdad se representa en un concep-
to relacional y no así en una cualidad intrínseca, ya que debe considerarse en relación con 
una pluralidad de términos de comparación mínima de dos personas, objetos o situaciones.

En vinculación con lo anterior, en la sentencia 81/2004, del 22 de septiembre de 2004, 
el tribunal señala que al establecerse la igualdad de todos los hombres ante la ley, a fin de 
no permitir la discriminación, se configura en un criterio básico para la producción nor-
mativa, pues su sentido es el de evitar la existencia de normas que generen en su aplicación 
un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o propicien efectos semejantes sobre 
personas que se encuentran en situaciones dispares.89

En el plano tributario, el tribunal constitucional valora al principio de igualdad para 
evitar que se impongan gravámenes diferentes a los contribuyentes que se encuentren en 
condiciones análogas, no buscando hostilizar a determinadas personas o clases por medio 
del tributo establecido, y concluye el tribunal que “las leyes deben tratar igualmente a los 
iguales, en iguales circunstancias”.90 

El tribunal constitucional interpreta que por su aplicación el principio de igualdad no 
se pueden establecer exenciones, subsidios o regímenes fiscales especiales a favor de de-
terminadas personas porque, al realizarlo, se estaría haciendo excepción de personas, lo 
que implicaría una vulneración a la tesis primordial de este principio, el de dar un trato 
igualitario frente a la ley.91 

Es decir, la doctrina científica y judicial mexicana orientan como el carácter esencial del 
principio de igualdad, en que el estatuto depositante de la carga tributaria sea imperativo e 
impersonal, pues ello permitirá que la misma sea cumplida y acatada por todos sus recepto-
res contributivos de la misma forma, evitando algún tipo de diferenciación en su aplicación.

La dinámica tributaria local ha exhibido conductas que no constriñen desigualdad para 
sus receptores al momento de instaurar tributos por parte de los gobiernos locales. Así 
ha discriminado, por ejemplo, el decreto 131, del 21 de diciembre de 1977, publicado en 
el estado de Tamaulipas, que contemplaba un derecho de cooperación por concepto de 
obras a cargo de quien las realizara en cualquier municipio del estado.

88 Sentencia constitucional 1629/2004, del 24 de agosto de 2005, determinada bajo el rubro de igUaldad. 
delimitación concePtUal de este PrinciPio.

89 Sentencia constitucional 81/2004, del 22 de septiembre de 2004, denominada bajo el título de igUaldad, 
límites a este PrinciPio.

90 Sentencia constitucional 3125/50, del 22 de abril de 1975, determinada bajo el rubro de igUaldad de 
los imPUestos, PrinciPio de (imPUesto sobre ingresos mercantiles e imPUesto sobre eXPendios de bebidas 
alcohólicas). 

91 Véase la sentencia del tribunal constitucional 62/1996, del 15 de octubre de 1996, determinada bajo el 
rubro de Predial. las eXenciones qUe establece el artícUlo 155 del código Financiero del distrito Fede-
ral no contraVienen lo disPUesto en el PárraFo segUndo, Fracción iV, del artícUlo 122 constitUcional.
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Este decreto fue controvertido ante el tribunal constitucional por considerar que en sus 
dispositivos legales se establecían supuestos jurídico-tributarios que resultaban privativos; 
circunstancia que bajo la óptica del tribunal constitucional mexicano no resultaba así.

En la sentencia constitucional 110/77, del 2 de mayo de 1978,92 el tribunal juzgó que al 
no establecerse en ese dispositivo normativo situaciones concretas que sólo concernieran 
a personas determinadas individualmente, no le daba un carácter de ley privativa y que, 
por tanto, al ser dicho tributo instaurado en apego a lo estipulado por la Constitución, no 
se podía considerar desigualitario.

El Estado español, por su parte, también contempla en su sistema legal un principio 
jurídico denominado de igualdad, sustentado en el artículo 14 de su Constitución, del 27 
de diciembre de 1978;93 este principio, además de ser coincidente en su denominación con 
el principio general mexicano, es también concordante con la tesis que sustenta.

Y es que el principio de igualdad español tiene como finalidad, por una parte, imponer al le-
gislador el deber de dispensar un mínimo tratamiento a quienes se encuentran en las mis-
mas situaciones jurídicas y, por otra, prohibir toda desigualdad de la norma en cuestión, es 
decir, de que carezca de justificación objetiva y razonable o resulte desproporcionada en 
relación con dicha justificación.94 

92 Sentencia 110/77, op. cit.
93 Artículo 14 de la Constitución española, del 27 de diciembre de 1978. Artículo 14. Los españoles son iguales 

ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

94 F. Serrano Antón e I. Moreno Fernández, El estado actual de los derechos y de las garantías de los contribuyentes en las 
haciendas locales, op. cit., p. 99; asimismo, sobre este principio constitucional español se pueden consultar las sen-
tencias constitucionales 76/1990, del 26 de abril; 200/2001, del 4 de octubre, y 255/2004, del 23 de diciembre. 
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b.ii. PrinciPios JUrídicos tribUtarios

B.II.1. Principio de generalidad

El primer principio tributario a desglosar del artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
mexicana, del 5 de febrero de 1917, es el principio de generalidad. Este principio obliga a 
que todos los tributos establecidos en las leyes fiscales deban de ser aplicados con alcance 
general, a fin de que la ley tributaria sea observada y respetada por todos sus destinatarios.

La redacción del encabezado del artículo 31 de la Constitución mexicana, del 5 de fe-
brero de 1917, además de preceptuar la responsabilidad inalienable del gobernado de con-
tribuir al gasto público en caso de colocarse en cualquiera de las hipótesis normativas 
contenidas en los estatutos tributarios, también regula la obligación irrenunciable del 
ámbito de gobierno municipal de crear tributos de observancia general. 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la federación, como el 
Distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

I. Burgoa Orihuela apunta sobre este principio de generalidad, que “su fundamento 
radica en que varias personas de un número indeterminado, ubicadas en una situación 
determinada, gocen de la misma posibilidad de ser titulares cualitativamente de idénticos 
derechos y obligaciones”.95

Comenta A. Jiménez González al respecto que este principio “implica que a los iguales ha de 
darse idéntico trato, y a los desiguales trato desigual. Los iguales han de tributar conforme a los 
mismos supuestos de causación de la tributación, han de determinar la misma base gravable, se 
les ha de aplicar la misma tasa o alícuota y han de pagar de acuerdo con los mismo plazos”.96

Por su parte, el tribunal constitucional mexicano, en su sentencia 6354/59, del 17 de 
julio de 1973,97 recuerda que una ley es general cuando comprende a todas las personas fí-
sicas o morales que se ubiquen o lleguen a ubicar dentro de la situación jurídica, abstracta, 
impersonal y permanente prevista en la norma.

En otro pronunciamiento más actualizado, 811/2008, del 5 de noviembre de 2008, el 
tribunal constitucional percibe la descripción del principio de generalidad al indicar que 
cuando una persona reúne las condiciones relativas a la obligación de contribuir al gasto 
público debe tributar sin importar cuál sea su sexo, nacionalidad, edad, naturaleza jurídi-
ca, categoría social o preferencia ideológica, entre otros criterios.98

95 I. Burgoa Orihuela, Las garantías individuales, op. cit., p. 251.
96 A. Jiménez González, Lecciones de derecho tributario, op. cit., p. 211.
97 Sentencia constitucional 6354/59, del 17 de julio de 1973, llamada bajo el título dedUcciones aUtorizadas 

Por el artícUlo 29, Fracción V, de la ley del imPUesto sobre la renta, del 30 de diciembre de 1953. no 
Violan el PrinciPio de generalidad.

98 Sentencia constitucional 811/2008, del 5 de noviembre de 2008, bajo el título de derecho al mínimo 
Vital. sU alcance en relación con el PrinciPio de generalidad tribUtaria.
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Debe subrayarse que este principio jurídico tributario tiene una estrecha relación con 
el principio jurídico general de igualdad. En los argumentos estampados dentro del juicio 
emitido en la sentencia constitucional 811/2008, del 5 de noviembre de 2008, bajo el tí-
tulo de PrinciPio de generalidad tribUtaria. sU alcance en relación con los créditos 
Fiscales otorgados a títUlo de beneFicio, transcritos a continuación, el tribunal consti-
tucional destaca dicho vínculo al resaltar la cercanía entre ambos principios:

El principio de generalidad tributaria se encuentra asociado a la igualdad en la imposición, 
y constituye un límite constitucional a la libertad de configuración del sistema tributario, tra-
duciéndose en un mandato dirigido al legislador para que, al tipificar los hechos imponibles 
de los distintos tributos, alcance todas las manifestaciones de capacidad económica, buscando 
la riqueza donde se encuentre. Así, el principio de generalidad tributaria se presenta bajo dos 
ópticas: la primera, en sentido afirmativo, implica que todos deben contribuir, por lo que co-
rresponde al legislador cuidar que los signos demostrativos de capacidad contributiva sean de 
alguna forma recogidos en la norma tributaria como supuesto de hecho al que se vincula la 
obligación de contribuir; la segunda, en sentido negativo, se refiere a la interdicción de todo 
privilegio o de áreas inmunes al pago de los tributos; esto es, las prerrogativas que permitan la 
liberación de la obligación deben reducirse a un mínimo y deben justificarse, por lo que está pro-
hibida la exención no razonable de todos los gobernados dotados de capacidad contributiva […] 
En ese contexto y en relación con la apreciación afirmativa del principio de generalidad tributa-
ria, nadie tiene derecho constitucionalmente tutelado a la exención tributaria, y tampoco para 
contar con un crédito promocional que disminuya la deuda tributaria legalmente causada, por 
el contrario, todas las personas están bajo los efectos del imperativo que la Constitución general 
de la República da al legislador de detectar todos los signos demostrativos de capacidad idónea 
para concurrir al levantamiento de las cargas públicas. 

Como se puede apreciar de las distintas opiniones doctrinarias expuestas, el objetivo 
principal de este principio es el de limitar al poder tributario en el sentido de no crear leyes 
que coloquen en situaciones diferentes a un determinado grupo de personas que demues-
tren la misma capacidad contributiva.

Es decir, la finalidad limitante del principio tributario de generalidad, de acuerdo con 
los criterios expuestos, es el de evitar que el municipio, en el ejercicio de su poder tributa-
rio, establezca en sus leyes supuestos tributarios que excluyan o no otorguen a determina-
do grupo de contribuyentes idénticos derechos y deberes que si se observarían para otros 
situados en la misma circunstancia establecida por ésta.

En la dinámica financiera cotidiana local se puede apreciar cómo este principios es 
observado por los gobiernos locales de México. Así, por ejemplo, en el artículo 98 del 
Código Municipal del estado de Tamaulipas, del 2 de febrero de 1984, se decreta la obli-
gación para los gobiernos locales de observar el principio de generalidad en el momento 
de establecer en sus leyes tributarias las cargas fiscales para los contribuyentes de su de-
marcación territorial.
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Artículo 98. Los impuestos y los derechos municipales no podrán condonarse ni establecerse 
exenciones en favor de personas físicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. [...] Los 
productos y aprovechamientos municipales sólo podrán condonarse por acuerdo del ayuntamien-
to respectivo, siempre que dicho acuerdo sea aplicado de una manera general. En consecuencia, 
no podrán hacerse condonaciones totales o parciales de productos o aprovechamientos para ca-
sos concretos que beneficien a personas, instituciones o corporaciones particulares determinadas.

En este precepto se observa la prohibición de los gobiernos municipales del estado de Ta-
maulipas de instaurar en sus leyes tributarias de forma particular la condonación o exención 
de tributos a favor de cualquier persona física o moral, incluso a instituciones públicas o pri-
vadas. Es más, en la excepción que regla el precepto en cita, la consistente en la posibilidad 
de condonar las multas tributarias, se impone el deber de aplicar la regla general.

El principio de generalidad se regula en el artículo 31.1 de la Constitución española, del 
27 de diciembre de 1978: Artículo 31.1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos 
de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de 
igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.

Acerca de este principio, M. A. Collado Yurritia nos revela que “debe informar, con 
carácter general, el ordenamiento tributario, vedando la concesión de privilegios e inmu-
nidades fiscales, [...] se opone al establecimiento de exenciones y bonificaciones tributarias 
que no tengan razón de ser y puedan considerarse discriminatorias. Ello ocurrirá cuando 
se traten de forma distinta situaciones que son idénticas y cuando tal desigualdad no en-
cuentre una justificación razonable”.99

B.II.2. Principio de destino

En el artículo 31, fracción IV constitucional, también se establece el principio de destino, 
cuyo cauce legal limitante es el de garantizar que los tributos pagados al gobierno muni-
cipal por el contribuyente local sean destinados a la financiación del gasto público, princi-
palmente al rubro de los servicios.

Efectivamente, al ser el tributo de una naturaleza totalmente pública, el recurso eco-
nómico recaudado bajo su concepto debe ser empleado para tal fin. Así se constata en el 
texto del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, del 5 de febrero de 1917, que dispone: Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: IV.- 
Contribuir para los gastos públicos, así de la federación, como el Distrito Federal o del estado y municipio 
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

Del precepto en cita se deduce la dedicación del tributo obtenido para un fin público; 
nace, por una parte, la obligación del gobierno municipal de emplear los recursos eco-
nómicos derivado de los tributos a un fin público, y por otra, la garantía para el con-

99 M. A. Collado Yurritia, Derecho tributario, op. cit., p. 44.
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tribuyente local de que el destino de la aportación económica realizada será para tal 
objetivo. 

Acerca de este principio, A. Saldaña Magallanes menciona: “tenemos el destino del 
tributo, que tendrá que ser para cubrir los gastos públicos, entendiéndose por estos toda 
aquella erogación del Estado para satisfacer sus funciones y servicios”.100

M. de la Madrid destaca a su vez: “el constitucionalismo mexicano, al pretender limitar 
la discrecionalidad de la facultad impositiva del Estado, para reducir la incertidumbre en las 
obligaciones fiscales de los ciudadanos, originó que el principio de destino publico cobrará 
gran relevancia, ya que se determinó a través de éste cuál debe de ser el destino de los 
tributos, ningún otro más que el público”.101

F. Cárdenas Elizondo, en la misma línea, señala: “Otra garantía consignada en el artí-
culo 31, fracción IV, de la Constitución federal, es la de destino al gasto público, requisito 
sin el cual no puede ser válido el establecimiento de contribuciones que no tengan por 
objeto satisfacer las funciones y servicios que el Estado debe prestar a la colectividad”.102

El tribunal constitucional mexicano, en su sentencia 106/1999, del 26 de octubre,103 
mantiene que la instauración en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución mexicana, 
de que el destino de los tributos sea para el pago de los gastos públicos104 de los entes te-
rritoriales de gobierno, lleva implícita la prohibición de dedicarlos a otro fin que no sea el 
de realizar el pago de los gastos encaminados a satisfacer las funciones y servicios que la 
administración debe prestar a la colectividad.

El mismo tribunal, en la sentencia 15/2009, del 26 de marzo 2010,105 considera que un 
tributo será inconstitucional cuando se dirija a cubrir exclusivamente necesidades indivi-
duales, pues colmar las necesidades de una persona no puede ser una situación derivante 
de una consecuencia de beneficio colectivo o social.

De lo expuesto, se puede aseverar como esencia de este principio tributario que el gobier-
no municipal no puede establecer cargas tributarias que no sean públicas, entendiéndose 

100 A. Saldaña Magallanes, Curso elemental sobre derecho tributario. Lecciones básicas sobre sus aspectos esenciales, iseF, 
México, 2005, p. 48.

101 M. de la Madrid Hurtado, Estudios de derecho constitucional, Porrúa, México, 1986, p. 17.
102 F. Cárdenas Elizondo, Introducción al estudio del derecho fiscal, op. cit., p. 401.
103 Sentencia 106/1999, del 26 de octubre de 1999, definida bajo el rubro de contribUciones. las destinadas 

al Pago de Un gasto Público esPecial no Violan el artícUlo 31, Fracción iV, constitUcional.
104 En la sentencia 1305/2004, del 19 de noviembre de 2005, determinada bajo el rubro de gasto Público, 

el tribunal constitucional esgrime la concepción constitucional del gasto público para comprender mejor al 
principio de destino y destaca que al tener el gasto público un sentido social cuyo alcance es el interés colectivo, 
por satisfacer necesidades colectivas o servicios públicos, es imprescindible destinar el importe de los tributos 
recaudados a la satisfacción de éstas.

105 Sentencia del tribunal constitucional 15/2009, del 26 de marzo de 2010, decretada bajo el rubro de gasto 
Público. el PrinciPio de JUsticia Fiscal relatiVo garantiza qUe la recaUdación no se destine a satisFacer 
necesidades PriVadas o indiVidUales.
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por tal que no sean destinadas a cubrir el gasto programado para obtener los bienes y ser-
vicios dirigidos a cubrir las necesidades de la colectividad de su circunscripción territorial.

En otras palabras, la naturaleza limitadora de este principio es la de evitar que el ente 
territorial de gobierno municipal establezca, a través de su poder tributario, tributos que 
su recaudación beneficie a unos cuantos y no así a la colectividad local.

En el quehacer jurídico financiero de las corporaciones locales se palpa el acatamiento 
a este principio constitucional; sirve de ejemplo el artículo 95 del Código Municipal del 
Estado de Tamaulipas, del 2 de febrero de 1984, cuyo contenido fija el cometido de los 
gobiernos municipales de destinar sus ingresos municipales a cubrir su gasto público. 

Artículo 95. Los ingresos municipales se destinarán a cubrir el gasto público y no tendrán aplicación 
especial sino en los casos en que expresamente se asignen a finalidad determinada.

Se hace más evidente la aplicación de este principio en las municipalidades, al remitirse 
su ordenamiento tributario por excelencia, la Ley de ingresos municipal; tal es el caso del 
municipio de Victoria, donde encontramos que el artículo 2 de su Ley de Ingresos, del 23 de 
diciembre de 2010, establece que las incorporaciones económicas por concepto de tributos 
serán destinados a costear los gastos públicos de su gobierno. 

Artículo 2. Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros conceptos, se 
destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el presupuesto de egresos municipal correspondiente...

Como se observa, este principio tributario es imprescindible para el establecimiento del 
tributo, pues no sólo es parte del sistema de principios legales limitantes del poder tribu-
tario local, sino que constituye, como se ha dicho, la esencia misma del tributo: afectación 
pública a la financiación de los fines y servicios públicos. 

B.II.3. Principio de proporcionalidad

Continuando con el despliegue de los principios jurídicos tributarios dimanantes del artículo 
31, fracción IV, constitucional, nos referimos a continuación al principio de proporcionali-
dad. Este principio tributario, esencial también en el ejercicio del poder tributario, responde a 
la determinación de la carga fiscal del tributo, de acuerdo a la riqueza de cada contribuyente. 

La composición del referido artículo de la Constitución Política de México, del 5 de 
febrero de 1917, textualmente regla la obligación del gobierno municipal de estipular un 
tributo de forma que el impacto financiero del mismo sea en proporción a la abundancia 
económica del contribuyente al que se piensa afectar.

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la 
federación, como el Distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes.

Como se observa de la lectura del precepto en cita, la norma constitucional limita el esta-
blecimiento de tributos por parte de los entes territoriales de gobierno locales, en el sentido 
de observar la aptitud económica de las personas sobre las cuales se piensa fijar la carga 
fiscal municipal, para que ésta sea relativa con sus ingresos.
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Referente a este principio, la doctrina científica en México se pronuncia de manera  
uniforme; L. H. Delgadillo Gutiérrez, por ejemplo, destaca el deber de identificar la capa-
cidad contributiva de las personas para fijar la parte en la que el individuo puede partici-
par en la cobertura de los gastos públicos.106 A. de la Cueva, por su parte, subraya que “el 
ingreso del contribuyente vinculado con los ingresos, es el matiz del principio de propor-
cionalidad que interesa”.107

En ese mismo orden de ideas, A. Jiménez González señala que “los tributos para ser 
proporcionales, han de ser impuestos atendiendo al criterio de capacidad contributiva”, y 
destaca: “ello significa que por mandato constitucional la única razón por la que alguien 
ha de soportar a título de contribuyente la obligación de pago del tributo, es por tener 
capacidad contributiva y por ende sólo han de soportar tal obligación quienes tengan tal 
aptitud económica. Por fuerza del mismo mandato, la carga tributaria que ha de soportar 
a título de contribuyente quien detente capacidad contributiva, ha de ser acorde a ella”.108

F. Ponce Gómez y R. Ponce Castillo resumen lo expuesto señalando que lo pretendido 
por el Constituyente de 1917, a través de ese principio de proporcionalidad, fue expresar 
que los impuestos sean simplemente justos.109

La doctrina emanada del tribunal constitucional, en concordancia con la doctrina 
científica, apunta sobre este principio que un tributo deja de ser proporcional cuando el 
monto y las condiciones de pago resultan exorbitantes y ruinosos para la economía del 
causante.110 La misma, sentencia como la razón principal y medular del principio de pro-
porcionalidad el que los sujetos pasivos contribuyan a los gastos públicos en función de sus 
ingresos, utilidades o rendimientos.111

En juicios posteriores, el tribunal constitucional sigue dirigiendo su criterio hacia la 
exigencia de la Constitución mexicana de que el sujeto pasivo de un tributo contribuya al 
gasto público, en función de su particular capacidad contributiva.112

106 L. H. Delgadillo Gutiérrez, Principios de derecho tributario, op. cit., p. 55.
107 A. de la Cueva, Derecho fiscal, op. cit., p. 222; véase también Andrea Amatucci, La intervención de la norma 

financiera en la economía, Perfiles constitucionales. Estudios sobre derecho constitucional e internacional tributario, Editorial de 
Derecho Financiero, Madrid, 1980, p. 25.

108 A. Jiménez González, Lecciones de derecho tributario, op. cit., p. 205.
109 F. Ponce Gómez y R. Ponce Castillo, Derecho fiscal, banca y comercio, México, 2005, p. 75.
110 Sentencia 5544/56, del 16 de octubre de 1953, denominada bajo el rubro de Jaral del Progreso cor-

tázar. decreto número 169 (del 22 de JUlio de 1955) del estado de gUanaJUato, qUe crea Un imPUesto 
adicional Para la constrUcción del camino Vecinal. no es Violatorio del PrinciPio de ProPorcionalidad.

111 Sentencia 441/83, del 6 de noviembre de 1984, determinada bajo el rubro de ProPorcionalidad y eqUi-
dad tribUtarias establecidas en el artícUlo 31, Fracción iV, constitUcional.

112 Sentencia del tribunal constitucional 2159/88, del 23 de mayo de 1989, determinada bajo el rubro de 
nóminas, imPUesto sobre. los artícUlos 45-g a 45-i de la ley de hacienda del dePartamento del distrito 
Federal, no Violan el PrinciPio de ProPorcionalidad tribUtaria, PUesto qUe sU obJeto es indicatiVo de 
caPacidad contribUtiVa del sUJeto del imPUesto.
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Acerca de la capacidad contributiva o económica del contribuyente, el tribunal consti-
tucional, mediante su sentencia 109/1999, del 26 de octubre de 1999,113 se pronuncia por 
señalar que los tributos, al tener una naturaleza económica, originada en relación con una 
situación o movimiento de riqueza, eminentemente produce consecuencias económicas 
que deben ser valoradas en función de esa fortuna. Resulta conveniente transcribir de esta 
sentencia lo siguiente: 

el principio de proporcionalidad tributaria exigido por el artículo 31, fracción IV, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de un 
tributo deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad contributi-
va. Lo anterior significa que para que un gravamen sea proporcional, se requiere que el hecho 
imponible del tributo establecido por el Estado, refleje una auténtica  capacidad económica del 
sujeto pasivo, entendida ésta como la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos […] 
tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho de los impuestos deben tener 
una naturaleza económica en forma de una situación o de un movimiento de riqueza, y que las 
consecuencias tributarias son medidas en función de esta riqueza.

Los criterios expuestos dejan discurrir como finalidad del principio de proporciona-
lidad, la de evitar que el gobierno municipal imponga cargas tributarias excesivas que 
se vuelvan ruinosas para sus contribuyentes, y por tanto las tornen injustas. Y es que la 
esencia jurídica de este principio radica, de acuerdo con lo expuesto, en establecer una 
aportación contributiva basada en su capacidad económica real, o sea proporcional, lo 
que la revestirá de justa y adecuada.

En la praxis tributaria local existe la posibilidad de establecer contribuciones transgreso-
ras de este principio tributario en estudio; tal es el caso de la carga contributiva municipal 
establecida en el artículo 149 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del estado de Nuevo León, del 3 de marzo de 1999, 
para el ejercicio fiscal del año 2000.114 

Este tributo fue declarado por el tribunal constitucional a través de su sentencia 

113 Sentencia del tribunal constitucional 109/1999, del 26 de octubre de 1999, determinada bajo el rubro 
caPacidad contribUtiVa. consiste en la Potencialidad real de contribUir a los gastos Públicos.

114 Artículo 49 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urba-
no del estado de Nuevo León, del 3 de marzo de 1999: Artículo 149. En la autorización de construcciones para nuevas 
edificaciones en terrenos no comprendidos en fraccionamiento autorizado, se deberá ceder una superficie a favor del municipio con-
forme a lo siguiente: a) Los predios habitacionales, cederán el 17% del área que resulte de restar al área total del predio, las áreas 
de afectación y vialidades, o 22-veintidós metros cuadrados por unidad de vivienda, lo que resulte mayor, en el caso de habitación 
unifamiliar o que la cesión del área no sea mayor de 300 metros cuadrados, podrá hacerse la cesión o el pago correspondiente en cuyo 
caso se tomará como base el valor comercial del predio que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del estado, el cual 
tendrá una vigencia de tres meses. b) Los predios no habitacionales cederán o pagarán el 7% del área que resulte de restar al área 
total del predio, las áreas de afectación y vialidades. Esta cesión o pago servirá para la formación de áreas verdes, equipamientos 
públicos y reservas territoriales.
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101/2001, del 21 de noviembre de 2001,115 como ilegal, por no ser proporcional. Esta 
sentencia nos permite corroborar que los alcances jurídicos limitadores del principio de 
proporcionalidad ya expuestos son efectivos, y fundamenta la nulidad de un tributo local 
contrario a la tesis que sustenta este principio. 

Efectivamente, este tributo, al conformar en sus elementos una carga adicional a la 
licencia por autorización para la construcción en terrenos no comprendidos en fracciona-
miento autorizado, lo cual se configuraba en un derecho, resultaba ruinoso para los sujetos 
que se encontraban en el supuesto tributario regulado en el artículo en mención.

Así lo juzgó el tribunal constitucional en su citada sentencia 101/2001, que consideró 
que esta contribución adicional representaba para los sujetos pasivos del tributo un deber de 
cubrir un derecho diverso, por la prestación de un mismo servicio público, sin que para ello 
existiese una razón justificante, circunstancia que lo volvía un tributo desproporcional.116

En el Estado español el principio jurídico tributario de proporcionalidad mexicano se 
denomina de capacidad económica, principio tributario español cuyo fundamento jurídi-
co se encuentra también en el artículo 31.1 de la Constitución española, del 27 de diciem-
bre de 1978. 

Artículo 31.1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad 
económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, 
en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.

Dicho principio es entendido en la doctrina científica española como la incorporación 
de la exigencia lógica de obligar a buscar la riqueza donde esta misma se encuentra, ca-
pacidad económica igual a capacidad contributiva. El principio de capacidad económica 
presenta dos significados: 

El primero, relacionado con el hecho mismo de contribuir en cumplimiento al deber constitu-
cional de sostener los gastos públicos, lo que lleva a garantizar que sólo se establezcan tributos so-
bre quienes llevan a cabo actos, hechos o negocios jurídicos indicativos de capacidad económica.

 El segundo significado se refiere a que la capacidad económica es la medida, razón o pro-
porción de cada contribución, es decir, que de acuerdo a la capacidad que tiene el contribu-
yente, se direcciona a converger con el hecho imponible y los elementos esenciales del tributo.

Desde esa óptica planteada, la limitación que opera en el principio de capacidad eco-
115 Sentencia constitucional 101/2001, del 21 de noviembre de 2001, determinada bajo el rubro de cons-

trUcciones Para nUeVas ediFicaciones en terrenos no comPrendidos en Fraccionamiento aUtorizado. el 
artícUlo 149 de la ley de ordenamiento territorial de los asentamientos hUmanos y de desarrollo 
Urbano del estado de nUeVo león, qUe PreVé qUe en la aUtorización de aqUéllas deberá cederse Una 
sUPerFicie a FaVor del mUniciPio mediante la aPlicación de cUotas diFerenciales, Viola el PrinciPio de 
ProPorcionalidad tribUtaria. 

116 Para abundar un poco más sobre este juicio, se agrega que el tribunal constitucional consideró que se 
transgredía el principio de proporcionalidad mediante ese tributo municipal, ya que el costo o valor de la pres-
tación del servicio público era el mismo en relación con todos los sujetos que lo solicitaban y obtenían, por lo 
que no existía razón jurídica para que el pago variara en función de la extensión del predio respecto del cual 
se solicitaba el otorgamiento de la autorización correspondiente, ya que tales extremos no eran elementos que 
agregaran, de ningún modo, un gasto adicional a la prestación del servicio público.
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nómica español parte del principio de obligar a configurar el diseño del tributo con base 
en determinados índices reveladores, directa o indirectamente, de la capacidad económica 
del contribuyente,117 tal como acontece con el principio jurídico-tributario mexicano.

B.II.4. Principio de equidad

Otro de los principios circundantes del poder tributario local, procedente del citado artí-
culo 31, fracción IV, de la Constitución Política mexicana, del 5 de febrero de 1917, es el 
principio de equidad tributaria, cuya función esencial reside en impedir al gobierno muni-
cipal instaurar tributos cuyo impacto económico no sea el mismo para todas las personas 
que se ubiquen en la misma circunstancia jurídico-fiscal.

Efectivamente, la redacción del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917, reglamenta la obligación para las 
corporaciones locales mexicanas de instaurar tributos que sean equitativos. 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la federación, 
como el Distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dis-
pongan las leyes.

Se puede notar que la redacción del artículo constitucional transcrito obliga al gobierno 
municipal a fijar tributos equitativos, evitando con ello generar algún tipo de discrimina-
ción al momento de ser aplicados. Acerca de este principio, L. H. Delgadillo Gutiérrez nos 
dice: “El principio de equidad concede universalidad al tributo; el impacto que éste origine 
debe de ser el mismo para todos los implicados en la misma situación”.118 

De manera más amplia, N. Sánchez Gómez expone que la equidad tributaria supone 
que la carga tributaria sea la misma para todas las personas ubicadas en el mismo evento 
fiscal, y destaca que si se realizan los mismos actos en similitud de bienes y riquezas por 

117 M. A. Collado Yurritia, Derecho tributario, op. cit., pp. 38 y 39; sobre este Principio, A. Menéndez Moreno 
señala que se recoge de la Constitución española, así como también de algunas leyes ordinarias como la Ley 
General Tributaria, que en su artículo 3.1 lo contempla, y destaca que este principio significa que los tributos 
han de recaer sobre quienes pueden hacer frente a la carga derivada de su aplicación, cuya función básica es 
servir como el presupuesto que legitima el tributo (Derecho financiero y tributario. Parte general. Lecciones de cátedra, 
Lex Nova, Valladolid, 2004, p. 85; sobre este principio F. Serrano Antón amplía, (El estado actual de los derechos y 
de las garantías de los contribuyentes en las haciendas locales, op. cit., p. 89) al señalar que es el elemento determinante 
o justificativo del deber de contribuir, teniendo una vertiente positiva (quien tenga capacidad económica debe 
contribuir) y una negativa (quien no tenga esa capacidad no tiene obligación de contribuir) siendo funda-
mentalmente el elemento determinante de la proporción en la que cada uno contribuye al sostenimiento de 
los gastos públicos; sobre este principio, véase también J. L. Pérez de Ayala, Las cargas públicas principios para su 
distribución, Hacienda Pública Española, núm. 59, 1979, p. 90; M. Delgado, Los principios de capacidad económica 
e igualdad en la Constitución española, Hacienda Pública Española, núm. 60, Madrid, 1979, p. 66, y las sentencias 
constitucionales 27/1981 del 20 de julio; 37/1987, del 26 de marzo; 150/1990, del 4 de octubre; 221/1992, 
del 11 de diciembre; 233/1999, op. cit., y 214/1994, del 14 de julio.

118 L. H. Delgadillo Gutiérrez, Principios de derecho tributario, op. cit., p. 72.
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parte del sujeto pasivo, éstos deben de ser tratados en igualdad de circunstancias en cuanto 
a la obligación de aportar su capital al gasto público.119

Concordante con lo anterior, el tribunal constitucional, mediante la sentencia 5517/54, 
del 28 de julio de 1955, señala que un tributo es inequitativo cuando la ley tributaria se 
aplica a un determinado número de sujetos que concurren en sus supuestos objetivos, de-
jando fuera de su aplicación a otros en las mismas circunstancias.120 

Debe destacarse que este principio tributario, al igual que el principio de generalidad, 
tiene una estrecha relación con el principio general de igualdad. Nuestro tribunal cons-
titucional, en los razonamientos expuestos en la sentencia constitucional 3608/63, del 
27 de febrero de 1973,121 y que se reproducen a continuación, resalta el lazo entre estos 
principios:

El artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de la República establece que son obliga-
ciones de los mexicanos: Fracción IV: Contribuir para los gastos públicos así de la federación 
como del estado y los municipios en que residan, de la manera equitativa que dispongan las 
leyes. En este precepto se consigna en primer término la universalidad del impuesto para 
asegurar la igualdad, obligando a todos los habitantes de la República a contribuir para los 
gastos públicos que el Estado requiera para sus funciones. Sin embargo, esta universalidad 
del impuesto que es la universalidad de la obligación constitucional, no significa que todas las 
personas físicas o morales deban de pagar todos los impuestos que el Estado se vea obligado 
a crear para cubrir sus necesidades presupuestales, y por esta razón el propio constituyente 
señala inmediatamente después de la obligación, que la contribución sea equitativa.

En armonía con lo anterior, en la sentencia 107/92, del 6 de abril de 1995,122 el tribunal 
constitucional señala que para verse cumplido en una ley fiscal el principio en estudio, éste 
debe observar el principio de igualdad, el cual se traduce en dar trato igual a los iguales y 
desigual a los desiguales. 

En la sentencia 41/1997, del 2 de junio de 1997,123 el tribunal constitucional apunta que 
el principio de equidad no implica la necesidad de que los sujetos se encuentren en todo 

119 N. Sánchez Gómez, Derecho fiscal mexicano, op. cit., p. 149.
120 Sentencia del tribunal constitucional 5517/54, del 28 de julio de 1955, determinada bajo el rubro de 

imPUestos, eqUidad de los.
121 Sentencia constitucional 3608/63, del 27 de febrero de 1973, determinada bajo el rubro de enseñanza 

media, sUPerior, técnica y UniVersitaria, imPUesto del 1% qUe se dedica a la. creado Por el decreto del 
2 de enero de 1963 es constitUcional.

122 Sentencia del tribunal constitucional 107/92, del 6 de abril de 1995, denominada bajo el rubro eqUidad 
tribUtaria. la transgresión de este PrinciPio no reqUiere como PresUPUesto qUe se establezcan diVersas 
categorías de contribUyentes.

123 Sentencia del tribunal constitucional 41/1997, del 2 de junio de 1997, denominada bajo el título eqUidad 
tribUtaria, sUs elementos.
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momento y ante cualquier circunstancia en condiciones de igualdad jurídica, entendida 
ésta como el derecho de recibir el mismo trato que quienes se ubican en similar situación.

Para explicar mejor lo anterior, el tribunal constitucional fija como principales elemen-
tos constitutivos de este principio tributario los siguientes:

a) No toda desigualdad de trato por la ley supone una violación al artículo 31, fracción IV, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino que dicha violación se configura únicamente si 
aquella desigualdad produce distinción entre situaciones tributarias que pueden considerarse iguales 
sin que exista para ello una justificación objetiva y razonable. 

b) A iguales supuestos de hecho deben corresponder idénticas consecuencias jurídicas.

c) No se prohíbe al legislador contemplar la desigualdad de trato, sino sólo en los casos en que resulta 
artificiosa o injustificada la distinción.

d) Para que la diferenciación tributaria resulte acorde con las garantías de igualdad, las consecuen-
cias jurídicas que resultan de la ley, deben ser adecuadas y proporcionadas, para conseguir el trato 
equitativo, de manera que la relación entre la medida adoptada, el resultado que produce y el fin 
pretendido por el legislador superen un juicio de equilibrio en sede constitucional.

De lo expuesto por la doctrina científica y judicial mexicana se puede concluir que la 
sustancia jurídica del principio de equidad tributaria radica en la prohibición de dar un 
trato diferencial entre los contribuyentes que aportan una parte de su capital para cubrir 
el gasto público.124 

Nos ejemplifica lo precedente el artículo 37 de la Ley de Ingresos del municipio 
de Río Bravo, Tamaulipas, del 25 de diciembre de 2002,125 que fue declarado ilegal 
por el tribunal constitucional mexicano, a través de la sentencia 378/2003, del 3 de 

124 Sentencia del tribunal constitucional 26/2005, del 16 de febrero de 2005, determinada bajo el título de 
renta. el artícUlo 130 de la ley del imPUesto relatiVo, Vigente en 1997, Viola el PrinciPio de eqUidad 
tribUtaria, al establecer diFerentes tasas con base en Un elemento aJeno al graVamen.

125 Artículo 37 de la Ley de Ingresos del municipio de Río Bravo del estado de Tamaulipas para el ejercicio 
fiscal del año 2003, del 25 de diciembre de 2002: Artículo 37. Las actividades, servicios o comercial, que se relacionan 
con los rubros que se señalan a continuación, en cuyos establecimientos se realice la venta de bebidas alcohólicas y que requieren 
de medidas para salvaguardar la seguridad y la salud pública, y por tanto, del certificado de anuencia, con vigencia anual se 
gravarán con base en la siguiente tarifa: a) Cabaret, centros nocturnos y discotecas: 1200 días de salario; b) Restaurantes, 
bares de hoteles y moteles, restaurantes bar, cafés cantantes, centros de espectáculos, centros recreativos y deportivos o club, casino, 
círculo o club social, salones de recepción, billares y boliches: 300 días de salario; c) Loncherías, fondas, coctelerías, taquerías, 
cenadurías, comedores y otros establecimientos similares que tengan por giro la venta y consumo de alimentos no comprendidos 
en el inciso anterior: 100 días de salario; d) Supermercados. 300 días de salario; e) Minisúper, abarrotes, licorerías, depósitos, 
agencias, subagencias, expendios, almacenes, bodegas, envasadoras y distribuidoras: 150 días de salario; f) Bares, cantinas, 
tabernas, cervecerías y otros establecimientos similares no comprendidos en el inciso 1 de este artículo: 200 días de salario; 
Permisos para eventuales, como los que se instalan en ferias, bailes, quermeses, salones de baile y eventos deportivos, por fecha: 
30 días de salario por fecha.



II. El podEr trIbutarIo local72

septiembre de 2003,126 por considerar la falta de equidad para los sujetos pasivos 
del mismo.

Dicho precepto invocado regulaba el pago de los derechos por concepto de certifi-
cado de anuencia para el funcionamiento de establecimientos enajenadores de bebidas 
alcohólicas, con base en una clasificación de estos establecimientos, la cual arrojaba di-
ferentes montos tributarios a pagar, sin importar que se tratara de un mismo grupo de 
sujetos pasivos.

Este hecho fue estimado por el tribunal constitucional como injusto, pues consideró que 
al aplicar el tributo con soporte en la clasificación estipulada en dicho precepto no se otor-
gaba un trato igual entre sujetos pasivos que realizaban una misma actividad económica: 
la enajenación de bebidas alcohólicas, dando como resultado el estar frente a un tributo 
inequitativo.

En España, el principio de progresividad, cuyo fundamento jurídico se ubica en el men-
cionado artículo 31.1 de la Constitución española, del 27 de diciembre de 1978, guarda 
similitud con el principio jurídico-tributario mexicano en estudio. 

Artículo 31.1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad 
económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, 
en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.

La doctrina científica española, por medio de F. Serrano Antón e I. Moreno Fernán-
dez, ofrece como esencia del principio de progresividad, “que quien más tiene ha de 
contribuir con más cantidad, de tal manera que a medida que aumenta su capacidad, 
aumenta su contribución al sostenimiento de los gastos, pero de forma más que propor-
cional”.127

Y es que al igual que el principio de equidad tributaria, el principio tributario español 
de progresividad limita al poder tributario en el sentido de imponer el gravamen según la 
capacidad económica, es decir, quienes más tienen más tributen; lo que hace justo, y por 
tanto equitativo, al sistema tributario.

B.II.5. Principio de legalidad tributaria

El último de los principios jurídicos tributarios consagrados en el multicitado artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución mexicana, del 5 de febrero de 1917, es el principio de le-

126 Sentencia 378/2003, del 3 de septiembre, determinada bajo el rubro de bebidas alcohólicas, la tariFa 
Para el Pago de derechos Por certiFicados de anUencia Para el FUncionamiento de establecimientos qUe 
las enaJenan qUe establece el artícUlo 37 de la ley de ingresos del mUniciPio de río braVo, tamaUliPas, 
Para el eJercicio Fiscal del año 2003, Viola los PrinciPios de ProPorcionalidad y eqUidad tribUtaria.  

127 F. Serrano Antón e I. Moreno Fernández, El estado actual de los derechos y de las garantías de los contribuyentes en 
las haciendas locales, Aranzadi, Pamplona, 2007, pp. 90 y 110. Para ampliar sobre el principio de capacidad eco-
nómica y progresividad desde el punto de vista jurisdiccional, véanse las sentencias constitucionales españolas 
27/1991, del 14 de febrero, y 233/1999, del 16 de diciembre.
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galidad fiscal, principio que nos recuerda el aforismo latino nullum tributum sin lege (ningún 
tributo sin una ley que lo decrete). La razón fundamental de este principio radica en que 
todos los tributos deben de ser creados y estatuidos en un dispositivo normativo con carác-
ter de ley, lo que garantiza la autoimposición del sistema democrático.128

De todos los principios proclamados para limitar el poder tributario local en el ordena-
miento supremo mexicano, el de legalidad es el que mayor relación presenta para nuestro 
tema de estudio, puesto que del alcance que imprime su efecto jurídico limitante, ha deri-
vado la opinión de considerar la falta de poder tributario en el ámbito municipal, opinión 
que en siguiente punto del capítulo se comentará.

Ahora bien, de la redacción del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917, literalmente se asienta como exi-
gencia constitucional de ese precepto que el tributo local erigido a cargo de los ciudadanos 
sea instaurado en un ordenamiento con jerarquía de ley. 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la 
federación, como el Distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes.

Como se puede advertir de la lectura del precepto aducido, el principio de legalidad tri-
butaria apremia a los entes territoriales de gobierno locales a remitir a un marco normativo 
el tributo a aplicar dentro de su circunscripción. Como indica A. Arrioja Vizcaíno: “este 
principio obliga a contribuir sólo cuando la hipótesis imponible está prevista en leyes”.129

Sobre este principio, E. Flores Zavala recuerda que los tributos se deben establecer, de 
acuerdo con el artículo 31, fracción IV, por medio de leyes, tanto desde el punto de vista ma-
terial, como del formal; es decir, por medio de disposiciones de carácter general, abstractas 
e impersonales.130 En la misma dirección, R. J. Fernández Martínez indica: “Las contribu-
ciones deben establecerse en una ley formal y materialmente legislativa, con efectos jurídicos 
generales”.131

La doctrina judicial emitida por el tribunal constitucional, por su parte, apunta, en la 
sentencia 9117/44, del 19 de febrero de 1945,132 que existe arbitrariedad en la imposición 
de cargas tributarias cuando no se tiene un claro apoyo legal, ya que esa circunstancia la 

128 G. Sánchez León nos dice que este principio en materia fiscal significa que la ley que establece el tributo 
debe definir cuáles son los elementos y supuestos de la obligación tributaria (Derecho fiscal mexicano, Cárdenas 
Velazco Editores, México, 2003, p. 155); D. Diep Diep y M. C. Diep Herran señalan que éste es un principio 
universal al cual debe subordinarse toda ley, todo sujeto y toda autoridad, y agregan que el sentido originario 
que se le da a este principio no es otro más que la obligatoriedad de sujetarse a la ley de manera inexcusable  
(Defensa fiscal, tratado teórico práctico, Editorial Pac, México, 2002, pp. 27-35).

129 A. Arrioja Vizcaíno, Derecho fiscal, op. cit., p. 248.
130 E. Flores Zavala, Finanzas públicas mexicanas, op. cit., p. 222.
131 R. J. Fernández Martínez, Derecho fiscal, op. cit., p. 78.
132 Sentencia 9117/44, del 19 de febrero de 1944, denominada bajo el rubro de imPUestos, PrinciPio de 

legalidad de los.
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hace considerarse absolutamente fuera del régimen constitucional, no importando el pre-
texto con que se pretenda justificar.

En sentencias subsecuentes a la invocada, el tribunal constitucional mexicano deter-
mina que este principio contiene un mayor alcance jurídico del apreciado de la lectura 
del precepto fundamentador, el de no sólo obligar al gobierno municipal a establecer sus 
tributos en ley, tal como la redacción enuncia, sino también a estructurar sus elementos 
esenciales dentro de ésta.133

La sentencia constitucional 1833/49, del 17 de febrero de 1959,134 destaca que el prin-
cipio de legalidad tributaria, desde su explicación racional e histórica, dispone no sólo de 
la necesidad de que el acto creador del tributo deba emanar de una ley, sino también que 
es fundamental que los caracteres esenciales del mismo, así como su forma, contenido y al-
cance de la obligación tributaria, sean consignados de manera expresa en una legislación.

En una sentencia más próxima, la 5888/75, del 31 de agosto de 1976,135 el tribunal 
constitucional reitera su doctrina y expresa que el artículo 31, fracción IV, no sólo obliga 
a que el tributo sea establecido por una ley, sino que todos los elementos esenciales del 
mismo sean también estipulados expresamente en el ordenamiento jurídico respectivo, lo 
que permitirá al contribuyente conocer de forma cierta su tributación.

Como se aprecia de los razonamientos expuestos, además de obligar al ámbito de go-
bierno municipal a remitir sus tributos a un estatuto legal, le compele de igual forma a 
describir sus componentes integradores en una disposición jurídica.

La razón fundamental proclamada por medio de este principio, como antes se dijo, 
parte del imperativo de consignar en ley el tributo a imponer y sus elementos esenciales, 
porque al hacerlo se limita a la autoridad tributaria para actuar de forma abusiva al mo-
mento de aplicarlo, pues al ser de conocimiento cierto para el contribuyente evita discri-
minaciones sobre las personas que se someten a gravamen.

En otras palabras, la tesis fundamental del principio de legalidad radica en que el acto crea-
dor del impuesto deba emanar, junto con sus elementos esenciales, de un marco normativo 
con carácter de ley, con el fin de no dar margen a la arbitrariedad por parte de la autoridad, 
pues al remitirse el sujeto tributario pasivo al dispositivo normativo podrá conocer de forma 
cierta sus obligaciones tributarias evitando confusión o incertidumbre sobre el mismo.136

133 N. Sánchez Gómez destaca que “los elementos de las contribuciones constituyen las partes esenciales o 
medulares de la obligación tributaria, es el conjunto de ingredientes jurídicos, técnicos y materiales que le dan 
vida y sustento a toda contribución, y por medio de ellos, se puede conocer: el momento en que surge la obliga-
ción fiscal, quiénes son los sujetos activo y pasivo de la misma, el objeto del gravamen, la base para determinar 
su monto, la cuota o tarifa aplicable a cada caso, la forma y periodo de pago, las exenciones a esa obligación” 
(Derecho fiscal mexicano, op. cit., pp. 231-233). 

134 Sentencia constitucional 1833/49, del 17 de febrero de 1959, determinada bajo el rubro imPUesto, Prin-
ciPio de legalidad del.

135 Sentencia constitucional 5888/75, del 31 de agosto de 1976, denominada bajo el rubro de imPUestos, ele-
mentos esenciales de los. deben estar consignados eXPresamente en la ley.

136 Sentencia del tribunal constitucional 333/89, de fecha 22 de octubre de 1990, determinada bajo el rubro 
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En el devenir cotidiano de las finanzas tributarias locales, se puede apreciar cómo los 
gobiernos municipales en sus ordenamientos tributarios respectivos acatan los alcances 
jurídicos que este principio impositivo sanciona. Por ejemplo, el municipio de Victoria, 
perteneciente al estado de Tamaulipas, en los artículos 1º y 4º de su ley de ingresos, del 23 
de diciembre de 2010, establece que sus tributos y elementos sean regulados tanto por ese 
ordenamiento como por los demás ordenamientos legales aplicables.

Artículo 1º. La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos que 
percibirá la hacienda pública del municipio de Victoria, Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del año 2011, por 
los provenientes de los conceptos que se señalan en la presente ley: a). Impuestos; b). Derechos; c). Productos; d). 
Participaciones; e). Aprovechamientos; f). Accesorios; g). Financiamientos; h). Aportaciones, incentivos y reasig-
naciones de recursos federales; y, i). Otros ingresos.

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código municipal para 
el estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el Ayuntamiento 
y las normas de derecho común, entre otras. 

Artículo 4º. Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán en los términos del Código 
municipal para el estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, reglamentos, 
acuerdos y circulares aplicables.

Concordante con lo estipulado en los artículos de la ley de ingresos en mención, el 
Código municipal de Tamaulipas, del 5 de febrero de 1984, dispositivo jurídico estatal de 
aplicación tributaria local, señala en el texto conducente a la hacienda pública municipal 
la obligatoriedad de los gobiernos locales tamaulipecos de establecer por ley sus tributos y 
elementos constitutivos.

Artículo 93. Los municipios del estado de Tamaulipas percibirán los ingresos, cuyos aspectos sustantivos 
se regulan en esta ley, y de acuerdo con las tasas y tarifas que señala la ley de ingresos municipal.

Artículo 100. Los impuestos municipales se causarán en los montos, tasas y tarifas que al efecto señale la 
ley de ingresos municipales, y su regulación sustantiva en cuanto al objeto, sujeto, base y monto del pago…

Del esquema legal expuesto, se constata que los sistemas legales locales dan cumpli-
miento al principio de legalidad tributaria determinado por el artículo 31, fracción IV, 
constitucional, ya que regulan la exigencia para los gobiernos locales de constituir sus 
cargas fiscales, junto con sus elementos, en una disposición con rango de ley, en el caso la 
ley de ingresos municipal. 

En el Estado español se advierte un principio tributario semejante al principio de le-
galidad tributaria mexicano, el denominado “reserva de ley”, principio estipulado en el 
multicitado artículo 133.2 de la Constitución española, del 27 de diciembre de 1978. 

Artículo 133.2. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán establecer y exigir tri-
butos, de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

de: nóminas, imPUesto sobre. la remisión qUe hace la ley qUe lo crea a Una ley Federal Para establecer sU 
Fecha de Pago no Viola el PrinciPio de legalidad tribUtaria. 
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La semejanza entre estos principios se ve asentada en la obligación que ambos decretan 
a los ámbitos de gobierno titulares del poder tributario, para que la creación y regulación 
de sus tributos y elementos esenciales obren en una disposición con rango de ley.137

M. A. Collado Yurritia apunta al respecto: “Como es bien sabido, la creación de un 
tributo y la regulación de sus elementos esenciales se ha de hacer en todo caso por una 
disposición con rango de ley, en virtud del principio de reserva de ley en materia tributaria 
(art. 31.1 CE)”, y destaca este principio como una garantía de la libertad patrimonial y 
personal del ciudadano,138 garantía buscada, de igual forma, por el principio de legalidad 
tributaria mexicano.

137 M. A. Collado Yurritia, et al., Derecho tributario, op. cit., p. 118.
138 F. Álvarez Arroyo señala que “el principio de seguridad jurídica obliga a la ley a ser clara para que los ciuda-

danos sepan a qué atenerse ante la misma” (Impuesto municipal sobre el incremento de valor de los terrenos ‒plusvalías‒, op. 
cit., p. 45), véase también sobre este principio A. Rodríguez Bereijo, “Jurisprudencia constitucional y principios 
de la imposición”, en Garantías constitucionales del contribuyente, Tirant lo Blanch, Valencia, 1998, pp. 138 y 139; M. 
Villar Ezcurra, “La protección a los principios de seguridad jurídica y confianza legítima frente a las reformas 
tributarias retroactivas: consideraciones en torno a la sentencia del tribunal constitucional sobre el ‘gravamen 
complementario’ de las tasas de máquinas de azar”, Quincena fiscal, núm. 6, p. 38, y las sentencias constituciona-
les 234/2001, del 13 de diciembre; 36/1991, del 14 de febrero, y 46/1990, del 15 de marzo.
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C. CONSIDERACIONES SOBRE EL PODER  
TRIBUTARIO LOCAL

Se han desglosado en el apartado anterior cada uno de los principios jurídicos destinados por 
la Constitución mexicana, del 5 de febrero de 1917, a limitar el ejercicio del poder tributario lo-
cal, en lo que a su aspecto de establecimiento de tributos se refiere. En este desarrollo se ha pre-
tendido exponer las limitaciones que repercuten para el establecimiento de los tributos locales.

De estos principios consagrados por la Constitución mexicana, del 5 de febrero de 
1917, el principio de legalidad tributaria condiciona especialmente el poder tributario en 
el ámbito de gobierno local ya que, como se ha asentado, dicho principio obliga a que el 
tributo y sus elementos esenciales emanen de una norma con rango de ley y que sólo puede 
ser emitida por un órgano legislativo, órgano del cual carece el ámbito de gobierno muni-
cipal. La ausencia de un ente parlamentario definitivamente limita de forma significativa 
el poder tributario de los gobiernos locales.

En efecto, de este principio tributario se ha generado la opinión entre académicos, 
quienes consideran que el ámbito de gobierno municipal carece de poder tributario,139 
resultado de la falta de un órgano propio emisor de normas generales, abstractas e imper-
sonales con rango de ley.

S. F. de la Garza nos indica que “la reforma del precepto constitucional mantiene la te-
sis de que el municipio libre es la base de la organización política y administrativa del país. 
Sin embargo, no le otorga poder tributario al municipio, toda vez que tal poder se radica 
en la Legislatura o Congreso del estado”.140

A. E. Cruz Covarrubias, a su vez, señala que “el municipio en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos carece de potestad fiscal; tiene derecho de recibir ingre-
sos sobre la propiedad inmobiliaria y los servicios públicos que por ley se le atribuyen, pero 

139 Este panorama jurídico-financiero que se observa en los entes locales mexicanos es muy similar al de 
las corporaciones locales españolas, ya que al igual que el gobierno local de México, el español ha sido con-
siderado por diversos doctrinarios como un orden de gobierno carente de poder tributario, lo anterior de-
rivado de igual forma de la misma circunstancia legal, la ausencia de un órgano con facultad legislativa que 
sirva de instrumento legal para ejercer ese poder. Basta citar a J. A. Chamorro y Zarza, quien señala que 
los entes locales, en particular los municipios, carecen de la capacidad para instaurar o establecer tributos 
ex novo. (La gestión integrada del sistema tributario en el Estado, op. cit., pp. 53 y 54); J. J. Ferreiro Lapatza, a su vez, 
afirma que la alusión somera que se hace del problema de la capacidad de las entidades locales para crear 
tributos no impide avanzar en el desvanecimiento rotundo originado por esa cuestión, ya que al interrela-
cionar las ideas de la naturaleza reglamentaria de las normas locales por un lado, y el sometimiento de la 
creación de los tributos al principio de reserva legal, por otro, se obtiene la conclusión manifiesta de que las 
corporaciones locales no pueden instituir o crear tributos por carecer de la capacidad para elaborar nor-
mas de rango legal (Curso de derecho financiero español, vol. i, Marcial Pons, Madrid-Barcelona, 2006, p. 82).

140 S. F. de la Garza, Derecho financiero mexicano, op. cit., pp. 241-248.
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no puede establecer dichos impuestos por sí solo. Debe de establecerse por la legislatura 
del estado donde se encuentre”.141

N. Sánchez Gómez nos dice que “es aquella facultad legal ejercida por las legislaturas loca-
les de conformidad con la Constitución Política Federal, en virtud de la cual pueden imponer 
a los particulares la obligación de aportar parte de sus riquezas, ingreso o utilidades, para cu-
brir el gasto público municipal, formalizándose al en expedir las leyes fiscales respectivas”.142

Por su parte, L. H. Delgadillo Gutiérrez señala que “la carencia de poder tributario 
limita el fortalecimiento del municipio […] a que en materia financiera queda supeditado 
a las contribuciones que las legislaturas locales le señalen”.143

A juicio del exponente, se debe dejar en claro este punto, no porque se busque con este 
trabajo colocar en tela de juicio la opinión de los tratadistas, sino porque es indispensable 
establecer con precisión qué circunstancia jurídica es la que realmente contribuye a la falta 
de solidez en materia tributaria municipal, y por tanto, en su autonomía financiera. Y es 
que resultaría infructuoso indagar sobre una solución dirigida a resolver un hecho jurídico 
derivado de una ausencia propiamente de poder tributario en el ámbito local, a una origi-
nada de un hecho jurídico vinculado a una figura jurídica asistente o colaboradora a éste.

Esta opinión doctrinal que niega la existencia de un poder tributario local, a juicio pro-
pio resulta equivocada, ya que parte de una indebida apreciación de la facultad legislativa 
del poder tributario.

Y es que lo que se aprecia en las opiniones expuestas, es que éstas se basan esencialmen-
te en la ausencia de una facultad legislativa local, figura jurídica que si bien es cierto está 
fuertemente conectada al poder tributario, no puede ser confundida o considerada como 
parte de éste,144 sino en todo caso como una herramienta o instrumento que le sirve para 

141 A. E. Cruz Covarrubias, Federalismo fiscal mexicano, op. cit., p. 96.
142  N. Sánchez Gómez, Derecho fiscal mexicano, op. cit., p. 116.
143  L. H. Delgadillo Gutiérrez, Principios de derecho tributario, op. cit., p. 47.
144  Indiscutiblemente no pueden ser consideradas como una misma figura, pues mientras la facultad legislati-

va en su esencia consiste, en palabras de E. García Máynez, en “la formulación de normas jurídicas generales”,  
(Introducción al estudio del derecho, Porrúa, México, 1993, p. 107); o como señala J. Fernández Ruiz, en el criterio 
orgánico se interpreta a la función legislativa derivada de la potestad legislativa, como toda actividad realizada 
por el órgano legislativo, consistente en la elaboración de la norma jurídica abstracta (Panorama del derecho mexi-
cano, McGraw-Hill, México, 2001, p. 77).

En la doctrina española se encuentran concepciones de la facultad legislativa muy semejantes a las de los 
doctrinarios mexicanos; L. M. Cazorla Prieto, por ejemplo, nos dice que la manifestación del Poder Legislativo 
se produce a través de la ley; (Derecho financiero y tributario, op. cit., p. 73). 

Lo que sí se puede afirmar sobre estas figuras es el indefectible vínculo entre ambas, precisamente por la ne-
cesidad que surge de observar el principio de legalidad tributaria al momento de crear o modificar los tributos 
que estarán a cargo de los gobernados, ya que, como se recordará, para que puedan ser legales los tributos éstos 
deben estar contemplados en una ley, la cual sólo puede ser emitida para, ser legal, por un órgano legislativo.

En la doctrina española, R. Huesca Boadila destaca dicha relación que parte del principio de legalidad al 
mencionar que “el poder tributario se relaciona de manera directa con el poder legislativo que se confiere 
a los diferentes órganos representativos de los entes públicos de naturaleza territorial que es utilizado para 
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ejercitarse y exteriorizarse. Este parecer nos lleva a afirmar la existencia de un poder tri-
butario local, argumento que tiene como sustento el texto mismo de la Constitución mexi-
cana, del 5 de febrero de 1917. Efectivamente, del texto constitucional, como se precisó en 
el desarrollo de este capítulo, emana un poder tributario de carácter originario145 para el 
municipio, ya que a través del artículo 31, fracción IV, de la Constitución de México, del 5 
de febrero de 1917, el Estado mexicano otorga a cada uno de sus entes territoriales de go-
bierno, incluido el local, la facultad de obtener de sus ciudadanos los recursos económicos 
necesarios para su gasto público. 

Sobre este punto, E. Margain Manautou expresa: “lo que nos dice el artículo 31, frac-
ción IV, constitucional, acerca de que es obligación de los mexicanos contribuir a los gastos 
públicos de la federación, los estados y municipios en que residan, lo que parece indicarnos 
que los estados y municipios sólo tienen competencia para gravar a las personas que tienen 
residencia dentro de sus respectivos territorios”.146

Consecuentemente con lo anterior, y en el contexto estatutario que la Constitución 
mexicana hace del poder tributario, no podemos olvidar el artículo 115, fracción IV, el 
cual no sólo alude a la distribución del Estado mexicano al municipio, sino al estableci-
miento de la forma en que éste lo ejercerá dentro de su circunscripción territorial.

 E. Cárdenas Elizondo expone que “partiendo de la noción de poder financiero (que 
abarca tanto al ingreso como al gasto) se puede afirmar que en nuestro país se ejerce en los 
tres niveles de gobierno (federal, estatal y municipal); aplicarán las contribuciones que sean 
fijadas por la legislatura estatal, conforme a las bases mínimas establecidas en la fracción 
IV del artículo 115”.147 

En ese contexto, el tribunal constitucional, en la sentencia 25/2002, del 5 de diciembre 
de 2002,148 fija, en relación con el referido artículo, en su fracción IV, que éste dispone a favor de 
los municipios percibir las contribuciones en ella estipulada, pues al ser esos recursos parte de 

regular los tributos, lo que determina que en materia tributaria rija el principio de legalidad”, (Comentarios a la 
Nueva ley general tributaria, Aranzadi, Navarra, 2004, pp. 103 y 107); relación tan estrecha en razón del principio 
tributario de legalidad, que no debe llevarnos a confundirlas entre sí, al grado de considerarlas una misma.

145 Se recordará, como ya se ha expuesto, que el poder tributario se clasifica en originario y derivado, siendo 
considerado originario cuando el poder tributario deriva originariamente de la Constitución, como acontece 
en el caso del municipio mexicano, es decir, no se obtiene de ninguna otra entidad política sino de la propia 
Constitución, y es considerado delegado, cuando dicho poder de la entidad política que lo ostenta, lo obtiene 
de otra entidad política que lo posee de manera originaria, es decir, no lo recibe directamente de la ley suprema 
sino de otra entidad política.

146 E. Margain Manautou, Introducción al estudio del derecho tributario mexicano, op. cit., p. 260.          
147 F. Cárdenas Elizondo, Introducción al estudio del derecho fiscal, op. cit., p. 361.
148 Sentencia del tribunal constitucional 25/2002, del 5 de diciembre de 2002, denominada: hacienda mUniciPal. 

las contribUciones qUe establezcan las legislatUras de los estados sobre la ProPiedad inmobiliaria se encUen-
tran tUteladas baJo el régimen de libre administración hacendaria, Por lo qUe esos recUrsos Pertenecen eX-
clUsiVamente a los mUniciPios y no al gobierno del estado (inconstitUcionalidad del artícUlo 1º, Fracción i, de 
la ley de ingresos y PresUPUesto de ingresos, Para el eJercicio Fiscal de 2002 del estado de sonora).   
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la hacienda municipal, se sujetan al régimen de libre administración hacendaria, lo que los 
vuelve exclusivos del gobierno local y no así del gobierno regional.

 Los preceptos en cita, así como los criterios doctrinarios y judiciales que se exhiben, 
definitivamente reflejan la intención de los legisladores de 1917 y 1999 de proveer al go-
bierno municipal de un poder público que les permita, al momento de aplicarlo, obtener 
de sus gobernados los dineros, vía tributos, necesarios para costear su gasto público, es 
decir, proporcionar al municipio un poder tributario.

Distintos criterios del tribunal constitucional vienen a reafirmar la idea del exponente, 
al destacar la ausencia de una facultad legislativa en materia tributaria municipal y no pro-
piamente de un poder tributario local. La sentencia del tribunal constitucional 5658/59, 
del 18 de enero de 1966,149 por ejemplo, considera que de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 115 constitucional, los municipios son entes creadores de situaciones jurídicas 
concretas e individuales, pero no así generales ni abstractas como son los actos legislativos 
de las cuales emanan los tributos.

En otro fallo constitucional más reciente, del 18 de enero de 2005,150 el tribunal consti-
tucional dicta que las reformas constitucionales del artículo 115, fracción IV, de 1999, no 
otorgaron al municipio la atribución de legislar en materia tributaria, y a su vez vislumbra 
que sólo ellos pueden, mediante su propuesta de ley de ingresos, modificar los elementos 
fiscales de los tributos de su competencia tributaria, lo que hace notar, en definitiva, que se 
está ante la ausencia de una facultad legislativa, y no así de un poder tributario.

De los criterios judiciales expuestos, el más destacado, de acuerdo con la idea expuesta, 
es el formulado en el fallo 5/2004, del 8 de junio de 2004,151 no sólo porque nos indica 
la existencia de un poder tributario local, sino porque vislumbra una singularización de la 
facultad legislativa respecto de ese poder, al pronunciarnos literalmente que “la reforma 
constitucional del artículo 115 de 1999, vino a consolidar la autonomía del municipio al 
configurarlo como un tercer nivel de gobierno, pero no consolidó su poder financiero al no 
atribuirle facultad de legislar en materia impositiva”.

Aunado a lo anterior, el desarrollo realizado en el presente título de los principios de 
derecho aplicables al poder tributario, y especialmente de su materialización en el marco 
legal tributario local, permite constatar la presencia de un poder tributario en el ámbito 
local, ya que dicha positivización ha tenido como finalidad limitar su ejercicio a los muni-
cipios dentro de su competencia tributaria, lo que evidencia la presencia de dicho poder.

149 Sentencia 5658/59, op. cit.
150 Sentencia 45/2004, del 18 de enero de 2005, determinada bajo el rubro de Predial mUniciPal. reFormas al artícUlo 

115, Fracción iV, de la constitUción Política de los estados Unidos meXicanos PUblicadas en el diario oFicial de la 
Federación el 23 de diciembre de 1999, y artícUlo qUinto transitorio del decreto correspondiente. las facultades 
que otorgan a los ayuntamientos para proponer a los congresos locales las bases y tasas de dicho tributo son de ejer-
cicio discrecional, por lo que su omisión no constituye una violación al proceso legislativo que depare perjuicio a los 
contribuyentes.

151 Sentencia constitucional 5/2004, op. cit.
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Igualmente constatan la existencia de un poder tributario local las diversas contro-
versias suscitadas ante el tribunal constitucional, ya que en sus fallos a quien se respon-
sabiliza en el inadecuado o correcto uso del poder tributario ejercido en la competencia 
tributaria local es al gobierno local y no así al gobierno subcentral, específicamente a sus 
entes legislativos, pues quienes finalmente ejercen el poder tributario son las corpora-
ciones locales mediante sus respectivas leyes de ingresos, ejercicio que se analizará en el 
capítulo siguiente.

Se finaliza expresando que si bien la ausencia de un órgano local propio con facultad 
para producir normas con rango de ley le imprime al poder tributario municipal mexicano 
ciertas características, particularmente en la forma de ser ejercido por el gobierno munici-
pal, como se analizará en el capítulo subsecuente, no es argumento bastante para llegar a 
considerar su carencia en el ámbito en referencia.

Y es que, si realmente hubiese una ausencia de poder tributario en el ámbito de gobier-
no local, como afirman diversos autores, ¿qué objeto tuvo el haberle asignado un campo 
tributario en 1982? o, ¿qué caso tendría haberle reconocido una mejor condición jurídica 
en materia tributaria, mediante la disposición de una facultad de iniciativa de ley tributaria en 
1999, si éste carecía de poder tributario?

Es decir, ¿qué finalidad tuvo otorgarle al municipio mexicano una competencia fiscal 
exclusiva para obtener los recursos económicos que le ayudaran a sufragar su gestión?, o 
más cuestionable aún: ¿qué propósito tenía proporcionarle una mejor condición jurídica 
ante los poderes legislativos estatales para ejercer sus facultades tributarias si éste supues-
tamente carece de un poder tributario?, o finalmente, y más contundente aún, ¿qué finali-
dad tuvo considerar al gobierno municipal en la redacción del artículo constitucional que 
distribuye el poder tributario mexicano, el artículo 31, fracción IV, si su efecto jurídico no 
iba a cobrar vigencia legal dentro del sistema tributario mexicano?
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D. CONSIDERACIONES CONCLUSIVAS

1. Se puede confirmar al poder tributario, como el poder público de mayor importancia 
dentro de la competencia tributaria de cualquier ámbito de gobierno, incluido lógica-
mente el local, pues su trascendencia financiera radica no sólo en la provisión de una 
facultad que permite establecer o modificar tributos de los que obtiene los medios eco-
nómicos para sufragar su gasto público, sino porque su ejercicio contribuye de manera 
indispensable en el fortalecimiento de la autonomía financiera.

2. El poder tributario municipal se encuentra limitado por un sistema de principios cons-
titucionales que salvaguardan la correcta aplicación de éste sobre las riquezas de sus 
contribuyentes; siendo, de todos los principios jurídicos de incidencia directa, en el 
principio de legalidad tributaria en el cual se encontró una cierta incidencia, más allá 
de la legal acotante, en contra del poder tributario local mexicano.

3. El principio de legalidad tributaria limita el poder tributario local, ya que de la exi-
gencia jurídica que inculca este principio tributario, aunado a la circunstancia jurídi-
co-política de que el gobierno municipal no cuenta con un ente parlamentario como 
tal, ha propagado la idea doctrinaria que enuncia la ausencia de un poder tributario 
en la esfera municipal.

4. No obstante, se puede afirmar del contenido y sustento normativo y judicial emanado 
del propio tribunal constitucional que el gobierno local goza de poder tributario, y no 
sólo eso, sino que dicho de poder es de carácter originario, pues emana directamente 
de la Constitución de México a favor de sus entes de gobierno locales mexicanos.

5. Se percibe la existencia de limitaciones que sí pueden afectar a la autonomía financie-
ra del municipio en relación con su poder tributario, en cuanto al establecimiento y 
modificación de tributos de su competencia, puesto que carece de capacidad normati-
va directa.



III. PODER TRIBUTARIO LOCAL, 
 SU DESEMPEÑO EN LA COMPETENCIA  

TRIBUTARIA MUNICIPAL 
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A. EJERCICIO DEL PODER TRIBUTARIO LOCAL 

En el capítulo precedente se especificaron el concepto, los fundamentos legales y los princi-
pales principios que limitan al poder tributario local mexicano, por lo que nuestro siguien-
te paso en este estudio será analizar la forma en que dicho poder se proyecta dentro de las 
áreas tributarias que configuran la competencia tributaria de los gobiernos municipales. 

Para lograr el propósito planteado es indispensable analizar, en lo que a su área tribu-
taria exclusiva se refiere, el derecho de iniciativa de ley que en materia tributaria posee el 
gobierno municipal, delimitando su estudio a la materialización legal dentro del esquema 
jurídico local y su subsecuente exteriorización sobre un impuesto local de un ayuntamien-
to en particular. Y hemos elegido al impuesto predial del municipio de Victoria,152 y lo 
hacemos para este desarrollo, por el tratamiento previo que de éste se ha hecho. 

En el área tributaria concurrente, por su parte, el análisis será enfocado a las disposicio-
nes de la ley de coordinación fiscal, del 27 de diciembre de 1978, que regulan dicha com-
petencia entre la federación y los municipios, y al estudio de los convenios de coordinación 
fiscal celebrados entre la federación y algunos entes federados, para ello nos centraremos 
en el estado de Tamaulipas, entidad donde radica el Ayuntamiento de Victoria que ha 
servido de modelo. 

Ambos exámenes nos ayudarán a describir la forma en que el poder tributario local 
mexicano se ejercita dentro de las áreas que configuran su competencia tributaria, y a 
apreciar el alcance jurídico-político real que este poder representa, lo que posibilitará, a su 
vez, analizar las circunstancias jurídicas que lo puedan condicionar.

Debe apuntarse que a la par del despliegue que se realizará sobre el ejercicio del poder 
tributario local del municipio de Victoria, se vinculará de manera general, en su propor-
ción y viabilidad, con el poder tributario local español, pues como se ha apuntado en el 
transcurso del presente documento académico, un comparativo legal entre ambos países 
puede resultar benéfico para el estudio propuesto.

152 El municipio de Victoria es la cuarta entidad local más habitada del estado de Tamaulipas, con 321  953 
habitantes. Datos obtenidos en http://www3.inegi.org.mx/sistemas/mexicocifras/default.aspx
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B. INICIATIVA DE LEY MUNICIPAL. APLICACIÓN  
DEL PODER TRIBUTARIO LOCAL EN EL ÁREA  

EXCLUSIVA DE SU COMPETENCIA TRIBUTARIA

Se recordará, de lo expuesto en el capítulo i, que mediante la reforma constitucional 
del 23 de diciembre de 1999 se buscó en México mejorar la condición jurídica de 
los gobiernos municipales para fortalecer su autonomía financiera.153 Partiendo de esa 
premisa, el Estado mexicano buscó reforzar el poder tributario que el artículo 31, frac-
ción IV, de la Constitución de México, del 5 de febrero de 1917, le había otorgado al 
gobierno local.

La autonomía financiera municipal se ha basado en la fortificación del poder tributario 
local, con la provisión a los ayuntamientos de una facultad de carácter parlamentario que 
los habilite a participar en el proceso legislativo que los parlamentos estatales implementan 
sobre sus tributos.

En efecto, el haber atribuido una facultad legislativa a los municipios mexicanos que les 
permite proponer a las legislaturas estatales las cuotas, tarifas y tablas de valores unitarios 
de terrenos y construcciones de los tributos de su competencia, se les ha conferido de cierta 
libertad jurídico-económica, que en definitiva viene a reforzar su autonomía financiera, par-
ticularmente si se considera que anteriormente era nula.

El tribunal constitucional, en la sentencia 45/2004, del 18 de enero de 2005,154 señala que 
las reformas constitucionales de 1999 otorgaron a los ayuntamientos la facultad de proponer 
a las legislaturas estatales aspectos tributarios como las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que servirían de base para el cobro del impuesto predial, entre otras contri-
buciones, sobre la propiedad inmobiliaria.

En ese mismo pronunciamiento, el tribunal constitucional mexicano agrega que de la 
interpretación literal, sistemática y teleológica de las enmiendas realizadas, se puede consi-
derar que esa facultad propositiva de orden parlamentario se estableció en beneficio de los 
ayuntamientos.

153 En los argumentos vertidos por el tribunal constitucional que sustentan la sentencia 45/2004, op. cit., y 
que a continuación se transcriben, se puede constatar la intención del constituyente de fortalecer la autonomía 
de los entes locales mexicanos: “El conjunto de estas previsiones configura una serie de garantías jurídicas de 
contenido económico, financiero y tributario muy claras en favor de las haciendas municipales, lo cual resul-
ta totalmente congruente con el propósito más amplio del constituyente permanente ‒fundamentalmente a 
partir de las reformas de mil novecientos ochenta y tres y mil novecientos noventa y nueve‒ de conferir una 
posición constitucional robusta a la autonomía municipal”.

154 Sentencia constitucional 45/2004, op. cit.
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En otra sentencia más actualizada, la 70/2009, del 2 de junio de 2010,155 el tribunal 
constitucional ratifica lo anterior al indicar que a raíz de la reforma de 1999 se establecie-
ron en la fracción IV del artículo 115 constitucional diversos principios, derechos y facul-
tades de contenido económico, financiero y tributario a favor del gobierno municipal, los 
cuales fueron encaminados a fortalecer su autonomía a nivel constitucional, destacándose 
entre éstos la facultad parlamentaria recién concedida. 

Se transcribe la parte conducente de la sentencia en mención, así como la fracción del 
artículo constitucional a que ésta hace referencia: 

esta Suprema Corte ha dicho que la fracción IV de este precepto establece un conjunto de 
previsiones cuyo objetivo consiste en regular las relaciones entre los estados y los municipios 
en materia de hacienda y recursos económicos municipales, en los que se establecen diversas 
garantías jurídicas de contenido económico, financiero y tributario a favor de los municipios 
[…] para el fortalecimiento de la autonomía municipal a nivel constitucional, por lo que el 
cumplimiento de todos estos aspectos genera y garantiza el respeto a la autonomía municipal.
[…] Se establece la facultad constitucional de los ayuntamientos, para que en el ámbito de su 
competencia, propongan a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 
que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: IV. […] Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legisla-
turas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores uni-
tarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

Se puede observar del texto de la sentencia y artículo constitucional en cita, que el instru-
mento jurídico del orden parlamentario con el que se ha dotado al gobierno municipal forta-
lece su poder tributario y, en consecuencia, su autonomía financiera. La facultad de iniciativa 
de ley156 concedida al gobierno local es considerada, en palabras de E. García Maynez, como 

155 Sentencia del tribunal constitucional 70/2009, del 2 de junio de 2010, determinada bajo el rubro de hacien-
da mUniciPal. PrinciPios, derechos y FacUltades en esa materia, PreVistos en el artícUlo 115, Fracción iV, de 
la constitUción Política de los estados Unidos meXicanos.

156 Y es que la circunstancia legal que influyó para abastecer de una facultad legislativa a los gobiernos mu-
nicipales, fue la carencia de un órgano legislativo en la esfera gubernativa local, condición que limita al día 
de hoy la emisión directa de normas con el carácter de ley. Lo anterior significaba que el gobierno municipal 
mexicano gozaba de un poder tributario asignado constitucionalmente, pero no así de un ente parlamentario 
que le permitiera ejercerlo. J. A. Cejudo González menciona sobre esta situación, que “dado que el municipio 
no cuenta con un órgano legislativo para crear leyes, es necesario que la propuesta de iniciativa de la ley de 
ingresos que elabore el ayuntamiento sea aprobada por el congreso local, el cual dará la categoría de ley, con 
lo que el municipio tendrá derecho de percibir dichos ingresos durante un ejercicio”, (La recaudación de ingresos 
tributarios municipales: atribuciones, actividades y procesos, indetec, 2003, op. cit., p. 55).



III. Poder trIbutarIo local, su desemPeño en la comPetencIa trIbutarIa munIcIPal88

“el acto por el cual determinados órganos del Estado someten a consideración del Congreso un 
proyecto de ley”,157 o también, como “la potestad de formular un proyecto o proposición de ley, 
cuya presentación a las cámaras, constituye el primer trámite del procedimiento legislativo”.158

El tribunal constitucional, en armonía con las anteriores resoluciones, señala en su sen-
tencia 32/2011, del 23 de marzo de 2011,159 que la iniciativa de ley es “la causa que pone 
en marcha el mecanismo de creación de la norma general”, y subraya que es el acto que 
propiamente fija el debate parlamentario. 

En la legislación del estado donde radica el municipio de Victoria, encontramos que el 
artículo 93 de la Ley sobre la organización y funcionamiento internos del Congreso del es-
tado de Tamaulipas, del 6 de julio de 2004, fija a la facultad de iniciativa como un derecho 
que corresponde a ciertos sujetos designados por la constitución local, de fecha 27 de enero 
de 1921, la cual plasman en un proyecto de resolución que contiene situaciones jurídicas 
generales para las personas. 

Artículo 93. 1. El derecho de iniciativa corresponde a los sujetos señalados en el artículo 64 de la Constitución 
política del estado […]. 2. Toda iniciativa se presentará por escrito y deberá comprender una parte expositiva y 
otra relativa al proyecto de resolución […]. a) Es iniciativa de ley la que contiene un proyecto de resolución por 
el que se prevean situaciones jurídicas para la generalidad de las personas.

Artículo 64. El derecho de iniciativa compete: I. A los diputados del Congreso del estado; II. Al gobernador del 
estado; III. Al supremo tribunal de justicia; IV. A los ayuntamientos; V. A todos los ciudadanos, por conducto de 
sus diputaciones; la iniciativa popular deberá plantearse conforme a la ley.

 
Debe destacarse que la esencia de la facultad legislativa de iniciativa de ley, de acuerdo con 

los conceptos doctrinarios, normativos y judiciales expuestos, presenta cierta variante al aludir 
a la facultad de iniciativa de ley concebida dentro del contexto gubernativo local, ya que si 
bien conserva la concepción general, presenta unas particularidades legales que le inculcan su 
propia connotación jurídica. 

157 E. García Máynez, op. cit., p. 54. La iniciativa de ley, constituye la primera de las seis etapas que integran 
el proceso legislativo, que en la concepción de L. Moral Padilla se considera como la “serie de pasos que 
uno o más órganos del Estado siguen para crear normas de derecho a las que llaman leyes”, (Notas de derecho 
constitucional y administrativo, McGraw-Hill, México, 1999, p. 47); las cinco etapas restantes son descritas por E. 
García Máynez de la siguiente manera: “Discusión.- Es el acto por el cual las cámaras deliberan acerca de las 
iniciativas, a fin de determinar si deben o no ser aprobadas [...]; Aprobación.- Es el acto por el cual las cámaras 
aceptan un proyecto de ley. La aprobación puede ser total o parcial [...]; Sanción.- Se da este nombre a la acep-
tación de una iniciativa por el poder Ejecutivo. La sanción debe ser posterior a la aprobación del proyecto [...]; 
Publicación.- Es el acto por el cual la ley ya aprobada y sancionada se da a conocer a quienes deben cumplirla”. 

158 Diccionario Jurídico Espasa, Espasa, Madrid, 2006, p. 830.
159 Sentencia constitucional 32/2011, del 23 de marzo de 2011, determinada con el título de Proceso legis-

latiVo. las cámaras qUe integran el congreso de la Unión tienen la FacUltad Plena de aProbar, rechazar, 
modiFicar o adicionar el Proyecto de ley o decreto, indePendientemente del sentido en el qUe se hUbiere 
Presentado originalmente la iniciatiVa corresPondiente.
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Una de esas particularidades es la alusiva a considerar a la facultad de iniciativa de ley 
local no sólo como un mero requisito para activar un aparato parlamentario estatal, sino 
que al ser una facultad propositiva decretada constitucionalmente a favor del municipio 
se asume con un rango similar a la potestad resolutoria de una legislatura estatal, es decir, 
detenta una mayor fuerza legal dentro del proceso legislativo estatal que cualquier otra 
facultad de iniciativa de ley atribuida a cualquier otro ente público.

Otra característica es la que se presenta de la necesidad que tiene el gobierno municipal 
de apoyarse en otro ámbito de gobierno (regional) para ejercer su facultad de iniciativa, ya 
que al no contar con un órgano legislativo dentro de su esfera de gobierno, el municipio 
se ve en la necesidad de auxiliarse de un ente legislativo ajeno a éste, el regional, lo que 
genera una cooperación parlamentaria entre los dos ámbitos territoriales.

Otra peculiaridad que se observa cuando el proceso legislativo estatal inicia a partir de 
una propuesta de ley tributaria local, es que coge un tinte jurídico distinto al proceso legis-
lativo común, pues mientras en un proceso parlamentario ordinario la facultad de iniciativa 
legislativa se agota al momento mismo de su presentación ante la cámara decisoria, la fa-
cultad de iniciativa municipal continúa dentro de todo el proceso parlamentario, es decir, la 
iniciativa de ley municipal subsiste más allá de la propuesta inicial.

El tribunal constitucional, en los razonamientos que sustentan su sentencia 14/2004, 
del 16 de noviembre de 2004,160 nos exhibe dichas características, incluso las denomina: 
a la primera, como una “facultad de iniciativa reforzada; a la segunda, como un proceso 
legislativo de colaboración”, y la tercera, como un “proceso materialmente distinto al or-
dinario”. Se transcriben los argumentos empleados en la sentencia constitucional en cita, 
que refuerzan lo esbozado:

La facultad de iniciativa legislativa de los ayuntamientos en relación con la regulación del impuesto predial, tiene 
un alcance superior al de fungir como simple elemento necesario para poner en movimiento a una maquinaria legis-
lativa que pueda funcionar en adelante en total desconexión con la misma. Dado que dicha facultad de propuesta 
tiene un rango y una visibilidad constitucional equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas estatales.

En el contexto de este proceso de colaboración legislativa exigido por los párrafos tercero y cuarto de la fracción 
IV del artículo 115 constitucional […]

La regulación de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, por tanto, será necesariamente el re-
sultado de un proceso legislativo materialmente distinto al ordinario; mientras en el procedimiento ordinario 
la facultad de iniciativa legislativa se agota en el momento de la presentación de ciertos documentos ante la 
cámara decisoria, en este caso estamos ante una facultad de iniciativa reforzada cuya peculiaridad radica en 
que sólo puede ser modificada sobre la base de un proceso de reflexión apoyado en razones sustentadas con una 
base objetiva y pública.

160 Sentencia del tribunal constitucional 14/2004, del 16 de noviembre de 2004, denominado bajo el título de 
Predial mUniciPal. condiciones a las qUe deben sUJetarse las legislatUras locales en la regUlación del 
imPUesto relatiVo (interPretación de la Fracción iV del artícUlo 115 de la constitUción Federal).
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Estas características que nos describe y hace notar el tribunal constitucional a través de 
su sentencia 14/2004, del 16 de noviembre de 2004, nos permiten percibir y confirmar, 
por un lado, la vigorización de la autonomía financiera de la cual fue objeto el gobierno 
local y, por otro, los efectos que ha tenido en el contexto jurídico-fiscal el fortalecimiento 
del poder tributario municipal.

La regulación expuesta nos permite no sólo hablar del otorgamiento de una potestad 
parlamentaria de iniciativa de ley común, sino de una facultad de iniciativa constitucio-
nalmente reforzada, la cual imprime un alcance legal diverso al poder tributario local al 
instante de intervenir dentro de un proceso legislativo, pues al momento de ejercitarse 
dentro de un procedimiento parlamentario lo vuelve materialmente distinto al ordinario.
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b.i. materialización JUrídica de la iniciatiVa de ley tribUtaria local en 
el sistema legal sUbcentral

Una vez radicada la facultad legislativa de iniciativa de ley fiscal a favor del municipio en 
la Constitución mexicana, del 5 de febrero de 1917, era imperante que ésta se reflejara 
en los sistemas jurídicos estatales, principalmente en sus constituciones y ordenamientos 
legales vinculados con la regulación específica de sus municipalidades, máxime si esta 
exigencia se encontraba en el artículo transitorio segundo del decreto de promulgación, 
del 23 de diciembre de 1999; precepto temporal que disponía para los gobiernos estatales 
la obligación de ajustar en sus marcos normativos los alcances legales que la enmienda 
constitucional estaba promoviendo.

Artículo segundo. Los estados deberán adecuar sus constituciones y leyes conforme a lo dispuesto en este 
decreto, a más tardar en un año a partir de su entrada en vigor. En su caso, el Congreso de la Unión deberá 
realizar las adecuaciones a las leyes federales a más tardar el 30 de abril del año 2001.

A sazón de lo anterior, los gobiernos subcentrales iniciaron un tratamiento de positivi-
zación en sus marcos normativos que les permitiera, por una parte, estampar el fortaleci-
miento del poder tributario local que el Estado mexicano buscaba obtener con la dotación 
de la facultad de iniciativa de ley fiscal y, por otra, dar cumplimiento a la exigencia decre-
tada por el gobierno federal. 

En ese devenir legal, se puede captar en las constituciones locales, como la del estado de 
Tamaulipas, del 27 de enero de 1921, la introducción de una serie de enmiendas a los artícu-
los relacionados con la esencia vigorizadora impuesta por la reforma constitucional de 1999. 

Tal es el caso del artículo 133 de la Constitución tamaulipeca, que previamente a la 
citada reforma de la Constitución federal regulaba de forma general la vida de las alcal-
días del estado, y específicamente, en su fracción VII, reglamentaba de modo autoritario y 
totalmente dependiente lo correspondiente a la hacienda municipal.

En efecto, la fracción VII del artículo 133 de la Constitución del estado de Tamaulipas, 
del 27 de enero de 1921, normalizaba imperiosamente lo concerniente a la hacienda de 
los municipios tamaulipecos, ya que les establecía el deber, por un lado, de supeditar a con-
sideración del parlamento estatal sus tributos junto con sus elementos y, por otro, presentar 
su ley de ingresos por conducto del Ejecutivo estatal. 

Es decir, esta regulación local que el estado de Tamaulipas establecía para sus gobiernos 
municipales mediante el artículo 133, fracción VII, de su constitución local, era por mucho 
subordinante, además de altamente dependiente, pues además de obligarlos a someter a un 
ente gubernativo diverso el análisis de sus ingresos tributarios, les obligaba a emplear a un 
intermediario, también diverso a su esfera de gobierno, para que ejerciera su uso.

Se cita literalmente la redacción previa a la reforma constitucional de 1999 del artículo 
133 de la Constitución Política del estado de Tamaulipas, del 27 de enero de 1921: Artículo 
133. Las atribuciones y obligaciones de los ayuntamientos, su composición y sus relaciones con los poderes del 
Estado, se determinarán en la Ley Orgánica del Municipio, la cual deberá sujetarse a las siguientes bases: 
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VII. Los ayuntamientos, en la segunda quincena de septiembre de cada año, someterán a la aprobación del 
Congreso, por conducto del Ejecutivo, sus presupuestos de ingresos y egresos, y sus cuentas anuales para el 
día quince de abril.

Esta regulación del precepto en mención nos hace evidente la profunda y grave de-
pendencia que padecían los municipios del estado de Tamaulipas, pues de acuerdo a lo 
regulado, para poder establecer los ingresos tributarios municipales los gobiernos locales 
debían dejarlos al examen de dos entes de gobierno ajenos a su ámbito, el Legislativo y el 
Ejecutivo estatal. 

Lo anterior provocaba a su vez otro tipo de vicisitudes que agravaban aún más la de-
pendencia financiera municipal, ya que con las anuencias, por una parte legal, de la cons-
titución local y, por otra, político-consuetudinaria de los propios gobiernos municipales de 
Tamaulipas, el Ejecutivo estatal no sólo se encargaba de presentar al Congreso del estado 
su ley de ingresos, sino que también, al ser el salvoconducto obligatorio, éste terminaba 
sugiriéndoles, por no decir ordenándoles, las modificaciones de los tributos que debían o 
no ser cristalizadas en su ley de ingresos.

Cabe mencionar que si algún gobierno municipal pretendía hacer una modificación a 
los elementos tributarios de sus tributos, como las cuotas o la base, el único medio posi-
ble para lograrlo era a través de una solicitud personal del alcalde al titular del Ejecutivo 
estatal, y cuya aprobación dependía en la totalidad de los casos de la buena relación que 
existiese entre éste y el gobernador en turno, es decir, obedecía a una cuestión de orden 
político y no  jurídico-económico. 

Esta situación se prolongó hasta el ejercicio fiscal de 2002, periodo en que entró en vi-
gor la reforma constitucional local del 14 de marzo de 2001, que estableció como derecho 
municipal el ejercicio de la facultad de iniciativa de ley tributaria otorgada por el Estado 
mexicano; contexto que se puede constatar de la redacción vigente del artículo 133 de la 
Constitución Política del estado de Tamaulipas, del 27 de enero de 1921: 

Artículo 133. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la legislatura establezca a su 
favor, y en todo caso: […] Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la legislatura las cuotas 
y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

La transcripción que se hace del artículo reformado nos permite apreciar cómo ya en 
el orden jurídico regional se decreta la facultad de iniciativa de ley tributaria a favor de los 
ayuntamientos, y cómo también desaparece por completo de la redacción legal la inter-
vención del Ejecutivo estatal en el área tributaria de los municipios.

A la par del artículo 133 se emprendieron otras enmiendas sobre los preceptos relacio-
nados con la figura de la facultad de iniciativa de ley. Tal fue el caso de los artículos 46, 58 y 
71, disposiciones que, una vez reformadas, vinieron a redondear la dotación de la potestad 
legislativa tributaria local dentro del esquema normativo de la Constitución de Tamaulipas.
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Así, el artículo 46, por ejemplo, obligaba en las redacciones previas a la reforma 
constitucional federal a que el Congreso del estado discutiera y debiera aprobar en 
cada segundo periodo de sus sesiones parlamentarias los ingresos locales que el Eje-
cutivo presentaba para ser aplicados en el ejercicio fiscal municipal subsecuente. Esta 
reglamentación demuestra la gran dependencia que sufrían los ayuntamientos del es-
tado de Tamaulipas, puesto que en la práctica era el estado el que aprobaba los ingre-
sos municipales, pues éstos se veían obligados a ceder el uso de su poder tributario al 
gobierno estatal.

teXto Vigente en 1921

Artículo 46. En el segundo periodo de sesiones se ocupará el Congreso: I. De preferencia, en discutir y 
decretar los presupuestos de ingresos y egresos del estado y los municipios que le serán presentados antes del 
día treinta y uno de octubre de cada año por el Ejecutivo, quien podrá hacer las observaciones que estime 
convenientes sobre la formación de los presupuestos municipales […].

teXto Vigente en 1988

Artículo 46. En el segundo período de sesiones se ocupará el Congreso: I.- De preferencia, en discutir y 
decretar las leyes de ingresos del estado y de los municipios, así como el presupuesto de egresos del estado del 
año siguiente; las iniciativas de leyes de ingresos y el proyecto de presupuesto de egresos le serán presentados 
antes del día treinta de noviembre de cada año por el Ejecutivo […].

teXto Vigente en 1995

Artículo 46. El Congreso en el segundo período de sesiones, se ocupará en discutir y decretar […]. Las 
leyes de ingresos de los municipios deberán remitirse durante los primeros 
diez días del mes de noviembre de cada año por conducto del Ejecutivo. Sólo se 
podrán ampliar dichos plazos cuando medie solicitud del Ejecutivo, suficientemente justificada a juicio 
del Congreso […].

Posteriormente, y a fin de alinearse con la reforma constitucional federal de 1999, el 
artículo 46 es objeto de dos modificaciones. La primera efectuada el 27 de diciembre de 
2001, que mantuvo con mínimas modificaciones el régimen anterior de dependencia del 
Estado en la aprobación de los ingresos municipales.
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teXto Vigente en 2002

Artículo 46. El Congreso en el segundo período de sesiones, se ocupará de discutir y decretar la ley de ingresos 
y el presupuesto de egresos del estado del año siguiente, mismos que le serán presentados durante los primeros 
diez días de diciembre de cada año por el Ejecutivo. Las leyes de ingresos de los municipios 
deberán remitirse durante los primeros diez días del mes de noviembre de cada 
año. Sólo se podrán ampliar dichos plazos cuando medie solicitud del Ejecutivo, 
suficientemente justificada, a juicio del Congreso.

Con la segunda modificación del 18 de diciembre de 2002, se pretendió subsanar las 
omisiones anteriores de la reforma  y estableció de forma clara y precisa la facultad exclu-
siva del municipio para proponer su iniciativa de ley de ingresos, así como también para 
ampliar el término de presentación de la misma. Nueva redacción legal que finalmente 
cumplió con las exigencias legales de la reforma constitucional de 1999. 

teXto Vigente en 2003

Artículo 46. En todo caso, dentro del segundo periodo de sesiones, el Congreso se ocupará de discutir y de-
cretar la ley de ingresos y el presupuesto de egresos del estado para el siguiente año. Las iniciativas le serán 
presentadas por el Ejecutivo del estado dentro de los primeros diez días de diciembre de cada año. [...] Los 
Ayuntamientos del estado remitirán sus correspondientes iniciativas de leyes de 
ingresos municipales durante los primeros diez días de noviembre de cada año. 
El Congreso podrá autorizar la ampliación de los plazos señalados al Ejecutivo y a los ayuntamientos para 
la presentación de las iniciativas mencionadas en los párrafos anteriores, siempre que medie solicitud por 
escrito con anterioridad al vencimiento del plazo y ésta se considere suficientemente justificada.

También se modificó el artículo 58, precepto que en la redacción de su fracción IV 
recogía antes de la reforma constitucional, del 23 de diciembre de 1999, la facultad del par-
lamento de Tamaulipas para fijar los tributos municipales que el Ejecutivo estatal le expu-
siera. Y es que si bien, de acuerdo con este precepto, los tributos municipales se erigían por 
el Congreso estatal a propuesta de su Ayuntamiento, la realidad era totalmente distinta, ya 
que al estar habilitado el Ejecutivo estatal como el intermediario del gobierno municipal 
ante esa instancia, era el estado el que finalmente aprobaba los presupuestos, pues como 
ya se indicó, no sólo presentaba las leyes de ingresos locales, sino que también las revisaba 
y las corregía sin mediar la opinión del municipio interesado.

Se transcribe el artículo 58 de la Constitución política del estado de Tamaulipas, del 27 
de enero de 1921, para apreciar lo señalado:
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teXto Vigente en 1921

Artículo 58. Son facultades del Congreso: IV. Fijar a propuesta de los respectivos ayuntamientos por conduc-
to del Ejecutivo, los presupuestos de egresos y las contribuciones e impuestos que deban formar la hacienda 
pública de los municipios, procurando que sean suficientes para cubrir sus necesidades.

El precepto transcrito resultaba contrario a la naturaleza autonómica que impulsaba la 
reforma federal del 23 de diciembre de 1999, por lo que debía de ser modificado dentro 
del proceso de materialización legal que se había iniciado en el marco normativo del esta-
do de Tamaulipas. 

La enmienda que sufrió esta disposición normativa el 14 de marzo de 2001 consistió en 
excluir de su regulación legal al Ejecutivo estatal como intermediario tributario del gobier-
no municipal ante la cámara de representantes del estado de Tamaulipas. Con ese objetivo 
se suprimió del texto la redacción que atribuía la intervención del estado al momento de 
ejercer el poder tributario local ante el parlamento, lo que arrojó la siguiente literalidad 
vigente hasta nuestros días:

teXto Vigente en 2002

Artículo 58. Son facultades del Congreso: IV. Fijar, a propuesta de los respectivos ayuntamientos, las con-
tribuciones y otros ingresos que deban formar la hacienda pública de los municipios, procurando que sean 
suficientes para cubrir sus necesidades.

El último artículo reformado de la Constitución política del estado de Tamaulipas, del 
27 de enero de 1921, ha sido el artículo 71, precepto que corroboraba aún más el esce-
nario jurídico financiero de la dependencia local hacia el Ejecutivo del estado, ya que su 
redacción permitía que el ámbito estatal privara sobre el área tributaria de las corpora-
ciones locales. Y es que este artículo, por una parte, facultaba con su reglamentación al 
gobernador del estado para emitir sugerencias sobre cualquier proyecto de ley interpuesto 
ante el Congreso, incluido el correspondiente a las leyes de ingresos municipales y, por 
otra, lo habilitaba como la única instancia que podía nombrar a un comisionado ante la 
asamblea de representantes del estado para que fuera la que expusiera las razones de la 
inconformidad, circunstancias que evidenciaban la nula participación del gobierno muni-
cipal en el ejercicio de su poder tributario. 
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teXto Vigente en 1921

Artículo 71. Si el gobernador hace observaciones a algún proyecto, lo devolverá al Congreso dentro del tér-
mino fijado, manifestando por escrito las razones que tenga que oponer. El Congreso discutirá por segunda 
vez el proyecto y el Ejecutivo podrá nombrar el representante que quiera para que asista con voz y sin voto 
a la discusión.

Este último artículo de la Constitución local del estado de Tamaulipas fue modificado 
para dar cumplimiento a la positivización exigida el 18 de diciembre de 2002; la enmienda 
que sufrió este precepto consistió: primero, en quitar de su regulación legal la facultad que 
le permitía al gobierno estatal oponerse a los proyectos de ley de ingresos municipales que 
el congreso estatal aprobara y, segundo, instaurar al Ayuntamiento como el titular indiscu-
tible de la facultad de iniciativa de ley en materia tributaria. 

Es de resaltarse en este artículo la calificación de “titular” al gobierno municipal de la 
potestad parlamentaria de iniciativa de ley fiscal. Calificación que acreditaba jurídicamen-
te al gobierno municipal ya como el único autorizado para emplear su poder tributario 
ante el Congreso estatal. Se transcribe el texto ya reformado del artículo 71 de la Consti-
tución local del estado de Tamaulipas:

teXto Vigente en 2002

Artículo 71. En tratándose de las leyes de ingresos del estado o de los municipios y del presupuesto de egresos 
del estado, si alguna de ellas o éste fuere desechado, podrá presentarse nueva iniciativa por el Ejecutivo o los 
ayuntamientos, según corresponda, con objeto de asegurar que al inicio del siguiente ejercicio fiscal se cuenten 
con los ordenamientos necesarios en materia de ingresos y egresos. [...] Si los titulares de la facultad de inicia-
tiva en esta materia no la formulan en tiempo, corresponde a las comisiones del Congreso con competencia en 
estas materias la presentación de una propuesta susceptible de ser conocida y votada por el Pleno del Congreso.

Consideramos que en este proceso de positivización legal también se debieron incluir 
los dispositivos normativos que contaran con un espectro legal de alcance financiero muni-
cipal, como lo fueron: el Código municipal para el estado de Tamaulipas, del 2 de febrero 
de 1984, y la Ley de catastro para el estado de Tamaulipas, del 15 de diciembre de 1983, 
sustituida en razón de este proceso por la Ley de catastro para el estado de Tamaulipas, 
del 10 de octubre de 2001.

En el caso del primer ordenamiento la modificación recayó únicamente sobre su artícu-
lo 49, específicamente en la fracción XI, que se refería a las facultades del Ayuntamiento 
para formular y remitir al Congreso estatal su Ley de ingresos, y a la injerencia del Ejecu-
tivo estatal en dicho proceso, circunstancia jurídica esta última que contrariaba el ánimo 
reformista que se estaba propugnando.
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teXto Vigente en 1984

Artículo 49. Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos: XI. Formular y remitir al Congreso, por 
conducto del Ejecutivo, para su estudio y aprobación, el proyecto de ley de ingresos del municipio, en la 
segunda quincena del mes de septiembre de cada año.

La enmienda de este artículo se aprobó  el 14 de marzo de 2001, y permitió abrogar de 
su texto la parte orientada a designar al Ejecutivo estatal como el intercesor facultado en-
tre el gobierno municipal y el parlamento del estado en materia tributaria, como ya había 
ocurrido con las reformas realizadas a la Constitución tamaulipeca, del 27 de diciembre de 
2001, del 14 de marzo de 2001 y del 18 de diciembre de 2002, lo que dio como resultado 
el siguiente texto legal: 

teXto Vigente en 2001

Artículo 49. Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos: XI.- Formular y remitir al Congreso, para su estudio 
y aprobación el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio en los primeros diez días del mes de noviembre de cada año.

Por su parte, la Ley de Catastro del estado de Tamaulipas, del 15 de diciembre de 1983, 
tuvo que ser modificada para cubrir las exigencias legales de la reforma constitucional fe-
deral de 1999, y es que en su regulación ni siquiera se consideraba al gobierno municipal 
como autoridad facultada en materia de catastro dentro de su circunscripción territorial. 

Ese ordenamiento fue reformado el 21 de diciembre de 1996 para ser actualizado en 
su normatividad y cubrir así las necesidades catastrales que se presentaban, entre ellas, la 
de conceder competencia al gobierno municipal en el tema catastral, pues al ser ésta un 
área estrechamente vinculada con el poder tributario municipal debía ser renovada. Los 
artículos que a continuación se transcriben apoyan lo señalado:

teXto Vigente en 1983

Artículo 5. Son autoridades en materia catastral: 1. El gobernador; 2. El tesorero general del estado; 3. El 
director de catastro; 4. Los funcionarios de la Dirección de Catastro…

Artículo 6. La catastración en el estado de Tamaulipas estará a cargo de la tesorería general del estado 
por conducto de la dirección de catastro, la cual tendrá la autoridad necesaria para su realización y estará 
integrada de la siguiente forma: III. Por los delegados regionales que designe el tesorero general a propuesta 
del director de catastro.

Artículo 8. Son autoridades auxiliares de catastro, los siguientes: II. Las juntas municipales de catastro
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teXto Vigente en 1996

Artículo 5. Son autoridades catastrales en el ámbito de su competencia: IV. Los ayuntamientos […]; V. Las 
autoridades fiscales municipales […]

Artículo 6. La formación y conservación del catastro estará a cargo de la Secretaría de Hacienda, por con-
ducto de la Dirección Estatal, y de los Ayuntamientos en su circunscripción territorial […]

Artículo 8. Son facultades y obligaciones de las autoridades fiscales municipales las siguientes: II. Determi-
nar los valores catastrales en base a los valores unitarios aprobados por los Ayuntamientos.

Se puede apreciar cómo la Ley de Catastro para el estado de Tamaulipas, del 15 de 
diciembre de 1983, a pesar de ser innovada en su regulación, no alcanzaba a cumplir las 
demandas fortificantes de la reforma constitucional federal de 1999, pues aún presentaba 
la dependencia del gobierno municipal hacia el gobierno estatal, tal como se deduce de la 
redacción del artículo 6 de la referida ley. Motivo por el cual el gobierno del estado de 
Tamaulipas tuvo la necesidad de promulgar una nueva ley catastral, la del 10 de octubre 
de 2001.

En este nuevo marco normativo se establecieron no sólo las reglas que imponían un 
mayor reconocimiento al Ayuntamiento del estado de Tamaulipas como autoridad catas-
tral, con sus consiguientes facultades y atribuciones, sino que se estableció la facultad de 
iniciativa de ley en materia tributaria, complementando así el esquema de materialización 
jurídica que se estaba dando en el sistema jurídico tamaulipeco. 

Artículo 15. Son atribuciones de los ayuntamientos, en materia de catastro: IX. Proponer al Congreso del 
estado, en los términos que establece esta ley, las tablas de valores.

Con las enmiendas a los artículos 46, 58, 69 y 71 de la Constitución política del estado 
de Tamaulipas, del 27 de enero de 1921; con la nueva redacción del artículo 49 del Código 
Municipal para el estado de Tamaulipas, del 2 de febrero de 1984, y las modificaciones ope-
radas a la nueva Ley de Catastro para el estado de Tamaulipas, del 10 de octubre de 2001, 
se consumó parte del fortalecimiento del poder tributario municipal, al ser materializada 
la potestad parlamentaria que el Estado mexicano dispuso para los gobiernos municipales.

En efecto, mediante las reformas a los diversos ordenamientos jurídicos expuestos se convali-
dó el derecho de iniciativa de ley tributaria municipal en el contexto estatal, y se fortaleció, hasta 
cierto grado, la autonomía financiera de este ámbito de gobierno, pues se suprimió en parte la 
intervención del gobierno subcentral en el establecimiento de los tributos locales. Consecuen-
cias jurídico-financieras que se buscaban a través de la reforma constitucional federal de 1999. 
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b.ii. iniciatiVa de ley local en el imPUesto sobre bienes inmUebles del 
mUniciPio de Victoria

Como hemos señalado, la materialización de la facultad de iniciativa de ley tributaria 
local en el esquema normativo del estado de Tamaulipas ha contribuido a consolidar la 
autonomía del gobierno municipal sobre el uso de su poder tributario respecto al Ejecutivo 
estatal, pues ya sin su intervención la instancia gubernativa local ha podido ejercer dicho 
poder directamente ante el parlamento del estado.

Después de un largo periodo de dependencia del gobierno local hacia el gobierno re-
gional, éste finalmente ha logrado disponer de su poder tributario,161 siendo precisamente 
en la interacción parlamentaria que se presenta ante la Cámara de representantes de la 
entidad federativa donde se denota su utilización por parte de los gobiernos locales. 

Un ejemplo de lo anterior, nos lo ofrece el municipio de Victoria con sus leyes de in-
gresos y tablas de valores unitarios de terrenos y construcciones elaboradas a partir del 
ejercicio fiscal de 2001, fecha en que por primera ocasión el Ayuntamiento de Victoria 
propone de forma directa y bajo su control y supervisión total los dispositivos normativos 
en referencia a la asamblea de representantes del estado de Tamaulipas.

Cabe mencionar que estos dispositivos han cobrado gran trascendencia para el ejerci-
cio del poder tributario del municipio de Victoria, pues a través de ellos su gobierno no 
sólo propone las referidas normas tributarias, sino que, a través de las mismas, puede pro-
poner instaurar o modificar elementos tributarios tan importantes como la cuota y la base 
imponible, especialmente los de los tributos del orden inmobiliario,162 lo que le permite, 

161 Esta nueva circunstancia jurídica financiera le trajo al gobierno municipal la obligación de ser ya la instan-
cia de gobierno responsable de observar los principios tributarios que la Constitución mexicana postula para 
el ejercicio del poder tributario, remarcando con ello la titularidad de su ejercicio al ayuntamiento. El artículo 
transitorio sexto de la Ley de catastro para el estado de Tamaulipas, del 10 de octubre de 2001, así nos lo de-
muestra: “Artículo 6. Los ayuntamientos, al remitir al Congreso del estado la delimitación de las regiones, zo-
nas, sectores y áreas homogéneas, los valores unitarios de terrenos y de los diferentes tipos de construcción, así 
como los factores y coeficientes de demérito o incremento, deberán observar que en la propuesta del proyecto 
de Ley de ingresos municipales para el ejercicio fiscal de 2002, se incluyan las adecuaciones correspondientes 
a las tasas aplicables para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, a fin de garantizar el 
cumplimiento de los principios de equidad y proporcionalidad”.

162 Como se recordará de lo expuesto en el capítulo ii del presente trabajo académico, la adición realizada 
por la reforma constitucional de 1999 a la fracción IV del artículo 115 de la Constitución mexicana, del 5 
de febrero de 1917, junto con la concretización de ésta en el sistema normativo del estado de Tamaulipas, 
específicamente en el artículo 15, fracciones VIII, IX y X, de la sustitutiva Ley de catastro para el estado de 
Tamaulipas, del 10 de octubre de 2001, y artículo 49 del Código municipal para el estado de Tamaulipas, del 
2 de febrero de 1984, facultaron al gobierno local a proponer, por una parte, la tabla de valores unitarios de 
suelo y construcciones, para que con fundamento en esa tasación éste pueda fincar el valor predial del bien 
raíz, condición económica que se constituye en la base imponible del tributo municipal más destacado para las 
finanzas municipales y, por otra, a plasmar en su ley de ingresos la cuota que aplicará sobre la base imponible 
de sus tributos. Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
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cuando las exigencias presupuestales así lo requieren, buscar mediante esas propuestas 
modificatorias una mayor recaudación tributaria en un periodo fiscal determinado.

En 2001 la municipalidad de Victoria ejerció por primera ocasión su poder tributario 
proponiendo su Ley ingresos para el ejercicio fiscal 2002. En esa iniciativa de ley destaca-
ron las propuestas de cuotas para ser aplicadas sobre los ocho diferentes rangos de valores 
catastrales de inmuebles urbanos relacionados con el impuesto inmobiliario a la propiedad 
raíz; así como la cuota a los predios rústicos de 3.5 pesos al millar.

Así se deduce de los artículos 6 y 7 de la Ley de ingresos del municipio de Victoria 
para el ejercicio fiscal de 2002, del 25 de diciembre de 2001, transcritos a continuación: 
Artículo 6°. Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, estableciendo las siguientes tasas 
para predios urbanos y suburbanos:

Impuesto sobre la propiedad urbana, suburbana y rústica

Valor catastral Cuota anual mínima  
aplicable en cada rango

Tasa anual (al millar) para 
aplicarse sobre excedente del 

límite inferior

$ 0.01 a $ 90,000.00 $ 36.00 0.9
$ 90,000.01 a $ 200,000.00 $ 72.00 1.0
$ 200,000.01 a $ 540,000.00 $ 182.00 1.1
$ 540,000.01 a $ 1,000,000.00 $ 556.00 1.2
$ 1,000,000.01 a $ 1,500,000.00 $  1,108.00 1.3
$ 1,500,000.01 a $ 2,000,000.00 $  1,758.00 1.4
$ 2,000,000.01 a $ 2,500,000.00 $  2,458.00 1.5
$ 2,500,000.01 en adelante $  3,208.00 1.6

Artículo 7°. Se establece la tasa del 3.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral.

Respecto a las tablas de valores unitarios de terrenos y construcciones para ese mismo 
ejercicio fiscal 2002, también por primera vez el gobierno local de Victoria pudo proponer 
directamente los valores de los predios ubicados dentro su circunscripción territorial, a fin 
de obtener la base gravable de los mismos.

Tal fue el caso, por señalar un ejemplo, de los valores adjudicados a los terrenos ubica-
dos en los sectores 01 y 02 del municipio de Victoria, los cuales oscilaban, para ese ejerci-
cio fiscal, entre un mínimo de 300 pesos y un máximo de 2 500 pesos por metro cuadrado, 
así como los valores asignados para los siete diferentes tipos de construcciones modernas, 
cuyo valor fluctuaba entre los 1,500 pesos, como mínimo, y 3,500 pesos como máximo. 

popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre, conforme a las 
bases siguientes: IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: […] Los 
ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.
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El artículo 1, incisos a) y b) de las tablas de valores unitarios de terrenos y construccio-
nes para el ejercicio fiscal del año 2002, del 20 de diciembre de 2001, así nos lo permite 
apreciar: Artículo 1. El R. Ayuntamiento de Victoria, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 
de la ley de catastro vigente en el estado, hace pública la clasificación y valores unitarios para terrenos y 
construcciones que servirá de base determinar los valores catastrales a partir del 1 de enero de 2002, los 
cuales quedan de la siguiente manera:

I. Predios urbanos. a). terrenos

Sector Colonia o fraccionamiento Valor por terreno m²
Mínimo Máximo

01 Zona centro, San Marcos $300.00 $2,500.00

02

Periodista, San José

$300.00 $1,500.00
Sierra Gorda, Infonavit Aldama, Infonavit David Velázquez
Col. Morelos, Col. Pedro Méndez, Fracc. Quinta Laura 
Col. San Francisco
Fracc. F. Inmobiliaria

B. Construcciones. Tarifa de valores unitarios aplicables a construcciones  
para el municipio de Victoria

Construcciones modernas

Tipo Calidad Valor por m2

13 Corriente $1,500.00

14 Corriente-económico $1,700.00

15 Económico $1,900.00

16 Económico-medio $2,450.00

17 Medio $2,600.00

18 Medio-superior $2,800.00

19 Superior $3,500.00

Para el siguiente ejercicio fiscal, el de 2003, el uso del poder tributario que se estaba ejercien-
do por parte del municipio de Victoria se hizo más evidente, ya que para ese periodo tributario 
el gobierno victorense propuso en su ley tributaria de ingresos las primeras modificaciones a 
las cuotas y bases gravables del impuesto a la propiedad inmobiliaria del ejercicio fiscal previo.

El gobierno de Victoria efectuó un aumento a todas las cuotas anuales mínimas apli-
cables para cada rango de valor catastral de inmuebles urbanos y dividió una de las ocho 
categorías de valores catastrales de inmuebles urbanos para crear un total de nueve, una 
más que en el periodo fiscal anterior. Asimismo, propuso una reducción a la tasa aplicable 
a los bienes inmuebles rústicos, de la previa de 3.5 al millar, a la de 1 al millar. 
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Estos cambios se pueden constatar de la literalidad de los artículos 6 y 7 de la ley de in-
gresos del municipio de Victoria para el ejercicio fiscal 2003, del 25 de diciembre de 2002:

Artículo 6°. El impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, estableciendo las siguientes tasas para 
predios urbanos y suburbanos

Impuesto sobre la propiedad urbana, suburbana y rústica

Valor catastral Cuota anual mínima  
aplicable en cada rango

Tasa anual (al millar) para 
aplicarse sobre excedente del 

límite inferior

$ 0.01 a $ 50,000.00 $ 38.00 0.0
$ 50,000.01 a $ 90,000.00 $ 38.00 0.9
$ 90,000.01 a $ 200,000.00 $ 76.00 1.0
$ 200,000.01 a $ 540,000.00 $ 191.00 1.1
$ 540,000.01 a $ 1,000,000.00 $  570.00 1.2
$ 1,000,000.01 a $ 1,500,000.00 $  1,170.00 1.3
$ 1,500,000.01 a $ 2,000,00.000 $  1,856.00 1.4

2,000,000.01 2,500,000.00 2,595.00 1.5
$ 2,500,000.01 en adelante $  3,387.00 1.6

Artículo 7°. Se establece la tasa del 1 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral.

En los cuadros de valores estipulados para el ejercicio fiscal 2003 se puede observar, por 
una parte, un incremento en el valor unitario por metro cuadrado de los predios ubicados 
en los sectores 01 y 02 y, por otra, la inclusión de más tipos de construcciones modernas, 
lo que daba un total de nueve, dos más que las del ejercicio fiscal previo. 

Se transcribe el artículo 1º, inciso I), subincisos a) y b) de la tabla de valores unitarios 
de terrenos del municipio de Victoria para el ejercicio fiscal 2003, del 17 de diciembre de 

2002, para apreciar lo señalado:
Artículo 1. Valores unitarios de terreno y de construcción, y factores de demérito y de incremento que sirven 
de base para determinar el valor catastral de los inmuebles ubicados en el municipio de Victoria, Tam., para 
el ejercicio fiscal del año 2003.
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I. Predios urbanos. a). terrenos

Sector Colonia o fraccionamiento Valor por terreno m²
Mínimo Máximo

01 Zona centro, San Marcos, Villas de Guadalupe, Simón 
Bolívar y Fracc. los Fresnos $300.00 $3,500.00

02

Infonavit Adelitas, Infonavit David Velázquez, Col. del 
Periodista, Fracc. Quinta Laura, Viviendas Populares,  
Col. Pedro J. Méndez, Col. San Francisco, Fracc. San José, 
Fracc. Sierra Gorda,  Col. Morelos, Col. Asención Gómez 
Infonavit Aldama, Privada Pemex

$375.00 $1,800.00

Valores unitarios para terrenos urbanos por metro cuadrado expresados en pesos según su ubicación

B. Construcciones
Construcciones modernas

Tipo Calidad Valor por m2

13 Corriente $1,500.00

14 Corriente-económico $1,700.00

15 Económico $1,900.00

16 Económico-medio $2,450.00

17 Medio $2,600.00

18 Medio-superior $2,800.00

19 Superior $3,500.00

20 Supeior de lujo $4,000.00

21 De lujo excelente $4,500.00

La legislación tributaria del municipio de Victoria para el periodo fiscal 2004 también 
fue modificada, ya que para ese año se propuso la modificación a la cuota tributaria, in-
novación que radicó, nuevamente, en el aumento a las cuotas anuales mínimas aplicables 
para los diversos rangos de las bases gravables estipuladas. 

Estas modificaciones se recogieron en el artículo 9 de la ley de ingresos del municipio de 
Victoria para el ejercicio 2004, del 17 de diciembre de 2003: 

Artículo 9°. La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles, y el im-
puesto se causará anualmente y se liquidará en forma bimestral o anual sobre los inmuebles cuyo valor se 
determine o modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a las siguientes tasas:
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Impuesto sobre la propiedad urbana, suburbana y rústica

Valor catastral Cuota anual mínima  
aplicable en cada rango

Tasa anual (al millar) para 
aplicarse sobre excedente del 

límite inferior

$ 0.01 a $ 50,000.00 $ 40.00 0.0000
$ 50,000.01 a $ 90,000.00 $ 40.00 0.0009
$ 90,000.01 a $ 200,000.00 $ 80.00 0.0010
$ 200,000.01 a $ 540,000.00 $ 200.00 0.0011
$ 540,000.01 a $ 1,000,000.00 $  596.00 0.0012
$ 1,000,000.01 a $ 1,500,000.00 $  1,223.00 0.0013
$ 1,500,000.01 a $ 2,000,00.000 $  1,940.00 0.0014

2,000,000.01 2,500,000.00 2,842.00 0.0015
$ 2,500,000.01 en adelante $  3,539.00 0.0016

Después del ejercicio del poder tributario del gobierno local de Victoria en los periodos 
fiscales de los años 2001, 2002 y 2003, éste dejó de emplearlo para actualizar o modificar 
sus leyes de ingresos y tablas de valores unitarios de terreno y construcciones, pues única-
mente se remitió a usarlo para presentar, ante el Congreso del estado de Tamaulipas, las 
propuestas generales de los dispositivos en mención.  

En el caso de su ley de ingresos, la pausa abarcó los ejercicios fiscales de los años 2005 
y 2006, periodo durante el cual el ayuntamiento de Victoria no formuló modificación 
alguna al contenido legal de los elementos fiscales de sus tributos; por su parte, el segundo 
dispositivo se vio sin actividad modificatoria durante los ejercicios fiscales de 2005, 2006, 
2007, 2008, 2009 y 2010. Por lo que refiere a la ley catastral después de las modificaciones 
referidas, el municipio de Victoria ha mantenido la legislación invariable desde entonces.

En el ejercicio de 2007 la municipalidad de Victoria volvió a emplear su poder tribu-
tario para modificar su ley de ingresos, específicamente para modificar los montos de las 
cuotas anuales mínimas de las bases gravables de los bienes inmuebles urbanos. En esa 
oportunidad, el gobierno municipal victorense nuevamente planteó el aumento de las cuo-
tas del impuesto inmobiliario a la propiedad raíz. 

En el contenido legal del artículo 9 de su ley de ingresos, del 21 de diciembre de 2006, 
se observa lo expuesto: 

Artículo 9°. Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la 
tabla de valores unitario de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del estado en los términos 
del artículo 74 de la ley de catastro para el estado de Tamaulipas. La base de este impuesto será el valor 
catastral de los inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se 
determine o modifique a partir de la entrada de la presente ley, conforme a las siguientes: 
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Tabla de cuotas y tasas para el cálculo del impuesto anual sobre la propiedad urbana, suburbana y rústica

Valor catastral Cuota anual mínima  
aplicable en cada rango

Tasa anual (al millar) para 
aplicarse sobre excedente del 

límite inferior

$ 0.01 a $ 50,000.00 $ 46.00 0.0000
$ 50,000.01 a $ 90,000.00 $ 46.00 0.0009
$ 90,000.01 a $ 200,000.00 $ 92.00 0.0010
$ 200,000.01 a $ 540,000.00 $ 230.00 0.0011
$ 540,000.01 a $ 1,000,000.00 $  644.00 0.0012
$ 1,000,000.01 a $ 1,500,000.00 $  1,380.00 0.0013
$ 1,500,000.01 a $ 2,000,00.000 $  2,208.00 0.0014

2,000,000.01 2,500,000.00 3,266.00 0.0015
$ 2,500,000.01 en adelante $  4,048.00 0.0016

En los periodos tributarios subsecuentes, los ejercicios fiscales de los años 2008 y 2010, 
la dinámica en la utilización del poder tributario del municipio de Victoria siguió pre-
sentándose en los mismos términos sobre las leyes de ingresos municipales y las tablas de 
valores unitarios de terreno y construcciones, pues sólo ejerció su poder tributario para 
proponer de manera general dichos ordenamientos fiscales.

 En cambio, para los ejercicios fiscales de 2009 y 2011, el gobierno local de Victoria 
aplicó su poder tributario para llevar a cabo algunas propuestas de cambio en sus ele-
mentos, esencialmente para plantear un aumento de las cuotas mínimas aplicables para 
cada rango de las bases gravables establecidas para determinar el impuesto a la propiedad 
inmobiliaria.

En el texto del artículo 9, de las leyes de ingresos del municipio de Victoria para los 
ejercicios fiscales de 2009 y 2011, del 23 de diciembre de 2008 y del 23 de diciembre de 
2010, se pueden constatar las modificaciones realizadas al contenido de los ordenamientos 
fiscales en mención: 

Artículo 9°. Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la 
tabla de valores unitario de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del estado en los términos 
del artículo 74 de la ley de catastro para el estado de Tamaulipas. La base de este impuesto será el valor 
catastral de los inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se 
determine o modifique a partir de la entrada de la presente ley, conforme a las siguientes: 
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Tabla de cuotas y tasas para el cálculo del impuesto anual sobre la propiedad urbana, suburbana y rústica

Valor catastral Cuota anual mínima  
aplicable en cada rango

Tasa anual (al millar)  
para aplicarse sobre exce-
dente del límite inferior

$ 0.01 a $ 50,000.00 $ 49.50 0.0000
$ 50,000.01 a $ 90,000.00 $ 49.50 0.0009
$ 90,000.01 a $ 200,000.00 $ 99.00 0.0010
$ 200,000.01 a $ 540,000.00 $ 247.50 0.0011
$ 540,000.01 a $ 1,000,000.00 $  693.00 0.0012
$ 1,000,000.01 a $ 1,500,000.00 $  1,485.00 0.0013
$ 1,500,000.01 a $ 2,000,00.000 $  2,376.00 0.0014

2,000,000.01 2,500,000.00 3,514.50 0.0015
$ 2,500,000.01 en adelante $  4,356.00 0.0016

Por lo que se refiere a las tablas de valores unitarios de terreno y construcción, la muni-
cipalidad de Victoria únicamente utilizó su poder tributario para proponerlas de manera 
general durante los ejercicios fiscales que comprendieron del año 2005 al 2010, es decir, 
no realizó una propuesta de modificación significativa a los valores que se establecieron 
durante esos ejercicios fiscales. 

En el ejercicio fiscal de 2011, la corporación local victorense volvió a hacer uso de su 
poder tributario para realizar propuestas modificatorias de las tablas de valores para dicho 
ejercicio, con la finalidad de reorganizar las áreas prediales comprendidas en los sectores 
01 y 02 de su territorio, y en aumentos al valor por metro cuadrado de los predios ubicados 
en dichos sectores. 

El artículo 1º, inciso I), subinciso a) de la tabla de valores unitarios para el ejercicio fiscal 
de 2011, del 1º de diciembre de 2010, nos permiten corroborar lo anterior: 

Artículo 1°. Se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones y los coeficientes de incremento 
y de demérito, para el ejercicio fiscal del año 2011, que servirán de base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y demás loca-
lidades, así como de los predios rústicos del municipio de Victoria, Tamaulipas, contenidos en las siguientes 
tablas especificadas:
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I. Predios urbanos. a) Terrenos urbanos  

Sector I Zona homogénea Descripción Valor, costo m²

zona centro n s e o

ZH 1 Carrera Torres Hidalgo Fco. I. Madero (17) B. Domínguez (23) $1,040.00

ZH 2 Carrera Torres Matamoros J. B. Tijerina (8) Fco. I. Madero (17) $1,150.00

ZH 3 Matamoros Juárez J. B. Tijerina (8) Fco. I. Madero (17) $2,100.00

ZH 4 Juárez Blvd. P. Balboa J. B. Tijerina (8) Fco. I. Madero (17)  
y Pino Suárez (18) $1,040.00

ZH 5 Col. San Marcos I, Fracc. Villas de Guadalupe, Col. Simón Bolívar $410.00

ZH 6 Hidalgo Democracia Fco. I. Madero (17) V. Carranza (22) $870.00

ZH 7 Bravo Democracia V. Carranza (22) Vía del ffcc $350.00
Valores unitarios para terrenos urbanos por metro cuadrado expresados en pesos según su ubicación

Estos actos legales que se reflejan en la determinación de la cuota y base de los tributos 
inmobiliarios del municipio de Victoria y en la actualización de los costes unitarios de 
terrenos y construcciones de sus tablas de valores, nos demuestra el ejercicio efectivo de su 
poder tributario.

Este proceder que se ve plasmado en los ordenamientos tributarios locales expuestos 
de la corporación local victorense, nos acredita fehacientemente que el ejercicio del poder 
tributario local ha fortalecido su autonomía misma que puede ejercer con mayor libertad.

 No obstante lo expuesto, no se puede considerar que se ha vigorizado por completo el 
poder tributario municipal para ser desempeñado de la mejor forma dentro de la compe-
tencia tributaria exclusiva local, porque si bien con la reforma constitucional de 1999 se 
logró emancipar su ejercicio del lazo de sujeción que se tenía con el Ejecutivo estatal,163 
permitiéndole con ello al ayuntamiento decidir el aumento de su recaudación tributaria, 
no se puede decir lo mismo respecto a la subordinación que padece ante otra de las instan-
cias del gobierno regional, el parlamento. 

Se señala lo anterior porque si bien es posible apreciar el ejercicio directo del gobierno 
municipal de su poder tributario, también lo es que el resultado no ha sido el que se espe-
raba. Y es que a pesar de la emancipación legal que el poder tributario local ha tenido con 
respecto al Ejecutivo estatal a raíz de las reformas legales a la Constitución federal y los 

163 Sobre esta circunstancia, J. Cruz Gómez señala que “hemos dejado anotado que los municipios tienen 
una potestad tributaria subordinada, ya que no pueden aprobar sus propios tributos, sino que éstos deben ser 
decretados por las legislaturas locales, pues recordemos que el municipio no tiene órganos legislativos, y a lo 
más que ha llegado es a que se les conceda la facultad de expedir reglamentos en ciertas áreas, pero como los 
impuestos, y en general los tributos, deben nacer de una ley formal y materialmente hablando, las leyes tributa-
rias municipales son expedidas por los congresos locales. ¿Por qué decimos entonces que los municipios tienen 
potestad tributaria subordinada? Porque dentro de la limitación mencionada, pueden cobrar, administrar e 
invertir libremente los recursos que les han sido asignados”, (Elementos del derecho fiscal, op. cit., pp. 125-128).
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ordenamientos estatales, ésta no ha sido suficiente para perfeccionar su autonomía,164 pues 
aún padece de cierta subordinación con respecto al órgano legislativo estatal, situación que 
lo sigue sometiendo y haciendo dependiente.

En efecto, el poder tributario local no ha dejado de compartirse con algún miembro del 
ámbito de gobierno estatal, en el caso, con el Congreso del Estado, lo que le sigue generan-
do dependencia a la instancia gubernamental municipal, ya que éste no tiene la libertad de 
establecer los ingresos de acuerdo con sus necesidades e intereses financieros. 

Ciertamente, aún se puede constatar en el poder tributario de las municipalidades 
mexicanas la influencia que sigue manteniendo el estado, ya que dicho vínculo genera un 
factor de subordinación jurídico-financiero, que al ser capaz de modificar los montos de 
los elementos tributarios propuestos por el municipio, muchas veces con una tendencia 
contraria a los intereses y necesidades presupuestales de éstos, modifica las políticas tribu-
tarias y de gobierno que el municipio ha decidido o desea implementar.165

S. Valencia Carmona señala que los municipios no aprueban sus propias leyes de ingre-
sos, pero sí en cambio son quienes presentan las iniciativas de ellas a consideración de las 
legislaturas de los estados, situación que en la práctica ha generado que las legislaturas en 
un solo momento autoricen los ingresos para todos los municipios de una entidad, agru-
pando a éstos por región o por importancia política, lo que provoca que los municipios no 
ejerzan en plenitud su poder tributario, pues son finalmente los congresos locales quienes 
consuman este poder fiscal.166

164 H. Fix Zamudio y S. Valencia Carmona señalan que a pesar de las diversas reformas constitucionales que 
se han realizado al artículo 115 para efecto de crear una esfera económica mínima para los entes locales mexica-
nos, las mismas no han sido suficientes, (Derecho constitucional mexicano y comparado, Porrúa, México, 2005, p. 1052).

 165 Un ejemplo de lo anterior se puede apreciar en el acto recurrido por el municipio de centro, del estado 
de Tabasco, dentro del litigio constitucional 14/2005, del 3 de octubre de 2005, el cual consistía en el decreto 
a través del cual el Congreso del estado de Tabasco aprobaba y expedía una ley de ingresos diversa a las pro-
puestas presentadas por el gobierno municipal en su iniciativa de ley. Y es que en ese decreto de ley recurrido, 
el parlamento estatal consideró, al momento de discutir las propuestas tributarias, aprobar sin consultar al 
gobierno municipal en mención la reducción, por una parte, del monto de los porcentajes propuestos para el 
cobro de los tributos inmobiliarios y, por otra, la suma propuesta de los ingresos proyectados a recaudar como 
consecuencia de la disminución tarifaria. Otro ejemplo lo encontramos en el juicio constitucional 15/2006, 
del 26 de junio de 2006, a través del cual el municipio de Morelia controvirtió el decreto mediante el cual el 
Congreso del estado de Michoacán modificó la propuesta originalmente enviada por su ayuntamiento, sin que 
para tal efecto se le hubiese informado al mismo. En ese juicio, las modificaciones que se realizaron por parte 
del Congreso a la propuesta de Ley de ingresos consistieron básicamente en reducir las tasas aplicables para el 
impuesto predial de los predios rústicos y urbanos del municipio de Morelia, del 0.25% propuesto al .024%.

166 S. Valencia Carmona señala que los municipios no aprueban sus propias leyes de ingresos, pero sí en 
cambio son quienes presentan las iniciativas de ellas a consideración de las legislaturas de los estados, situación 
que en la práctica ha generado que las legislaturas en un solo momento autoricen los ingresos para todos 
los municipios de una entidad, agrupando a éstos por región o por importancia política, lo que provoca que 
los municipios no ejerzan en plenitud su poder tributario, pues son finalmente los congresos locales quienes 
consuman a este poder fiscal (Derecho municipal, op. cit., p. 224); de igual forma, S. Santana Loza señala que los 
municipios no aprueban sus propias leyes de ingresos, sino que sólo presentan las iniciativas a las legislaturas 
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En efecto, el ámbito de gobierno regional, mediante su órgano legislativo, goza de una 
potestad que le permite ejercer el poder tributario local, específicamente que lo autoriza a 
modificar las propuestas tributarias municipales que nacieron de la necesidad presupuestal 
real que el ayuntamiento tiene en atención a los servicios y las políticas públicas que nece-
sita cubrir en su demarcación, lo cual acarrea una dependencia que lo somete y debilita 
como instancia de gobierno.167

Ahora bien, esta sujeción, paradójicamente, encuentra su origen en uno de los artícu-
los transitorios que se redactaron precisamente en el decreto de reforma constitucional de 
1999, específicamente en su artículo quinto transitorio, precepto que en su redacción legal 
establece que todos los órganos legislativos de los estados se organizarán con los entes lo-
cales para adoptar las medidas tendientes a actualizar los valores unitarios de suelo y de 
construcción, que servirán de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 

Se transcribe la literalidad del artículo transitorio en mención:

Artículo 5º. Antes del inicio del ejercicio de 2002, las legislaturas de los Estados, en coordinación con los Muni-
cipios respectivos, adoptarán las medidas conducentes a fin de que los valores unitarios del suelo que sirven de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria sean equiparables a los valores de mercado de 
dicha propiedad, y procederán en su caso, a realizar las adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el 
cobro de las mencionadas contribuciones, a fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y equidad.

De la redacción estampada en este artículo se puede apreciar cómo el sistema jurídico 
constitucional en México permite que el poder tributario local sea ejercitado tanto por 
el gobierno titular como por el gobierno estatal, aspecto que resulta hasta cierto punto 
contradictorio con el espíritu de autonomía municipalista en que se inspiró precisamente 
la reforma que lo incluye. 

Como ya se ha indicado, el facultar a un órgano de gobierno externo a la esfera de 
influencia local, que desconoce las necesidades presupuestales reales del gobierno muni-
cipal, así como su verdadera problemática con su población e infraestructura, merma por 
completo su actuar como instancia real de gobierno.168

O sea, el permitir que un ente gubernamental extraño al ámbito local ejerza “coordi-
nadamente” con éste su poder tributario, atenta no sólo contra la autonomía financiera 

de los estados para que sean éstas quienes las aprueben (“La hacienda pública municipal”, Hacienda Municipal, 
núm., Guadalajara, junio de 1994, pp. 27 y 28).

167 Para ampliar sobre el sometimiento que siempre ha existido en el ámbito local, desde la propia reforma 
constitucional de 1983, véase M. Ochoa Campos, La reforma municipal, Porrúa, México, 1985, pp. 522-523. 

168 J. Cruz Gómez reconoce y señala dicha circunstancia al mencionar que “en resumen, cabe decir que la 
distribución de competencias tributarias entre los tres niveles de gobierno se presenta en México como un 
problema exclusivamente entre la federación y las entidades federativas, pues estas últimas legislan para los 
municipios” (Financiamiento del gasto público, Trillas, México, 1988, p. 18).
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municipal, sino contra el propio estatus de gobierno que se le ha querido otorgar mediante 
la multicitada reforma constitucional de 1999. 

Y es que en ese ejercicio confluente que el citado artículo quinto transitorio establece, 
es el ámbito de gobierno regional el que tiene la última palabra para definir los montos 
propuestos para los elementos fiscales de los tributos locales, esta instancia gubernativa que 
desconoce a detalle la demanda real de fondos públicos que el ámbito titular del poder 
tributario requiere para cubrir sus exigencias presupuestales.

 Sobre esta condición, el tribunal constitucional mexicano, mediante la sentencia 
14/2005, del 3 de octubre de 2005,169 ha dirigido su postura a señalar que el dispositivo 
quinto transitorio no obliga a los parlamentos estatales a aprobar tal cual las propuestas 
de ley de ingresos y tablas de valores que el ayuntamiento les presente, ya que ésta no se 
puede considerar como una instancia de trámite que tenga como fin legalizar los concep-
tos y elementos fiscales de los tributos locales propuestos, sino que lo faculta para aceptar, 
modificar o rechazar los ordenamientos tributarios locales en referencia. 

En efecto, de la argumentación empleada para sustentar el veredicto en cita, se cons-
tata que el tribunal constitucional considera la existencia de un ejercicio alternativo del 
poder tributario local, el cual inicia, en un primer momento, con la propuesta de iniciati-
va de ley fiscal que el gobierno local hace al Congreso del estado, para después dar paso 
a un segundo momento, en el que el ente legislativo evalúa, discute, vota y define, sin la 
intervención local, los contenidos de la ley local tributaria y tablas de valores que en defi-
nitiva se aplicarán. 

Se transcribe parte de la sentencia en mención, a efecto apreciar lo expuesto:

la confluencia de competencias que la Constitución federal establece en la regulación del im-
puesto predial, exige un proceso de discusión y decisión que refleje una interacción sustantiva, 
y no meramente formal, entre los ayuntamientos proponentes y las legislaturas que toman la 
decisión final. En este contexto de colaboración legislativa, la propuesta de los ayuntamientos 
goza de una “vinculatoriedad dialéctica”, ya que dicha propuesta no es vinculante si se entien-
de por ella la imposibilidad de que la legislatura haga cambio alguno, pero sí lo es si por ella 
se entiende la imposibilidad de que ésta introduzca cambios sin argumentar motivos objetivos, 
razonables y públicamente en, al menos, alguna de las etapas del procedimiento legislativo […]

Se puede discernir de los razonamientos empleados por el tribunal constitucional de 
México, la confirmación del parlamento estatal como el sujeto tributario que finiquita el 
ejercicio del poder tributario local, pues éste es quien al final puede decidir modificar o en 
su caso rechazar las propuestas tributarias locales que se le presentan. 

169 Sentencia constitucional 14/2005, del 3 de octubre de 2005, determinada bajo el título de: Predial mUni-
ciPal. la omisión legislatiVa absolUta de los congresos locales resPecto del cUmPlimiento de la obliga-
ción imPUesta en el artícUlo qUinto transitorio de la reForma de 1999, al artícUlo 115 de la constitU-
ción Política de los estados Unidos meXicanos, VUlnera tanto al citado disPositiVo transitorio como al 
ProPio PrecePto constitUcional.
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Es decir, de las líneas que conforman los argumentos expuestos de la sentencia consti-
tucional en referencia, se distinguen dos cuestiones: la concurrencia en el uso del poder 
tributario local por la instancia de gobierno titular y la instancia de gobierno subcentral, 
y la facultad decisoria que reside en el ámbito gubernativo regional, esa que le permite 
adoptar las medidas que considera conducentes para modificar los tipos tributarios locales. 

Otra sentencia, la 444/2005, del 7 de noviembre de 2005,170 nos reitera los criterios de 
la dualidad gubernamental que el sistema constitucional mexicano ha decretado sobre el 
ejercicio del poder tributario local, y de la facultad consumadora que el Legislativo estatal 
tiene sobre éste. 

Ciertamente, en ese veredicto el tribunal constitucional señala que los ayuntamientos 
están facultados para proponer a las legislaturas de los estados las cuotas y tarifas apli-
cables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones; mientras que las legislaturas estatales tienen la facultad dis-
crecional de adoptar las medidas que consideren conducentes para modificar los valores 
unitarios del suelo que sirven de base para el cobro de contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria, así como para realizar las adecuaciones que correspondan a las tasas apli-
cables para su cobro. 

Estas condiciones jurídicas que se dejan ver en las sentencias constitucionales 14/2005, 
del 3 de octubre de 2005, y 444/2005, del 7 de noviembre de 2005, son desarrolladas con 
mayor amplitud de forma aislada por el tribunal constitucional mexicano en sentencias 
diversas emitidas con posterioridad. 

En el fallo 15/2006, del 26 de junio de 2006,171 por ejemplo, el tribunal señala que la re-
gulación de las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras 
y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirven de base para el cobro 
de los tributos locales, son resultado de una potestad tributaria compartida entre el estado y 
el municipio que surge de la combinación de diversas figuras jurídico-tributarias.172

170 Sentencia del tribunal constitucional mexicano 444/2005, del 7 de noviembre de 2005, denominada bajo el 
título de Predial. el artícUlo segUndo transitorio, aPartado V, del decreto de 31 de diciembre de 2002, qUe 
reForma, adiciona y deroga diVersas disPosiciones del código Financiero del distrito Federal, reFormado 
mediante el diVerso decreto PUblicado en la gaceta oFicial el 24 de diciembre de 2004, qUe contiene las 
normas y deFiniciones Para la aPlicación de las tablas de Valores Unitarios del sUelo, constrUcciones 
adheridas a él e instalaciones qUe sirVen de base Para el Pago del imPUesto relatiVo, no transgrede el 
artícUlo 115, Fracción iV, PárraFo tercero, de la constitUción Federal.

171 Sentencia constitucional 15/2006, del 26 de junio de 2006, determinada bajo el rubro de hacienda mUni-
ciPal. en el caso de los tribUtos a qUe se reFiere la Fracción iV del artícUlo 115 de la constitUción Po-
lítica de los estados Unidos meXicanos, eXiste Una Potestad tribUtaria comPartida entre los mUniciPios 
y el estado en el Proceso de sU FiJación.

172 Se puede observar cómo ya en esta sentencia se habla con claridad de un poder tributario local comparti-
do entre el gobierno local y estatal, cuya razón de ser se encuentra en la compaginación de diversos principios 
y figuras fiscales, como es el caso de la potestad tributaria originalmente reservada para un órgano legislativo, y 
complementada por los principios de fortalecimiento municipal, reserva de fuentes y la facultad de iniciativa 
de ley tributaria municipal.
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Por su parte, en la resolución constitucional 112/2006, del 10 de octubre de 2006,173 el 
tribunal constitucional mexicano nos confirma la división de atribuciones que el precep-
to constitucional transitorio citado establece entre el municipio y el estado al momento 
de ejercitarse el poder tributario, pues mientras el ayuntamiento goza de la competencia 
constitucional para proponer, el órgano legislativo la posee para tomar la decisión final 
sobre los aspectos tributarios propuestos.

Cada una de las sentencias expuestas nos termina por confirmar que el poder tributa-
rio local en México jamás ha dejado de estar vinculado hacia el ente territorial de gobier-
no subcentral, circunstancia que ha limitado al municipio para que se ubique como una 
instancia real de gobierno, ya que ésta limita su autogobierno, es decir, no lo deja ser ver-
daderamente autónomo, particularmente en un área tan importante como la financiera.

En definitiva, el que un ente de gobierno no goce de la capacidad decisoria de fijar al 
final del proceso tributario los pormenores fiscales de sus tributos, lo que a la postre se 
traduce en la dirección tributaria y presupuestal que habrá de seguir en el periodo fiscal, 
invariablemente le resta autosuficiencia, tal como se ha visto en el entorno de gobierno 
local mexicano.

Si bien una de las particularidades jurídicas derivadas de la reforma constitucional de 
1999 fue la de determinar a la facultad de iniciativa de ley local como una potestad consti-
tucional a favor del municipio de forma semejante a la potestad resolutoria de una legisla-
tura estatal, en la práctica el municipio no tiene el mismo poder concluyente que el estado 
sobre los tributos de su competencia tributaria, porque el municipio sólo tiene capacidad 
propuesta de legislación, pero no de aprobación definitiva.

En España, por su parte, el poder tributario es destinado también a otorgar una potes-
tad pública que permita establecer o modificar los tributos de la competencia tributaria 
que se tiene asignada para cada ente territorial de gobierno, sea ésta exclusiva o cedida, 
pero con la salvedad de que en el país ibérico se ha logrado que los entes locales sean, al 
desenlace del proceso de ejercicio de su poder tributario, quienes lo concreten.

Ciertamente, el Estado español ha encontrado la fórmula legal que ha permitido que 
los entes locales sean quienes finiquiten su poder tributario sobre la competencia tributaria 
exclusiva que poseen, a fin de que sean éstos y no alguna otra instancia de gobierno los 
que determinen los montos tarifarios de los tributos sobre los cuales se van a apoyar para 
obtener las cifras proyectadas para su recaudación fiscal. 

Dicha fórmula ha consistido, por una parte, en mediar los efectos jurídicos de ciertos 
principios constitucionales que confluyen174 y a su vez se contraponen en el poder tributa-

173 Sentencia constitucional 112/2006, del 10 de octubre de 2006, determinada bajo el rubro de hacienda 
mUniciPal. las legislatUras estatales PUeden sePararse de las ProPUestas de los ayUntamientos en rela-
ción con los tribUtos a qUe se reFiere el artícUlo 115, Fracción iV, de la constitUción Política de los 
estados Unidos meXicanos, siemPre qUe lo hagan sobre Una base obJetiVa y razonable.

174 Los principios constitucionales que se contraponen se encuentran contenidos en los artículos 31, 133.2  y 
137 de la Constitución española, del 31 de octubre de 1978, que a la letra señalan: Artículo 31. 1. Todos contribui-
rán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en 
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rio local español,175 por la ausencia de un órgano legislativo local que les permita estable-
cer o modificar ex novo176 los tributos propios de su competencia tributaria y, por la otra, 

los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 3. Sólo podrán establecerse prestaciones 
personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la ley. Artículo 133. 1. La potestad originaria para establecer los tribu-
tos corresponde exclusivamente al Estado, mediante ley. 2. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán establecer 
y exigir tributos de acuerdo con la Constitución y las leyes. Artículo 137. El Estado se organiza territorialmente en municipios, en 
provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus 
respectivos intereses.

175 Diversos autores españoles abordan este tema, por ejemplo, R. Huesca Boadilla señala “que el poder tributa-
rio se relaciona de manera directa con el poder legislativo que se confiere a los diferentes órganos representativos de 
los entes públicos de naturaleza territorial que es utilizado para regular los tributos, lo que determina que en materia 
tributaria rija el principio de legalidad […]. La titularidad por tanto, del poder tributario corresponde a los órganos 
representativos de los diferentes entes públicos: las cortes generales, las asambleas legislativas de la comunidades au-
tónomas y los plenos de las entidades locales […]. El poder tributario de las entidades locales se subordina al estatal 
lo cual es consecuencia además del principio de legalidad que rige en materia tributaria, dado que la potestad nor-
mativa de las corporaciones locales tiene rango reglamentario, por lo que las mismas podrán realizar el desarrollo de 
la legislación estatal” (Comentarios a la nueva ley general tributaria, op. cit., pp. 103 y 107). Coincidentemente, M. A. Co-
llado Yurritia señala que “el artículo 133.2 ce otorga a las corporaciones locales, al igual que a las comunidades 
autónomas, facultades para ‘establecer y exigir tributos de acuerdo a la constitución y las leyes’. Por tanto, gozan 
de poder tributario, si bien, ese poder tributario posee un contenido muy limitado […]. Las corporaciones lo-
cales carecen de potestad legislativa, por lo que ni pueden crear ex novo un tributo, ni determinar de modo autó-
nomo sus elementos esenciales. Como es bien sabido, la creación de un tributo y la regulación de sus elementos 
esenciales se ha de hacer en todo caso por una disposición con rango de ley, en virtud del principio de reserva 
de ley en materia tributaria (artículo 31.3 ce)”, (Derecho tributario, op. cit., p. 118).  J. Lasarte Álvarez y L. Sánchez 
Serrano, por su parte, mencionan que “la ley es evidentemente un instrumento necesario para hacer efectivos 
todos estos principios, u otros conexos con ellos. Instrumento cuya creación, preciso es de recordarlo, no puede 
ser efectuada en su plenitud por los entes locales, que –a diferencia de las comunidades autónomas– carecen de 
poder legislativo y sólo disponen de una potestad normativa de rango inferior. Las ordenanzas y reglamentos 
locales […]”, (Manual general de derecho financiero, t. iV, op. cit., p. 173). Asimismo, J. A. Chamorro y Zarza refiere 
que “la alusión somera que se hará al problema de las entidades locales para crear tributos no impide avanzar 
el desvanecimiento rotundo que se produce de esta cuestión. Si interrelacionamos dos ideas claves como son la 
naturaleza reglamentaria de las normas locales por un lado, y el sometimiento de la creación de los tributos al 
principio de la reserva de ley por otro, la conclusión es manifiesta: las corporaciones locales no pueden instituir 
o crear tributos por carecer de la capacidad para elaborar normas de rango legal […] Es fácil deducir, en primer 
lugar, que la expresión ‘establecer tributos’ del artículo 133.2 ce cobra otro sentido en el instante de ser aplicada 
a las corporaciones locales (citar a los autores); cuando ese precepto reconoce la capacidad de las corporaciones 
locales para establecer tributos, la interpretación del término ‘establecer’ no puede ser otra que la de vigorizar 
o, si se prefiere, eliminar el carácter virtual de los tributos haciéndolos exigibles”, (La gestión integrada del sistema 
tributario en el estado descentralizado español, op. cit., pp. 53-54).

176 A. Menéndez Moreno menciona que “cabe afirmar que el poder financiero del estado, de las ccaa y de 
las corporaciones locales tienen un alcance diverso. Las principales diferencias se producen no tanto en la 
vertiente de los gastos como en la de los ingresos, especialmente los de naturaleza tributaria. Así, el estado, 
frente a las ccaa y a las corporaciones locales, no tiene más límites en el ejercicio de su poder tributario que 
los establecidos por la Constitución, mientras aquéllas se encuentran limitadas tanto por la Constitución como 
por las leyes estatales. Además, el estado y las ccaa, al disponer de poder legislativo, pueden crear ex novo sus 
propios tributos, cosa que no ocurre en el caso de las corporaciones locales”. Derecho financiero y tributario. Parte 
general, Lecciones de Cátedra, op. cit., p. 68.
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en habilitar a una norma inferior a ley177 como el instrumento jurídico mediante la cual 
pueda consumar su poder tributario.

En efecto, para conseguir que los gobiernos locales españoles pudieran ser quienes con-
creten su poder tributario se buscó, primero, conjugar los efectos jurídicos de los principios 
de reserva de ley y autonomía local,178 y segundo, encontrar una herramienta jurídica que 
dentro de su ámbito de gobierno les facilitará ejecutar esa compatibilización, en el caso, y 
aprovechado la capacidad normativa reglamentaria que tenían dichos entes, se encontró 
en la ordenanza municipal el instrumento jurídico idóneo para realizar esa tarea.179

177 M. A. Collado Yurritia menciona que, “por lo que se refiere a las corporaciones locales, la potestad de 
estos entes públicos territoriales para establecer tributos (artículo 133.2 ce) presenta, como particularidad 
más relevante, que ha de ejercerse por medio de normas tributarias de rango inferior a la ley, pues aquellas 
carecen de potestad legislativa”, (Derecho tributario, op. cit., p. 62). Véanse también las sentencias constitucionales 
19/1987, del 17 de febrero, y 233/1999, op. cit.

178 R. Huesca Boadilla señala que “el principio de autonomía municipal y la atribución reglamentaria debe 
coordinarse con el principio de reserva de ley en materia tributaria. Ello supone que el legislador tiene la obli-
gación de establecer leyes no meramente habilitadoras del ejercicio de la potestad tributaria por parte de las 
corporaciones locales sino ordenadoras de los tributos locales, pero al mismo tiempo el principio de reserva 
de ley respecto a los tributos propios de los municipios no debe extenderse hasta un punto tal en que se prive 
a los mismos de cualquier intervención en la ordenación del tributo o en su exigencia para el propio ámbito 
territorial”, (Comentarios a la nueva ley general tributaria, op. cit., p. 132). M. A. Collado Yurritia, en ese mismo 
contexto, menciona que “para hacer compatibles las exigencias derivadas tanto del principio de reserva de ley 
en materia tributaria (arts. 31.3 y 133.1 y 3 ce), como el principio de autonomía financiera de los municipios 
(arts. 140 y 142 ce), se posibilita que, mediante ordenanza fiscal (acuerdos del pleno de la corporación local en 
materia tributaria), los municipios establezcan los tipos de gravamen de sus propios tributos, aunque siempre 
dentro de los límites fijados por la ley estatal, también pueden establecer algunas exenciones o bonificaciones, 
regular determinados aspectos de la base imponible, e incluso decidir sobre la imposición de ciertos tributos, 
pero siempre dentro del marco previamente determinado por las leyes. En definitiva, puede afirmarse que, en 
relación con los tributos propios de las corporaciones locales, el principio de legalidad tributaria experimenta 
una modulación en aras de salvaguardar el principio constitucional de autonomía financiera”, (Derecho tribu-
tario, op. cit., p. 62). C. Checa González menciona que “no es cierto, en efecto, que la autonomía local que se 
reconoce en la Constitución implique la necesidad de que la ley dote a las corporaciones locales de libertad 
para imponer o no cada uno de sus tributos propios […] conforme a los artículos 133.2 y 140 de la norma 
fundamental, la autonomía de las corporaciones locales se traducen en que estos entes habrán de contar con 
tributos propios y sobre los mismos deberá la ley reconocerles una intervención en su establecimiento o en su 
exigencia […] en lo que se refiere a la integración, en cada caso, de las exigencias derivadas de la reserva de 
ley en el orden tributario y de la autonomía de las corporaciones locales, existe una ‘inicial libertad de confi-
guración’ del legislador, cuya intervención reclaman los apartados 1 y 2 del artículo 133 ce, concluíamos que, 
respecto de los tributos propios de los municipios, ni la reserva debe ‘extenderse hasta un punto tal en que 
se prive a los mismos de cualquier intervención en la ordenación del tributo o en su exigencia para el propio 
ámbito territorial’, ni ‘tampoco podrá el legislador abdicar de toda regulación directa en el ámbito parcial que 
así reserva la Constitución’ ” (El sistema tributario local, Aranzadi, Navarra, 2001, p. 18). 

179 L. M. Cazorla Prieto señala que “el poder tributario es la facultad propia de determinados órganos represen-
tativos de los entes públicos en virtud de la cual pueden, a través de los cauces normativos oportunos, establecer 
tributos como medio para nutrir el gasto preciso para financiar sus actividades […]. Junto al estado y las comuni-
dades autónomas existen otras entidades públicas como son las corporaciones locales –singularmente los munici-
pios‒ dotadas de poder tributario […] estas últimas entidades no ostentan de manera alguna poder legislativo. En 
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Respecto al primer aspecto legal, el de armonizar las exigencias legales de los principios 
de autonomía y reserva de ley que se contraponían,180 el Estado español consideró que el 
camino legal más viable para resolverlo era que el legislador estableciera en ley una serie de 
límites en relación con las alícuotas tributarias locales, para que posteriormente las corpora-
ciones locales decidieran, en ejercicio de su autonomía y en atención a las peculiaridades de 
su hacienda propia, cuál sería el tipo tributario que aplicaría en su respectivo territorio.181

Es decir, la forma en que el Estado español concertó la oposición de efectos jurídicos 
que se presentaban entre el principio de autonomía y reserva de ley, fue dejando que el 
legislador estatal regulara de forma parcial en ley cada uno de los tipos de impuestos 
locales predisponiéndoles criterios a cada uno, para que luego, en uso de la autonomía y 
particularidades de la hacienda local, cada corporación local definiera qué tipo tributario 
es el que sobrepondría en la población de su circunscripción territorial.182

tales casos la naturaleza jurídica del poder tributario de dichas entidades es identificable con su poder normativo, 
el cual es diferenciable de la potestad reglamentaria de la que también gozan tales entidades”. (Derecho financiero y 
tributario, op. cit., p. 72).

180 R. Huesca Boadilla menciona que “dos principios resultan aplicables para determinar la potestad nor-
mativa de los entes locales: el principio de autonomía local (artículo 149 ce) y el principio de reserva de ley 
existente en materia tributaria (artículo 31.3 ce), (Comentarios a la nueva ley general tributaria, op. cit., p. 132); más 
ampliamente, J. J. Nieto Montero nos indica que “se pone de manifiesto la conexión existente entre las orde-
nanzas y la potestad reglamentaria local, lo que claramente nos pone en relación tanto con la autonomía local 
constitucionalmente reconocida como con la reserva de ley en materia tributaria y su traslación al ámbito 
local, a través de las relaciones entre ordenanza y ley y el carácter reglamentario de dichas normas […]”, (La 
gestión de los impuestos municipales, op. cit., p. 66); coincidente con lo anterior, J. M. Boquera Oliver expone que “las 
ordenanzas fiscales tienen su propio campo de aplicación  campo de aplicación que derivará en todo caso del 
juego conjunto de la reserva de ley, de la autonomía local y otros principios, como el de igualdad”. Las ordenan-
zas de exacciones, Palau 14-RVHP, núm. 7/1989, p. 31); en ese contexto, A. M. Cubero Truyo menciona que la 
flexibilidad del poder tributario local tiene dos fundamentos: “por un lado, hacer posible el ejercicio del poder 
tributario local, y por otro, porque el fundamento principal de la reserva de ley, como ‘garantía de autoimpo-
sicion de la comunidad sobre sí misma a través de sus representantes se cumple, en esencia, en el caso de las 
entidades locales’ ”( La doble relatividad de la reserva de ley en materia tributaria, doctrina constitucional”, 
Revista española de derecho financiero, Civitas, núm. 109-110, enero-junio de 2001, p. 246).

181 C. Checa González agrega también que “La postura de nuestro tribunal constitucional ha sido hasta el 
presente decididamente favorable a entender que los tipos de gravamen de las corporaciones locales deben 
establecerse necesariamente mediante ley, si bien, para salvaguardar la autonomía local, ha señalado que en la 
fijación de los mismos el legislador debe reconocer a dichos entes una intervención en el establecimiento de los 
mismos […]. Así se ha declarado, entre otras sentencias, en las sentencias del tribunal constitucional 179/1985 
del 19 de diciembre, 19/1987 del 17 de febrero y 221/1992 del 11 de diciembre, tesis ésta que enlaza con 
la postura más flexible que respecto al principio de reserva de ley en materia tributaria se ha sustentado en la 
doctrina, que, generalmente, ha sostenido que no es preciso, para entenderse debidamente cumplido este prin-
cipio, que el tipo de gravamen se determine o concrete de manera exacta por la ley, sino que simplemente basta 
para ello con que el legislador determine la posibilidad de establecerlo dentro de una banda de tipos mínimos 
y máximos dentro de la cual puedan libremente moverse los entes locales, escogiendo aquellos que consideren 
más convenientes a sus intereses”. (El sistema tributario local, op. cit., p. 28).

182 J. Lasarte Álvarez expone y L. Sánchez Serrano, Manual general de derecho financiero, t. iV, op. cit., p. 182.
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Con el anterior planteamiento jurídico, el Estado español logró que los tributos locales 
fuesen efectivamente fijados por los entes territoriales de gobierno local, quienes de acuer-
do a sus necesidades presupuestales elegirían del ordenamiento jurídico con grado de ley 
el tipo tributario que mejor les vendría,183 logrando así, al final de todo, que cada uno de 
los principios constituciones que desembocaban y a su vez se contraponían en el poder 
tributario local, se observaran en su debida proporción.

En efecto, con esta formulación legal tributaria se logró que, por un lado, el ayunta-
miento español fuese autónomo al permitirle determinar el tipo tributario que aplicaría 
y, por el otro, al provenir los tipos fiscales de una norma con rango de ley, se revistiera del 
principio de legalidad a éstos.184

Una vez encontrada la forma de compatibilizar los principios constitucionales de autono-

183 A. Vaquera García menciona que la interdependencia existente entre suficiencia y autonomía radica en 
que la suficiencia financiera está al servicio de la autonomía de los entes locales, lo anterior para efecto de 
llevar a cabo sus competencias y la adecuada financiación de los servicios públicos que tiene a su cargo (La 
compensación por beneficios fiscales locales, Lex Nova, Valladolid, 2001, p. 106).

184 La autonomía es definida por la Real Academia Española (www.rae.es) como la capacidad que tiene una 
entidad ‒municipio, provincias, regiones, etc.‒ para regir sus intereses mediante normas propias; J. J. Covarru-
bias Dueñas concluye de lo expuesto por A. Nieto García (La organización del desgobierno, Ariel, Barcelona, 1988) 
y M. Sánchez Morón (La autonomía local: antecedentes históricos y significado constitucional, Civitas, Madrid, 1991, que 
el principio de autonomía en lo general es “un espacio entre la soberanía el ente que lo posee, la tiene garan-
tizada porque debe velar junto al Estado en el cumplimiento de los objetivos para los cuales han sido creados, 
satisfaciendo las necesidades e intereses colectivos cumpliendo los principios y valores Constitucionales […] 
Por ello, la autonomía es una materia reservada a la ley y su objetivo específico es la gestión de los intereses de 
las colectividades institucionalizadas por los entes locales” (La autonomía municipal en México, op. cit., p. 48). Ahora 
bien, la autonomía extendida al ámbito financiero, propiamente la autonomía financiera, no es otra cosa, 
como mencionan J. Lasarte Álvarez y L. Sánchez Serrano, más que la exigencia de reconocer en la ley regula-
dora respectiva del tributo propio local cierta intervención en el establecimiento u ordenación del mismo por 
parte de la corporación local (Manual general de derecho financiero, t. iV, op. cit., p. 171). El tribunal constitucional 
español, en su sentencia 19/1987, op. cit., ratifica lo anterior al señalar sobre la autonomía financiera-tributaria 
de las corporaciones locales, que éstas deben contar con tributos propios sobre los cuales deben tener una 
intervención en su establecimiento y exigencia debidamente reconocida por la ley. Por su parte, A. Menéndez 
Moreno señala que “en los estados políticamente descentralizados, por tanto, la autonomía política reconocida 
a los entes públicos subestatales reclama que el poder financiero se reparta entre los distintos entes u órganos 
políticos territoriales en los que se haya organizado y, aunque las formas concretas de distribución del poder 
financiero pueden ser múltiples, no se podrá llegar al extremo de atribuir la titularidad del poder financiero en 
exclusiva a uno solo de dichos órganos o entes, porque esto representaría en buena medida la negación de la 
autonomía política de esos entes públicos subestatales […] La ce no atribuye el poder financiero exclusivamen-
te a una sola de las entidades políticas de nuestro país, sino que lo distribuye, básicamente, en función de los 
distintos ámbitos territoriales en que se organiza política y administrativamente el estado español. En efecto, la 
constitución atribuye poder financiero tanto al estado como a las comunidades autónomas y a las corporacio-
nes locales […]” (Derecho financiero y tributario, op. cit., p. 59); R. Calvo Ortega corrobora lo anterior al comentar 
que “en definitiva, el número de poderes tributarios depende de los tipos de organización política. Como es 
sabido, en nuestro estado existen tres tipos de poderes: estatal, regional (ccaa) y municipal” (Curso de derecho 
financiero. Derecho tributario, integra los reglamentos sobre régimen sancionador y revisión en vía administrativa, op. cit., p. 112).
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mía y reserva de ley, el Estado español fijó el modo en que las corporaciones locales concre-
tarían su competencia dentro de su esfera de gobierno.

Y es que si bien es cierto que la ordenanza municipal es una norma inferior a ley, pro-
piamente un reglamento,185 también lo es que es una norma que responde de manera di-
recta e inmediata, en el entorno local, al principio democrático de representación popular, 
circunstancia por la que fue estimada para hacer efectivo el principio de autoimposición 
que la norma con carácter de ley ordinariamente tiene.

Es decir, al ser establecido y aprobado un tributo local por un ordenamiento jurídi-
co que proviene de los representantes de aquellos que están llamados a soportarlos, tal 
como acontece con la ley, fue que se consideró que la ordenanza tributaria podía ser el 
instrumento ideal para que las corporaciones locales finiquitaran el ejercicio de su poder 
tributario.186

El Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en su sentencia 39/1998, del 28 de 
diciembre de 1998, complementa lo anterior al señalar que el reglamento en el ámbito 
local alcanza unos perfiles singulares en la colaboración que establece con la ley, pues a 
través de ésta se evita que el principio de reserva de ley se convierta en un impedimen-
to para que los ayuntamientos intervengan de alguna forma en el diseño de su propia 
hacienda. 

A. Menéndez Moreno, por su parte, nos señala que por decisión del pleno de la 
corporación se ponen en vigor en su territorio los tributos y sus elementos esenciales187 
que se encuentran previstos en la ley,188 explicación que nos hace evidente cómo a tra-
vés del reglamento municipal189 a las entidades de gobierno locales españolas se les ha 

185 C. Checa González nos dice, citando De Fernández Montalvo y R. Calvo Ortega, que a “quien ha señalado en esta 
misma línea que la reserva de ley referida a los tributos municipales tiene una exigencia menor que la referida a figuras 
tributarias estatales; añadiendo más adelante que la autonomía tributaria reconocida en la ley fundamental atribuye a los 
municipios algo más que un poder reglamentario”, y De Fernández Montalvo y ha escrito que “el poder tributario local se 
presenta, en principio, como un poder derivado, pero es también un poder conferido por la constitución y, […] las relaciones 
entre la ley estatal y ordenanzas fiscales no se articulan desde la sola perspectiva de la reserva de ley, pues aunque las orde-
nanzas locales se califiquen formalmente como reglamentos no se asimilan a los reglamentos estatales”. El sistema tributario 
local, op. cit., pp. 29 y 31.

186 C. Checa González, citando a J. J. Ferrero Lapatza, El sistema tributario local, op. cit., pp. 29 y 31.
187 F. Álvarez Arroyo menciona que “en este aspecto, se muestra como un instrumento fundamental la ordenan-

za fiscal, único lugar en el que el ayuntamiento puede fijar los porcentajes referidos, los cuales, dicho sea de paso,  
pueden ser todo lo homogéneos que el juego de los límites máximos permita, es decir, que nada impide a una 
ordenanza municipal determinar como único porcentaje aplicable a todos los tramos el mayor límite permitido 
para uno de ellos […]” (Impuesto municipal sobre el incremento de valor de los terrenos, op. cit., p. 185).

188 A. Menéndez Moreno, Derecho financiero y tributario, op. cit., p. 68; sobre el tema, véase también la sentencia 
del tribunal constitucional 6/1983, del 4 de febrero.

189 M. A. Collado Yurritia señala que “el poder tributario local se verá limitado, exclusivamente, a regla-
mentar a través de sus ordenanzas fiscales, dictadas en el ejercicio de su potestad reglamentaria, las figuras 
tributarias para las que les faculta la ley que, además, debe fijar los límites precisos dentro de los cuales habrá 
de desenvolverse dicha reglamentación local” Derecho tributario, op. cit., p. 118).
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brindado la capacidad de ser quienes consuman el establecimiento de los tributos de su 
competencia.190

En ordenamientos tributarios como la ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las 
bases del régimen local; del real decreto legislativo 781/1986, del 18 de abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; de la ley 57/2003, del 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 
gobierno local;191 y, del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, se puede apreciar 
materializado este proyecto de fortalecimiento financiero local español, donde la orde-
nanza municipal juega un papel preponderante en el ejercicio y concretización del poder 
tributario local. Y es que basta remitirse a los preceptos contenidos en cada uno de los 
ordenamientos españoles en cita, para poder observar impresas en su regulación cues-
tiones tan esenciales como la imposición efectiva de tributos por parte de las corporacio-
nes locales a través de la ordenanza,192 el procedimiento para establecer los tributos por 

190 A. Giménez Montero, en su obra Federalismo fiscal. Teoría y práctica, op. cit. pp. 418 y 419, nos da un panora-
ma general de cómo las corporaciones locales operan su poder tributario mediante su ordenanza fiscal, sobre 
cada uno de los tributos de su competencia tributaria; de igual manera, C. M. Sánchez Galiana, en su libro La 
fiscalidad inmobiliaria en la hacienda municipal, op. cit., p. 22, nos brinda un ejemplo de la forma en que las ordenan-
zas fiscales modifican los elementos cuantitativos de sus tributos locales.

191 Debe destacarse que en la nueva ley de modernización se implantó que no fuese necesaria la mayoría 
absoluta del pleno para la imposición y ordenación de los recursos propios de carácter tributario, lo cual favo-
rece el ejercicio del poder tributario local; sobre este punto, véase V. Gutiérrez Colomina y J. M. Ruiz Galdón, 
Manual práctico para la aplicación de la ley de medidas para la modernización del gobierno local, Fundación de Asesores 
Legales, Málaga 2004, p. 70.

192 Artículo 15 del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la ley reguladora de las haciendas locales: Artículo 15. Ordenanzas fiscales. 1. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 
59.1 de esta ley, las entidades locales deberán acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las correspon-
dientes ordenanzas fiscales reguladoras de estos. 2. Respecto de los impuestos previstos en el artículo 59.1, los ayuntamientos que 
decidan hacer uso de las facultades que les confiere esta ley en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación 
de las respectivas cuotas tributarias, deberán acordar el ejercicio de tales facultades, y aprobar las oportunas ordenanzas fiscales. 3. 
Asimismo, las entidades locales ejercerán la potestad reglamentaria a que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de esta ley, bien en 
las ordenanzas fiscales reguladoras de los distintos tributos locales, bien mediante la aprobación de ordenanzas fiscales específica-
mente reguladoras de la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales. 

Texto literal del artículo 107 de la ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local: Artículo 107. 1. Las 
ordenanzas fiscales reguladoras de los tributos locales comenzarán a aplicarse en el momento de su publicación definitiva en el Boletín 
Oficial de la provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, salvo que en las mismas se señale otra fecha.2. Las 
ordenanzas fiscales obligan en el territorio de la respectiva entidad local y se aplican conforme a los principios de residencia efectiva y 
de territorialidad, según los casos.
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medio de la ordenanza municipal,193 y el contenido que debe entrañar cada ordenanza 
local de carácter tributario.194

La regulación legal en cita, sin lugar a duda nos permite afirmar que estamos ante 
el conjunto de legislaciones que conforman el marco normativo sobre el cual, por una 
parte, las corporaciones locales apoyan el ejercicio y la concretización del poder tri-
butario que poseen y, por otra, el Estado español basa la vigorización de la autonomía 
financiera local española.

Lo cierto es que tanto las corporaciones locales españolas como las mexicanas han deten-
tado a lo largo de su historia una crónica deficiencia financiera en su hacienda, lo que la vuel-
ve dependiente e insuficiente. Causa que ha originado en sus respectivos estados la búsqueda 
de los métodos jurídico-financieros que permitan superar ese padecimiento endémico, y que 
coincidentemente ha recaído para lograrlo, en el fortalecimiento de su poder tributario.

Así es que tanto los entes locales españoles como los mexicanos han presentado a lo 
largo de su historia una enfermiza área financiera que se ha pretendido sobreponer, con 

193 Texto del artículo 17 del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local: Artículo 17. Elaboración, 
publicación y publicidad de las ordenanzas fiscales. 1. Los acuerdos provisionales adoptados por las corporaciones locales para 
el establecimiento, supresión y ordenación de tributos y para la fijación de los elementos necesarios en orden a la determinación 
de las respectivas cuotas tributarias, así como las aprobaciones y modificaciones de las correspondientes ordenanzas fiscales, se 
expondrán en el tablón de anuncios de la entidad durante treinta días, como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 2. Las entidades locales publicarán, en todo caso, 
los anuncios de exposición en el boletín oficial de la provincia, o, en su caso, en el de la comunidad autónoma uniprovincial. Las 
diputaciones provinciales, los órganos de gobierno de las entidades supramunicipales y los ayuntamientos de población superior a 
10,000 habitantes deberán publicarlos, además, en un diario de los de mayor difusión de la provincia, o de la comunidad autó-
noma uniprovincial. 3. Finalizado el período de exposición pública, las corporaciones locales adoptarán los acuerdos definitivos 
que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacción definitiva de la ordenanza, su 
derogación o las modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, 
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 4. En todo caso, 
los acuerdos definitivos a que se refiere el apartado anterior, incluyendo los provisionales elevados automáticamente a tal categoría, 
y el texto íntegro de las ordenanzas o de sus modificaciones, habrán de ser publicados en el boletín oficial de la provincia o, en su 
caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, sin que entren en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. 5. Las 
diputaciones provinciales, consejos, cabildos insulares y, en todo caso, las demás entidades locales cuando su población sea superior 
a 20,000 habitantes, editarán el texto íntegro de las ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos dentro del primer cuatrimestre 
del ejercicio económico correspondiente.

Redacción del artículo 49 de la ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local: Artículo 
49. La aprobación de las ordenanzas locales se ajustará al siguiente procedimiento: a) Aprobación inicial por el pleno;  b) 
Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias; c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y aprobación definitiva por el 
pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo hasta entonces provisional.

194 Artículo 16 del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la ley reguladora de las haciendas locales: Artículo 16. Contenido de las ordenanzas fiscales. 1. Las ordenanzas fiscales 
a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior contendrán, al menos: a) La determinación del hecho imponible, sujeto pasivo, 
responsables, exenciones, reducciones y bonificaciones, base imponible y liquidable, tipo de gravamen o cuota tributaria, período 
impositivo y devengo; b) Los regímenes de declaración y de ingreso; c) Las fechas de su aprobación y del comienzo de su aplicación.
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sus respectivas características jurídicas, políticas y económicas internas propias, mediante 
la vigorización del poder tributario que tienen asignado por sus respectivas constituciones.

En México, como se ha referido, la vía ha sido mediante la provisión de una facultad legisla-
tiva de iniciativa de ley; mientras que en España la senda se ha enfocado en la facultad reglamen-
taria que ya poseían las corporaciones locales; en ambos casos, estos medios han cumplido con 
dotar de fuerza jurídica a cada uno de los poderes tributarios locales, pero también, en ambos 
casos, su alcance dentro de la vigorización autonómica financiera local ha sido diverso.

Y es que a consideración propia, si bien es cierto que tanto la facultad de iniciativa de 
ley tributaria local mexicana como la facultad reglamentaria en materia tributaria espa-
ñola han fortalecido al poder tributario local, también lo es que el impacto positivo en el 
entorno gubernativo local ha sido distinto.

Esta percepción parte del grado de autonomía financiera que han provisto a sus respec-
tivos ámbitos territoriales de gobierno local, pues mientras la corporación mexicana sólo 
goza con una facultad legislativa de iniciativa para proponer los tipos tributarios a aplicar a 
favor de su hacienda, y no así para determinarlos, la corporación española con su facultad 
reglamentaria ejercida mediante sus ordenanzas tiene la potestad de definir la modulación 
de los tipos tributarios existentes, lo que permite su establecimiento de acuerdo con las 
necesidades hacendarias que se presenten en cada caso.

Es decir, partiendo de la autosuficiencia financiera que obtienen con el ejercicio de su po-
der tributario, ya sea mediante la facultad legislativa mexicana o la facultad reglamentaria 
española, son los entes territoriales de gobierno local español los que muestran un mayor 
escalafón de autogobierno sobre su área financiera, pues éstos, a diferencia de los mexica-
nos, no dependen de otro ámbito de gobierno para determinar los tipos tributarios que van 
a sobreponer en los contribuyentes de su circunscripción territorial, sino que son ellos los 
que deciden qué clase tributaria van aplicar de acuerdo con sus necesidades hacendarias. 

De lo expuesto, podemos extraer la posibilidad de que los entes de gobierno locales 
mexicanos accedan a la facultad, mediante normas legales inferiores a la ley al igual que 
las corporaciones españolas, de ser ellos quienes finiquiten dentro de su competencia tri-
butaria exclusiva el poder tributario que tienen asignado constitucionalmente.

Primero, compaginando en un mismo alcance, como se hizo en España, los principios 
constitucionales de libertad municipal y legalidad tributaria, y segundo, habilitando cons-
titucionalmente al reglamento municipal como el medio legal a través del cual los munici-
pios mexicanos pudiesen ejecutar la última parte del ejercicio de su poder tributario. 

Esto en definitiva proporcionaría una mayor autosuficiencia financiera para los ayun-
tamientos mexicanos, pues ya no dependería del parlamento estatal para elegir los tipos 
tributarios más convenientes de su competencia tributaria exclusiva para sufragar las ne-
cesidades fiscales y presupuestales de su hacienda.



C. CONSIDERACIONES CONCLUSIVAS

1. El gobierno local mexicano ha sido fortalecido dentro de su competencia tributaria 
exclusiva mediante la provisión de una facultad de carácter parlamentario que le per-
mite disponer de su poder tributario, pues con ella los municipios pueden participar 
en el proceso legislativo que los parlamentos estatales implementan sobre sus tributos, 
otorgándoles una postura para ejercerlo.

2. Asimismo, y a pesar de la mejor condición que presentan las corporaciones locales 
para desempeñar su poder tributario, éste sigue siendo sometido y dependiente de las 
condiciones que el gobierno regional señale, pues a través de su parlamento es capaz 
de modificar las propuestas tributarias municipales que nacieron en los municipios en 
función de la facultad parlamentaria de iniciativa de ley tributaria que el ayuntamien-
to presenta al Congreso del estado.

3. Esta condición de dependencia que aun muestra el poder tributario local en su com-
petencia fiscal exclusiva, y que indudablemente le resta autosuficiencia al municipio, 
tiene su origen en la regulación del artículo quinto transitorio del decreto constitucio-
nal del 23 de diciembre de 1999, el cual establece una concurrencia en su ejercicio por 
parte de las instancias de gobierno municipal y estatal, así como una facultad decisoria 
que reside en un ámbito gubernativo externo al gobierno local.

4. La situación debe ser contrarrestada otorgándole a los entes de gobierno locales mexi-
canos una facultad que les permita acceder a la efectividad de su poder tributario 
constitucionalmente asignado, tal como acontece con las corporaciones locales espa-
ñolas, pues el hecho de que la etapa de consolidación del poder tributario municipal 
sea consumada por un agente de gobierno externo al ámbito municipal, genera su 
debilitamiento y una falta de autonomía financiera, indispensable para desarrollarse 
como una instancia verdadera de gobierno.
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A. INGRESOS DEL SISTEMA TRIBUTARIO MUNICIPAL

Como hemos visto en el presente trabajo académico, el sistema tributario municipal mexica-
no se caracteriza por presentar competencias concurrentes con otros órganos de gobierno, 
junto con su competencia exclusiva, aunque ésta no ha sido desarrollada adecuadamente.  

Para apreciar en su conjunto el desarrollo de las citadas competencias, en este capítulo 
analizaremos los principales tributos y transferencias, junto a sus elementos configurado-
res ‒sujeto, objeto, base, tasa o tarifas‒, y lo vamos a centrar en uno de los 300 municipios 
económicamente más representativos de México, el municipio de Victoria, en Tamaulipas. 

Este desarrollo competencial tendrá como base legal los ordenamientos jurídicos del 
Código municipal del estado de Tamaulipas, del 2 de febrero de 1984, la ley de ingresos 
del municipio de Victoria, así como la ley de coordinación fiscal, de fecha 22 de diciembre 
de 1978, entre otros. 

Asimismo, para tener una visión global económica de los tributos, nos apoyaremos 
en los datos estadísticos financieros recabados por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática195, no sólo porque este instituto es el único en proveer la infor-
mación tributaria más amplia de los diversos ámbitos de gobierno en México a través 
del tiempo, sino porque además se constituye como la fuente informativa más fidedigna 
sobre el tema.196 

Esta visión económica se centrará en la recaudación de los años previos y posteriores 
a las reformas constitucionales de 1983 y 1999, y a la entrada en vigencia de las leyes de 
coordinación fiscal, del 27 de diciembre de 1978, del impuesto al valor agregado, del 29 
de diciembre de 1978, y del impuesto especial sobre producción y servicios, del 30 de di-
ciembre de 1980.197

195 Mediante el decreto presidencial del 25 de enero de 1983, fue creado el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, cuyo objetivo principal es el de generar la información estadística y geográfica de la 
República Mexicana. Este instituto emplea, para generar la información estadística básica, tres tipos de fuen-
tes: los censos, las encuestas y los registros administrativos, lo que da como resultado indicadores demográficos, 
sociales, económicos y, especialmente para nuestro tema de estudio, la contabilidad nacional. Para ampliar 
sobre el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, véase www.inegi.gob.mx.

196 Los datos explayados en el presente capítulo corresponden a la recopilación de cifras financieras que el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática realizó por los conceptos de ingreso global e ingreso 
total de tributos y transferencias recaudadas durante los ejercicios fiscales de 1975 a 2008, así como a la recau-
dación de los 300 municipios más importantes y representativos de México, entre éstos el municipio de Victoria, 
Tamaulipas.

197 Para obtener una visión económica adecuada, se tasará la trascendencia económica de cada concepto tri-
butario desplegando su importe global recaudado durante los periodos fiscales que servirán de referencia, para 
después compararlos con el importe global anual bruto de todo el ingreso percibido por el gobierno municipal. 
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Los primeros conceptos tributarios a examinar serán los comprendidos en el área ex-
clusiva de la competencia tributaria municipal, éstos son los impuestos sobre la materia 
inmobiliaria, los derechos, los derivados de la prestación de los servicios públicos y las con-
tribuciones especiales. Posteriormente nos referiremos al estudio de los fondos económicos 
proveniente del área tributaria concurrente. 
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a.i. imPUestos

De los ingresos de carácter tributario, la figura del impuesto resulta la más significativa y 
característica de cualquier sistema impositivo gubernamental. Esta figura es definida por 
la legislación española como tributos exigidos sin contraprestación cuyo hecho imponible 
está constituido por negocios, actos o hechos que ponen de manifiesto la capacidad eco-
nómica del contribuyente.198

En la doctrina tributaria internacional, D. Giannini define al impuesto como una “pres-
tación pecuniaria que el Estado u otro ente público tiene el derecho de exigir en virtud de 
su potestad de imperio originaria o derivada, en los casos, en la medida y el modo estable-
cido por la ley con el fin de conseguir una entrada”.199

La doctrina jurídica en México, sin alejarse demasiado de las anteriores definiciones, 
concibe al impuesto, por medio de R. Rodríguez Lobato, como una “prestación en dinero 
o en especie que establece el Estado conforme a la ley, con carácter de obligatorio, a cargo 
de personas físicas y morales para cubrir el gasto público, sin que haya para ellas una con-
traprestación o beneficio especial directo o inmediato”.200

O como refiere otro doctrinario mexicano, De la Garza, el impuesto es una “prestación 
en dinero o en especie de naturaleza tributaria ex lege, cuyo presupuesto es un hecho o una 
situación jurídica que no constituye una actividad del Estado referida al obligado y desti-
nada a los gastos públicos”.

Tanto en la legislación tributaria federal como local, se define al impuesto como las con-
tribuciones establecidas en la ley que deben ser pagadas por las personas físicas y morales, 
ubicadas en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma.201

198 Definición establecida en el artículo 2 de la ley 58/2003, del 17 de diciembre, general tributaria.
199 D. Giannini Achille, Instituciones de derecho tributario, Editorial de Derecho Financiero, Madrid, 1957, p. 28; 

véase también G. Gil Valdivia, Impuestos, diccionario jurídico mexicano, Porrúa, México, 1985, p. 42.
200 R. Rodríguez Lobato, Derecho fiscal, op. cit., p. 61.
201 Concepto obtenido del artículo 2 del Código Fiscal de la Federación, del 31 de diciembre de 1981, y del artí-

culo 3 del Código Fiscal del estado de Tamaulipas, del 18 de diciembre de 1991, respectivamente, se transcribe su 
texto: Artículo 2-. Las contribuciones se clasifican en: impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, 
las que se definen de la siguiente manera: I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y 
morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones 
II, III y IV de este Artículo. II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cargo de personas que son sus-
tituidas por el estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien 
en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo estado. III. Contribuciones de mejoras son las establecidas 
en ley a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. IV. Derechos son las contribuciones 
establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como por recibir servicios que presta el 
estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en 
este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son derechos las con-
tribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. Artículo 3.- Las contribuciones 
se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones especiales, los que se definen de la siguiente manera: I. Impuestos son las contribuciones 
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Gran parte de los ingresos tributarios locales propios en México provienen de esta fi-
gura tributaria y, principalmente, consecuencia de la reforma constitucional de 1983, del 
impuesto predial,202 que en el sistema tributario local español se le puede comparar con el 
impuesto sobre bienes inmuebles, tributo también constituido como pilar financiero de los 
entes locales ibéricos.203 

Los siguientes datos expuestos así lo demuestran; por ejemplo, durante los ejercicios 
fiscales previos a la reforma de 1983, los comprendidos de 1975 a 1982, el impuesto 
representó el mayor ingreso tributario para los gobiernos locales con 9.39% del ingre-
so total bruto,204 en comparación con el porcentaje recaudado por su competidor tri-
butario más cercano, el derecho, cuyo ingreso en ese mismo periodo representó 8.2% 
de ese ingreso municipal total bruto.205 

Esta posición primordial del impuesto en las finanzas municipales de México, se confir-
mó en los ejercicios fiscales posteriores a la reforma constitucional de 1983. De inicio, en 
el ejercicio fiscal inmediato, el impuesto representó un punto porcentual más dentro del 
ingreso bruto local equiparado con los años anteriores, el 10.62%, consecuencia indudable 
de dicha reforma.206

establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, 
y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. II. Derechos son las contribuciones establecidas en ley por 
recibir los servicios que presta el estado en sus funciones de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público del estado. III. Contribuciones especiales son las prestaciones cuyo presupuesto de hecho se caracteriza por un beneficio económico 
particular proporcionado al contribuyente por la realización de obras públicas o de tareas estatales o municipales provocadas por las 
actividades del contribuyente. Su rendimiento no debe tener un destino ajeno al financiamiento de las obras o actividades correspondientes.

202 Acerca de los tributos del orden inmobiliario, A. Rubio Aceves señala que “en nuestro país los gravámenes 
locales relacionados con la propiedad inmobiliaria constituyen el soporte principal del sistema tributario de los 
municipios” (op. cit., p. 118).

203 Sobre este impuesto local español, J. Rodríguez Márquez y M. T. Carrascal señalan que “el impuesto 
sobre Bienes Inmuebles (en adelante ibi) constituye uno de los pilares del sistema tributario local” (Gestión local 
Aranzadi. Tributos locales y autonómicos, Thomson, Navarra, 2004, p. 153). J. M. Soriano Bel menciona que este 
impuesto nace con la idea de la nueva restructuración de la imposición local (Fiscalidad inmobiliaria. Promotores, 
constructores y arrendadores de inmuebles, ciss, Valencia, 2006, p. 915). 

204 En efecto, el ingreso bruto de la instancia municipal fue de 305 699 000 pesos, de los cuales 28 708 000 
pesos correspondieron a ingresos percibidos por concepto de impuestos. De estos impuestos, el aplicado al co-
mercio fue el más representativo durante esa época previa a la reforma constitucional de 1983, ya que ingresó 
11 de los 305 millones de pesos recaudados como ingresos municipales totales brutos, lo que representó 3.63% 
de ese ingreso bruto municipal. Subsecuentemente se ubicaron el impuesto a la propiedad raíz, con 4 837 000 
pesos, representando 1.58% del ese total bruto; el impuesto para obras materiales, con 2 883 000 pesos, figu-
rando con el 0.94% del ingreso bruto total, y el impuesto a la transmisión de la propiedad, con 1 913 000 pesos, 
lo que implicó el 0.62% del total del ingreso bruto local. 

205 Durante los ejercicios fiscales de 1975 a 1983, el ingreso bruto del municipio mexicano por este concepto 
de derechos fue de 25 308 000 pesos. 

206 De los 262 602 000 pesos de ingresos brutos totales recaudados por el ámbito de gobierno municipal en 
1984, 27 902 000 pesos derivaron de impuestos. Encontrándose ahora en los conceptos tributarios de carácter 
inmobiliario las figuras impositivas más representativas económicamente para el gobierno municipal: el im-
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La tendencia protagónica de los impuestos en los ingresos brutos municipales siguió 
en línea ascendente en los ejercicios fiscales posteriores, al grado de consolidarlo como la 
fuente económica más caudalosa del sistema tributario local, ya que su porcentaje dentro 
de los ingresos recaudados durante el periodo comprendido de 1985 a 1995 llegó a ser 
hasta del 17.29% del ingreso total bruto local.207

Para los años cercanos a la reforma constitucional de 1999, los comprendidos entre los 
ejercicios fiscales de 1996 a 1999, la figura tributaria del impuesto se presentó a la baja 
porcentualmente hablando, en referencia con el ingreso total bruto local, en gran parte 
como consecuencia del aumento en el monto de las transferencias intergubernamentales 
que la federación hacía a favor del municipio.

Esta circunstancia no afectó de todas formas la posición privilegiada del impuesto den-
tro del esquema tributario municipal, pues con la recaudación equiparable en ese periodo 
al 11.48% del ingreso bruto total, cinco puntos porcentuales por encima de lo ingresado 
por el rubro impositivo más próximo, siguió manteniendo su hegemonía como la carga 
fiscal más importante para la hacienda local.208

Esta propensión a la baja en el porcentaje representativo del impuesto en las fi-
nanzas locales si bien continuó en los años posteriores a la reforma constitucional de 
1999, específicamente en los ejercicios fiscales comprendidos entre los años de 2000 y 
2008, de igual forma no perjudicó la posición del impuesto como la figura tributaria 
más copiosa dentro del gobierno municipal,209 puesto que su recaudación representó 

puesto a la propiedad raíz , con 11 178 000 pesos, 4.25% del ingreso bruto local, y el impuesto a la transmisión 
de la propiedad, con 4 175 000 pesos, 1.58% del ingreso bruto local. Los impuestos al comercio y para obras 
materiales, en cambio, fueron desplazados a un segundo plano dentro del esquema financiero local, al repre-
sentar sus ingresos un porcentaje por debajo de las cargas inmobiliarias mencionadas. En el caso del impuesto 
al comercio, su ingreso fue de 4 009 000 pesos, 1.52% del ingreso bruto municipal; mientras que el impuesto 
para obras materiales recaudó 2 501 000 pesos, 0.95% del total bruto señalado, una consecuencia más, resul-
tado de la reforma constitucional de 1983.  

207 Durante los ejercicios fiscales de 1985 a 1995, el gobierno municipal alcanzó 95 428 millones de pesos; 
de estos ingresos, 16 504 millones de pesos tuvieron su origen en impuestos. De este porcentaje, el impuesto a 
la propiedad raíz y sobre la transmisión de la propiedad en su conjunto realizaron una aportación de 9.16%, 
nada comparable con el 2.2% que representaban antes de la reforma constitucional de 1983.

208 En el periodo que abarca los ejercicios fiscales de los años de 1995 a 1999, la suma de los ingresos brutos 
locales recaudados fue de 181 459 millones de pesos, de los cuales 20 849 millones de pesos provinieron de los 
impuestos. Siendo dentro de esta figura tributaria los impuestos sobre la propiedad raíz, con 12 478 millones 
de pesos, y sobre transmisiones patrimoniales, con 4 679 millones de pesos los impuestos más caudalosos, 6.87 
y 2.57%, respectivamente. En ese mismo rubro, los impuestos sobre diversiones y loterías, rifas y concursos 
ingresaron durante ese periodo 254 millones de pesos, lo que representó 0.13% del ingreso total bruto local de 
este periodo. Los derechos, segunda figura tributaria recaudadora del ámbito municipal, en ese mismo lapso 
ingresaron 6.12% del ingreso bruto total municipal. La Contribución Especial, por su parte, recaudó tan sólo 
0.006% nada cercano a alguno de los conceptos tributarios señalados. 

209 Durante el periodo de 2000 a 2008, el municipio mexicano reportó ingresos brutos municipales por un 
monto de 1 127 millones de pesos, de este monto total bruto, 118 millones de pesos fueron atribuidos a la fi-
gura tributaria del impuesto. De esa cifra, aproximadamente 5.95% correspondió al impuesto a la propiedad 
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el 10.1% del ingreso bruto total local, 4.5% por arriba del segundo ingreso tributario 
recaudado.210

A continuación se analizará y valorará individualmente el impuesto local mexicano más 
importante de la competencia exclusiva local, integrado por el impuesto sobre la propie-
dad inmueble.

A.I.1 Impuesto sobre la propiedad inmueble

El impuesto predial, o sobre la propiedad inmueble, como en algunas entidades federativas 
se le denomina, es una carga fiscal que al configurarse sobre la base de la propiedad de 
un bien raíz, por ser destinado a gravar el valor de un bien inmueble ubicado dentro de 
la circunscripción territorial del municipio y no así sobre la riqueza o patrimonio de una 
persona,211 se constituye en un tributo de los llamados inmobiliarios,212 razón por la cual es 
concebido como un tributo “destinado a gravar la riqueza proveniente de la pertenencia 
inmobiliaria”.213 

En esa línea, nuestro derecho positivo lo concibe como una carga fiscal que encuentra 
su origen en la imposición que hace el gobierno local sobre el precio o valor de un bien in-

raíz y 5.02% al impuesto de la transmisión de la propiedad, lo cierto es que el impuesto y el sistema tributario 
municipal en lo general no se han visto fortalecidos del todo con la reforma de 1999.

210 La base de datos estadísticos que se emplearon para realizar los cálculos porcentuales y determinar las 
cifras que se mencionan fueron obtenidos de las siguientes encuestas financieras: Finanzas públicas estatales 
y municipales de México 1975-1984, inegi, Aguascalientes, 1985, pp. 51 y 52; Finanzas públicas estatales y 
municipales de México 1979-1988, inegi, Aguascalientes, 1989, p. 51. Finanzas públicas estatales y munici-
pales de México 1989-1993, inegi, Aguascalientes, 1994, p. 36; Finanzas públicas estatales y municipales de 
México 1991-1995, inegi, Aguascalientes, 1996, pp. 49 y 50. Datos estadísticos obtenidos de las encuestas 
financieras: Finanzas públicas estatales y municipales de México 1996-1999, inegi, Aguascalientes, 2000, pp. 
55 y 56; Finanzas públicas estatales y municipales de México 2000-2002, inegi, Aguascalientes, 2001, pp. 52 
y 53; Finanzas públicas estatales y municipales de México 2002-2005, inegi, Aguascalientes, 2006, pp. 51 y 
52; Finanzas públicas estatales y municipales de México 2005-2008, inegi, Aguascalientes, 2009, pp. 54 y 55. 

211 Glosario de términos municipales, op. cit., p. 155.
212 Sobre este impuesto inmobiliario H. Morones Fernández señala que su aplicación en la mayoría de las 

entidades federativas es de carácter proporcional, manejándose en algunos casos tasas diferenciales, según el 
tipo de predio. Igualmente destaca que este impuesto constituye una forma de imposición directa que grava la 
propiedad inmobiliaria, que comprende tanto el suelo como la construcción adheridas a él (Hacia un modelo de 
tributación inmobiliaria local, indetec, Guadalajara, 2000, p. 33). 

213 Ibid., p. 155. 
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mueble que se sitúe dentro de su demarcación.214 El artículo 9 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Victoria para el ejercicio fiscal 2011215 lo ejemplifica:

Artículo 9º. Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valo-
res unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del estado en los términos del artículo 74 de 
la Ley de catastro para el estado de Tamaulipas. La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral 
de los inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o 
modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

El tribunal constitucional de México, en concordancia con las anteriores definiciones 
doctrinales y legales, en diversos criterios define a este impuesto como aquel que gravita 
sobre los bienes raíces con un carácter esencialmente continuo y directo, el cual puede ser 
aplicado tanto sobre la tierra como sobre las construcciones.216

De las definiciones expuestas se puede concluir que el impuesto sobre la propiedad raíz 
es un tributo esencialmente inmobiliario, de carácter real, el cual cobra eficacia sobre la 
circunstancia reflejante de riqueza de un bien inmueble, su valor económico dentro del 
contexto territorial del municipio. 

Las anteriores definiciones se pueden ver plasmadas en los elementos tributarios que 
integran a este impuesto, y que son reflejados de los presupuestos jurídicos que arroja la 
regulación estipulada en el Código Municipal del Estado de Tamaulipas, del 2 de febrero 
de 1984, y la Ley de Ingresos del Municipio de Victoria, del 23 de diciembre de 2010, los 
cuales se exponen a continuación. 

En todo caso, debe señalarse que el impuesto estudiado es el más significativo para 
las finanzas victorenses, pues resulta ser el ingreso propio más caudaloso que este mu-
nicipio percibe.

En efecto, las estadísticas financieras que nos ofrece el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, evidencian que el Ayuntamiento de Victoria ingresó por este 
tributo en el primer año de vigencia de la reforma constitucional de 1983 la cantidad de 
5.4 millones de pesos, lo que le convirtió desde su implantación en el ingreso propio más 
redituable para sus arcas públicas.217

214 Véanse las leyes de ingresos para los municipios de Río Bravo y Tampico, en el estado de Tamaulipas, del 
23 de diciembre de 2010. 

215  Ley de Ingresos para el municipio de Victoria, del 23 de diciembre de 2011.
216 Criterios sustraídos de las sentencias del tribunal constitucional 4129/27, del 8 de febrero de 1930, determinada 

bajo el rubro de imPUesto Predial, y 7586/39, del 14 de febrero de 1941, denominada bajo el título de imPUesto Predial.
217 Previamente a la reforma constitucional de 1983, el municipio de Victoria jamás había recaudado por concep-

to del impuesto predial un numerario mayor al de un millón de pesos, las cifras recogidas en  la encuesta financiera 
así nos lo confirman (Finanzas públicas estatales y municipales de México 1975-1984, op. cit., pp. 172, 401, 413, 
425, 438, 450, 462, 474, 486 y 497). 
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Esta posición preponderante siguió percibiéndose a través de los años posteriores en 
los ingresos propios del municipio de Victoria. Y es que, por ejemplo, del periodo com-
prendido entre las dos reformas constitucionales, de 1984 a 1998, el municipio de Victoria 
recaudó por este concepto, en relación con su ingreso total bruto, un porcentaje promedio 
de 9.16 por ciento.218

Esta situación predominante del impuesto sobre la propiedad raíz de Victoria sigue vigente 
al día de hoy, ya que aún después de la reforma constitucional de 1999, que como se ha dicho 
significó un importante  impulso jurídico a la figura tributaria de los derechos, y por ende una 
mayor presencia económica en las finanzas victorenses, el impuesto sobre la propiedad inmo-
biliaria se sigue manteniendo como el tributo más importante para esta alcaldía.

Aunque es cierto que este tributo ha disminuido en su representación porcentual en 
las finanzas municipales de Victoria, desde el año de 1997, también resulta cierto que 
el importe recaudado ha ido en aumento como se deduce de las cifras estadísticas re-
cabadas por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. Todo ello 
confirma que nos encontramos ante el tributo propio de mayor envergadura financiera 
del municipio de Victoria. 

218 Constatan lo anterior los datos obtenidos de las encuestas financieras: Finanzas públicas estatales y municipa-
les de México 1978-1987, op. cit., p. 127; Finanzas públicas estatales y municipales de México 1989, op. cit., p. 72; 
Finanzas públicas estatales y municipales de México 1990-1994, op. cit., pp. 91, 114, 137 y 160; Finanzas públicas 
estatales y municipales de México 1991-1995, op. cit., p. 179; Finanzas públicas estatales y municipales de México 
1996-1999, op. cit., pp. 313, 337 y 361.
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a.ii. derechos

La segunda figura tributaria característica e importante dentro de las finanzas locales, y 
que procede, al igual que los tributos inmobiliarios, de la asignación de servicios públicos 
que el Estado mexicano ya realizó al municipio en la Constitución mexicana del 5 de fe-
brero de 1917,219 son los derechos, que se conciben, como señala J. A. Cejudo González, 
“como las contraprestaciones requeridas por el poder público en pago de servicios que éste 
les presta a los ciudadanos”.220 

En las interpretaciones judiciales los derechos son definidos por el tribunal constitucio-
nal mexicano, mediante su sentencia 1233/99, del 24 de mayo de 2000, como las con-
traprestaciones que se pagan a una hacienda pública por precios de servicios de carácter 
administrativo, que los poderes del mismo y sus dependencias prestan a determinadas 
personas que así lo soliciten.221

El derecho positivo tributario vigente en México, sin alejarse de las anteriores con-
cepciones, define tanto en la legislación tributaria federal como local, como las con-

219 En el artículo 115,  fracciones III y IV, inciso c), antepenúltimo párrafo de la Constitución de México, 
del 5 de febrero de 1917, se establecen los servicios públicos a cargo de los ayuntamientos mexicanos: 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre, conforme a 
las bases siguientes: III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: a) Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. b) Alumbrado público. c) Limpia, recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final de residuos. d) Mercados y centrales de abasto. e) Panteones. f) Rastro. g) Calles, 
parques y jardines y su equipamiento. h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito. i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 
socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. IV. Los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribu-
ciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: c) Los ingresos derivados de la prestación 
de servicios públicos a su cargo.

220 J. A. Cejudo González, La recaudación de ingresos tributarios municipales: atribuciones y procesos, indetec, Gua-
dalajara, 2003, p. 16. J. Cruz Gómez señala, sobre el derecho o la tasa, que de acuerdo a su naturaleza de 
tributo estos deben ser establecidos en ley en sentido material y formal, y agrega que en materia local y 
municipal los derechos o tasas normalmente se establecen en las respectivas leyes de ingreso (Elementos del de-
recho fiscal, Fomento Editorial de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, pp. 87-90). C. Giuliani Fonrouge, 
Derecho financiero, t. ii, obra actualizada por Susana Camila Navarrine y Rubén Oscar Asorey, La Ley, Buenos 
Aires, 2005, p. 861.

221 Véase sentencia del tribunal constitucional 1233/99, del 24 de mayo de 2000, determinada bajo el rubro 
de derechos Fiscales Por eXPedición y reValidación de licencias. el artícUlo 211, Fracción i, del código 
Financiero del distrito Federal qUe establece las tariFas corresPondientes, Viola los PrinciPios de Pro-
Porcionalidad y eqUidad tribUtaria PreVistos en el artícUlo 31, Fracción iV, constitUcional (legislación 
Vigente a Partir del Primero de enero de 1999). 
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tribuciones que recibe el Estado por ministerio de ley en sus funciones de derecho 
público, así como por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público que 
tiene éste.222

En el sistema tributario local español, encontramos que el tributo derivado de una contra-
prestación otorgada por un servicio por parte de un ente territorial de gobierno se denomina 
tasa, que es el equivalente tributario al “derecho” en el sistema tributario local mexicano.

La tasa definida por el derecho positivo español, como el tributo que grava el uso 
privativo o el aprovechamiento especial de bienes de dominio público por parte del obli-
gado tributario, siempre y cuando los servicios no sean de solicitud voluntaria para los 
obligados tributarios o no se presten por el sector privado.223

Después del impuesto inmobiliario a la propiedad raíz, el derecho por la prestación de 
servicios de los gobiernos locales se ubica como el ingreso propio más importante para las 
finanzas municipales mexicanas, según datos estadísticos obtenidos por el inegi. 

222 Concepto obtenido de los artículos 2 del Código Fiscal de la Federación, del 31 de diciembre de 1981, y 
3 del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas, del 18 de diciembre de 1991, respectivamente, se transcribe su 
texto: Artículo 2.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y dere-
chos, las que se definen de la siguiente manera: I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas 
físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas 
en las fracciones II, III y IV de este artículo. II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cargo 
de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social 
o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. III. 
Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa 
por obras públicas. IV. Derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se 
presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Artículo 3.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones especiales, los que se definen de la siguiente 
manera: I.- Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentren en 
la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 
II.- Derechos son las contribuciones establecidas en ley por recibir los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 
público, así como por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado. III.- Contribuciones especiales son las 
prestaciones cuyo presupuesto de hecho se caracteriza por un beneficio económico particular proporcionado al contribuyente por la 
realización de obras públicas o de tareas estatales o municipales provocadas por las actividades del contribuyente. Su rendimiento no 
debe tener un destino ajeno al financiamiento de las obras o actividades correspondientes. 

223 El artículo 2 de la Ley 58/2003, del 17 de diciembre, General Tributaria así lo precisa Artículo 2. Con-
cepto, fines y clases de los tributos. 2. Los tributos, cualquiera que sea su denominación, se clasifican en tasas, 
contribuciones especiales e impuestos: Tasas son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servicios o la realización de ac-
tividades en régimen de derecho público que se refieran, afecten o beneficien de modo particular al obligado 
tributario, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud o recepción voluntaria para los obligados tri-
butarios o no se presten o realicen por el sector privado. E. Mestre García, señala que la nueva definición que 
se le da a la tasa en la Ley General Tributaria supone que son “los tributos cuyo hecho imponible consiste en la 
utilización privativa o el aprovechamiento especial de dominio público” (La Ley General Tributaria y su aplicación 
a las haciendas locales, Fundación Asesores Legales, Málaga, 2004, p. 52).



135A. Ingresos del sIstemA trIbutArIo munIcIpAl

Por ejemplo, en el periodo de 1975 a 1983, el ingreso bruto del gobierno municipal de 
Victoria por derechos fue de 25 308 000 pesos, el 8.2% del ingreso bruto municipal, 1.2 
por ciento por debajo de lo recaudado por concepto de impuestos. 

Para el periodo posterior a la reforma constitucional de 1983, el comprendido de 1984 
a 1999, el municipio de Victoria percibió por este concepto tributario la suma de 17 000 
millones de pesos, el 2.64% del ingreso bruto local, cinco puntos porcentuales por debajo 
de los impuestos.224

Esta situación de baja recaudación motivó en gran parte la realización de la reforma 
constitucional de 1999, entre cuyos efectos jurídico-tributarios que se buscaron lograr fue  
fortalecer la figura tributaria del derecho por la prestación de servicios públicos municipales, 
materia impositiva que por excelencia identificaba, e identifica, a este ámbito de gobierno.

De los datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática del periodo 
comprendido del año 2000 al 2008, se puede certificar la propensión a la alza en la hacien-
da local de los derechos provenientes de la prestación de los servicios públicos, particular-
mente el servicio de agua potable y drenaje. 

En efecto, los ingresos brutos por concepto de derechos durante el periodo comprendi-
do del año 2000 al 2008 fueron de 79 210 000 de pesos, el 5.61% del ingreso bruto munici-
pal de ese lapso, 4.5% por debajo de los impuestos, siendo, como se mencionó, el concepto 
más sobresaliente de este tributo, el derecho por la prestación del servicio de agua potable 
y alcantarillado.225 

224 En 1995 por los derechos por la prestación del servicio de agua potable y en 2001 por los derechos por la 
prestación de los servicios públicos de alumbrado público, limpia, recolección y traslado de residuos, mercados, 
panteones y rastros. Véase Finanzas públicas estatales y municipales de México 1991-1995, op. cit., p. 51, y Fi-
nanzas públicas estatales y municipales de México 2000-2002, op. cit., p. 55. Debe destacarse que previo a estos 
años, incluido el de la primera reforma constitucional de corte tributario local, la de 1983, se tienen registros de 
ingresos originados por servicios públicos municipales, pero éstos se desarrollaban en la figura de los productos, 
cuya diferencia sustancial con la figura derecho radica en que los primeros se originan de contraprestaciones 
percibidas por los servicios que presta el gobierno municipal en sus funciones de derecho privado, mientras 
que los segundos derivan de los tributos establecidos en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del 
dominio público, así como por recibir servicios que presta el municipio en sus funciones de derecho público. 
Otra diferencia trascendental entre estas figuras de los derechos y del producto, y de suma importancia para la 
recaudación de los ingresos producidos, es que el primero al erigirse dentro de un marco normativo le vuelve 
obligatorio, lo que permite al sujeto activo de la relación, el municipio, emplear la fuerza pública para su cobro; 
lo que no acontece con la figura del producto, donde el municipio, como un sujeto de derecho privado, sólo 
puede disponer de los medios legales que cualquier otro ciudadano o gobernado tiene a su alcance, y por tanto 
no goza de la disposición del uso de la fuerza pública.

225 Las operaciones aritméticas que se emplearon para calcular los porcentajes señalados se nutrieron de las 
cifras estadístico-financieras contenidas en las siguientes encuestas: Finanzas públicas estatales y municipales 
de México 1975-1984, op. cit., pp. 51 y 52; Finanzas públicas estatales y municipales de México 1979-1988, 
op. cit., p. 52. Finanzas públicas estatales y municipales de México 1989-1993, op. cit., p. 37; Finanzas públicas 
estatales y municipales de México 1991-1995, op. cit. p. 51; Finanzas públicas estatales y municipales de México 
1996-1999, op. cit., p. 59; Finanzas públicas estatales y municipales de México 1999-2002, op. cit., pp. 54-55; 
Finanzas públicas estatales y municipales de México 2002-2005, op. cit., pp. 68 y 70; Finanzas públicas estatales 
y municipales de México 2005-2008, op. cit., pp. 55 y 57.
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A continuación procederemos a analizar los derechos más característicos y abundantes 
del hoy en día para los ayuntamientos mexicanos, el derecho por la prestación del servicio 
de agua potable y drenaje.

A. II.1. Derechos por la prestación del servicio de agua potable y alcantarillado

Los derechos por la prestación del servicio de agua potable y alcantarillado226 gravan la 
prestación de estos servicios a los habitantes de la circunscripción territorial municipal que 
así lo requieran.227 Este tributo nace como una contribución que los usuarios pagan por los 
servicios que presta la administración pública municipal por el suministro de agua potable 
y alcantarillado.

Es importante señalar que para el apoyo legislativo de este apartado, se empleará en 
lugar de la ordenación jurídica del estado de Tamaulipas la legislación del estado de Ve-
racruz de Ignacio de la Llave, ya que ésta se encuentra mejor desarrollada y apegada a 
la regulación que la Constitución Política de México, del 5 de febrero de 1917, hace de la 
figura tributaria del derecho municipal por la prestación del servicio de agua potable y 
alcantarillado, lo que permitirá una mejor exposición de este tributo en el presente traba-
jo académico. Pero para el desarrollo del impacto financiero que tiene este tributo en la 
hacienda municipal, se continuará empleando los datos financieros obtenidos del Ayunta-
miento de Victoria.

Los artículos 186 y 213 del Código Hacendario Municipal para el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, del 22 de noviembre de 2002, y el artículo 4, fracciones XXV, 
XXVI, XXXIV y XLVI, de la Ley de Aguas del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
del 29 de junio de 2001, así nos lo confirman:

226 Para ampliar sobre el tema, véase S. Valencia Carmona, El municipio en México y en el mundo, Primer congreso 
de derecho municipal, op. cit., pp. 596-604.

227 El artículo 115, en sus fracciones III y IV, inciso c), antepenúltimo párrafo, de la Constitución de México, 
del 5 de febrero de 1917, así lo establece a favor de los ayuntamientos mexicanos: Artículo 115. Los estados adopta-
rán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial 
y de su organización política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes: III. Los Municipios tendrán 
a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales. b) Alumbrado público. c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. d) Mercados y 
centrales de abasto. e) Panteones. f) Rastro. g) Calles, parques y jardines y su equipamiento. h) Seguridad pública, en los términos 
del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito. i) Los demás que las legislaturas locales determinen 
según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. IV. Los 
municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor y, en todo caso: c) Los ingresos derivados de la pres-
tación de servicios públicos a su cargo. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras […].
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Artículo 186. Los derechos por los servicios prestados por la administración pública municipal se causarán y 
pagarán conforme a las tasas, cuotas o tarifas que para cada caso señale este Código. 

Artículo 213. Es objeto de los derechos a que se refiere este capítulo la prestación del servicio público de suministro 
de agua potable, drenaje y alcantarillado, proporcionado conforme lo dispone la ley de la materia.

Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entenderá por: XXV. Organismo operador: entidad, en los niveles estatal 
o municipal, responsable de la organización, dotación, administración, operación, conservación, mantenimiento, 
rehabilitación o ampliación de los servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de aguas residuales, en la circunscripción territorial estatal, regional, municipal o intermunicipal 
que le corresponda. XXVI. Prestador del servicio: dependencia, organismo operador o concesionario, en los 
niveles estatal o municipal, responsable de la organización, dotación, administración, operación, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación o ampliación de los servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarilla-
do, tratamiento y disposición de aguas residuales, en la circunscripción territorial estatal, regional, municipal o 
intermunicipal que le corresponda. XXXIV. Servicios Públicos: los servicios de suministro de agua en bloque, su-
ministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales. XLVI. Usuario: 
las personas físicas o morales que hagan uso de los servicios a que se refiere la presente Ley.

El tribunal constitucional de México, en concordancia con las anteriores definiciones, 
en el fallo 400/2007, del 5 de octubre de 2007, se refiere a los derechos municipales por la 
prestación del servicio de agua potable y alcantarillado como contribuciones que establece 
la ley a favor de los municipios, por prestar servicios de agua y saneamiento, incluso cuan-
do lo hace a través de sus organismos descentralizados.228

De los conceptos mostrados, se puede colegir que el derecho municipal por la presta-
ción del servicio de agua y alcantarillado es un tributo que se origina al momento de que 
el gobierno municipal, o sus dependencias, prestan dicho servicio a los ciudadanos que se 
encuentran en su circunscripción territorial, los cuales, una vez que lo reciben, se ven obli-
gados a pagarlo. 

De los supuestos normativos que regulan los elementos fiscales que configuran a este tri-
buto, y que emanan de la regulación establecida en el Código Hacendario Municipal para el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, del 22 de noviembre de 2002, y de la Ley de Aguas 
del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, del 29 de junio de 2001, podemos constatar las 
propiedades tributarias que las definiciones citadas nos exponen de esta carga contributiva.

En lo que respecta a la trascendencia económica de esta tasa en el marco de la hacien-
da municipal, y como ya hemos señalado, podemos reafirmar que en la actualidad es el 
segundo tributo propio por recaudación para los gobiernos locales, detrás del impuesto 
inmobiliario a la propiedad predial. 

228 Criterio sustraído de la sentencia constitucional 400/2007, del 5 de octubre de 2007, determinada bajo 
el rubro de sistema oPerador de los serVicios de agUa Potable y alcantarillado del mUniciPio de PUebla 
(soaPaP). los ingresos qUe Percibe Por la Prestación de los serVicios de agUa Potable y saneamiento cons-
titUyen contribUciones en sU modalidad de derechos.
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De los datos estadísticos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
se deduce que el municipio de Victoria no recaudó esta tasa hasta el ejercicio fiscal de 
1997,229 lo que puso de manifiesto que hasta la reforma constitucional de 1999 su presen-
cia económica en la hacienda municipal victorense fuese casi nula.230 

Esta situación cambió drásticamente en los años posteriores a la reforma constitucional 
de 1999, ya que para el periodo comprendido entre los años 2000 y 2008, el gobierno 
municipal de Victoria recaudó, en relación con su ingreso total bruto, un porcentaje pro-
medio de 2.65 por año.231

 No obstante, la potencialidad económica de esta tasa, al igual que el impuesto pre-
dial, no ha sido suficientemente explotada por los gobiernos locales, circunstancia que ha 
sido subrayada por la Secretaría de Hacienda del gobierno central.232 Efectivamente, las 
corporaciones locales no han explotado debidamente su competencia tributaria exclusiva 
en razón de estos conceptos tributarios, en gran parte porque no ejercen autónomamente 
del todo su poder tributario, ya que otras instancias de gobierno intervienen en algún mo-
mento de su ejercicio, como ya se ha expuesto.

229 Dato recopilado de la encuesta financiera Finanzas públicas estatales y municipales de México 1996-
1999, op. cit., p. 338.

230 Apoyan lo anterior los datos arrojados de las encuestas financieras Finanzas públicas estatales y munici-
pales de México 1975-1984, op. cit., pp. 172, 401, 413, 425, 438, 450, 462, 474, 486 y 497; Finanzas públicas 
estatales y municipales de México 1978-1987, op. cit., p. 127; Finanzas públicas estatales y municipales de 
México 1989, op. cit., p. 72; Finanzas públicas estatales y municipales de México 1990-1994, op. cit. pp. 91, 114, 
137 y 160. Finanzas públicas estatales y municipales de México 1991-1995, op. cit., p. 179; Finanzas públicas 
estatales y municipales de México 1996-1999, op. cit., pp. 314, 339 y 362.

231 Los datos que sirvieron de base para el cálculo de los montos que sostienen lo señalado se tomaron de las 
encuestas financieras Finanzas públicas estatales y municipales de México 2000-2002, op. cit., pp. 101, 139, 
177 y 214; Finanzas públicas estatales y municipales de México 2002-2005, op. cit., pp. 103, 137, 181 y 212; 
Finanzas públicas estatales y municipales de México 2006-2009, op. cit., pp. 104, 135, 179 y 211.

232 Diagnóstico integral de la situación actual de las haciendas públicas estatales y municipales 2006, Secretaria de Hacien-
da y Crédito Público, Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, México, 2006, p. 250. En Nuevas 
tendencias y experiencias en tributación inmobiliaria y catastro, t. 1, serie de estudios municipales 2006, se señala que es 
incuestionable la necesidad de incrementar los rendimientos del impuesto predial por parte de los municipios, 
pues es un factor preponderante en el fortalecimiento de las finanzas municipales (indetec, Guadalajara, 2006, 
pp. 203-220).
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B. CONSIDERACIONES CONCLUSIVAS

1. Los datos expuestos en ese capítulo permiten afirmar que la reforma constitucional de 
1983 consolidó los tributos inmobiliarios como los ingresos municipales propios más 
importantes del sistema fiscal municipal, objetivo buscado expresamente con dicha 
reforma, ya que con anterioridad a dicha reforma los impuestos a la propiedad raíz no 
representaban más de 2.2% del ingreso bruto.

2. Los derechos por la prestación de servicios públicos se convirtieron en el segundo tributo 
en importancia dentro de las finanzas locales, lo cual si bien no se alcanzó con la prime-
ra reforma constitucional de 1983, sí se consiguió con la reforma constitucional de 1999 
que hizo que los citados derechos pasaran a representar el 5.61% de los ingresos brutos 
municipales de los años 2000 a 2008 frente al 0.52% de los años de 1984 a 1999.

3. La promulgación, en 1978, de diversas leyes tributarias federales de regulación de 
competencia tributaria concurrente que contemplaban un porcentaje de participación 
para los municipios, originó en la hacienda municipal una gran dependencia finan-
ciera con respecto a las transferencias intergubernamentales que éstas promovían, ya 
que pasaron de representar el 18.80% del total bruto de los ingresos locales durante 
el periodo comprendido de 1975 a 1980, al 66.75% de dicho ingreso total en los años 
posteriores a dichas promulgaciones.

4. Las figuras tributarias relacionadas con la competencia tributaria exclusiva local, la 
propiedad inmobiliaria y los servicios públicos, se han consolidado como los ingresos 
propios económicamente más representativos para el gobierno municipal, si bien por-
centualmente han decaído en comparación con los ingresos derivados de la compe-
tencia tributaria concurrente, las transferencias, lo que supone un debilitamiento en la 
autonomía financiera local.

5. Las reformas constitucionales de 1983 y 1999 sin duda alguna han sido significativas 
para el municipio mexicano, pues le proveyeron de un sistema tributario con ingresos 
propios, no obstante, las mismas no han sido capaces de otorgarle una digna autono-
mía financiera como ente de gobierno, lo anterior nos indica que es el poder tributario 
la herramienta jurídico-tributaria que puede vigorizar a las finanzas locales, tanto des-
de su flanco de competencia tributario exclusivo, como concurrente, lo anterior a fin de 
fortalecer su autosuficiencia financiera y, por tanto, de gobierno. 
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A. INTRODUCCIÓN

En los capítulos precedentes expusimos la necesidad de adoptar determinadas medidas 
jurídico-financieras que permitieran obtener un fortalecimiento del poder tributario local 
mexicano,233 solucionando así las deficiencias que presenta nuestro sistema mexicano des-
de hace décadas, en detrimento del gobierno municipal.

Efectivamente, a través de este trabajo académico se ha planteado la necesidad de 
fortalecer a los municipios mexicanos mediante la disposición de medios jurídicos que for-
talezcan su ingreso.234 Para ello se deben propiciar instrumentos jurídico-financieros ade-
cuados que faciliten la explotación debida de sus ingresos derivados de su competencia tri-
butaria material exclusiva y compartida; todo ello con la finalidad de contar con recursos 
económicos suficientes para dar respuesta a las mayores funciones de corresponsabilidad 
social y económica regional que se les ha asignado en las últimas décadas.

Al ser el poder tributario la herramienta legal-financiera imprescindible para trans-
formar al ingreso fiscal en un instrumento de relevancia dentro de las finanzas públicas 
locales, tanto en su vertiente exclusiva como en su vertiente compartida, se ha considerado 
necesaria su vigorización jurídica.

Del mismo modo, de la investigación realizada se concluyó que el poder tributario 
local mexicano padece ciertas circunstancias legales que limitan el uso del mismo y, por 
ende, el rendimiento económico de su ingreso propio local. En el caso de la competencia 
tributaria exclusiva municipal, los entes locales mexicanos no pueden concluir el uso de su 
poder tributario dentro de su ámbito de gobierno; mientras que en el caso de la competencia 
tributaria concurrente, el poder tributario del gobierno municipal no participa en el esta-
blecimiento de los elementos sustantivos de los ingresos derivados de ese campo tributario.

Asimismo, del estudio legal comparado que hemos efectuado metódicamente con el 
sistema español, se han detectado instrumentos en el ejercicio de sus competencias tribu-
tarias que pueden fortalecer el poder tributario municipal en México, lo que supondrá un 
importante refuerzo para su autonomía.235

233 Con este fortalecimiento del poder tributario local se considera que se otorgaría autonomía a los entes 
locales mexicanos o, como menciona T. Rendón Huerta, soberanía de la ciudad para resolver la organización 
y problemas de su gobierno local (Derecho municipal, Porrúa, México, 1998, pp. 131-132); véase también A. M. 
Hernández, Derecho municipal, Unam, México, 2003, pp. 286-288.

234 J. A. Carbajal nos señala: En esta tesitura tenemos lo que enuncia el ya transcrito artículo 115 consti-
tucional, en lo conducente a los municipios libres; pero qué tienen de libres, si ellos fueron construidos de 
arriba-abajo, y además tienen el problema sempiterno de las finanzas municipales que no son independientes 
(Tratado de derecho constitucional, Porrúa, México, 2002, p. 360).

235 S. Dana Montaño, Estudios de política y derecho municipal, Universidad de Zulia, Maracaibo, Venezuela, 1962, p. 56.
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En esta dirección, se formularán puntualmente dos propuestas que buscarían producir 
una vigorización integral del poder tributario local mexicano; una primera propuesta que 
buscaría fortalecerlo en su área tributaria exclusiva, y una segunda, no menos importante, 
que buscaría reforzarlo en su área tributaria concurrente. 

En ambos casos, como se ha planteado desde el inicio de este trabajo académico, las 
propuestas que se desarrollarán tendrán como guía y sustento las técnicas jurídicas espa-
ñolas que se han considerado las más viables para dicho fin.

En el caso de la propuesta relacionada con el campo tributario exclusivo, se propondrá 
el uso de la facultad reglamentaria en materia tributaria a favor de las municipalidades 
mexicanas, en el mismo sentido jurídico que el Estado español le ha dado a dicha fa-
cultad en el ámbito local, esto es, se propondrá la técnica española que permite que las 
corporaciones locales españolas apliquen mediante sus ordenanzas la potestad de definir 
la modulación de ciertos tipos tributarios permitiéndoles establecer tributos acordes a sus 
necesidades de financiación respectivas.

Se considera que esta propuesta permitirá vigorizar el poder tributario local mexicano en 
su área tributaria exclusiva, lo que, consecuentemente, le proveerá de una mayor autosufi-
ciencia financiera y de gobierno, pues con esta técnica jurídica los municipios mexicanos no 
dependerán de otro ámbito de gobierno para determinar los tipos tributarios que van a so-
breponer en los contribuyentes de su circunscripción territorial, sino que serán ellos mismos 
los que decidirán la clase tributaria que van aplicar conforme a sus exigencias hacendarias. 

En efecto, mediante la propuesta dirigida a la competencia tributaria exclusiva se es-
tima que los entes municipales mexicanos podrán ser quienes, mediante normas legales 
inferiores a la ley, finiquiten dentro de su ámbito de gobierno el ejercicio de su poder tribu-
tario, de igual manera que lo hacen las corporaciones locales españolas.

La forma en que esta propuesta se desarrollará en este capítulo será desglosando la 
manera en que el Estado español acopló en la facultad reglamentaria municipal los princi-
pios constitucionales de autonomía local y reserva de ley, desplegando para ello la técnica 
jurídica empleada en los marcos normativos españoles respectivos, para posteriormente 
adaptarla, en sus medidas y singularidades, al entorno jurídico tributario local mexicano. 

Es decir, una vez analizada y reconocida la técnica legal aplicada en los ordenamientos le-
gales españoles, se propondrán los cambios legislativos correspondientes para el sistema jurí-
dico mexicano, los cuales le permitan al gobierno local singularizar su poder tributario dentro 
de su ámbito de gobierno, a través de las normas legales inferiores de ley que éstos expiden.

En otras palabras, se “importará” del sistema jurídico español la forma jurídica en la 
que se ha otorgado competencia a sus corporaciones locales para modificar, mediante sus 
ordenanzas tributarias municipales y dentro de los límites establecidos por la legislación 
estatal, los tipos tributarios de sus contribuciones.

Es importante destacar que la propuesta de lege referenda encaminada a facultar a los en-
tes locales de gobierno mexicanos para ejercer dentro de su entorno de gobierno su poder 
tributario, como acontece en España, sería de carácter complementario a la facultad de 
iniciativa de ley que éstos gozan. 
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Y es que la potestad que se propondría otorgarles a los municipios de México para ejer-
cer y concretar parte de su poder tributario mediante la ordenanza municipal, sería con 
un fin complementario a la facultad de iniciativa de ley que éstos ya tienen, lo que vendría  
a fortalecer aún más su poder tributario, pues por un lado continuarían proponiendo cam-
bios significativos a la estructura de sus tributos a través de su facultad de iniciativa de ley 
tributaria, y por el otro, podrían mediante la facultad reglamentaria fiscal “moverse” con 
autonomía al momento concretar dicho poder tributario.236 

En relación con la propuesta del campo tributario concurrente, se propondrá el uso 
de la figura del “impuesto cedido”, de manera semejante a la forma en la cual el Estado 
español la ha puesto en uso en su sistema jurídico tributario, esto es, se propondrá la téc-
nica española que permite a un ente de gobierno de menor envergadura ejercer el poder 
tributario central en su beneficio.

Con este planteamiento, podría fortalecerse al poder tributario local mexicano en lo 
que a su área competencial concurrente se refiere, lo que implicaría también, junto con la 
propuesta del área tributaria exclusiva, una mayor consolidación financiera y de gobierno 
para los municipios mexicanos, ya que con esta adaptación de la técnica jurídica española 
podrían ejercer su poder tributario sobre las materias tributarias concurrentes que el go-
bierno central mexicano ha acaparado.

Mediante la propuesta dirigida a la competencia tributaria local concurrente, se consi-
dera que los municipios mexicanos podrían ejercer, ya sea mediante la facultad de inicia-
tiva de ley, o la facultad reglamentaria, o ambas, su poder tributario en áreas del campo 
tributario concurrente mexicano que son consideradas como absolutas de la federación, 
de la misma forma en que lo practican los entes regionales en España, con respecto al 
campo tributario del gobierno central.

Para alcanzar la intención en comento, esta segunda propuesta será desarrollada en 
este capítulo desglosando el modo en el que el Estado español cedió el poder tributario 
del gobierno central a los gobiernos subcentrales sobre ciertas áreas de su competencia 
tributaria. Propiamente, se hará un despliegue de la técnica jurídica empleada para de-
sarrollar la figura del impuesto cedido en los marcos normativos españoles, para poste-
riormente adaptarla, en sus medidas y singularidades, al entorno jurídico tributario local 
mexicano. 

236 Un ejemplo de dicha movilidad la señala F. Álvarez Arroyo, quien menciona que “en primer lugar, como 
por otra parte sucede en cualquier otro tributo, determina la normativa aplicable, lo cual, en el ámbito local 
adquiere si cabe mayor relevancia por cuanto los tributos locales están regulados por ordenanzas fiscales que 
pueden ser modificadas en cualquier momento (dentro de los límites legales)” (Impuesto municipal sobre incremento 
de valor de los terrenos, op. cit., p. 203). En México, sobre esta capacidad de incidir en el establecimiento de elemen-
tos tributarios a través de una facultad reglamentaria, T. García señala que “en los mismos regímenes políticos 
modernos, la función de hacer leyes no es absolutamente privativa del poder legislativo; cooperan a menudo 
con él otros órganos del Estado, o tienen éstos en ciertos casos la misma función” (Apuntes de introducción al estudio 
del derecho, Porrúa, México 1972, p. 84). Véase también J. A. Nuño Sepúlveda, “Algunas reflexiones respecto de 
la procebilidad de la potestad tributaria municipal en el contexto de la primera convención nacional hacenda-
ria”, Revista Hacienda Municipal, núm. 87, p. 58.
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Se analizará y reconocerá la técnica legal española aplicada en materia de descentraliza-
ción del poder tributario para proponer las enmiendas legislativas que mejor integren la figu-
ra del impuesto cedido español al sistema jurídico tributario mexicano, lo anterior con el fin 
de que se faculte al gobierno municipal a aplicar, en su beneficio hacendario, su poder tribu-
tario en las áreas fiscales concurrentes que el gobierno central mexicano ha monopolizado. 

Dicho de otra forma, específicamente se “introducirá” del sistema jurídico español la 
forma jurídica que ha permitido que los entes subcentrales españoles puedan ejercer su 
poder tributario en las materias tributarias centrales, pero colocando la adaptación de di-
cha técnica en el sistema legal de México para el ámbito de gobierno municipal, es decir, 
se acogerán los lineamientos normativo-financieros desarrollados para el impuesto cedido 
español, para ser acondicionados a favor del gobierno municipal dentro del marco jurídico 
tributario mexicano.

Es importante destacar que a pesar de que la figura del impuesto cedido es practicada 
en España entre el gobierno central y los gobiernos subcentrales, la adopción para el 
ámbito de gobierno local mexicano se considera viable, ya que su esencia radica en una 
descentralización del poder tributario, mediante la competencia concurrente de México 
entre la federación y los municipios.

Y es que, como se ha señalado, si bien es cierto que la concurrencia tributaria española 
es distinta a la mexicana, pues ésta tiene su origen en materias tributarias estatales exclusi-
vas cedidas a un ente territorial subcentral y no en una competencia tributaria concurrente 
preconcebida por su Constitución, como acontece en México, aun con esa circunstancia, 
la técnica jurídica del impuesto cedido se considera apta para el sistema tributario local 
mexicano, ya que se estima que su método cumple con las fórmulas modernas de compe-
tencia y concurrencia fiscal que los estados federales modernos buscan implantar en sus 
sistemas tributarios, que les posibiliten crear formas y mecanismos innovadores de colabo-
ración entre sus haciendas.

Ambas propuestas a desarrollar para el ámbito local tributario serán reflejadas en la 
Constitución política mexicana, del 5 de febrero de 1917, por ser ésta la que determina los 
requisitos y condiciones jurídicas del sistema tributario de cada uno los gobiernos compo-
nentes del Estado mexicano.237 

En efecto, al ser la Carta Magna el marco jurídico normativo base del aspecto fiscal 
del municipio, y específicamente de su poder tributario, es preciso que los planteamientos 
a proponer sean desarrollados en su contexto jurídico, pues una de las funciones legales 
esenciales de este marco normativo es fijar las bases jurídicas tributarias fundamentales 
sobre las cuales se desenvuelve cada ámbito de gobierno.

237 A. Pérez Becerril nos explica cómo el subsistema impositivo en México parte de la Constitución Política 
del 5 de febrero de 1917, op. cit., pp. 126-129. D. Mabarak Cerecedo nos señala que “la base fundamental, la 
columna vertebral de un sistema tributario determinado, se ubica en la constitución política de cada país, en 
donde se faculta al Estado a expedir y aplicar leyes tributarias bajo determinados requisitos y condiciones con 
el fin de que el poder público pueda, por una parte, crear y cobrar los tributos, y por otra, que los gobernados 
se sometan a pagarlos” (Derecho financiero público, op. cit., p. 66). 
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En este capítulo proponente se desarrollarán dos proposiciones que vigorizarían de 
manera integral el poder tributario local mexicano, una encaminada a fortalecerlo en su 
competencia tributaria exclusiva mediante el uso de normas inferiores a la ley, y otra diri-
gida a reforzarlo en su competencia tributaria concurrente a través de la descentralización 
de facultades tributarias concurrentes que han sido acopiadas por el gobierno central, pro-
puestas que de ser implementadas en el sistema jurídico tributario mexicano, se considera 
que podrían proporcionar al gobierno municipal una mayor suficiencia económica, y por 
tanto, una mayor autonomía financiera y de gobierno.
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B. PROPUESTA EN EL MARCO NORMATIVO  
DE LA COMPETENCIA TRIBUTARIA EXCLUSIVA:  

ORDENANZAS FISCALES

El empleo de la ordenanza fiscal por parte de las corporaciones locales españolas surge, 
como antes se precisó, de la necesidad de gestionar y administrar los tributos asignados, 
mismos que se crean por un órgano legitimado para ello, el parlamento, a fin de que se 
respete la reserva de ley establecida en el artículo 31.1 de la Constitución española, del 31 
de octubre de 1978,238 sin que ello sea impedimento para que los entes locales españoles 
hagan uso de sus facultades normativas y regulen ciertos aspectos de sus tributos, en aten-
ción al también constitucional principio de autonomía local.239

En ese contexto, nos parece acertado que el legislador estatal refleje los tipos de impues-
to, predisponiendo criterios o límites para su posterior definición por cada corporación 
local, la cual, de acuerdo a las peculiaridades de su hacienda propia y en ejercicio de su 
autonomía, deberá concretar en su ámbito territorial.

Con este sistema se compatibilizan las exigencias derivadas del principio de reserva de 
ley con el de autonomía local, situándose el punto de equilibrio entre ambos, con la per-
misión a los entes locales de gobierno de decidir sobre la determinación de sus elementos 
esenciales, sólo cuando una ley les habilite y siempre que ésta fije con precisión la disciplina 
básica de los mismos.240 Igualmente tienen la posibilidad de implantar en su territorio los 
impuestos optativos o voluntarios para cada municipio. 

En otras palabras, los tributos municipales deben ser regulados por la legislación estatal, 
pero sin menoscabar cierta regulación por parte de las corporaciones locales, lo cual se 
traduce en reconocerles una participación en su establecimiento, regulando el legislador 
estatal parcialmente los tipos con límites o criterios que permitan a los entes locales poste-
riormente, por lo menos, determinar un elemento esencial del tributo.241

238 Artículo 31.1 de la Constitución española, del 31 de octubre de 1978: “Artículo 31.1. Todos contribuirán 
al sostenimiento de los gastos públicos, de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario 
justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio”.

239 J. A. Chamorro y Zarza, La gestión integrada del sistema tributario en el estado descentralizado español, op. cit., p. 54.
240 J. Lasarte Álvarez y L. Sánchez Serrano mencionan que en ese sentido las sentencias del tribunal cons-

titucional 19/1987 y 185/1995 suponen una relativización del principio de legalidad en aras de la garantía 
constitucional de la autonomía de los municipios (Manual general de derecho financiero, t. IV, op. cit., p. 218).

241 La sentencia del tribunal constitucional 221/1992, op. cit., estableció el criterio de reconocérsele a las corporaciones 
locales cierta intervención en el establecimiento de sus tributos propios, no significando esto que esa autonomía local en 
el terreno tributario exija una intervención que se extienda a todos y cada uno de los elementos integrantes del tributo, 
sino por lo menos a uno; M. A. Collado Yurritia señala que “tratándose de tributos municipales, la ley debe reconocer 
a las corporaciones locales una participación en su establecimiento o en su exigencia” (Derecho tributario, op. cit., p. 55).
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La vía de aplicación que se encontró para ese punto de equilibrio han sido las orde-
nanzas tributarias locales.242 Y es que mediante la ordenanza fiscal se ha posibilitado a 
las corporaciones locales españolas ejercer su poder tributario, modulando ya los tipos 
de gravamen de sus propios tributos dentro de los límites fijados por la ley estatal, las 
exenciones o bonificaciones, o en su caso regulando determinados aspectos de la base 
imponible.243

En la praxis jurídico-financiera de los entes locales, la ordenanza fiscal opera de diver-
sas formas; por ejemplo, L. Serrano Antón señala que es en la determinación de la base 
imponible donde se admite con mayor normalidad la colaboración reglamentaria, dado 
que su cuantificación puede deberse a una pluralidad de factores de diversa naturaleza que 
requiere, en ocasiones, complejas operaciones técnicas, lo que habilita a la norma regla-
mentaria la concreción de algunos de los elementos configuradores de la base, en función 
de la naturaleza y objeto del tributo de que se trate.244

Incluso menciona este mismo autor que la concreción requerida a la ley es también 
menor cuando se trata de regular elementos como el “tipo de gravamen”, el cual aún 
cuando se trata de un elemento esencial del tributo cuya determinación corresponde ne-
cesariamente a la ley, es ante tributos de carácter local donde el legislador estatal puede 
hacer una parcial regulación de los tipos, predisponiendo criterios o límites para su ulterior 
definición por la corporación local al que corresponderá la fijación del tipo que haya de 
ser aplicado.245

Para ilustrar lo anterior, basta remitirse a los diversos ordenamientos estatales relacio-
nados con el poder tributario local español para apreciar cómo es que opera su ejercicio a 
través de ordenanzas fiscales en los tributos de su competencia material tributaria. En los 
impuestos, y partiendo con el más significativo del ámbito local, se tiene que el artículo 72 
del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo,246 por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, permite que los municipios eleven el 

242 “En el sentido de esta fuente de derecho tributario hay que diferenciar entre los reglamentos dictados por 
el estado y ccaa, por un lado, en cuanto ambas administraciones poseen capacidad legislativa y, por otro, los 
dictados por las entidades o corporaciones locales, las cuales carecen de potestad legislativa, y cuya potestad 
reglamentaria se concretan en materia tributaria en las denominadas ordenanzas fiscales”, ibid., p. 99)

243 El contexto legal-tributario que se presenta en el ámbito local español deriva de una modulación que ex-
perimenta el principio de legalidad tributaria en aras de resguardar el principio constitucional de autonomía 
financiera de los entes locales (ibid., p. 62); en ese mismo sentido, el tribunal constitucional se pronuncia a 
través de sus sentencias constitucionales 19/1987, op. cit., y 233/1999, op. cit.

244 F. Serrano Antón, El estado actual de los derechos y las garantías de los contribuyentes en las haciendas locales, op. cit., p. 130.
245 Idem., p. 130.
246 Artículo 72 del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo: Artículo 72. 1. La cuota íntegra de este impuesto 

será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el artículo siguiente. 2. La cuota líquida se 
obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas legalmente.
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tipo de gravamen del impuesto de bienes inmuebles, pero señalando un límite máximo al 
incremento y en función de determinadas circunstancias.247 

Ese tipo de gravamen mínimo y supletorio será 0.4% cuando se trate de bienes inmuebles 
urbanos, y 0.3% cuando se trate de bienes inmuebles rústicos con un máximo de 1.10% para 
los urbanos y de 0.90% para los rústicos. C. Checa González señala que “esos tipos pueden 
incrementarse por los ayuntamientos —he aquí una manifestación concreta del principio 
de autonomía consagrado en el artículo 140 de la ce— mediante la aprobación de la co-
rrespondiente ordenanza fiscal, dentro de ciertos límites en determinados porcentajes”.248

Asimismo, el ya citado artículo 72 del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece que la cuota íntegra del impuesto de bienes inmuebles es el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen, mientras que la cuota líquida se obtendrá mino-
rando aquélla en el importe de las bonificaciones previstas legalmente.

Referente a las cuotas de los impuestos, las corporaciones locales de igual forma inter-
vienen a través de sus ordenanzas fiscales en su establecimiento, como el caso de las cuotas 
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica; basta ceñirse al artículo 95 del real 
decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el cual se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales,249 para apreciar cómo este precepto prevé que 
las cuotas fijadas con carácter mínimo pueden ser incrementadas mediante la aplicación 

247 J. Lasarte Álvarez y L. Sánchez Serrano, Manual general de derecho financiero, t. IV, op. cit., p. 218; en ese mismo 
sentido, L. M. Cazorla Prieto menciona: “Así pues el ámbito material del poder tributario de las corporaciones 
locales queda constreñido sustancialmente en el caso de los ayuntamientos a dos extremos: […] A la posibili-
dad de establecer o no ciertos aumentos con respecto a la fijación de los elementos de ciertos impuestos muni-
cipales, posibilidad recogida en el texto refundido de la lrhl. Citemos como ejemplo la posibilidad que, una 
vez definido el tipo de gravamen del ibi, formula el artículo 72.3 del precitado tr, en virtud de la cual pueden 
los ayuntamientos aumentar dentro de ciertos límites los tipos fijados en la citada ley, cuando concurran las 
circunstancias que la misma ley acuña” (Derecho financiero y tributario, op. cit., p. 85).

248 C. Checa González, La Reforma de la ley Reguladora de las Haciendas Locales en materia tributaria, Aranzadi, 
Navarra, 2003, p. 92.

249 Artículo 95 del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo: Artículo 95. 1 El impuesto se exigirá con arreglo 
al siguiente cuadro de tarifas:

Potencia y clase de vehículo Cuota 
Pesetas

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales 2.100
De 8 hasta 11.99 caballos fiscales 5.670
De 12 hasta 15.99 caballos fiscales 11.970
De 16 hasta 19.99 caballos fiscales 14.910
De 20 caballos fiscales en adelante 18.635
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de unos coeficientes modulados en función de la población de derecho de los municipios, 
con el carácter de máximos, todo a través de la ordenanza tributaria respectiva.

Sobre este impuesto en relación con el poder tributario local J. Lasarte menciona que 
“El respeto al principio de autonomía de las entidades, reconocido expresamente por la 
Constitución (artículos 137, 140 y 141), requiere que en los tributos locales, como el iVtm, 
se confiera un mínimo de protagonismo a los ayuntamientos en la regulación de elementos 
esenciales del tributo, entre los que se encuentra la cuantía (como ha declarado el tc en su 
sentencia 19/1987, del 17 febrero)”.250

Potencia y clase de vehículo Cuota 
Pesetas

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas 13.860
De 21 a 50 plazas 19.740
De más de 50 plazas 24.675

C) Camiones:
De menos de 1,000 kilogramos de carga útil 7.035
De 1,000 a 2,999 kilogramos de carga útil 13.860
De más de 2,999 a 9,999 kilogramos de carga útil 19.740
De más de 9,999 kilogramos de carga útil 24.675

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales 2.940
De 16 a 25 caballos fiscales 4.620
De más de 25 caballos fiscales 13.860

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1,000 y más de 750 kilogramos de carga útil 2.940

De 1,000 a 2,999 kilogramos de carga útil 4.620

De más de 2,999 kilogramos de carga útil 13.860

F) Otros vehículos:
Ciclomotores 735

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 735

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 1.620

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 2.520

Motocicletas de más de 500 hasta 1,000 centímetros cúbicos 5.040

Motocicletas de más de 1,000 centímetros cúbicos 10.080

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 3. Reglamentariamente se deter-
minará el concepto de las diversas clases de vehículos y las reglas para la aplicación de las tarifas. 4. Los ayuntamientos podrán 
incrementar las cuotas fijadas en el apartado 1 de este artículo mediante la aplicación sobre las mismas de un coeficiente, el cual no 
podrá ser superior a 2. Los ayuntamientos podrán fijar un coeficiente para cada una de las clases de vehículos previstas en el cuadro 
de tarifas recogido en el apartado 1 de este artículo, el cual podrá ser, a su vez, diferente para cada uno de los tramos fijados en cada 
clase de vehículo, sin exceder en ningún caso el límite máximo fijado en el párrafo anterior. 5. En el caso de que los ayuntamientos 
no hagan uso de la facultad a que se refiere el apartado anterior, el impuesto se exigirá con arreglo a las cuotas del cuadro de tarifas.

250 J. Lasarte Álvarez y L. Sánchez Serrano, Manual general de derecho financiero, t. IV, op. cit., p. 262.
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Otro ejemplo del ejercicio del poder tributario local se observa en el impuesto sobre ac-
tividades económicas; en este impuesto las corporaciones locales amplían sus posibilidades 
de intervenir en el establecimiento de ciertos elementos como son los coeficientes, índices 
y recargos, los cuales determinan de forma significativa la cuantificación de éste, ya que 
constituyen un elemento esencial para lograr su determinación.251 

Dentro de este impuesto también se permite que los entes locales intervengan en otro 
elemento, como la bonificación, ya que con la adición de la nota común segunda de la 
sección primera de las tarifas del impuesto sobre actividades económicas, aprobadas por 
el real decreto legislativo 1175/1990, del 28 de septiembre, por el que se aprueban las ta-
rifas y la instrucción del impuesto sobre actividades económicas, las corporaciones locales 
mediante sus ordenanzas fiscales pueden establecer que aquellos sujetos que incidan en 
el ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota mínima municipal, 
disfruten durante los cinco primeros años de una bonificación de hasta 50% de la cuota 
correspondiente.252

Así se constata, entre otros, en el artículo 88 del citado real decreto legislativo 2/2004, 
del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.253

De igual forma, en el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras y el im-
puesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, los entes 
locales pueden, a través de las ordenanzas fiscales, regular las bonificaciones de ambos 
impuestos.

En el caso del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, el artículo 103 del 
real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,254 señala que las ordenanzas fiscales 

251 Dichos componentes son un elemento esencial para lograr una efectiva aplicación de los principios de 
autonomía y suficiencia financiera plasmados en la Constitución (ibid., p. 225).

252 C. Checa González, El sistema tributario local, op. cit., pp. 32-34.
253 Artículo 88 del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Artículo 88. 1. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de 
ponderación previsto en el artículo anterior, los ayuntamientos podrán establecer una escala de coeficientes que pondere la situación 
física del local dentro de cada término municipal, atendiendo a la categoría de la calle en que radique. 2. Dicho coeficiente no podrá 
ser inferior a 0.4 ni superior a 3.8.

254 Artículo 103 del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Artículo 103. Gestión tributaria del impuesto. Bonificaciones potestativas. 
2. Las ordenanzas fiscales podrán regular las siguientes bonificaciones sobre la cuota del impuesto: a. Una bonificación de hasta 
el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal 
por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Co-
rresponderá dicha declaración al pleno de la corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la 
mayoría simple de sus miembros. b. Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras en 
las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. La aplicación de esta bonificación estará 
condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación 
de la administración competente. La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, la 



153B. ProPuesta en el marco normativo de la comPetencia triButaria exclusiva: ordenanzas fiscales 

podrán establecer una bonificación de hasta 95% de la cuota del impuesto que se aplica 
sobre las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o 
utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, históricas, artísticas 
o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración, la cual corresponde realizarla 
al pleno de la corporación, acordándose, previa solicitud del sujeto pasivo, por el voto 
favorable de la mayoría simple de sus miembros.

Por su parte, en el impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana, el artículo 108.4 del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,255 indica que 
las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta 95% de la cuota del im-
puesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, en las transmi-
siones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos 
del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes 
y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.256

Un último ejemplo del ejercicio del poder tributario por medio de las ordenanzas 
fiscales dentro del área de los impuestos locales se observa en el establecimiento de 

bonificación a que se refiere el párrafo a anterior. c. Una bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, instala-
ciones u obras vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras. d. La bonificación prevista en este 
párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos a y b anteriores. d. Una 
bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial. 
La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los 
párrafos anteriores. e. Una bonificación de hasta el 90 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las 
condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados. La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante 
de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores. La regulación de los restantes aspectos sustantivos y 
formales de las bonificaciones a que se refiere este apartado se establecerá en la ordenanza fiscal. Entre otras materias, la ordenanza 
fiscal determinará si todas o algunas de las citadas bonificaciones son o no aplicables simultáneamente.

255 Artículo 108 del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Artículo 108. Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida. 1. El 
tipo de gravamen del impuesto será el fijado por cada ayuntamiento, sin que dicho tipo pueda exceder del 30 por ciento. Dentro del 
límite señalado en el párrafo anterior, los ayuntamientos podrán fijar un solo tipo de gravamen o uno para cada uno de los períodos de 
generación del incremento de valor indicados en el apartado 4 del artículo anterior. 2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado 
de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen. 3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota ínte-
gra, en su caso, la bonificación a que se refiere el apartado siguiente. 4. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de 
hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos 
reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los 
cónyuges y los ascendientes y adoptantes. La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de la bonificación a que se 
refiere el párrafo anterior se establecerá en la ordenanza fiscal.

256 Dentro del contexto de este impuesto, F. Álvarez Arroyo señala: “1. Libertad de los ayuntamientos de 
fijación del porcentaje señalado para cada periodo, dentro del límite máximo […]. En este aspecto, se muestra 
como un instrumento fundamental la ordenanza fiscal, único lugar en el que el ayuntamiento puede fijar los 
porcentajes referidos, los cuales, dicho sea de paso, pueden ser todo los homogéneos que el juego de los límites 
máximos permita, es decir, que nada impide a una ordenanza municipal determinar como único porcentaje 
aplicable a todos los tramos el mayor límite permitido para uno de ellos, práctica que presumiblemente preva-
lecerá con el tiempo” (Impuesto Municipal sobre Incremento de Valor de los Terrenos, op. cit., p. 185).
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la base del Impuesto sobre los aprovechamientos de cotos de caza y pesca. En este 
impuesto dicha base representa el valor del aprovechamiento cinegético o piscícola, 
el cual es fijado por los ayuntamientos con sujeción al procedimiento instituido para 
la aprobación de las ordenanzas fiscales,257 mismo que se describirá en párrafos pos-
teriores.

Continuando con la ilustración del uso de la ordenanza fiscal como medio para ejercer 
el poder tributario local español, las tasas, junto a las contribuciones especiales, represen-
tan un ejemplo significativo del uso de la ordenanza tributaria como medio para ejercer 
las corporaciones locales su poder tributario,258 por cuanto, dentro de los límites legales 
establecidos, el municipio regula internamente dichas figuras tributarias.259 

Ejemplifica lo anterior el artículo 24 del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales,260 el cual señala que el importe de las tasas se fijará tomando como referencia 
el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprove-
chamientos, si los bienes afectados no fuesen de dominio público, añadiéndose en el 

257  J. Lasarte Álvarez y L. Sánchez Serrano, Manual general de derecho financiero, t. IV, op. cit., p. 315.
258 P. Herrera Molina menciona que “sobre este particular hay que tener en cuenta que el trlhl establece el 

marco legal en el que posteriormente los ayuntamientos inciden para establecer y exigir tasas, de modo que en 
esta materia resulta de especial relevancia la ordenación municipal. De este modo, si a efectos de otros tributos 
locales a un ente local le puede bastar con la fijación de dos o tres elementos (el tipo, algún coeficiente), con 
cada tasa la aportación a realizar por el ayuntamiento, desde el estudio de costes a la cuantificación de hecho 
imponible o su cuantía, ha de contenerse o reflejarse con carácter necesario, en la ordenanza” (Gestión local 
Aranzadi. Tributos locales y autonómicos, Aranzadi, Navarra, 2007, p. 345).

259 C. Checa González señala que “de lo dispuesto por el apartado 2 del artículo 24 de la lrhl es fácil observar 
la gran indeterminación y generalidad que existe en la cuantificación de estas tasas, de donde se desprende, 
como se puso de relieve en la sts de 9 de julio de 1997 (RJ 1997, 5674), la enorme flexibilidad con la que el 
legislador ha regulado este tema concreto, con el menoscabo que ello implica del antes referido principio de 
reserva de ley […] Y ello, porque no es la ley, en definitiva, la que se encarga de concretar de forma pormenori-
zada los elementos cuantificadores de la deuda tributaria, sino que esta tarea se deja en manos de las respectivas 
ordenanzas fiscales locales, sin existir prácticamente ningún límite controlable sobre el uso que éstas puedan 
llegar a hacer, extremo éste que, por ello, debiera haber sido objeto de atención en la actual reforma de la lrhl, 
llevada a cabo por medio de la ley 51/2002, del 27 de diciembre, de lo que, sin embargo, no se ha ocupado el 
legislador”. (La Reforma de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en Materia Tributaria, op. cit., p. 47). De acuerdo 
con lo expuesto, la flexibilidad del principio de reserva de ley o legalidad, como se le conoce en México, es 
donde radica parte del fortalecimiento del poder tributario local y, por tanto, de su autonomía financiera; la 
sentencia del tribunal constitucional español 185/1995, op. cit., menciona que en materia de tasas se puede 
llevar a relativizar aún más las exigencias del principio de legalidad.

260 Artículo 24 del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Artículo 24. Cuota tributaria. 1. El importe de las tasas previstas por la utili-
zación privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local se fijará de acuerdo con las siguientes reglas: a. Con carácter 
general, tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, 
si los bienes afectados no fuesen de dominio público. A tal fin, las ordenanzas fiscales podrán señalar en cada caso, atendiendo a 
la naturaleza específica de la utilización privativa o del aprovechamiento especial de que se trate, los criterios y parámetros que 
permitan definir el valor de mercado de la utilidad derivada.
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precepto que las ordenanzas fiscales podrán señalar en cada caso, atendiendo a la na-
turaleza específica de la utilización privativa o del aprovechamiento especial de que se 
trate, los criterios y parámetros que permitan definir el valor de mercado de la utilidad 
derivada.261 

Sobre lo anterior, J. Lasarte señala que 

el hecho imponible de la tasa será la prestación de un servicio o la realización de actividad 
administrativa que se refiere, afecta o beneficia de modo particular al sujeto pasivo. Este hecho 
imponible queda reseñado con carácter general por la ley y será la ordenanza la que lo esta-
blezca concretamente. Esta remisión a una norma reglamentaria no debe reputarse contraria 
al principio de legalidad. Por un lado, sería imposible que la ley realizara una previsión com-
pleta de los posibles hechos imponible.262

Otro elemento de la tasa que se determina por medio de la ordenanza fiscal es la cuota 
tributaria, misma que consistirá, según disponga la correspondiente ordenanza fiscal, en la 
cantidad resultante de aplicar una tarifa, una cantidad fija señalada al efecto, o la cantidad 
resultante de la aplicación conjunta de ambos procedimientos.263 

Por último el devengo de las tasas, señala el mismo artículo 24 del real decreto legislativo 
2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales,264 tiene lugar de acuerdo con la naturaleza del hecho imponible y 
conforme determine la respectiva ordenanza fiscal.265

Una especie más de tributo que se ve regulada en alguno de sus elementos por la orde-
nanza fiscal, es la contribución especial. En esta especie de tributo las corporaciones loca-
les ejercen su poder tributario al fijar la base de la misma con un límite máximo de 90% 
del coste, de conformidad con el artículo 31.1 del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.266 Asimismo, en este tributo es necesario el acuerdo de ordenación que determine 

261 C. Checa González, Los tributos locales. Análisis jurisprudencial de las cuestiones sustantivas más controvertidas, Mar-
cial Pons, Madrid, 2000, p. 427.

262 J. Lasarte Álvarez y L. Sánchez Serrano, Manual general de derecho financiero, t. IV, op. cit., p. 328.
263 E. Albi Ibáñez, Sistema fiscal español, op. cit., p. 585.
264 Artículo 24 del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Artículo 34. Acuerdos de imposición y de ordenación. 3. El acuerdo de ordenación 
será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del coste previsto de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre 
los beneficiarios y de los criterios de reparto. En su caso, el acuerdo de ordenación concreto podrá remitirse a la ordenanza general de 
contribuciones especiales, si la hubiera.

265 C. Checa González, Los tributos locales. Análisis jurisprudencial de las cuestiones sustantivas más controvertidas, op. cit., p. 445.
266 Artículo 31.1 del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales: Artículo 31. 1. La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, como máxi-
mo, por el 90 por ciento del coste que la entidad local soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o  ampliación de los servicios.
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el coste previsto para las contribuciones especiales, la cantidad a repartir entre los benefi-
ciarios y los criterios de reparto.267

 Una vez ejemplificado el modo en que el poder tributario local, a través de las ordenan-
zas fiscales, se ejerce por parte de los entes locales de gobierno españoles en los distintos 
tributos de su competencia tributaria, es necesario apreciar la forma en que se desarrolla 
su fundamento jurídico y procedimiento de aplicación en las leyes estatales, ya que su aná-
lisis nos permitirá obtener la técnica y redacción legal utilizada por el legislador español.

El primer término, se estudian los ordenamientos estatales donde se desarrolla su funda-
mento legal, para posteriormente, en segunda instancia, analizar las normas reguladoras 
que regulan su procedimiento.

En fundamento legal del poder tributario local se regula en la Constitución española, 
del 31 de octubre de 1978, específicamente el artículo 133.2;268 en la Ley 7/1985, del 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 106.2, y 107.1.2,269 y en el real 
decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 15 y 16.270

267 J. Lasarte Álvarez y L. Sánchez Serrano, Manual general de derecho financiero, t. IV, op. cit., p. 337. El artículo 34 
del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, así lo fija: Artículo 24. Cuota tributaria. 3. La cuota tributaria consistirá, según disponga 
la correspondiente ordenanza fiscal.

268 Artículo 133.2 de la Constitución española, del 31 de octubre de 1978: Artículo 133.2 Las comunidades autó-
nomas y las corporaciones locales podrán establecer y exigir tributos de acuerdo con la constitución y las leyes […]. Esta redacción 
constitucional, es la que propiamente autoriza que el ejercicio del poder tributario local sea fundamentado y detallado en normas de 
menor envergadura legal a la Constitución Española, 30 de octubre de 1978. 

269 Artículos 106.2 y 107.1.2 de la Ley 7/1985, del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: 
Artículo 106. 2. La potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria se ejercerá a través de ordenanzas fiscales 
reguladoras de sus tributos y de ordenanzas generales de gestión, recaudación e inspección. Las corporaciones locales podrán emanar 
disposiciones interpretativas y aclaratorias de las mismas. 

Artículo 107. 1. Las ordenanzas fiscales reguladoras de los tributos locales comenzarán a aplicarse en el momento de su publicación 
definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, salvo que en las mismas se 
señale otra fecha. 2. Las ordenanzas fiscales obligan en el territorio de la respectiva entidad local y se aplican conforme a los principios 
de residencia efectiva y de territorialidad, según los casos.

270 Artículos 15 y 16 del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Artículo 15. Ordenanzas fiscales. 1. Salvo en los supuestos 
previstos en el artículo 59.1 de esta Ley, las entidades locales deberán acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y 
aprobar las correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de éstos. 2. Respecto de los impuestos previstos en el artículo 59.1, los 
ayuntamientos que decidan hacer uso de las facultades que les confiere esta Ley en orden a la fijación de los elementos necesarios para 
la determinación de las respectivas cuotas tributarias, deberán acordar el ejercicio de tales facultades, y aprobar las oportunas orde-
nanzas fiscales. 3. Asimismo, las entidades locales ejercerán la potestad reglamentaria a que se refiere el apartado 2 del artículo 12 
de esta Ley, bien en las ordenanzas fiscales reguladoras de los distintos tributos locales, bien mediante la aprobación de ordenanzas 
fiscales específicamente reguladoras de la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales. 

Artículo 16. Contenido de las ordenanzas fiscales.1. Las ordenanzas fiscales a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior 
contendrán, al menos: a) La determinación del hecho imponible, sujeto pasivo, responsables, exenciones, reducciones y bonificaciones, 
base imponible y liquidable, tipo de gravamen o cuota tributaria, período impositivo y devengo; b) Los regímenes de declaración y de 
ingreso; c) Las fechas de su aprobación y del comienzo de su aplicación.
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En cuanto al procedimiento de aplicación de las ordenanzas fiscales se desarrolló en 
las normas estales como Ley 7/1985, del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, específicamente en sus preceptos 47 y 49;271 en el real decreto legislativo 781/1986, 
del 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local, artículos 55 y 56,272 y el real decreto legislativo 
2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, en su artículo 17.273

De los preceptos citados de los cuerpos normativos en mención, se advierte la redacción legal 
empleada para autorizar a la ordenanza fiscal como el medio a través del cual los entes locales 
españoles pueden fijar los elementos necesarios para determinar sus tributos propios, hecho 

i m -
poni-

271 Artículos 47 y 49 de la Ley 7/1985, del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Artículo 47. Los 
acuerdos de las corporaciones locales, se adoptan, como regla general, por mayoría simple de los miembros presentes. Existe mayoría 
simple cuando los votos afirmativos son más que los negativos. 

Artículo 49. La aprobación de las ordenanzas locales se ajustará al siguiente procedimiento: a) Aprobación inicial por el pleno; 
b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias; c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y aprobación definitiva por el pleno. 
En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo 
hasta entonces provisional […]

272 Artículos 55 y 56 del real decreto legislativo 781/1986, del 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local: Artículo 55. En la esfera de su com-
petencia, las entidades locales podrán aprobar ordenanzas y reglamentos, y los alcaldes dictar bandos. En ningún caso contendrán 
preceptos opuestos a las leyes. 

Artículo 56. La aprobación de las ordenanzas locales se ajustará al procedimiento establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, 
del 2 de abril. Para la modificación de las ordenanzas y reglamentos deberán observarse los mismos trámites que para su aprobación.

273 Artículo 17 del real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Artículo 17. Elaboración, publicación y publicidad de las ordenanzas fiscales. 
1. Los acuerdos provisionales adoptados por las corporaciones locales para el establecimiento, supresión y ordenación de tributos y 
para la fijación de los elementos necesarios en orden a la determinación de las respectivas cuotas tributarias, así como las aproba-
ciones y modificaciones de las correspondientes ordenanzas fiscales, se expondrán en el tablón de anuncios de la entidad durante 
treinta días, como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. 2. Las entidades locales publicarán, en todo caso, los anuncios de exposición en el boletín oficial de la provincia, 
o, en su caso, en el de la comunidad autónoma uniprovincial. Las diputaciones provinciales, los órganos de gobierno de las entidades 
supramunicipales y los ayuntamientos de población superior a 10,000 habitantes deberán publicarlos, además, en un diario de los 
de mayor difusión de la provincia, o de la comunidad autónoma uniprovincial. 3. Finalizado el período de exposición pública, las 
corporaciones locales adoptarán los acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y 
aprobando la redacción definitiva de la ordenanza, su derogación o las modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el 
caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, 
sin necesidad de acuerdo plenario. 4. En todo caso, los acuerdos definitivos a que se refiere el apartado anterior, incluyendo los 
provisionales elevados automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro de las ordenanzas o de sus modificaciones, habrán de ser 
publicados en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, sin que entren en vigor hasta 
que se haya llevado a cabo dicha publicación. 5. Las diputaciones provinciales, consejos, cabildos insulares y, en todo caso, las 
demás entidades locales cuando su población sea superior a 20,000 habitantes, editarán el texto íntegro de las ordenanzas fiscales 
reguladoras de sus tributos dentro del primer cuatrimestre del ejercicio económico correspondiente.
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ble, base imponible y elementos necesarios para establecer las cuotas tributarias, así como 
el método de aplicación en que se concreta la misma.274 

En efecto, del articulado desglosado se puede apreciar a plenitud la técnica jurídica es-
pañola empleada para sustentar el uso de la facultad reglamentaria en materia tributaria a 
favor de las entidades locales hispánicas, pues se puede constatar cómo se faculta a las cor-
poraciones locales para que, mediante sus ordenanzas, apliquen su poder tributario para 
definir la modulación de los tipos tributarios, lo que les permite establecerlos de acuerdo 
con sus necesidades de financiación correspondientes.

Es decir, de la redacción normativa expuesta se puede observar la vigorización que el 
Estado español ha inculcado al poder tributario de sus corporaciones locales, lo que ha 
posibilitado suministrarles de una mayor autosuficiencia financiera, pues dicha técnica 
jurídica les permite no depender de otro ámbito de gobierno para fijar los tipos tributarios 
que van a sobreponer en los contribuyentes de su ámbito territorial. 

De los artículos segregados en este apartado podemos observar la técnica jurídica em-
pleada por parte del Estado español para facultar a sus gobiernos locales para que sean 
éstos los que finiquiten, mediante normas legales inferiores a la ley, el ejercicio de su poder 
tributario, pues con ella acoplan la facultad reglamentaria local con los principios consti-
tucionales de autonomía local y reserva de ley. 

Básicamente con el despliegue que se ha hecho de los preceptos normativos españoles, 
se puede observar cómo en España se ha conformado un marco legal sobre el cual sus go-
biernos locales pueden operar su poder tributario dentro de su competencia gubernamen-
tal, lo que se ha traducido no sólo en el fortalecimiento de dicha potestad, sino también de 
su autonomía financiera y de gobierno, meta que se está buscando alcanzar en este trabajo 
académico para los entes locales mexicanos.

Una vez presentado el planteamiento general del uso de la ordenanza fiscal española, 
como medio para ejercer el poder tributario de sus entes locales, y con base en lo expuesto, 
la propuesta será encaminada a permitir que los entes locales mexicanos ejerciten su poder 
tributario por medio de este tipo de normas jurídicas, a fin de permitirles ser quienes lo 
concluyan dentro de su ámbito de gobierno.

Al permitir a los entes locales mexicanos el empleo de ordenanzas como instrumento 
para fijar las alícuotas, bonificaciones y exenciones de sus tributos, la facultad decisoria 
que el gobierno estatal tiene sobre el gobierno municipal quedaría muy reducida, ya que 
al devolver a través de la ordenanza fiscal al municipio mexicano, la facultad de su poder 
tributario sobre los elementos tributarios de sus tributos proporcionaría al municipio un 
estatus de verdadera instancia de gobierno.

 Con esta implementación jurídico-tributaria se abastecería al gobierno municipal mexi-
cano de una mayor autosuficiencia financiera, pues ya no dependería de las decisiones 

274 J. J. Nieto Montero señala que con ello se manifiesta la conexión existente entre las ordenanzas y la potes-
tad reglamentaria local, lo que claramente nos pone en relación tanto con la autonomía local constitucional-
mente reconocida como con la reserva de ley en materia tributaria y su traslación al ámbito local (La gestión de 
los impuestos municipales, op. cit., p. 66).
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que el ente legislativo estatal tome sobre su área fiscal, sino que sería el municipio el que 
directamente seleccionaría los elementos tributarios más convenientes para costear las ne-
cesidades tributarias y presupuestales particulares de su hacienda.

El planteamiento que proponemos no contraría el principio de legalidad tributaria 
mexicano,275 pues al igual que en España, los márgenes de los elementos tributarios pro-
vendrían de una norma con rango de ley, los cuales tendrían su origen en la propuesta de 
iniciativa de ley tributaria que el gobierno municipal respectivo hiciese, las cuales a su vez 
serían aprobadas por el parlamento estatal. 

Esta propuesta de reconocer a las ordenanzas del gobierno municipal la competencia 
para regular los elementos estructurales de los tributos les daría una mayor practicidad en el 
ejercicio de su poder tributario a los municipios mexicanos, en lo que refiere a la determina-
ción de las alícuotas, coeficientes, índices, bonificaciones y exenciones de sus tributos, pues 
en éstos es donde se presenta una mayor dinámica o movilidad en el mundo fáctico,276 lo 
que genera la necesidad de poseer un medio legal ágil y eficaz que les permita ejercer su po-
der tributario de manera pronta y práctica para adecuar dichos elementos a esa realidad.277

Así las cosas, para que a los entes locales mexicanos se les pueda vigorizar su poder tribu-
tario en su competencia tributaria exclusiva, otorgándoles una mayor eficacia en su ejerci-
cio, es necesario concederle la concreción del mismo dentro de su dominio gubernativo, por 
lo menos en cuanto a la modificación de elementos esenciales de sus tributos,278 para ello se 
considera que necesitaría, idealmente, que se le dotase de cierta potestad legislativa en ma-
teria tributaria debidamente fundamentada y estructurada para su ejercicio en ley o, como 
se concluyó del estudio comparativo realizado, fortaleciéndole su facultad cuasi legislativa 
ya existente por medio del uso que de la ordenanza fiscal se hace por parte de las corpora-
ciones locales españolas, igualmente fundamentada y estructurada para su ejercicio en ley.

En el caso de desarrollar una propuesta encaminada a dotar de una potestad legislati-
va municipal como tal, sería necesario integrar un cuerpo colegiado representativo de la 
voluntad de su comunidad municipal, debidamente conformado a través de la elección 
popular directa de los miembros del ayuntamiento. 

O sea, sería obligado establecer constitucionalmente la elección popular de los miem-
bros del ayuntamiento, utilizando la división electoral ya existente en los territorios muni-

275 M. Paredes Montiel y R. Rodríguez Lobato nos hablan sobre la extensión que se le puede dar al principio 
de legalidad o reserva de ley en materia fiscal (El principio de reserva de ley en materia tributaria, Porrúa, México, 
2006, pp. 88 y 92).

276 Para ampliar sobre el tema de la movilidad, véase H. Morones Fernández, op. cit., p. 201.
277 J. M. Ortega Maldonado destaca la importancia del reglamento por su celeridad al señalar que “la solemni-

dad, lentitud, intermitencia del funcionamiento de los congresos legislativos, se opone a la habitualidad, rapidez y 
necesidad de la producción reglamentaria” (Primer curso de derecho tributario Mexicano, Porrúa, México, 2004, p. 168).

278 En ese mismo sentido, E. A. Rea Azpeitia señala que “el municipio no puede definir y aprobar sus propios 
ingresos, por lo que habrían de llevarse a cabo las reformas constitucionales necesarias e indispensables, a fin de 
que sean ellos los que aprueben su ley de ingresos” (Elementos en el diseño de programas para optimizar la recaudación del 
Impuesto Predial y la modernización catastral en Entidades Federativas y Municipios, indetec, Guadalajara, 2008, p. 40).
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cipales, para que de éstos se elija representantes de cada uno o de cierto número, según sea 
el caso y características de cada municipio.279

Básicamente se tendría un redefinido órgano colegiado municipal con facultades y or-
ganización similar al modelo de los congresos regionales, pero conservando la esencia de 
ayuntamiento. En otras palabras, se innovaría a este órgano colegiado con mejor desa-
rrollo legislativo, manteniendo los puntos esenciales de un ayuntamiento, como son las 
comisiones de servicios públicos o desarrollo urbano, por mencionar algunas.

Esta propuesta implicaría, por otro lado, llevar a cabo lo propio en las legislaciones estata-
les en materia constitucional y electoral, pues para que dicho planteamiento de solución logre 
su objetivo, el de integrar un cuerpo colegiado representativo de la voluntad de su comuni-
dad municipal, y por ende un cuerpo legitimado para aprobar los elementos ordenanzas, es 
necesario permear hacia los ordenamientos ordinarios de cada una de las entidades federati-
vas, para que sean éstos los que establezcan a detalle los lineamientos de la elección respectiva.

Lo anterior resulta difícil, pues aunque jurídicamente infiere lo ideal, no es lo más con-
veniente en el mundo fáctico, pues el alto costo económico que envuelve sufragar las elec-
ciones de cada uno de sus miembros, aunado a las razones políticas de carácter paternalista 
por parte de la federación y las entidades federativas, los cuales no consideran preparada 
aún a esta “recién nacida” instancia de gobierno para asumir del todo responsabilidades 
políticas que pueden influir en sus decisiones, particularmente de carácter tributario, han 
encontrado eco en diversos entes territoriales de gobierno regionales donde ya se ha pre-
tendido llevar a cabo esta medida sin haber prosperado. 

Por el contrario, si bien es cierto la propuesta de fortalecer la potestad normativa muni-
cipal de carácter reglamentario con la que ya cuenta el gobierno local mexicano, tal como 
se concluyó del estudio comparativo realizado, no es la más ideal para esta “nueva” ins-
tancia de gobierno, sí podría resultar ser la más práctica, pues tanto no generaría un costo 
económico para los contribuyentes, como tampoco sería una innovación legal-política que 
pudiese pretextar la falta de experiencia en su ejercicio por parte de este gobierno infante, 
ya que la facultad reglamentaria siempre ha sido ejercida por los entes locales mexicanos 
desde los inicios del México contemporáneo.280 

Ahora bien, la propuesta sería fortalecer la facultad “cuasi legislativa” ya existente en los 
gobiernos locales mexicanos, por medio del uso de la ordenanza fiscal, esto es, al igual que 
las corporaciones locales ibéricas se facultaría a las mexicanas hacer uso de sus facultades 
normativas para regular ciertos aspectos de sus tributos, predisponiéndoles los criterios o 
límites de los tipos de sus tributos, para que con posterioridad éstos sean definidos por cada 
ente territorial de gobierno local con base en las peculiaridades de su hacienda.281

279 Para ampliar sobre el tema, véase E. Sánchez Bringas, Derecho Constitucional, op. cit., p. 591, y Comportamiento 
político electoral, Centro de Investigaciones Sociológicas, Madrid, 1995.

280 Para ampliar sobre el tema de la facultad reglamentaria otorgada por la Constitución de México a los mu-
nicipios, del 5 de febrero de 1917, véase P. Hernández Gaona, Derecho municipal, Unam, México, 1991, pp. 51-54.

281 Es decir, se les facultaría en ley a establecer o decidir sobre la determinación de los elementos esenciales 
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Propiamente se les reconocería en la Constitución el establecimiento de por lo menos 
un elemento sustantivo de sus tributos por medio de la ordenanza fiscal, previa regulación 
parcial de los límites en los ordenamientos regionales que de acuerdo con la propia Cons-
titución se establezcan. 

Sobre este último punto, y para ser más específico, el uso de la ordenanza fiscal por 
parte de los entes locales mexicanos sería para fijar por lo menos uno de los elementos 
esenciales de sus tributos, las alícuotas, previo señalamiento de que el rango sea predefini-
do en leyes regionales de acuerdo a la misma Constitución: o sobre coeficientes e índices o 
sobre bonificaciones y exenciones, dependiendo del tributo que se trate. 

Esta propuesta resulta aún más viable para desarrollarse, porque son estos elementos 
tributarios los más dinámicos, ya que sus montos deben ser actualizados de acuerdo a las 
condiciones financieras del municipio en cada ejercicio fiscal, circunstancia que da lugar a 
que se requiera un ejercicio práctico y ágil del poder tributario.282 

Lo anterior puede ser ejemplificado con dos tributos en particular, y los más importantes 
económicamente hablando para las finanzas locales, el impuesto sobre bienes inmuebles y 
el derecho por la prestación del servicio de agua potable; el primero, por ejemplo, necesita 
actualizarse con frecuencia ya sea en sus coeficientes o índices de su base tributaria, en 
razón del aumento en el valor de la mayoría de los inmuebles año tras año.283

En el caso del segundo, cuyo dinamismo es más acelerado todavía que el impuesto sobre 
la propiedad raíz, ya que en razón de los aumentos que mes tras mes sufren los suministros y 
servicios que se requieren para prestar el servicio a los usuarios, en razón de la inflación eco-
nómica que en México se vive, es necesario adecuar con mayor frecuencia sus alícuotas.284  

En razón de todo lo expuesto, y a pesar de las dificultades expuestas, se procede a hacer 
la propuesta de adaptación legal del sistema mexicano a la técnica española de la orde-
nanza fiscal local, siguiendo como base de su adaptación el desarrollo de la misma en los 

de sus tributos a través de una ordenanza tributaria emanada de su ámbito de gobierno, siempre y cuando la 
Constitución de México, del 5 de febrero de 1917, los habilite y los ordenamientos regionales respectivos fijen 
con precisión la disciplina básica de los mismos, en concordancia con lo dispuesto por la Constitución; en ese 
mismo sentido la Red de Investigadores en Gobiernos locales mexicanos se ha pronunciado en iglom, Bases 
para una reforma constitucional en materia municipal, Senado de la República LX Legislatura, México, 2007, p. 67.

282 Sobre el tema, M. Quezada Enríquez y E. A. Rea Azpeitia, Lineamientos generales para la formulación de ingresos 
de las entidades federativas de México, indetec, Guadalajara, 1994.

283 Veanse las minutas de trabajo de la “I Reunión Nacional de Responsables de Catastro y del Impuesto Pre-
dial”, indetec, Guadalajara, México, 17 al 19 de agosto de 2005, y “I Taller regional para análisis estratégico 
del Catastro e Impuesto Predial”, indetec, Morelia, México, 10 y 11 de noviembre de 2005.   

284 J. Mejía Lira propone una metodología que podría ser empleada para actualizar los costes en los precios 
corrientes y precios constantes de las finanzas municipales con el fin de conocer qué monto de alícuota sería 
el más adecuado aplicar para un ejercicio fiscal específico. El método que propone el autor tiene como base el 
análisis histórico financiero, el cual se sustente con precios constantes y con acápite que permita deflactar los 
precios corrientes al momento de llevar a cabo los asientos contables de las finanzas municipales (Problemática y 
desarrollo municipal, Plaza y Valdés, México, 2004, pp. 118-123.
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marcos normativos españoles expuestos, aunado con las particularidades y singularidades 
propias del sistema jurídico mexicano, al que haya que considerar al momento de su pro-
ceso adaptativo proponente. 

El primer grupo de modificaciones que se hace es en la redacción de la fracción II del 
artículo 115 constitucional, específicamente en su segundo párrafo, junto con la adición 
de un nuevo inciso. Estas primeras modificaciones van encaminadas a fundamentar la 
ordenanza tributaria como un medio regulador del tributo local, propiamente facultarían 
al gobierno municipal a poder ejercer su poder tributario en su competencia exclusiva a 
través de estas normas.

Un segundo grupo de modificaciones legales a realizar es sobre la composición legal de 
la fracción IV del citado artículo 115, en sus párrafos primero, séptimo y penúltimo e in-
ciso A, incluida además la inscripción de dos párrafos adicionales subsecuentes al párrafo 
séptimo. Estas enmiendas tienen como objeto detallar el uso de la ordenanza fiscal dentro 
de la materia tributaria local, concatenando así las reformas de la fracción II. 

El texto jurídico constitucional para concretar esta propuesta se precisaría de la siguien-
te forma:
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TexTo consTiTucional vigenTe
TexTo consTiTucional propuesTo  
de lege referenda para el área  

TribuTaria exclusiva local

Artículo 115.- Los estados adoptarán, para 
su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, te-
niendo como base de su división territorial 
y de su organización política y adminis-
trativa, el municipio libre, conforme a las 
bases siguientes: II. Los Municipios estarán 
investidos de personalidad jurídica y mane-
jarán su patrimonio conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legisla-
turas de los estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y dis-
posiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdic-
ciones, que organicen la administración pú-
blica municipal, regulen las materias, proce-
dimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el 
párrafo anterior será establecer: b) Los 
casos en que se requiera el acuerdo de las 
dos terceras partes de los miembros de los 
ayuntamientos para dictar resoluciones que 
afecten el patrimonio inmobiliario munici-
pal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al municipio por un plazo 
mayor al periodo del ayuntamiento; IV. Los 
municipios administrarán libremente su ha-
cienda, la cual se formará de los rendimien-
tos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que 
las legislaturas establezcan a su favor y, en 
todo caso: a) Percibirán las contribuciones, 
incluyendo tasas adicionales, que establez-
can los estados sobre la propiedad inmobi-
liaria, de su fraccionamiento, división, con-
solidación, traslación y mejora así como las 
que tengan por base el cambio de valor de 
los inmuebles.

Artículo 115.- Los estados adoptarán, para 
su régimen interior, la forma de gobierno re-
publicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el 
municipio libre, conforme a las bases si-
guientes: II. Los Municipios estarán investi-
dos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir conforme a 
esta Constitución política las legislaturas de 
las entidades federativas, los bandos de po-
licía y gobierno, los reglamentos, las orde-
nanzas tributarias, circulares y disposicio-
nes administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública muni-
cipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones, tributos y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal.

El objeto de las leyes a que se refiere el 
párrafo anterior será establecer: b) Las ba-
ses generales del gobierno municipal para 
establecer los elementos esenciales de sus 
tributos por medio de su potestad regla-
mentaria, la cual se ejercerá a través de sus 
ordenanzas fiscales. IV.- Los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que éstos 
y las legislaturas establezcan a su favor y, 
en todo caso: a). Percibirán las contribu-
ciones que de acuerdo con la constitución, 
leyes federativas y ordenanzas tributarias se 
establezcan. […] Los ayuntamientos, en el 
ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales, mediante iniciativa de
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TexTo consTiTucional vigenTe
TexTo consTiTucional propuesTo  
de lege referenda para el área  

TribuTaria exclusiva local

Los ayuntamientos, en el ámbito de su 
competencia, propondrán a las legislatu-
ras estatales las cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria.

Las legislaturas de los Estados aprobarán 
las leyes de ingresos de los municipios, re-
visarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. 
Los presupuestos de egresos serán aproba-
dos por los ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles, y deberán incluir en 
los mismos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que perciban los ser-
vidores públicos municipales, sujetándose 
a lo dispuesto en el artículo 127 de esta 
Constitución.

ley, el sujeto y objeto aplicables a las con-
tribuciones de su competencia. 

Asimismo, las entidades locales que de-
cidan hacer uso de las facultades que les 
confiere esta ley, en orden a la fijación por 
medio de la ordenanza tributaria respectiva 
de los elementos necesarios para la deter-
minación de las respectivas cuotas, tarifas 
y tablas de valores unitarios que determi-
nan la base de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria y prestación del 
servicio de agua potable y alcantarillado o 
de cualquier otro tributo de su competencia, 
deberán acordar el ejercicio de tales faculta-
des y aprobar las oportunas ordenanzas fis-
cales. Además de lo anterior, las corporacio-
nes locales que hagan uso de sus facultades 
reglamentarias para establecer los elementos 
tributarios señalados en el párrafo anterior o 
en su caso las alícuotas, exenciones o boni-
ficaciones de los mismos, deberán realizarlo 
dentro de los rangos predefinidos en la ley fe-
derativa respectiva, misma que será propues-
ta por la entidad local a través de su ley de 
ingresos del ejercicio fiscal correspondiente.

Sin perjuicio a lo anterior, las legislaturas 
de los estados aprobarán las leyes de ingre-
sos propuestas por los municipios, revisa-
rán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados 
por los ayuntamientos con base en sus in-
gresos disponibles.
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Estas enmiendas en el texto de la Constitución mexicana, del 5 de febrero de 1917, ha-
bilitarían al municipio de México de una capacidad decisoria que le permitiría concluir el 
ejercicio de su poder tributario dentro de su esfera de influencia gubernamental, es decir, 
que le permitiría decidir el rumbo tributario y presupuestal que habrá de seguir cada ejer-
cicio fiscal, ya que con base en sus ordenanzas municipales, el Ayuntamiento podría elegir 
los elementos tributos, previamente predispuesto por una ley, que habría de aplicar dentro 
de su circunscripción territorial.

Con estas reformas el municipio mexicano tendría la capacidad de decidir el monto de 
los elementos fiscales de sus tributos, incluidas otras cuestiones tributarias relacionadas con 
ellos, como son las bonificaciones y exenciones, en función de las exigencias hacendarias y 
de gobierno que en cada caso proceda.

Ciertamente, estas enmiendas romperían con la influencia que el ámbito estatal man-
tiene sobre la última fase del poder tributario de los municipios. Así se fracturaría la 
subordinación que padece el municipio de la esfera gubernamental subcentral en la etapa 
concluyente del ejercicio de su poder tributario, lo que daría una mayor autosuficiencia 
financiera al poder tributario local que se traduciría en una autonomía de gobierno más 
completa. 
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1. Se han otorgado en las últimas décadas al municipio mexicano funciones que inicial-
mente la federación realizaba, y se han proveído para ese fin diversos medios legales que 
le permitan obtener recursos para dar cumplimiento a éstas, como han sido una compe-
tencia material tributaria exclusiva y un estatus jurídico que le faculta a intervenir en la 
proposición de los elementos constitutivos de los tributos derivados de esa competencia, 
pero dicho sistema no ha sido del todo conveniente para establecer un esquema finan-
ciero suficiente que permita a los municipios cumplir con las funciones encaminadas a 
promover el desarrollo político, social y económico de su territorio y región.

2. Aunado a lo anterior, la competencia material tributaria concurrente no ha permiti-
do a los municipios establecer tributos que les permitan obtener recursos destinados 
a fortalecer su área financiera desde ese flanco competencional convergente, y por 
ende de gobierno, ya que el sistema impreciso de las fuentes tributarias que hace la 
Constitución mexicana ha supuesto que el gobierno central, como instancia guberna-
tiva dominante, haya interpretado de forma centralista los preceptos constitucionales 
regulatorios de ese espacio tributario coincidente, estableciendo a su vez, para ejercer 
su dominio, un sistema fiscal de coordinación por medio del cual los gobiernos sub-
centrales supeditan a él sus poderes y facultades tributarias concurrentes, originando 
una fuerte dependencia financiera.

3. Nos parece adecuado proponer reformas legales que permitan fortalecer al municipio 
en lo económico, y consideramos que es en el poder tributario, como instrumento jurí-
dico indispensable del área tributaria, donde se puede incidir para generar una reper-
cusión positiva en sus finanzas, pues éste es un medio legal-financiero que permite a 
cualquier ente territorial de gobierno crear o modificar los tributos de su competencia 
para efecto de adecuar su sistema tributario a las necesidades financieras de su hacien-
da, y que debidamente vigorizado aporta una mayor fortaleza al ámbito de gobierno 
titular, ya que fomenta la autonomía financiera y por tanto de gobierno. 

4. La situación que se ha producido en México en el poder tributario del municipio es 
consecuencia, en la materia tributaria exclusiva, de la falta de un medio que le permita 
concluir el ejercicio de su poder tributario dentro de su esfera de influencia guberna-
mental; mientras en el campo tributario concurrente, el nulo ejercicio que tiene sobre 
éste, derivado de la supeditación que hace del mismo, de acuerdo a los términos del 
sistema de coordinación fiscal que regula su ejercicio, es la razón principal. Estas cir-
cunstancias jurídico-financieras no sólo han debilitado la autonomía financiera local 
en relación con ese instrumento jurídico-tributario, sino que han aumentado y fortale-
cido la dependencia financiera local con respecto al gobierno central y regional. 
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5. En concordancia, las soluciones legales-tributarias deben ser enfocadas a resolver, en 
materia exclusiva, la concreción del ejercicio del poder tributario dentro del entorno 
gubernativo local, ocupándose para ello el fortalecimiento de la potestad normativa de 
la cual goza el municipio, la de carácter reglamentario, y en materia concurrente, la 
aplicación por parte del gobierno local de su poder tributario en la materia tributaria 
concurrente, mediante una cesión de ciertos hechos imponibles coincidentes.

6. Para desarrollar las soluciones expuestas, considero que se pueden aplicar las figuras 
y técnicas jurídico-tributarias empleadas en el sistema tributario español, ya que las 
diferencias jurídicas que se presentan entre éstos no son lo suficientemente distantes 
para juzgar de improcedente su adopción en el contexto jurídico-tributario local de 
México, sino al contrario, esas disimilitudes son las que proveen básicamente las alter-
nativas de solución que podrían permitir la generación de un efecto revitalizador del 
poder tributario local mexicano y en consecuencia del ingreso de carácter tributario.

7. Las circunstancias jurídicas similares del poder tributario español, creadoras de instru-
mentos legales-tributarios, que son viables para ser acogidos en el entorno jurídico-tri-
butario mexicano de aplicación local, son: para la vertiente exclusiva, la flexibilización 
del efecto jurídico del principio de legalidad en su modalidad de reserva de ley, la cual 
permite, a través de normas emitidas por los entes locales españoles, la concreción 
del poder tributario local español dentro de su ámbito de gobierno; mientras en la 
vertiente coincidente, la descentralización del poder tributario estatal a favor de las 
comunidades autónomas, la cual concede la aplicación del poder tributario regional a 
través de una facultad normativa sobre hechos imponibles centrales.

8. Proponemos en sí la incorporación del sistema tributario mexicano a las técnicas ju-
rídicas españolas que desarrollan las figuras de la ordenanza fiscal y el tributo cedido, 
figuras que pueden ser adoptadas dentro del contexto legal del poder tributario local 
mexicano, desde la Constitución, del 5 de febrero de 1917, hasta los ordenamientos 
federales y federativos relacionados. Con la ordenanza fiscal, se facultaría a los munici-
pios mexicanos para hacer uso de sus facultades normativas para regular ciertos aspec-
tos de sus tributos, predisponiéndoles previamente los criterios o límites de los mismos, 
una vez que fueran definidos por cada ente territorial de gobierno local con base en 
las peculiaridades de su hacienda. En tanto que por medio del impuesto cedido, se 
permitiría a los entes locales mexicanos regular por medio de su poder tributario, y en 
compaginación del uso de la ordenanza tributaria municipal, aspectos sustantivos de 
los hechos imponibles concurrentes. 

9. La ley evoluciona conforme la sociedad lo hace, el derecho nace de la realidad, y ésta 
a su vez la transforma hasta convertirla en interminable dialéctica de nuevas normas. 
Así, el modelo adoptado para el municipio en su momento fue de gran utilidad para 
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este, pero el mismo ha sido rebasado por la nueva perspectiva que se le quiere dar, 
pues éste “nuevo” tercer orden de gobierno requiere, junto con sus nuevas atribucio-
nes, responsabilidades y desafíos, adecuaciones legales que le permitan obtener recur-
sos suficientes, de su competencia material tributaria exclusiva y concurrente, para 
sufragarlos y dar cumplimiento. 

10. La realidad en el Estado mexicano es la de impulsar a los gobiernos locales a ser no 
sólo ejecutores o administradores de programas de gobierno, sino factores reales que 
aporten e instrumenten políticas públicas que respondan a la realidad de sus locali-
dades y regiones, en armonía con su contexto nacional, en primera instancia, e inter-
nacional en segunda, como parte de un mundo globalizado, y para ello necesitamos 
suficiencia y autonomía fiscal.
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